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EMPRESA PUBLICA HOSPITAL DE PONIENTE
DE ALMERIA

Resolución de 2 de noviembre de 2001, por la
que se convoca concurso público de consultoría
y asistencia (C.P. 46/01). (PD. 3134/2001). 18.697

GESTION DE INFRAESTRUCTURAS
DE ANDALUCIA, SA

Anuncio de licitación de concurso de obra. (PD.
3140/2001). 18.697

Anuncio de licitación de concurso de obra. (PD.
3141/2001). 18.698

5.2. Otros anuncios

PARLAMENTO DE ANDALUCIA

Anuncio sobre conocimiento por la Mesa del Par-
lamento de la renuncia de don Manuel Jiménez
Barrios a su condición de Consejero de la Asam-
blea General de Unicaja. 18.698

CONSEJERIA DE LA PRESIDENCIA

Anuncio del Instituto Andaluz de la Juventud, por
el que se notifica a los interesados los actos admi-
nistrativos que se relacionan. 18.699

CONSEJERIA DE ECONOMIA Y HACIENDA

Anuncio de la Delegación Provincial de Cádiz de
la Oficina Liquidadora del Distrito Hipotecario del
Puerto de Santa María (Cádiz), por el que se noti-
fica trámite de audiencia. 18.699

Anuncio de la Delegación Provincial de Cádiz,
Oficina Tributaria de Jerez, por el que se cita
para ser notificado por comparecencia en actos
de la gestión de los tributos cedidos. 18.699

Anuncio de la Delegación Provincial de Córdoba,
por el que se cita a los interesados o a sus repre-
sentantes para ser notificados por comparecencia
en actuaciones inspectoras de los tributos cedidos. 18.700

Anuncio de la Delegación Provincial de Huelva,
por el que se cita para ser notificados por com-
parecencia de requerimientos. 18.700

CONSEJERIA DE GOBERNACION

Anuncio de la Delegación del Gobierno de Almería,
notificando propuesta de resolución recaída en
expediente sancionador, incoado por presunta
infracción a la normativa general sobre defensa
de los consumidores y usuarios. 18.701

Anuncio de la Delegación del Gobierno de Almería,
notificando resolución recaída en expediente san-
cionador, incoado por presunta infracción a la nor-
mativa general sobre defensa de los consumidores
y usuarios. 18.701

Anuncio de la Delegación del Gobierno de Almería,
notificando acuerdos de iniciación de expedientes
sancionadores, por presunta infracción a la nor-
mativa general sobre defensa de los consumidores
y usuarios. 18.701

CONSEJERIA DE EMPLEO Y DESARROLLO
TECNOLOGICO

Anuncio de la Delegación Provincial de Huelva,
sobre Resolución de 9 de julio de 2001, por la
que se publican actos administrativos relativos a
procedimientos de subvención de ayuda de des-
plazamiento de Formación Profesional Ocupacio-
nal. 18.701

Anuncio de la Delegación Provincial de Huelva,
sobre Resolución de 1 de diciembre de 2000,
por la que se publican actos administrativos rela-
tivos a procedimientos de subvención de ayuda
de desplazamiento de Formación Profesional
Ocupacional. 18.702

Anuncio de la Delegación Provincial de Huelva,
sobre Resolución de 20 de noviembre de 2000,
por la que se publican actos administrativos rela-
tivos a procedimientos de subvención de ayuda
de desplazamiento de Formación Profesional
Ocupacional. 18.703

Anuncio de la Delegación Provincial de Sevilla,
por el que se hace público solicitante de subven-
ciones al que no ha sido posible notificar un acto
administrativo. 18.704
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Anuncio de la Delegación Provincial de Sevilla,
por la que se convoca para el levantamiento de
Actas Previas a la Ocupación de determinadas fin-
cas afectadas por la construcción de las insta-
laciones que se citan, registradas con el numero
de expediente 215.880. (PP. 3103/2001). 18.704

CONSEJERIA DE TURISMO Y DEPORTE

Notificación de la Delegación Provincial de Gra-
nada, de Acuerdo de Iniciación de expediente san-
cionador núm. GR/030/2001. 18.707

Notificación de la Delegación Provincial de Gra-
nada de Propuesta de Resolución del expediente
sancionador núm. GR/019/2001. 18.708

CONSEJERIA DE OBRAS PUBLICAS Y TRANSPORTES

Resolución de 9 de noviembre de 2001, de la
Delegación Provincial de Sevilla, por la que se
anuncia el levantamiento de Actas Previas a la
Ocupación con motivo de la obra 2-SE-1118-
0.0-0.0-PD Acondicionamiento de la A-432. Tra-
mo Guadalcanal-LP de Badajoz, del p.k. 74,000
al 83,135. 18.708

CONSEJERIA DE EDUCACION Y CIENCIA

Anuncio de la Delegación Provincial de Sevilla,
por el que se notifica la interposición por don
José Alberto Flores Jiménez de un recurso extraor-
dinario de revisión contra la Resolución de esta
Delegación Provincial de 11 de septiembre de
2001, por la que se estimaban parcialmente las
reclamaciones formuladas por un grupo de
padres/madres contra el proceso de escolariza-
ción llevado a cabo en el primer curso de Edu-
cación Primaria del Colegio privado concertado
Ntra. Sra. del Valle, de Ecija. 18.709

CONSEJERIA DE CULTURA

Resolución de 17 de octubre de 2001, de la
Dirección General de Bienes Culturales, por la
que se hace pública relación de adjudicatarios
a los que no ha sido posible notificar actos
administrativos. 18.710

Anuncio de la Delegación Provincial de Almería,
por el que se somete a información pública el
procedimiento de declaración de Bien de Interés
Cultural, con categoría de Zona Arqueológica, a
favor del yacimiento arqueológico Peñón de la
Reina, en Alboloduy (Almería). 18.710

AYUNTAMIENTO DE BAEZA

Edicto de 30 de octubre de 2001, sobre correc-
ción de errores en las bases del concurso-opo-
sición para cubrir, por promoción interna, una
plaza de Cabo de la Policía Local. 18.710

AYUNTAMIENTO DE ALGECIRAS

Anuncio de bases. 18.711

AYUNTAMIENTO DE CARRION
DE LOS CESPEDES

Anuncio de inicio de expediente de expropiación
urbanística. 18.713

AYUNTAMIENTO DE MANCHA REAL

Anuncio de bases. 18.713

AYUNTAMIENTO DE SANTAELLA

Anuncio de bases. 18.717

IES LA FUENSANTA

Anuncio de extravío de título de Formación Pro-
fesional. (PP. 3012/2001). 18.720

IES SANTOS ISASA

Anuncio de extravío de título de Bachiller. (PP.
3039/2001). 18.720

SDAD. COOP. AND. DE VIVIENDAS PORTAL

Anuncio de Asamblea General Extraordinaria.
(PP. 2554/2001). 18.720
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1. Disposiciones generales

PARLAMENTO DE ANDALUCIA

ACUERDO de 5 de noviembre de 2001, de la
Mesa del Parlamento, sobre convocatoria de dos becas
para la formación de personal en el Centro Informático
del Parlamento de Andalucía.

La Mesa del Parlamento de Andalucía, en sesión celebrada
el día de la fecha,

HA ACORDADO

Convocar dos becas para la formación de personal en
el Centro Informático del Parlamento de Andalucía, de acuerdo
con las siguientes

B A S E S

Primera. Las becas tendrán por objeto la formación de
futuros profesionales en el campo de la informática.

Segunda. Podrán solicitar estas becas quienes reúnan los
siguientes requisitos en el momento de finalizar el plazo de
presentación de solicitudes:

a) Poseer la nacionalidad española.
b) Tener cualquiera de los siguientes títulos, habiendo

finalizado, en todo caso, tales estudios en el curso 94/95
o posterior:

- Formación Profesional de 2.º Grado Rama Adminis-
trativa Comercial, especialidad Informática de Empresa.

- Formación Profesional de 2.º Grado Rama Adminis-
trativa Comercial, especialidad Informática de Gestión.

- Ciclo Formativo de Administración de Sistemas Infor-
máticos.

- Ciclo Formativo de Desarrollo de Aplicaciones Infor-
máticas.

c) Ser mayor de edad.
d) No haber disfrutado con anterioridad de otra beca para

la formación de personal en el Centro Informático del Par-
lamento de Andalucía.

Tercera. La beca comprende las siguientes asignaciones:

a) Una asignación mensual de 100.000 ptas., pagaderas
por mes vencido.

b) Una asignación para un seguro combinado de acci-
dentes individuales, intervención quirúrgica, hospitalización y
asistencia médica por un importe máximo de 75.000 ptas.,
debiendo presentar en el Servicio de Asuntos Generales y Ges-
tión de Personal del Parlamento de Andalucía fotocopia del
recibo del seguro.

El disfrute de la beca será incompatible con la percepción
de cualquier otra retribución, beca o ayuda no autorizada.

Cuarta. La duración de las becas será de 12 meses. Al
final del período se podrá solicitar una memoria de evaluación
de la actividad realizada. La beca no podrá ser prorrogada.

Quinta. La adjudicación de estas becas no supone ningún
tipo de vinculación laboral entre el beneficiario y el Parlamento
de Andalucía, ni implica compromiso alguno por parte de esta
institución.

Sexta. Los becarios, que realizarán su programa formativo
bajo la dirección del Jefe del Centro Informático, o persona
en quien delegue, deberán permanecer en el Parlamento de
Andalucía en los horarios que resulten del citado programa.

Séptima. El Jefe del Centro Informático presentará a la
Secretaría General una evaluación trimestral de desarrollo del
programa realizado por los becarios. La valoración positiva
será necesaria para la continuación del disfrute de la beca.

Octava. Las solicitudes se formalizarán en el impreso cuyo
modelo figura en el Anexo I o fotocopia del mismo, y serán
dirigidas al Excmo. Sr. Presidente del Parlamento de Andalucía,
a través del Registro General del mismo o por cualquiera de
los procedimientos establecidos en el artículo 38.4 de la Ley
30/92, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común, adjuntando la
siguiente documentación:

a) Fotocopia del documento nacional de identidad.
b) Certificación académica personal completa y acredi-

tativa del grado de titulación exigido y de la nota media obte-
nida, en original o fotocopia debidamente compulsada.

c) Currículum vitae del solicitante, con el que se adjuntará,
en su caso, documentación acreditativa de la realización de
los cursos a que se refiere la base décima.

Novena. La selección se realizará por una Comisión nom-
brada al efecto, que tendrá en cuenta en una primera fase:

a) Expediente académico.
b) Cursos realizados dirigidos a la formación en infor-

mática.

La Comisión de Selección realizará, en una segunda fase,
una prueba a aquellos aspirantes que hubieran alcanzado un
mínimo de tres puntos en la primera fase de acuerdo con
la base décima de la presente convocatoria. La mencionada
prueba, que estará relacionada con la formación a desarrollar,
será calificada por la Comisión con una puntuación de 0 a
5 puntos. Los cinco aspirantes que obtengan mayor puntua-
ción, sumadas ambas fases, accederán a una tercera, que
consistirá en una entrevista relativa a los estudios cursados
y a los méritos alegados.

Quedarán seleccionados los dos aspirantes que tengan
mayor puntuación una vez sumadas las obtenidas en las tres
fases.

Igualmente, la Comisión aprobará un listado en el que
figuren por orden de puntuación los aspirantes no seleccio-
nados que hayan obtenido las mayores puntuaciones. En caso
de renuncia de alguno de los beneficiarios de las becas, se
procederá a llamar, sucesivamente, por su orden, a los can-
didatos que figuren en dicho listado.

Décima. La valoración de los méritos se efectuará de
acuerdo con el siguiente baremo:

a) Expediente académico:

- Media de sobresaliente: 5 puntos.
- Media de notable: 3 puntos.
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b) Cursos y prácticas en materia de ofimática, redes locales
que a juicio de la Comisión de Valoración sean de interés
para el programa de formación. También podrán valorarse otros
cursos informáticos cuando la Comisión de Valoración estime
que son de interés al citado programa. Cada uno de los cursos
o prácticas se valorará a 0,5 puntos, con un máximo de 3
puntos. En todo caso, habrá que acreditar la realización de
los cursos con anterioridad a la fecha de publicación de la
presente convocatoria de beca.

Undécima. La Comisión de Selección estará constituida
por el Ilmo. Sr. Secretario Primero de la Mesa de la Cámara,
quien actuará como Presidente de la Comisión, siendo los
vocales de la misma la Ilma. Sra. Secretaria Segunda de la
Mesa de la Cámara, un Letrado de los Servicios Jurídicos,
el Jefe del Centro Informático y el Jefe de Servicio Asuntos
Generales y Gestión de Personal, quien actuará, además, como
Secretario.

Duodécima. El plazo de presentación de solicitudes será
de veinte días naturales, contados a partir del siguiente al
de la publicación de la presente convocatoria en el Boletín
Oficial del Parlamento de Andalucía y en el Boletín Oficial
de la Junta de Andalucía. El impreso de solicitud podrá retirarse
en el Registro General del Parlamento de Andalucía.

Decimotercera. La Resolución de la Mesa de la Cámara
nombrando a los dos aspirantes que hayan obtenido la máxima
puntuación se publicará en el Boletín Oficial del Parlamento
de Andalucía y en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Decimocuarta. Los aspirantes seleccionados deberán
tomar posesión en el plazo de un mes desde la publicación
de su nombramiento.

Sevilla, 5 de noviembre de 2001.- El Letrado Mayor,
José A. Víboras Jiménez.
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CONSEJERIA DE JUSTICIA Y ADMINISTRACION PUBLICA

RESOLUCION de 31 de octubre de 2001, del Ins-
tituto Andaluz de Administración Pública, por la que
se convoca el IV Curso de Especialización en Gestión
de Recursos Humanos, CEM0201H.10308, a celebrar
en Granada.

El Instituto Andaluz de Administración Pública convoca
el «IV Curso de Especialización en Gestión de Recursos Huma-
nos», que organiza el Centro de Estudios Municipales y de
Cooperación Internacional (CEMCI) de Granada, con sujeción
a las siguientes bases:

Primera. Contenido, fecha y lugar de celebración.
Este curso, que se enmarca dentro del programa de for-

mación para cuadros superiores, engloba a seis módulos:

- Módulo I, sobre la Gestión de Recursos Humanos como
Función Estratégica (13 a 15 de febrero de 2002).
CEM0201-1.10309.

- Módulo II, sobre Planificación y Organización del Trabajo
(13 a 15 de marzo de 2002). CEM0201-2.10325.

- Módulo III, sobre Gestión de Competencias (10 a 12
de abril de 2002). CEM0201-3.10326.

- Módulo IV, sobre el Rendimiento y la Compensación.
Método de Diagnóstico de la Gestión de Recursos Humanos
en una Entidad Local (15 a 17 de mayo de 2002).
CEM0201-4.10327.

- Módulo V, sobre la Gestión Relacional de los Recursos
Humanos (12 a 14 de junio de 2002). CEM0201-5.10328.

- Módulo VI, sobre la Función Directiva y la Gestión de
los Recursos Humanos (1 a 3 de julio de 2002).
CEM0201-6.10329.

Estos módulos, aun formando parte de una acción for-
mativa integral, son independientes entre sí y tienen autonomía
docente singularizada, de tal manera que se admitirá la matri-
culación en uno sólo o en varios de los seis módulos
programados.

Todos los módulos se celebrarán en la sede del CEMCI,
Plaza de Mariana Pineda, núm. 8 (Granada); el horario será
el siguiente: El primer día de 16,30 a 19,30 horas; el segundo
día de 9,30 a 14,30 horas y de 16,30 a 19,30 horas, y
el tercer día de 9,30 a 14,30 horas.

La celebración efectiva del curso programado queda supe-
ditada a que exista un número idóneo de alumnos matri-
culados.

Segunda. Condiciones generales de admisión.
El curso estará dirigido a los cargos electos, directivos

y funcionarios con habilitación de carácter nacional, al servicio
de las entidades que integran la Administración Local de
Andalucía.

Si el número de solicitudes lo permitiese, podrán ser admi-
tidos al curso quienes presten servicios en la Junta de Anda-
lucía u otras Administraciones y Entidades Públicas actuantes
en el territorio de la Comunidad Autónoma, y que lo hubieran
solicitado.

Tercera. Criterios de selección.
El número de asistentes al curso será limitado, por lo

que, si es necesario, la selección de solicitantes se atendrá
a los siguientes criterios:

- Puesto de trabajo desempeñado.
- Solicitud de realización del curso completo (2002) o

de módulos con los que complete el Curso de Especialización
en Gestión de Recursos Humanos de 2000.

- Realización del curso completo de Especialización en
Función Pública (2001).

- Prioridad en la presentación de solicitudes y pago anti-
cipado de los derechos de matrícula.

El CEMCI podrá reservar el 10% de las plazas para su
adjudicación discrecional a los colaboradores de ese Centro
o a otras personas que presten servicio en Entidades con las
que el CEMCI mantenga relaciones de colaboración.

Para que la admisión se considere firme será requisito
haber abonado los derechos de matrícula y que el CEMCI
la comunique por escrito.

Cuarta. Solicitudes.
El plazo de presentación de solicitudes para participar

en el curso o módulos respectivos que se convocan se exten-
derá desde la fecha de publicación de esta convocatoria en
el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía hasta el día 29
de diciembre de 2001.

Las solicitudes deberán dirigirse, según modelo adjunto,
al CEMCI, Plaza Mariana Pineda, número 8, C.P. 18009,
Granada, o bien a través de Internet, en la Página Web:
http://www.cemci.org, y también podrán presentarse a través
de cualquiera de los registros u oficinas a que se refiere el
artículo 38 de la Ley de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Quinta. Derechos de matrícula y expedición del certificado.
Los admitidos a cada módulo deberán abonar, antes del

comienzo de éste, en el CEMCI en Granada, la cantidad de
240 euros (39.932 pesetas), en concepto de derechos de
matrícula y expedición del certificado; los admitidos al curso
en su globalidad deberán abonar, antes del comienzo del pri-
mer módulo, 1.440 euros (239.595 pesetas) por la realización
efectiva de los seis módulos. Se podrá realizar el abono de
los derechos de matrícula mediante giro postal o telegráfico,
cheque nominativo o en efectivo, que en el supuesto de que
no fuese posible la admisión del solicitante, le será devuelto
en el plazo máximo de quince días desde el inicio del curso
o de cada módulo, en su caso.

La cancelación de matrícula, para que conlleve la devo-
lución del importe de los derechos abonados, deberá comu-
nicarse por escrito al CEMCI al menos cinco días hábiles antes
del comienzo de la actividad a que se refiera. Pasado ese
plazo, sólo se procederá a la devolución del 50% del importe
de los derechos. Una vez comenzado cada curso no procederá
devolución alguna.

Sexta. Puntuación.
La puntuación otorgada a este curso, de conformidad con

la Resolución del INAP de 26 de octubre de 1994 (BOE de
8 de noviembre de 1994), será la siguiente:

- Por la asistencia al curso (96 horas): 0,90 puntos.
- Por la asistencia al curso con aprovechamiento evaluado

mediante trabajo individualizado (120 horas): 1,50 puntos.

Séptima. Certificado de asistencia/Diploma de Especia-
lización.

Finalizado el curso, o cada módulo, con una asistencia
mínima del 90% del total de horas lectivas, los participantes
tendrán derecho a la expedición del oportuno certificado acre-
ditativo. Quienes asistan al curso de especialización en su
integridad (seis módulos) obtendrán a la finalización de las
actividades un certificado de asistencia por el total de horas
de presencia activa (96 horas) y en caso de que presenten
el trabajo de evaluación, y éste sea considerado apto por el
director académico del curso, entonces obtendrán un diploma
de especialización con aprovechamiento (120 horas). Quienes
asistan a alguno/s de los módulos sin llegar a completar el
curso, obtendrán un certificado de asistencia diferente por cada
una de las concretas actividades realizadas (16 horas), sin
posibilidad de obtenerlo con aprovechamiento ni puntuación.

No obstante, al personal al servicio de la Junta de Anda-
lucía, que reúna los requisitos para ello, se le expedirá:

- Certificado de asistencia (96 horas) o
- Certificado de asistencia (120 horas) en el supuesto
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de que se presente el trabajo de evaluación (optativo) y sea
calificado apto por el director académico del curso.

El CEMCI podrá disponer de los sistemas de control que
estime oportunos para comprobar la asistencia.

Octava. Diploma de Experto y Máster.
De acuerdo con el Plan de Formación para el año 2002,

la realización del presente Curso de Especialización y la obten-
ción del correspondiente diploma de aprovechamiento será
computable para la posterior obtención del Diploma de Experto
en Recursos Humanos y del máster en esta misma materia,
para lo que será imprescindible que el alumno acredite estar
en posesión de la titulación de Diplomado o Licenciado Uni-
versitario, respectivamente, y, además, que se cumplan el resto
de requisitos contemplados por este Centro, para la obtención
de dichas titulaciones.

Sevilla, 31 de octubre de 2001.- El Director, Joaquín
Castillo Sempere.

ANEXO I

I. Contenido:

- Módulo I, sobre la Gestión de Recursos Humanos como
Función Estratégica (Granada, 13 a 15 de febrero de 2002).

- Módulo II, sobre Planificación y Organización del Tra-
bajo (Granada, 13 a 15 de marzo de 2002).

- Módulo III, sobre Gestión de Competencias (Granada,
10 a 12 de abril de 2002).

- Módulo IV, sobre el Rendimiento y la Compensación.
Método de Diagnóstico de la Gestión de Recursos Humanos
en una Entidad Local (Granada, 15 a 17 de mayo de 2002).

- Módulo V, sobre Gestión Relacional de los Recursos
Humanos (Granada, 12 a 14 de junio de 2002).

- Módulo VI, sobre Función Directiva y la Gestión de los
Recursos Humanos (Granada, 1 a 3 de julio de 2002).

II. Objetivos:

1. Analizar la gestión de los recursos humanos desde
una perspectiva estratégica en aspectos tan cruciales como
la planificación, selección, formación y relaciones interper-
sonales.

2. Facilitar un planteamiento técnico que coadyuve a ana-
lizar científicamente los contenidos y cargas de cada puesto
de trabajo y de las distintas unidades que componen la
organización.

3. Entender la evaluación del desempeño como instru-
mento necesario en la gestión de recursos humanos en orden
a aumentar la motivación y el rendimiento de los mismos.

III. Destinatarios.
El Curso está dirigido al personal de las Entidades Locales,

directivos o responsables políticos que tengan a su cargo fun-
ciones de dirección, organización, modernización de plantillas
y tareas relacionadas con la gestión de recursos humanos,
así como funcionarios con habilitación nacional.

IV. Avance de Programa:

MODULO I. SOBRE LA GESTION DE LOS RECURSOS
HUMANOS COMO FUNCION ESTRATEGICA

1.1. La gestión de recursos humanos en las Entidades
Locales de Andalucía. Balance y perspectivas. Informe CEMCI.

1.2. La gestión de recursos humanos como sistema
integrado.

1.3. Problemas específicos de la gestión de recursos
humanos en el ámbito público local.

1.4. Gestión de recursos humanos y modernización admi-
nistrativa: La orientación y la flexibilidad (I).

1.5. Gestión de recursos humanos y modernización admi-
nistrativa: La orientación y la flexibilidad (II).

1.6. Mesa Redonda entre gestores locales: Principales
retos de innovación de la gestión de recursos humanos en
la esfera pública local.

MODULO II. SOBRE PLANIFICACION Y ORGANIZACION
DEL TRABAJO

2.1. Conceptos básicos e instrumentos de planificación
de los recursos humanos (I).

2.2. Conceptos básicos e instrumentos de planificación
de los recursos humanos (II).

2.3. La experiencia de la planificación de los recursos
humanos en el Ayuntamiento de Alcobendas.

2.4. Análisis y diseño de puestos de trabajo (I).
2.5. Análisis y diseño de puestos de trabajo (II).
2.6. Gestión de un sistema de puestos en las organi-

zaciones públicas locales.

MODULO III. SOBRE GESTION DE COMPETENCIAS

3.1. Diseño de perfiles de competencia (I).
3.2. Diseño de perfiles de competencia (II).
3.3. Procesos de incorporación del personal.
3.4. Promoción y carrera profesional en las organizaciones

públicas locales (I).
3.5. Promoción y carrera profesional en las organizaciones

públicas locales (II).
3.6. Diseño, planificación, gestión y evaluación de la

formación.

MODULO IV. SOBRE EL RENDIMIENTO Y LA COMPENSACION.
METODO DE DIAGNOSTICO DE LA GESTION DE

RECURSOS HUMANOS EN UNA ENTIDAD LOCAL

4.1. Evaluación del rendimiento en el ámbito local.
4.2. Evaluación del rendimiento en el ámbito local. La

experiencia de la Diputación de Barcelona.
4.3. Diagnóstico de la gestión de los recursos humanos

en una Entidad Local (Técnica de grupo nominal 1.ª).
4.4. Diagnóstico de la gestión de los recursos humanos

en una Entidad Local (Técnica de grupo nominal 2.ª).
4.5. Diseño de estructuras y políticas retributivas en las

organizaciones públicas locales.

MODULO V. SOBRE LA GESTION RELACIONAL DE LOS
RECURSOS HUMANOS

5.1. Gestión de la motivación de las personas en el trabajo.
5.2. Gestión de la motivación de las personas en el trabajo.

Análisis específico de la motivación en la esfera pública local.
5.3. Estudio y gestión del clima laboral.
5.4. Gestión de las relaciones laborales en las Entidades

Locales (I).
5.5. Gestión de las relaciones laborales en las Entidades

Locales (II).
5.6. Mesa Redonda entre gestores locales: Problemas,

tendencias y retos de las relaciones laborales en la esfera públi-
ca local.

MODULO VI. SOBRE LA FUNCION DIRECTIVA Y LA GESTION
DE RECURSOS HUMANOS

6.1. Posibilidades y perspectivas de una función directiva
local.

6.2. La función directiva: Conceptos básicos; su desarrollo
en el ámbito público.

6.3 La organización de la función de recursos humanos
en las Entidades Locales.

6.4. Areas de mejora de la gestión de personas en las
Entidades Locales.
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RESOLUCION de 31 de octubre de 2001, del Ins-
tituto Andaluz de Administración Pública, por la que
se convoca el IV Curso de Especialización en Derecho
Público Local, CEMO202H.10110, a celebrar en
Granada.

El Instituto Andaluz de Administración Pública convoca
el «IV Curso de Especialización en Derecho Público Local»,
que organiza el Centro de Estudios Municipales y de Co-
operación Internacional (CEMCI) de Granada, con sujeción
a las siguientes bases:

Primera. Contenido, fecha, y lugar de celebración.
Este curso, que se enmarca dentro del programa de for-

mación para cuadros superiores, engloba a seis módulos:

- Módulo I, sobre el Gobierno Local: Significado y Marco
Jurídico. (6 a 8 de febrero de 2002). CEM0202-1.10111.

- Módulo II, sobre Organización y Funcionamiento de las
Ent idades Locales. (6 a 8 de marzo de 2002).
CEM0202-2.10112.

- Módulo III, sobre Procedimiento Administrativo Local.
(3 a 5 de abril de 2002) CEM0202-3.10113.

- Módulo IV, sobre Contratación Pública Local. (8 a 10
de mayo de 2002) CEM0202-4.10114.

- Módulo V, sobre Servicios Públicos y otras actividades
de las Entidades Locales. (5 a 7 de junio de 2002).
CEM0202-5.10115.

- Módulo VI, sobre el Patrimonio de los Entes Locales.
(26 a 28 de junio de 2002) CEM0202-6.10116.

Estos módulos, aun formando parte de una acción for-
mativa integral, son independientes entre sí y tienen autonomía
docente singularizada, de tal manera que se admitirá la matri-
culación en uno sólo o en varios de los seis módulos
programados.

Todos los módulos se celebrarán en la sede del CEMCI,
plaza de Mariana Pineda, núm. 8 (Granada); el horario será
el siguiente: El primer día de 16,30 a 19,30 horas, el segundo
día de 9,30 a 14,30 horas y de 16,30 a 19,30 horas, y
el tercer día de 9,30 a 14,30 horas.

La celebración efectiva del curso programado queda supe-
ditada a que exista un número idóneo de alumnos matri-
culados.

Segunda. Condiciones generales de admisión.
El curso estará dirigido a los cargos electos, directivos

y funcionarios con habilitación de carácter nacional, al servicio
de las entidades que integran la Administración Local de
Andalucía.

Si el número de solicitudes lo permitiese, podrán ser admi-
tidos al curso quienes presten servicios en la Junta de Anda-
lucía u otras Administraciones y Entidades Públicas actuantes
en el territorio de la Comunidad Autónoma, y que lo hubieran
solicitado.

Tercera. Criterios de selección.
El número de asistentes al curso será limitado, por lo

que, si es necesario, la selección de solicitantes se atendrá
a los siguientes criterios:

- Puesto de trabajo desempeñado.
- Solicitud de realización del curso completo (2002) o

de módulos con los que complete el curso de Especialización
en Derecho Público Local (2000).

- Realización del curso completo de Especialización en
Gestión Pública Local 2001.

- Prioridad en la presentación de solicitudes y pago anti-
cipado de los derechos de matrícula.

El CEMCI podrá reservar el 10% de las plazas para su
adjudicación discrecional a los colaboradores de ese Centro

o a otras personas que presten servicio en Entidades con las
que el CEMCI mantenga relaciones de colaboración.

Para que la admisión se considere firme, será requisito
haber abonado los derechos de matrícula y que el CEMCI
la comunique por escrito.

Cuarta. Solicitudes.
El plazo de presentación de solicitudes para participar

en el curso o módulos respectivos que se convocan se exten-
derá desde la fecha de publicación de esta convocatoria en
el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía hasta el día 29
de diciembre de 2001.

Las solicitudes deberán dirigirse, según modelo adjunto,
al CEMCI, Plaza Mariana Pineda, número 8. C.P. 18009,
Granada, o bien a través de Internet, en la Página Web:
http://www.cemci.org y también podrán presentarse a través
de cualquiera de los registros u oficinas a que se refiere el
artículo 38 de la Ley de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Quinta. Derechos de matrícula y expedición del certificado.
Los admitidos a cada módulo deberán abonar, antes del

comienzo de éste, en el CEMCI en Granada, la cantidad de
240 euros (39.932 pesetas), en concepto de derechos de
matrícula y expedición del certificado; los admitidos al curso
en su globalidad, deberán abonar, antes del comienzo del
primer módulo, 1.440 euros (239.595 pesetas) por la rea-
lización efectiva de los seis módulos. Se podrá realizar el abono
de los derechos de matrícula mediante giro postal o telegráfico,
cheque nominativo o en efectivo, que, en el supuesto de que
no fuese posible la admisión del solicitante, le será devuelto
en el plazo máximo de quince días desde el inicio del curso
o de cada módulo, en su caso.

La cancelación de matrícula, para que conlleve la devo-
lución del importe de los derechos abonados, deberá comu-
nicarse por escrito al CEMCI al menos cinco días hábiles antes
del comienzo de la actividad a que se refiera. Pasado ese
plazo, sólo se procederá a la devolución del 50% del importe
de los derechos. Una vez comenzado cada curso no procederá
devolución alguna.

Sexta. Puntuación.
La puntuación otorgada a este curso, de conformidad con

la Resolución del INAP de 26 de octubre de 1994 (BOE de
8 de noviembre de 1994), será la siguiente:

- Por la asistencia al curso (96 horas): 0,90 puntos.
- Por la asistencia al curso con aprovechamiento evaluado

mediante trabajo individualizado (120 horas): 1,50 puntos.

Séptima. Certificado de asistencia/Diploma de Especia-
lización.

Finalizado el curso, o cada módulo, con una asistencia
mínima del 90% del total de horas lectivas, los participantes
tendrán derecho a la expedición del oportuno certificado acre-
ditativo. Quienes asistan al curso de especialización en su
integridad (seis módulos) obtendrán a la finalización de las
actividades un certificado de asistencia por el total de horas
de presencia activa (96 horas) y en caso de que presenten
el trabajo de evaluación, y éste sea considerado apto por el
director académico del curso, entonces obtendrán un diploma
de especialización con aprovechamiento (120 horas). Quienes
asistan a alguno/s de los módulos sin llegar a completar el
curso obtendrán un certificado de asistencia diferente por cada
una de las concretas actividades realizadas (16 horas), sin
posibilidad de obtenerlo con aprovechamiento ni puntuación.

No obstante al personal al servicio de la Junta de Anda-
lucía, que reúna los requisitos para ello, se le expedirá:

- Certificado de asistencia (96 horas) o
- Certificado de asistencia (120 horas) en el supuesto

de que se presente el trabajo de evaluación (optativo) y sea
calificado apto por el director académico del curso.
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El CEMCI podrá disponer de los sistemas de control que
estime oportunos para comprobar la asistencia.

Octava. Diploma de Experto y Máster.
De acuerdo con el Plan de Formación para el año 2002,

la realización del presente Curso de Especialización y la obten-
ción del correspondiente diploma de aprovechamiento será
computable para la posterior obtención del Diploma de Experto
en Derecho y Gestión Pública Local y del máster en esta misma
materia, para lo que será imprescindible que el alumno acredite
estar en posesión de la titulación de Diplomado o Licenciado
Universitario respectivamente y, además, que se cumplan el
resto de requisitos contemplados por este centro, para la obten-
ción de dichas titulaciones.

Sevilla, 31 de octubre de 2001.- El Director, Joaquín
Castillo Sempere.

ANEXO I

I. Contenido:

- Módulo I, sobre el Gobierno Local: Significado y Marco
Jurídico. (6 a 8 de febrero de 2002).

- Módulo II, sobre Organización y Funcionamiento de las
Entidades Locales. (6 a 8 de marzo de 2002).

- Módulo III, sobre Procedimiento Administrativo Local.
(3 a 5 de abril de 2002).
- Módulo IV, sobre Contratación Pública Local. (8 a 10

de mayo de 2002).
- Módulo V, sobre Servicios Públicos y otras actividades

de las Entidades Locales. (5 a 7 de junio de 2002).
- Módulo VI, sobre el Patrimonio de los Entes Locales.
(26 a 28 de junio de 2002).

II. Objetivos:

1. Analizar el régimen jurídico aplicable a las Entidades
Locales, y estudiar la incidencia del mismo en la gestión de
los distintos Servicios Públicos, debatiendo en relación a ello
los temas objeto de estudio en cada uno de los módulos,
destacando las innovaciones legislativas del Pacto Local y los
desarrollos jurisprudenciales y doctrinales más sobresalientes.

2. Dotar, junto a instrumentos de gestión y organización
disponibles en las Administraciones Públicas contemporáneas,
de la necesaria perspectiva de futuro en la gestión jurídica
y organizativa de los Servicios Locales.

3. Favorecer el acercamiento e intercambio de experien-
cias entre los participantes, que permita integrar diversas visio-
nes en torno a los temas propuestos.

III. Destinatarios:

El Curso está dirigido a los cargos electos de las Entidades
Locales, directivos y funcionarios con habilitación de carácter
nacional y todo el personal asimilado de nivel superior con
funciones organizativas, de gestión o de dirección.

IV. Avance de Programa:
MODULO I. SOBRE EL GOBIERNO LOCAL: Significado y Marco

Jurídico

1.1. Los Gobiernos Locales en la organización territorial
del Estado.

1.2. La autonomía local y el alcance del principio de
subsidiariedad.

1.3. El Recurso de Amparo Constitucional promovido por
las Entidades Locales.

1.4. Las Diputaciones Provinciales.
1.5. El asociacionismo municipal: Mancomunidades,

Consorcios y Areas metropolitanas.
1.6. Las competencias locales.
1.7. Creación, segregación o supresión de municipios.

1.8. Relaciones interadministrativas en la LRBRL.
1.9. El conflicto en defensa de la autonomía local.

MODULO II. SOBRE ORGANIZACION Y FUNCIONAMIENTO
DE LAS EE.LL

2.1. Los órganos unipersonales en el gobierno local.
2.2. El Pleno y la Comisión de Gobierno.
2.3. Comisiones informativas y otros órganos colegiados

de control y fiscalización.
2.4. Estatuto del Concejal. Los grupos políticos en el seno

de la organización de los Entes Locales.
2.5. Moción de censura y cuestión de confianza.
2.6. Régimen de sesiones y acuerdos de los órganos

colegiados.
2.7. Delegación, desconcentración y descentralización

de competencias en el Gobierno Local.
2.8. Estatuto del vecino.

MODULO III. SOBRE PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO
LOCAL

3.1. Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

3.2. Eficacia de los actos administrativos. Condiciones
de eficacia; notificación y publicación.

3.3. Ejecutividad y medios de ejecución forzosa.
3.4. Invalidez de los actos. Procedimiento de revisión

de oficio y revocación de actos administrativos.
3.5. Recursos administrativos y reclamaciones previas a

la vía civil y laboral.
3.6. Los interesados en el procedimiento administrativo:

Sus clases, capacidad, legitimación y representación.
3.7. Iniciación e instrucción del procedimiento admi-

nistrativo.
3.8. Terminación del procedimiento. Especial referencia

a los actos presuntos y a la terminación convencional.
3.9 La potestad sancionadora. Tipificación de las infrac-

ciones y sanciones por las ordenanzas locales.

MODULO IV. SOBRE CONTRATACION PUBLICA LOCAL

4.1. Contratación Pública y Derecho Europeo: Ambito de
aplicación del Texto Refundido de la Ley de Contratos de las
Administraciones públicas.

4.2. Las partes del contrato: Capacidad, solvencia, cla-
sificación y órganos de la contratación.

4.3. Actuaciones preparatorias de los contratos. Pliegos
y expedientes de contratación.

4.4. Procedimientos y formas de adjudicación.
4.5. Perfeccionamiento y formalización del contrato.

Prerrogativas de la Administración: Especial referencia a la
modificación del contrato y a la revisión de precios.

4.6. Contrato de obra pública y suministro.
4.7. Contrato de gestión de servicio público. Especial

referencia a los contratos especiales y mixtos.
4.8. Contratos de servicios, consultoría y asistencia.

MODULO V. SOBRE SERVICIOS PUBLICOS Y OTRAS ACTI-
VIDADES DE LAS ENTIDADES LOCALES

5.1. Actividades de prestación por las Entidades Locales:
Servicios públicos, actividades de libre iniciativa económica,
actividades administrativas y funciones públicas.

5.2. Gestión directa de servicios públicos: Organismos
autónomos.

5.3. Gestión a través de empresas mercantiles.
5.4. Gestión indirecta de servicios públicos: La con-

cesión.
5.5. Otras formas de gestión indirecta de servicios públi-

cos: Arrendamiento, concierto y gestión interesada.
5.6. El Consorcio Local.
5.7. Actividades medioambientales y turísticas de las

Entidades Locales.
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5.8. Funciones que implican el ejercicio de autoridad
arbitral de las Entidades Locales.

MODULO VI. SOBRE EL PATRIMONIO DE LOS ENTES
LOCALES

6.1. Bienes públicos. Competencias, clases y régimen
jurídico.

6.2. Conservación y tutela de los bienes: Administración,
inventario y registro.

6.3. Prerrogativas de las EE. LL. Respecto de sus bienes.
6.4. Utilización de los bienes de las EE. LL.
6.5. Actos de disposición de los bienes locales.
6.6. Patrimonios Municipales de Suelo.
6.7. Acceso de los bienes al Registro de la Propiedad.
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RESOLUCION de 31 de octubre de 2001, del Ins-
tituto Andaluz de Administración Pública, por la que
se convoca el IV Curso de Especialización en Plani-
ficación y Gestión Urbanística, CEM0203H.11607, a
celebrar en Granada.

El Instituto Andaluz de Administración Pública convoca
el «IV Curso de Especialización en Planificación y Gestión Urba-
nística», que organiza el Centro de Estudios Municipales y
de Cooperación Internacional (CEMCI) de Granada, con suje-
ción a las siguientes bases:

Primera. Contenido, fecha y lugar de celebración.
Este curso, que se enmarca dentro del programa de for-

mación para cuadros superiores, engloba a cinco módulos:

- Módulo I, sobre ordenación del territorio y medio
ambiente (20 a 22 de febrero de 2002) CEM0203-1.11608.

- Módulo II, sobre planeamiento urbanístico (20 a 22
de marzo de 2002) CEM0203-2.11609.

- Módulo III, sobre gestión urbanística I (17 a 19 de
abril de 2002) CEM0203-3.11618.

- Módulo IV, sobre gestión urbanística II (22 a 24 de
mayo de 2002) CEM0203-4.11619.

- Módulo V, sobre problemática actual del urbanismo (19
a 21 de junio de 2002) CEM0203-5.11620.

Estos módulos, aun formando parte de una acción for-
mativa integral, son independientes entre sí y tienen autonomía
docente singularizada, de tal manera que se admitirá la matri-
culación en uno sólo o en varios de los cinco módulos
programados.

Todos los módulos se celebrarán en la sede del CEMCI,
Plaza de Mariana Pineda, núm. 8 (Granada); el horario será
el siguiente:

- Para los Módulos I, IV y V: El primer día de 16,30
a 19,30 horas; el segundo día de 9,30 a 14,30 horas y
de 16,30 a 19,30 horas, y el tercer día de 9,30 a 14,30
horas.

- Para los Módulos II y III: El primer y el segundo días
de 9,30 a 14,30 horas y de 16,30 a 19,30 horas, y el tercer
día, con carácter optativo y no computable, de 9,30 a 14,30
horas.

La celebración efectiva del curso programado queda supe-
ditada a que exista un número idóneo de alumnos matri-
culados.

Segunda. Condiciones generales de admisión.
El curso estará dirigido a los cargos electos, directivos

y funcionarios con habilitación nacional, al servicio de las enti-
dades que integran la Administración Local de Andalucía.

Si el número de solicitudes lo permitiese, podrán ser admi-
tidos al curso quienes presten servicios en la Junta de Anda-
lucía u otras Administraciones y Entidades actuantes en el
territorio de la Comunidad Autónoma, y que lo hubieran
solicitado.

Tercera. Criterios de selección.
El número de asistentes al curso será limitado, por lo

que, si es necesario, la selección de solicitantes se atendrá
a los siguientes criterios:

- Puesto de trabajo desempeñado.
- Solicitud de realización del curso completo (2002) o

de módulos con los que complete el Curso de Especialización
en Planificación y Gestión Urbanística (2000).

- Realización del curso completo de Especialización en
Intervención y Uso del Suelo (2001).

- Prioridad en la presentación de solicitudes y pago anti-
cipado de los derechos de matrícula.

El CEMCI podrá reservar el 10% de las plazas para su
adjudicación discrecional a los colaboradores de ese Centro
o a otras personas que presten servicio en Entidades con las
que el CEMCI mantenga relaciones de colaboración.

Para que la admisión se considere firme será requisito
haber abonado los derechos de matrícula y que el CEMCI
la comunique por escrito.

Cuarta. Solicitudes.
El plazo de presentación de solicitudes para participar

en el curso o módulos respectivos que se convocan se exten-
derá desde la fecha de publicación de esta convocatoria en
el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía hasta el día 29
de diciembre de 2001.

Las solicitudes deberán dirigirse, según modelo adjunto,
al CEMCI, Plaza Mariana Pineda, número 8, C.P. 18009,
Granada, o bien a través de Internet, en la Página Web:
http://www.cemci.org, y también podrán presentarse a través
de cualquiera de los registros u oficinas a que se refiere el
artículo 38 de la Ley de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Quinta. Derechos de matrícula y expedición del certificado.
Los admitidos a cada módulo deberán abonar, antes del

comienzo de éste, en el CEMCI en Granada, la cantidad de
240 euros (39.932 pesetas), en concepto de derechos de
matrícula y expedición del certificado; los admitidos al curso
en su globalidad deberán abonar, antes del comienzo del pri-
mer módulo, 1.200 euros (199.663 pesetas) por la realización
efectiva de los cinco módulos. Se podrá realizar el abono de
los derechos de matrícula mediante giro postal o telegráfico,
cheque nominativo o en efectivo, que en el supuesto de que
no fuese posible la admisión del solicitante, le será devuelto
en el plazo máximo de quince días desde el inicio del curso
o de cada módulo, en su caso.

La cancelación de matrícula, para que conlleve la devo-
lución del importe de los derechos abonados, deberá comu-
nicarse por escrito al CEMCI al menos cinco días hábiles antes
del comienzo de la actividad a que se refiera. Pasado ese
plazo, sólo se procederá a la devolución del 50% del importe
de los derechos. Una vez comenzado cada curso no procederá
devolución alguna.

Sexta. Puntuación.
La puntuación otorgada a este curso, de conformidad con

la Resolución del INAP de 26 de octubre de 1994 (BOE de
8 de noviembre de 1994) será la siguiente:

- Por la asistencia al curso (80 horas): 0,85 puntos.
- Por la asistencia al curso con aprovechamiento evaluado

mediante trabajo individualizado (100 horas): 1,40 puntos.

Séptima. Certificado de asistencia/Diploma de Especia-
lización.

Finalizado el curso, o cada módulo, con una asistencia
mínima del 90% del total de horas lectivas, los participantes
tendrán derecho a la expedición del oportuno certificado acre-
ditativo. Quienes asistan al curso de especialización en su
integridad (cinco módulos) obtendrán a la finalización de las
actividades un certificado de asistencia por el total de horas
de presencia activa (80 horas) y en caso de que presenten
el trabajo de evaluación, y éste sea considerado apto por el
director académico del curso, entonces obtendrán un diploma
de especialización con aprovechamiento (100 horas). Quienes
asistan a alguno/s de los módulos sin llegar a completar el
curso, obtendrán un certificado de asistencia diferente por cada
una de las concretas actividades realizadas (16 horas), sin
posibilidad de obtenerlo con aprovechamiento ni puntuación.

No obstante, al personal al servicio de la Junta de Anda-
lucía, que reúna los requisitos para ello, se le expedirá:

- Certificado de asistencia (80 horas) o
- Certificado de asistencia (100 horas) en el supuesto
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de que se presente el trabajo de evaluación (optativo) y sea
calificado apto por el director académico del curso.

La asistencia a los talleres prácticos, de los módulos en
los que se hayan incluido, tendrá carácter optativo o voluntario,
por lo que no computará a efectos del número de horas lectivas
de los correspondientes módulos, ni del total de horas lectivas
del curso completo. Tampoco se expedirá certificado de asis-
tencia a dichos talleres.

El CEMCI podrá disponer de los sistemas de control que
estime oportunos para comprobar la asistencia.

Octava. Diploma de Experto y Máster.
De acuerdo con el Plan de Formación para el año 2002,

la realización del presente Curso de Especialización y la obten-
ción del correspondiente diploma de aprovechamiento será
computable para la posterior obtención del Diploma de Experto
en Urbanismo y del máster en esta misma materia, para lo
que será imprescindible que el alumno acredite estar en pose-
sión de la titulación de Diplomado o Licenciado Universitario,
respectivamente, y, además, que se cumplan el resto de requi-
sitos contemplados por este Centro, para la obtención de dichas
titulaciones.

Sevilla, 31 de octubre de 2001.- El Director, Joaquín
Castillo Sempere.

ANEXO I

I. Contenido:

- Módulo I, sobre ordenación del territorio y medio
ambiente (20 a 22 de febrero de 2002).

- Módulo II, sobre planeamiento urbanístico (20 a 22
de marzo de 2002).

- Módulo III, sobre gestión urbanística I (17 a 19 de
abril de 2002).

- Módulo IV, sobre gestión urbanística II (22 a 24 de
mayo de 2002).

- Módulo V, sobre problemática actual del urbanismo (19
a 21 de junio de 2002).

II. Objetivos:

1. Analizar los principales efectos que genera la orde-
nación del territorio, cuáles son los principales instrumentos
para la misma y de qué manera se articulan para el ejercicio
competencial de las diferentes Administraciones Públicas.

2. Profundizar en el estudio del planeamiento urbanístico,
de las distintas clases de planes y proyectos, así como delimitar
criterios de reparto de las cargas y beneficios que el apro-
vechamiento urbanístico comporta.

3. Debatir los aspectos más relevantes en la gestión urba-
nística del suelo, dotando de instrumentos válidos para llevar
a cabo una política del suelo eficaz que tenga en cuenta los
nuevos valores de medioambiente y de impacto y crecimiento
económico que el urbanismo comporta.

III. Destinatarios.
El Curso está dirigido a los cargos electos de las Entidades

Locales, directivos y funcionarios con habilitación de carácter
nacional y todo el personal asimilado de nivel superior con
funciones organizativas, de gestión o de dirección, respon-
sables de áreas urbanísticas o afines.

IV. Avance de programa:

MODULO I. SOBRE ORDENACION DEL TERRITORIO Y MEDIO
AMBIENTE

1.1. La Ordenación del Territorio: Su contenido y función
en el sistema constitucional. Distribución de competencias.

1.2. Los sistemas legales autonómicos de Ordenación del
Territorio. Características generales e instrumentos específicos
de ordenación territorial en Andalucía.

1.3. La necesaria imbricación entre Ordenación del terri-
torio, Urbanismo y medio Ambiente. Especial incidencia de
la Ley de Protección Ambiental de Andalucía en el ámbito
urbanístico.

1.4. Incidencia de la legislación sectorial de aguas, costas
y puertos en la Ordenación Urbanística.

1.5. Efectos de la legislación sectorial de carreteras y en
materia ferroviaria sobre la Ordenación Urbanística. Los Espa-
cios Naturales Protegidos.

MODULO II. SOBRE PLANEAMIENTO URBANISTICO

2.1. Planeamiento urbanístico y territorial: Clases de pla-
nes. Articulación entre la ordenación territorial y la urbanística.

2.2. El Plan general: Su contenido. Procedimiento de ela-
boración y aprobación. Modificaciones y revisiones. Efectos
de la aprobación.

2.3. Normas subsidiarias municipales de ámbito muni-
cipal. Tipos y ámbitos.

2.4. Planes especiales: Reforma interior, protección y
conservación.

2.5. Planeamiento de desarrollo: Planes Parciales, objeto,
contenido, determinaciones y dotaciones. Estudios de detalle:
Objeto, limitaciones y requisitos previos.

2.6. Responsabilidad patrimonial por la modificación del
planeamiento.

2.7. Los Convenios urbanísticos. Régimen jurídico común.
Clases. Impugnabilidad.

2.8. Talleres prácticos de planeamiento.

MODULO III. SOBRE GESTION URBANISTICA I

3.1. Presupuestos y requisitos para la ejecución del urba-
nismo. La delimitación de las unidades de ejecución. Ejecución
en suelo urbano. Unidades de ejecución discontinuas. Actua-
ciones asistemáticas.

3.2. Actuaciones asistemáticas en suelo urbano: Excep-
cionalidad de la actuación. Transferencias de aprovechamiento
urbanístico. El Registro de transferencias.

3.3. Los sistemas de compensación y cooperación. Espe-
cial atención a Actuaciones asistemáticas.

3.4. La ejecución del planeamiento por sociedades públi-
cas. La intervención pública en la gestión urbanística a través
de la creación de entes instrumentales.

3.5. Expropiaciones urbanísticas: Sistemática y asistemá-
tica. Expropiación individual y tasación conjunta. Ocupación,
pago y consignación. Realojos.

3.6. El problema de las valoraciones en las expropiaciones
y en las actuaciones urbanísticas.

3.7. Mecanismos de intervención en el mercado del suelo.
3.8. Talleres prácticos de gestión urbanística.

MODULO IV. SOBRE GESTION URBANISTICA II

4.1. Entidades urbanísticas colaboradoras: Clases y régi-
men jurídico. Disolución y Liquidación.

4.2. Entidades de conservación: Constitución y funcio-
namiento.

4.3. Las dotaciones públicas: Su gestión. Sistemas gene-
rales y dotaciones locales.

4.4. Régimen jurídico de las urbanizaciones privadas.
4.5. Régimen de venta forzosa. La nota marginal de inclu-

sión en el Registro administrativo y la declaración de venta
forzosa. Adjudicación de fincas. Adquisición por el Ayun-
tamiento.

4.6. Licencias urbanísticas: Clases. Actos sujetos a licen-
cia. Procedimiento, contenido y extinción.

4.7. El régimen sancionador en el ámbito urbanístico.
Los límites de la potestad sancionadora de los Entes Locales
en este ámbito.
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MODULO V. SOBRE LA PROBLEMATICA ACTUAL DEL
URBANISMO

5.1. La incidencia de la Ley de Ordenación de la edi-
ficación en el ámbito urbanístico.

5.2. Las Gerencias de Urbanismo.
5.3. Acceso al Registro de la Propiedad de las actuaciones

urbanísticas.

5.4. Los nuevos sistemas de actuación. Especial atención
a la figura del urbanizador.

5.5. Tratamiento de Centros comerciales en los instru-
mentos de planificación territorial y urbana.

5.6. El régimen urbanístico vigente en Andalucía. Nuevas
perspectivas legislativas. El Anteproyecto de la Ley de Orde-
nación Urbanística de Andalucía (I y II).
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CORRECCION de errata al Decreto 244/2001, de
6 de noviembre, sobre integración de personal fun-
cionario sanitario al servicio de la Junta de Andalucía
en la organización de su Función Pública. (BOJA
núm. 130, de 10.11.2001).

Advertida errata en la disposición de referencia, a con-
tinuación se transcribe la oportuna rectificación:

El Anexo que aparece en la página 18.232, columna
de la izquierda, desde la línea 9 a la línea 34, debe insertarse
al final de la disposición, a partir de la línea 46.

Sevilla, 14 de noviembre de 2001

CONSEJERIA DE AGRICULTURA Y PESCA

ORDEN de 5 de noviembre de 2001, por la que
se desarrolla y regula el procedimiento de concesión
de la subvención a la contratación del seguro de ence-
falopatía espongiforme bovina en el ejercicio 2001.

El Acuerdo de Consejo de Ministros de 22 de diciembre
de 2000 (BOE núm. 311, de 28 de diciembre de 2000),
que aprueba el Plan de Seguros Agrarios de 2001, no con-
templa el seguro de saneamiento de animales positivos a la
encefalopatía espongiforme bovina.

La aparición en España de esta grave enfermedad provoca
medios extraordinarios de lucha contra esta patología.

Para paliar las pérdidas económicas a las explotaciones
afectadas directa o indirectamente por la enfermedad se habi-
lita a partir del 1 de julio de 2001 la línea de seguro arriba
descrita previa su inclusión en el Plan de Seguros Agrarios
de 2001 por Acuerdo del Consejo de Ministros de 22 de junio
de 2001 (BOE núm. 172, de 19 de julio de 2001).

El Decreto 63/1995, de 14 de marzo (BOJA núm. 57,
de 8 de abril de 1995) regula las subvenciones a los seguros
agrarios en Andalucía, estableciendo la concesión de subven-
ciones a la contratación de pólizas de seguros agrarios incluidas
en el Plan de Seguros Agrarios.

El Plan de Modernización de la agricultura andaluza ela-
borado por la Consejería de Agricultura y Pesca contempla
en una de sus estrategias la introducción de elementos de
estabilidad en el sector agrario andaluz y de disminución de
la incertidumbre de la actividad utilizando, entre otras, la polí-
tica de seguros agrarios.

El Convenio de Colaboración suscrito entre la Consejería
de Agricultura y Pesca y la Agrupación Española de Entidades
Aseguradoras de Seguros Agrarios Combinados, S.A. (Agro-
seguro, S.A.), regula, entre otros aspectos, la liquidación y
pago a esta Agrupación de una parte de las primas a satisfacer
por los tomadores de los Seguros Agrarios, que corresponda
aportar a la Consejería de Agricultura y Pesca de la Junta
de Andalucía, de aquellas líneas de seguro que se incluyan
en los Planes de Seguros Agrarios.

Dadas las graves circunstancias que rodean a esta enfer-
medad, de manera coordinada con la Administración General
del Estado, a propuesta del Director General de la Producción
Agraria, y en virtud de las facultades que me confiere la Dis-
posición Final Segunda del Decreto 63/1995, de 14 de marzo.

D I S P O N G O

Artículo 1. Objeto.
1. De conformidad con lo establecido en el Decreto

63/1995, de 14 de marzo, por el que se regulan las sub-
venciones de los seguros agrarios en Andalucía, la Consejería
de Agricultura y Pesca de la Junta de Andalucía, con cargo

a sus presupuestos, subvencionará a los asegurados que cum-
plan las condiciones del artículo 2 de esta Orden una parte
del coste de la prima del seguro de saneamiento de animales
positivos a la encefalopatía espongiforme bovina incluida en
el Plan de Seguros Agrarios del año 2001, por Acuerdo de
Consejo de Ministros de 22 de junio de 2001, para el ejercicio
2001.

2. Se subvencionarán las explotaciones de ganado vacuno
reproductor y recría que se puedan acoger al condicionado
del seguro en el ámbito territorial de Andalucía.

Artículo 2. Beneficiarios y requisitos.
1. Serán beneficiarios de la subvención los titulares de

las explotaciones que cumplan lo establecido en el Real Decreto
205/1996 (BOE núm. 52, de 29 de febrero de 1996), cuyos
animales estén inscritos en el correspondiente Libro de Registro
de Explotación diligenciado y actualizado de acuerdo a lo esta-
blecido en el Real Decreto 1980/1998 (BOE núm. 239, de
6 de octubre de 1998) y sus modificaciones posteriores.

2. Las pólizas a subvencionar podrán ser a título individual
o colectivo y deberán ser suscritas con compañías aseguradoras
integradas en la Agrupación Española de Entidades Asegu-
radoras de los Seguros Agrarios Combinados, S.A. (Agro-
seguro, S.A.).

Artículo 3. Porcentajes de la subvención.
La subvención de la Junta de Andalucía será del 30%

del coste neto del seguro.

Artículo 4. Importe mínimo a abonar por el asegurado.
1. El asegurado, por cada declaración del seguro, deberá

abonar como mínimo el 20% del coste neto del seguro.
2. Si del importe a abonar por el asegurado, una vez

aplicadas todas las subvenciones, resultara una cantidad infe-
rior al 20% del coste neto del seguro, se reducirá la cuantía
de la subvención de la Junta de Andalucía de forma que se
cumpla el requisito de que el tomador abone como mínimo
el 20% del coste neto del seguro.

Artículo 5. Compatibilidad.
Las subvenciones son compatibles y acumulables a las

que se concedan por la Administración del Estado en aplicación
de la correspondiente normativa que regule las campañas de
aseguramiento, e igualmente compatibles con los descuentos
que hagan las compañías aseguradoras incluidas en Agro-
seguro, S.A., con las limitaciones que marca el artículo 4 de
la presente Orden.

Artículo 6. Tramitación.
1. La formalización de la correspondiente póliza de con-

trato de seguro tendrá la consideración de solicitud de la sub-
vención por parte de los beneficiarios descritos en el artícu-
lo 2, de la presente Orden, siempre y cuando se realice dentro
de los períodos de suscripción establecidos por la normativa
vigente, haciéndose efectiva la misma por parte de la Junta
de Andalucía en forma de descuento directo por las compañías
aseguradoras pertenecientes a Agroseguro, S.A., a la acep-
tación por parte de éstas de las pólizas de seguros.

2. No obstante lo anterior, dichos pagos tendrán el carácter
de provisionales hasta que Agroseguro, S.A. no presente las
liquidaciones definitivas en el plazo de un año, de acuerdo
con lo estipulado en el correspondiente convenio de colabo-
ración suscrito con dicha entidad y tras las comprobaciones
efectuadas por los técnicos de la Consejería de Agricultura
y Pesca.

3. La Consejería de Agricultura y Pesca abonará a Agro-
seguro, S.A., el 75% del importe correspondiente a la liqui-
dación provisional, efectuándose el pago del 25% restante,
previa presentación por parte de Agroseguro, S.A., de la liqui-
dación definitiva, una vez efectuadas comprobaciones por los
técnicos de la Consejería de Agricultura y Pesca. En el caso
de que de las liquidaciones se deriven importes inferiores a
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los pagos anticipados, la Consejería de Agricultura y Pesca
procederá a la regularización correspondiente.

4. Para poder formalizar la póliza, el beneficiario, antes
de la suscripción de la misma, deberá cumplimentar correc-
tamente los apartados referentes a la subvención de la Junta
de Andalucía, declarando, en el propio documento, que reúne
los requisitos exigidos en las normas sobre subvenciones y
ayudas públicas de la Comunidad Autónoma, que sobre él
mismo no ha recaído resolución administrativa o judicial firme
de reintegro o, en caso contrario, se ha acreditado su ingreso
y que ha justificado en tiempo y forma subvenciones con-
cedidas con anterioridad. Estos extremos deberán ser com-
probados y, en su caso, acreditados antes de dictarse la Reso-
lución de concesión prevista en el apartado siguiente.

5. El Director General de Producción Agraria, por dele-
gación del Consejero de Agricultura y Pesca, tras las com-
probaciones efectuadas, dictará Resolución de concesión para
los beneficiarios comprendidos en las liquidaciones definitivas
presentadas por Agroseguro, S.A., o, en su caso, iniciará los
expedientes de reintegro que procedan.

Artículo 7. Obligaciones de los beneficiarios.
1. El asegurado, o el tomador del seguro según la nor-

mativa legal vigente para pólizas colectivas, deberá poseer
la documentación acreditativa de los extremos fijados por la
normativa estatal y andaluza debiendo conservar copia de
dicha documentación durante el período de tres años a dis-
posición de la Junta de Andalucía.

2. Los beneficiarios de las subvenciones estarán obliga-
dos, además, al cumplimiento de las obligaciones establecidas
en la Ley 5/1983, de 19 de julio, General de la Hacienda
Pública de la Comunidad Autónoma de Andalucía, y espe-
cíficamente a facilitar cuanta información le sea requerida por
el Tribunal de Cuentas, Cámara de Cuentas de Andalucía y
la Intervención General de la Junta de Andalucía.

Artículo 8. Alteración de las condiciones.
Toda alteración de las condiciones tenidas en cuenta para

la concesión de la subvención y, en todo caso, la obtención
concurrente de subvenciones y ayudas otorgadas por otras
Administraciones o entes públicos o privados, nacionales o
internacionales, podrá dar lugar a la modificación de la Reso-
lución de la concesión.

Disposición adicional única. Legislación aplicable.
Las subvenciones que se establecen en la presente Orden

se regirán, además de lo dispuesto en la misma, por la Ley
5/1983, de 19 de julio, General de la Hacienda Pública de
la Comunidad Autónoma de Andalucía, estándose específi-
camente a las causas legales de reintegro previstas en su ar-
tículo 112.

Disposición transitoria única. Pólizas suscritas con ante-
rioridad a la entrada en vigor de la presente Orden.

Las ayudas establecidas en la presente Orden serán apli-
cables a todas las pólizas que se hayan contratado al amparo
del Plan Nacional de Seguros Agrarios Combinados para 2001,
antes de la entrada en vigor de la misma.

Disposición final primera. Desarrollo y ejecución.
Se faculta a la Dirección General de la Producción Agraria

para dictar cuantas disposiciones sean necesarias para la eje-
cución y cumplimiento de lo previsto en la presente Orden.

Disposición final segunda. Entrada en vigor.
La presente Orden entrará en vigor el día siguiente al

de su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Sevilla, 5 de noviembre de 2001

PAULINO PLATA CANOVAS
Consejero de Agricultura y Pesca

ORDEN de 15 de noviembre de 2001, por la que
se abre un nuevo plazo de solicitud de ayudas y se
modifica la de 28 de junio de 2001, por la que se
regula la concesión de ayudas a las Organizaciones
Profesionales Agrarias y a las Federaciones de Coo-
perativas Agrarias con ámbito de actuación en Anda-
lucía para facilitar su funcionamiento y gestión, así
como para el desarrollo de actividades de divulgación
y transferencia de tecnología agraria, y se efectúa con-
vocatoria de las mismas para el año 2001.

La Orden de 28 de junio de 2001, por la que se regula
la concesión de ayudas a las Organizaciones Profesionales
Agrarias y Federaciones de Cooperativas Agrarias, con ámbito
de actuación en Andalucía, para facilitar su funcionamiento
y gestión, así como para el desarrollo de actividades de divul-
gación y transferencia de tecnología agraria y se efectúa con-
vocatoria de las mismas para el año 2001, contempla como
posibles beneficiarios de las ayudas a las Organizaciones Pro-
fesionales Agrarias y a las Federaciones de Cooperativas Agra-
rias, estableciendo los requisitos que deben reunir al respecto.

Desde la puesta en marcha, en Andalucía, de los pro-
gramas específicos de desarrollo rural -Iniciativas comunitarias
Leader I, Leader II y Leader Plus y el Programa de Desarrollo
y Diversificación Económica de Zonas Rurales- han surgido,
a nivel comarcal, por iniciativa y apoyo de la Junta de Anda-
lucía, una serie de Asociaciones o Grupos de Desarrollo Rural,
que integran en su seno a representantes de los distintos colec-
tivos de índole económica, social, cultural, etc., con el fin,
fundamentalmente, de la movilización de los recursos de la
zona y la gestión de los programas de desarrollo rural aprobados
por las Administraciones Públicas.

Para la representación y defensa de los intereses de estas
asociaciones se ha constituido una entidad de carácter repre-
sentativo que viene realizando una meritoria labor de cola-
boración con las Administraciones Públicas competentes en
el diseño, gestión y aplicación de los distintos programas de
desarrollo rural que se están ejecutando en Andalucía.

Por ello, y por su contribución a la mejora del medio
rural andaluz, se considera de interés general apoyar la con-
solidación, funcionamiento y gestión de estas entidades repre-
sentativas de las Asociaciones de Desarrollo Rural, procedien-
do, en tal sentido, su inclusión, como posibles beneficiarias,
en la Orden de 28 de junio de 2001.

Dada la existencia de fondos en las aplicaciones presu-
puestarias correspondientes, procede, asimismo, realizar una
nueva convocatoria general de ayudas para el presente año
2001.

En su virtud, y al amparo de las competencias conferidas
por la legislación vigente,

D I S P O N G O

Artículo único. Se modifican los artículos que se citan
de la Orden de 28 de junio de 2001, por la que se regula
la concesión de ayudas a las Organizaciones Profesionales
Agrarias y Federaciones de Cooperativa Agrarias, con ámbito
de actuación en Andalucía, para facilitar su funcionamiento
y gestión, así como para el desarrollo de actividades de divul-
gación y transferencia de tecnología agraria y se efectúa con-
vocatoria de las mismas para el año 2001, que quedan redac-
tados del siguiente modo:

1. «Artículo 1. Objetivo.
Mediante la presente Orden se establecen las normas

reguladoras de la concesión de ayudas a las Organizaciones
Profesionales Agrarias, Federaciones de Cooperativas Agrarias
y Entidades representativas de Asociaciones de Desarrollo
Rural, con ámbito de actuación en Andalucía, para facilitar
su funcionamiento y gestión, así como para la realización de
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actividades de divulgación y transferencia de tecnología agraria
o relacionadas con el desarrollo rural.»

2. «Artículo 4. Solicitantes.
- Al final del artículo se incluirá un apartado 2, con la

siguiente redacción:

2. Asimismo, podrán solicitar estas ayudas las entidades
representativas que agrupen al menos a 40 Asociaciones de
Desarrollo Rural, con ámbito territorial de actuación en Anda-
lucía, participantes en los Programas de Desarrollo Rural ges-
tionados por la Consejería de Agricultura y Pesca.»

- El resto del artículo 4 constituirá el apartado 1.

Disposición Adicional Unica. Nueva convocatoria de ayu-
das para el año 2001.

Se convoca la concesión de subvenciones para el año
2001, estableciéndose un plazo de presentación de solicitudes
de diez días, a contar desde el mismo día de la publicación
de la presente Orden en el Boletín Oficial de la Junta de
Andalucía.

Disposición Final Primera. Desarrollo y ejecución.
Se faculta al Viceconsejero de Agricultura y Pesca para

dictar las disposiciones necesarias para la aplicación y eje-
cución de lo dispuesto en la presente Orden.

Disposición Final Segunda. Entrada en vigor.
La presente Orden entrará en vigor el mismo día de su

publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Sevilla, 15 de noviembre de 2001

PAULINO PLATA CANOVAS
Consejero de Agricultura y Pesca

CONSEJERIA DE CULTURA

RESOLUCION de 19 de octubre de 2001, de la
Dirección General de Instituciones del Patrimonio His-
tórico, por la que se convocan becas para la realización
del censo de Fondos y Colecciones Documentales cons-
titutivos del Patrimonio Documental Andaluz para el
año 2001.

Por Orden de 13 de abril de 2000 (BOJA núm. 59, de
20.5), se aprobaron las bases reguladoras para la concesión
de becas para la realización del Censo de Fondos y Colecciones
Documentales constitutivos del Patrimonio Documental Anda-
luz.

El artículo 19 de la referida Orden delegó en el titular
de la Dirección General de Instituciones del Patrimonio His-
tórico la competencia de convocatoria anual para la concesión
de las becas para los siguientes ejercicios.

Por todo ello,

D I S P O N G O

Primero. Se convocan 4 becas correspondientes al ejer-
cicio de 2001, por importe de 8.333.333 pesetas (50.084,34
euros), cuya cuantía y distribución será la siguiente:

Tres becas por importe de 2.083.333 pesetas
(12.521,08 euros) y una beca por importe de 2.083.334
pesetas (12.521,09 euros).

Los créditos necesarios se imputarán con cargo a los pre-
supuestos de la Consejería de Cultura de la Junta de Andalucía

y a la aportación del Ministerio de Educación, Cultura y Depor-
te, de conformidad con la cláusula tercera del Convenio firmado
entre ambas Administraciones el 18 de julio de 2001.

Segundo. En lo referente a la solicitud, procedimiento,
documentación y demás extremos para la concesión, se estará
a lo dispuesto en la Orden de 13 de abril de 2000, por la
que se aprueban las bases reguladoras para la concesión de
becas para la realización del Censo de Fondos y Colecciones
Documentales constitutivos del Patrimonio Documental Anda-
luz (BOJA núm. 59, de 20.5).

Tercero. De conformidad con lo dispuesto en el artículo
3.2 de la Orden referida, el plazo de presentación de solicitudes
y documentación adjunta será de 20 días naturales, a contar
desde el siguiente al de la publicación de la presente con-
vocatoria en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

En Sevilla, 19 de octubre de 2001.- La Consejera de
Cultura, La Directora General de Instituciones del Patrimonio
Histórico, Por Delegación, Orden 13.4.00 (BOJA núm. 59,
de 20.5.), M.ª del Mar Villafranca Jiménez.

ANEXO I

Don/Doña .......................................................................
DNI ................................................................................
Domicilio ........................................................................
Localidad ............................ Provincia ............................
D.P. ................................. Teléfono .................................

E X P O N E

Que según lo dispuesto en la Resolución de ...................
por la que se convocan becas para la realización del Censo
de Fondos y Colecciones Documentales constitutivos del Patri-
monio Documental Andaluz,

S O L I C I T A

Le sea concedida una beca, para lo cual acompaña los
documentos a que se refiere el artículo 4 de la Orden de
13 de abril de 2000, por la que se aprueban las bases regu-
ladoras para la concesión de becas para la realización del
Censo de Fondos y Colecciones Documentales constitutivos
del Patrimonio Documental Andaluz (BOJA núm. 59, de 20.5).

En ......................a .......... de ..................... de 2001

Fdo.:

Ilma. Sra. Directora General de Instituciones del Patrimonio
Histórico de la Consejería de Cultura de la Junta de Andalucía.

ANEXO II

MODELO DE ESCRITO DE ACEPTACION

Don/Doña .......................................................................
DNI ................................................................................
Domicilio ........................................................................
Localidad ............................ Provincia ............................
D.P. ................................. Teléfono .................................

E X P O N E

Que habiéndose concedido, por Resolución de la Directora
General de Instituciones del Patrimonio Histórico, de fecha
.................., una beca de ...................................., para la
realización del Censo de Fondos y Colecciones Documentales
constitutivos del Patrimonio Documental Andaluz; acepta dicha
beca y se compromete al cumplimiento de todas las obliga-
ciones recogidas en la Orden de 13 de abril de 2000, por
la que se aprueban las bases reguladoras para la concesión



BOJA núm. 134Sevilla, 20 de noviembre 2001 Página núm. 18.647

de becas para la realización del Censo de Fondos y Colecciones
Documentales constitutivos del Patrimonio Documental Anda-
luz (BOJA núm. 59, de 20.5).

Que reconoce expresamente que la concesión y disfrute
de la beca no origina relación laboral de ningún tipo con el
Archivo General de Andalucía, ni con ningún otro órgano de
la Junta de Andalucía y que la actividad a desarrollar tiene
el carácter de aportación a que se refiere el Real Decreto Legis-
lativo número 1/1996, de 12 de abril, por el que se aprueba
el Texto Refundido de la Ley de Propiedad Intelectual.

En ......................a .......... de .................... de 2001

Fdo.:

Ilma. Sra. Directora General de Instituciones del Patrimonio
Histórico de la Consejería de Cultura de la Junta de Andalucía.

ANEXO III

BAREMO PARA VALORACION DE LAS SOLICITUDES DE
BECAS PARA LA REALIZACION DEL CENSO DE FONDOS Y
COLECCIONES DOCUMENTALES CONSTITUTIVOS DEL

PATRIMONIO DOCUMENTAL ANDALUZ

1. Masters y otras titulaciones (máximo 3 puntos):
- Master en archivística de la Universidad de Sevilla-Junta

de Andalucía: 2 puntos.
- Título de diplomado en Biblioteconomía y documen-

tación: 1 punto.

2. Experiencia profesional (máximo 3 puntos):
- Contratos de trabajo y becas en archivos de uso público:

0,5 por año trabajado.
- Contratos de trabajo y becas en archivos privados: 0,25

por año trabajado.

3. Otros méritos (máximo 4 puntos):
3.1. Cursos (máximo 1 punto):

- Cursos de archivos impartidos por órganos de las Admi-
nistraciones Públicas u organismos de ellas dependientes:
0,20 por cada 25 horas.

- Cursos de archivos impartidos por organismos ajenos
a las distintas Administraciones Públicas u organismos de ellas
dependientes: 0,10 por cada 25 horas.

3.2. Publicaciones (máximo 1 punto):
- Monografías o artículos de archivística: 0,25 por cada

uno.

3.3. Otros méritos (máximo 2 puntos):
Por tener aprobado algún ejercicio de oposiciones de archi-

vos convocadas por la Administración de la Junta de Andalucía:
0,5 puntos por cada uno.

- Por tener aprobado algún ejercicio de oposiciones de
archivos convocadas por otras Administraciones Públicas: 0,4
puntos por cada uno.

UNIVERSIDADES

RESOLUCION de 29 de octubre de 2001, de la
Universidad de Almería, por la que se convoca a con-
curso público una beca de investigación financiada con
los fondos del grupo Genética y Fisiología del Desarrollo
Vegetal (AGR176).

RESOLUCION DEL RECTORADO

La Universidad de Almería convoca a concurso público
una beca de Investigación financiada con los fondos del grupo
«Genética y Fisiología del Desarrollo Vegetal» AGR176.

Solicitantes: Poseer la nacionalidad española, ser nacional
de un país miembro de la Unión Europea o extranjero residente
en España en el momento de solicitar la beca. Titulación reque-
rida: Licenciados en Ciencias Biológicas o Ingenieros Agró-
nomos. Se requiere: Conocimiento y/o experiencia en genética
y mejora vegetal, desarrollo floral, técnicas de biología mole-
cular, PCR, purificación e hibridación de ácidos nucléicos (ADN
y ARN), marcadores moleculares.

Dotación de la beca: La beca comprende una asignación
mensual de 110.000 ptas. y un seguro combinado de acci-
dentes individuales y asistencia sanitaria. Serán incompatibles
con la percepción de cualquier otra retribución, beca o ayuda
no autorizadas expresamente por el Vicerrectorado de Inves-
tigación y Desarrollo Tecnológico, en el caso de becas a tiempo
completo.

Duración de la beca: 6 meses (sin prÓrroga automática).
Carácter de las becas: La concesión de estas becas no

supone ningún tipo de vinculación laboral entre el beneficiario
y la Universidad de Almería y su disfrute exige dedicación
exclusiva.

Solicitudes: Las solicitudes se formalizarán en una ins-
tancia dirigida al Vicerrector de Investigación y Desarrollo Tec-
nológico de la Universidad de Almería y se acompañará de
la siguiente documentación:

- Fotocopia del DNI, pasaporte o tarjeta de residente del
solicitante.

- Título académico o resguardo de haberlo solicitado y
certificación académica oficial, en original o fotocopia com-
pulsada, en la que figuren, de forma detallada, las califica-
ciones obtenidas, fechas de las mismas y constancia expresa
de que las materias constituyen el programa completo de la
titulación correspondiente.

- Currículum vitae. Se deberá acreditar que se posee la
experiencia y/o el conocimiento requerido en el perfil de la
beca. (No se valorará aquello que no esté debidamente
acreditado).

Las solicitudes podrán presentarse en el Registro General
de la Universidad, o por cualquiera de los medios establecidos
en el art. 38 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común.

Plazo de presentación de solicitudes: Diez días, contados
a partir del día siguiente de la publicación de esta Resolución
en el BOJA. Si el último día de presentación de solicitudes
coincidiera con el sábado, el plazo se prorrogaría automá-
ticamente al siguiente día hábil.

Criterios de selección: La resolución de la presente con-
vocatoria la realizará la Comisión Evaluadora de Solicitudes,
que estará compuesta por:

- Excmo. Sr. Vicerrector de Investigación y Desarrollo Tec-
nológico, que actuará como Presidente.

- Ilmo. Sr. Secretario General.
- El tutor del becario/a: Dr. don Rafael Lozano Ruiz.
- Dos miembros de la Comisión de Investigación a pro-

puesta de ésta.
- La Jefa de la Unidad Gestión de Investigación, que

actuará como Secretaria.

La Comisión seleccionará y valorará prioritariamente la
preparación académica y experiencia de los candidatos,
siguiendo el baremo que figura como Anexo a esta convo-
catoria, pudiendo citar a los candidatos a una entrevista per-
sonal. La Resolución de las becas se publicará en el citado
tablón de anuncios.

Las plazas podrán quedar desiertas si, a juicio de la Comi-
sión Evaluadora de Solicitudes, los admitidos no reuniesen
los requisitos mínimos.
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Si en un plazo de tiempo inferior a partir de dos meses
de la Resolución de la presente convocatoria se produjera la
vacante o renuncia de una beca, se sustituirá por el corres-
pondiente suplente según el orden de prelación establecido
en la Comisión Evaluadora de Becas.

Obligaciones del becario/a:

1. La aceptación de la beca por parte del beneficiario/a
implica la de las normas fijadas en esta convocatoria y las
determinadas por el tutor/a de la beca, quien fijará el horario,
el lugar de desarrollo de su formación y demás circunstancias
de su trabajo, dentro de la normativa vigente en la Universidad
de Almería y resoluciones emanadas de los órganos de gobierno
de ésta.

2. Será obligación del becario/a solicitar autorización del
Vicerrector de Investigación y Desarrollo Tecnológico para cual-
quier cambio de centro, director, proyecto de investigación
o interrupción razonada de la beca, previo informe del tutor/a,
así como informar de la renuncia de la misma.

3. La no observancia de estas normas supondrá la anu-
lación de la beca concedida.

Almería, 29 de octubre de 2001.- El Rector, Alfredo
Martínez Almécija.

B A R E M O

1. Expediente académico: (1 - 4) x 7.
2. Becas: (0 - 0,6).
2.1. Si ha disfrutado de una beca de investigación del MEC,

Junta u homologada: 0,4.
2.2. Si ha disfrutado de una beca de colaboración del MEC:

0,2.

3. Programa de doctorado (máximo 32 créditos compu-
tables): (0 - 0,59).

3.1. Por crédito ordinario realizado: 0,01.
3.2. Por crédito convalidado por trabajo de investigación o

tesina: 0,04.

4. Estancias de investigación en otros centros1: (0 - 0,6).
4.1. En España: 0,2 x mes.
4.2. En el extranjero: 0,3 x mes.

5. Actividad investigadora: (0 - 4,2).
5.1. Libros publicados2 de carácter internacional: Hasta 2

puntos por cada uno.
5.2. Libros publicados2 de carácter nacional: Hasta 1 punto

por cada uno.
5.3. Libros publicados2 de carácter regional: Hasta 0,4 pun-

tos por cada uno.
5.4. Capítulos de libros y artículos2 de carácter internacional:

Hasta 1 punto por cada uno.
5.5. Capítulos de libros y artículos2 de carácter nacional:

Hasta 0,5 puntos por cada uno.
5.6. Capítulos de libros y artículos2 de carácter regional:

Hasta 0,2 puntos por cada uno.
5.7. Actas de congresos internacionales: Hasta 0,6 puntos

por cada uno.
5.8. Actas de congresos nacionales: Hasta 0,3 puntos por

cada uno.
5.9. Actas de congresos regionales: Hasta 0,12 puntos por

cada uno.
5.10. Comunicaciones a congresos internacionales: Hasta

0,2 puntos por cada uno.
5.11. Comunicaciones a congresos nacionales: Hasta 0,1

puntos por cada uno.
5.12. Comunicaciones a congresos regionales: Hasta 0,04

puntos por cada uno.

6. Experiencia relacionada con los requisitos de la con-
vocatoria: (0 - 6).

1 Realizadas en todo caso tras la obtención de la titulación
académica superior

2 Se excluyen publicaciones docentes y de divulgación
y también aquéllas que no realicen procesos de revisión por
expertos

RESOLUCION de 29 de octubre de 2001, de la
Universidad de Jaén, por la que se convocan a concurso
público becas de Colaboración con cargo a Proyectos,
Grupos, Contratos y Convenios de Colaboración.

La Universidad de Jaén convoca concurso público de
becas de colaboración con cargo a: Proyectos, Grupos, Con-
tratos y Convenios de Investigación.

La presente convocatoria se regirá tanto por sus normas
propias, que estarán conformes con el Reglamento sobre nom-
bramientos de colaboradores becarios con cargo a créditos
de investigación (aprobado por la Comisión Gestora de la Uni-
versidad de Jaén en su reunión del 4.6.96), como por las
normas específicas que figuran contenidas en el Anexo de
esta Resolución.

Solicitantes: Podrán solicitar estas becas quienes ostenten
las condiciones académicas o de titulación requeridas en los
Anexos de la presente Resolución.

El disfrute de una beca al amparo de esta convocatoria
es incompatible con cualquier otra beca o ayuda financiada
con fondos públicos o privados españoles o comunitarios, así
como con sueldos o salarios que impliquen vinculación con-
tractual o estatutaria del interesado.

La concesión de una beca no establece relación contrac-
tual o estatutaria con el Centro al que quede adscrito el bene-
ficiario, ni implica por parte del organismo receptor ningún
compromiso en cuanto a la posterior incorporación del inte-
resado a la plantilla del mismo.

El disfrute de una beca es incompatible con el registro
en las Oficinas del Instituto de Empleo (Inem) como deman-
dante de empleo al tratarse de subvenciones que exigen dedi-
cación exclusiva.

Cuantía de las becas: La cuantía de las becas estará,
asimismo, especificada en cada uno de los Anexos. Las becas
implicarán, además, un seguro de asistencia médica y de
accidentes.

Efectos de las becas: Una vez reunidas las Comisiones
correspondientes y seleccionados los becarios, las becas sur-
tirán efecto desde la fecha del acta de la Comisión o fecha
posterior si así lo demandan las condiciones de la beca, no
pudiendo tener en ningún caso efectos anteriores a la fecha
citada.

Duración de las becas: La duración de estas dependerá
de las condiciones establecidas en el Anexo correspondiente.
Transcurrido el período de la beca establecido en el Anexo,
su posible prórroga se hará conforme se establece en el apar-
tado octavo del Reglamento sobre nombramiento de colabo-
radores-becarios con cargo a créditos de investigación. En cual-
quier caso, la duración de la beca no podrá exceder de la
duración temporal del Convenio, Contrato o Proyecto de Inves-
tigación para el que se concede.

Solicitudes: Las solicitudes se formalizarán en el impreso
normalizado, cuyo modelo se encuentra a disposición de los
interesados en el Registro General de la Universidad de Jaén
y en el Vicerrectorado de Investigación, dirigiéndose al Excmo.
y Magnífico Sr. Rector de la Universidad de Jaén.

Las solicitudes se presentarán en el plazo de 15 días
naturales, a contar desde el siguiente a la presente publicación
en el BOJA, en el Registro General de la Universidad de Jaén
(Paraje Las Lagunillas, s/n, edificio número B-1) o bien por
cualquiera de los medios previstos en el artículo 38 de la
Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común. Deberán ir acom-
pañadas de la siguiente documentación:

- Fotocopia del DNI o de la Tarjeta de Residencia
Actualizada.
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- Fotocopia del título Universitario o resguardo acredi-
tativo de estar en posesión del mismo.

- Certificación académica personal.
- Currículum del solicitante.
- Indicación del Grupo, Convenio, Contrato o Proyecto

de Investigación donde pretenda desarrollar el trabajo de
investigación.

- Resto de méritos debidamente documentados en fun-
ción de los requisitos de la convocatoria específica contenida
en el Anexo correspondiente.

Selección: La selección de los candidatos será llevada
a cabo por una Comisión de Selección formada por la Comisión
de Investigación de la Universidad de Jaén y el responsable
del Grupo, Contrato o Proyecto, teniéndose en cuenta, además
del informe razonado presentado por este último, lo siguiente:

- Cumplimiento de los requisitos y perfil específico reque-
rido en el Anexo correspondiente de la presente convocatoria.

- Expediente académico.
- Experiencia profesional en el ámbito donde se solicita

la beca.
- Otros méritos acreditados documentalmente.

La Comisión de Selección, a la vista de las solicitudes
de becas efectuadas, podrá determinar la no concesión de
beca cuando no reúnan las condiciones del perfil solicitado
en la convocatoria.

El resultado de esta convocatoria se hará público en el
tablón de anuncios del edificio B-1 del Campus de las
Lagunillas.

Jaén, 29 de octubre de 2001.- El Rector, Luis Parras
Guijosa.

ANEXO I

1 beca de colaboración con cargo al Contrato de Inves-
tigación «Historia de la FNTT-UGT», con código de Centro
de Gasto 306/020.

Investigador responsable: Salvador Cruz Artacho.
Perfil de la beca: Licenciado en Historia para trabajar

en la Historia de la Federación de Trabajadores de la Tierra
de la UGT.

Requisitos de los candidatos:

- Licenciado en Historia.
- Experiencia en investigación sobre la materia del

proyecto.

Condiciones de la beca:

- Cantidad mensual a retribuir: 110.000 ptas. brutas.
- Horas semanales: 35 horas.
- Duración (a partir de la fecha de resolución de la con-

vocatoria): 6 meses.

Criterios de valoración:

- Expediente académico.
- Memoria de investigación sobre la FNTT-UGT.
- Otros méritos (becas, cursos, publicaciones en Historia

social y agraria contemporánea).

Comisión de Evaluación:

- La Comisión de Investigación de la Universidad de Jaén.
- El Investigador responsable

2. Autoridades y personal

2.1. Nombramientos, situaciones e incidencias

UNIVERSIDADES

RESOLUCION de 3 de septiembre de 2001, de
la Universidad de Córdoba, por la que se cesa a don
Francisco Gracia Navarro como miembro de su Equipo
de Gobierno.

En virtud de las atribuciones que tengo conferidas por
el art. 63 de los Estatutos de esta Universidad, promulgados
por el Consejo de Gobierno de la Comunidad Autónoma Anda-
luza mediante Decreto 184/1985, de 31 de julio (BOJA de
30.8.85), he resuelto:

Cesar, con efectos económicos y administrativos del día
3.9.01, a don Francisco Gracia Navarro como Vicerrector de
Investigación y Nuevas Tecnologías.

Córdoba, 3 de septiembre de 2001.- El Rector, Eugenio
Domínguez Vilches.

RESOLUCION de 4 de septiembre de 2001, de
la Universidad de Córdoba, por la que se nombra a
don Enrique Aguilar Benítez de Lugo como miembro
de su Equipo de Gobierno.

En virtud de las atribuciones que tengo conferidas por
el art. 63 de los Estatutos de esta Universidad, promulgados

por el Consejo de Gobierno de la Comunidad Autónoma Anda-
luza mediante Decreto 184/1985, de 31 de julio (BOJA de
30.8.85), he resuelto:

Nombrar, con efectos económicos y administrativos del
día 4.9.01, a don Enrique Aguilar Benítez de Lugo como
Vicerrector de Investigación y Nuevas Tecnologías.

Córdoba, 4 de septiembre de 2001.- El Rector, Eugenio
Domínguez Vilches.

RESOLUCION de 24 de octubre de 2001, de la
Universidad de Huelva, por la que se nombra, en virtud
de concurso, a don Francisco José Pozuelos Estrada
Profesor Titular de Universidad.

Vista la propuesta formulada por la Comisión nombrada
para juzgar el concurso convocado por Resolución de esta
Universidad de fecha 15 de noviembre de 2000 (BOE de
25 de diciembre de 2000), y de acuerdo con lo que establece
la Ley 11/1983, de 25 de agosto; el Real Decreto 1888/1984,
de 26 de septiembre, modificado parcialmente por el Real
Decreto 1427/1986, de 13 de junio.

Este Rectorado ha resuelto nombrar a don Francisco José
Pozuelos Estrada Profesor Titular de Universidad de esta Uni-
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versidad, del Area de Conocimiento de «Didáctica y Organi-
zación Escolar», adscrita al Departamento de «Educación».

Huelva, 24 de octubre de 2001.- El Rector, Antonio
Ramírez de Verger Jaén.

RESOLUCION de 25 de octubre de 2001, de la
Universidad de Málaga, por la que se nombran Pro-
fesores Titulares de Universidad a don José Antonio
Andrades Gómez y a otros.

En virtud de los concursos convocados por Resolución
de la Universidad de Málaga de 29 de diciembre de 2000
(BOE de 5 de febrero de 2001), y de conformidad con las
propuestas elevadas por las Comisiones designadas para juzgar
los citados concursos.

Este Rectorado, en uso de las atribuciones conferidas por
el art. 42 de la Ley 11/83, de 25 de agosto, de Reforma
Universitaria, ha resuelto nombrar Profesores Titulares de Uni-
versidad de la Universidad de Málaga, con los emolumentos
que les corresponden según las disposiciones legales vigen-
tes, a:

Don José Antonio Andrades Gómez en el Area de Cono-
cimiento de Biología Celular, adscrita al Departamento de Bio-
logía Celular y Genética.

Doña Ruth Ana Stoner Nieves en el Area de Conocimiento
de Filología Inglesa, adscrita al Departamento de Filología
Inglesa, Francesa y Alemana.

Doña María Carmen Aguilar Ramos en el Area de Cono-
cimiento de Didáctica y Organización Escolar, adscrita al
Departamento de Comunicación, Métodos de Investigación e
Innovación Educativa.

Málaga, 25 de octubre de 2001.- El Rector, Antonio Díez
de los Ríos Delgado.

RESOLUCION de 25 de octubre de 2001, de la
Universidad de Sevilla, por la que se nombra, en virtud
de concurso de méritos, a don Francisco Escribano
López Catedrático de Universidad.

Vista la propuesta formulada por la Comisión nombrada
para juzgar el concurso de méritos convocado por Resolución
de esta Universidad de fecha 26 de abril de 2001 (BOE de
24 de mayo de 2001) y de acuerdo con lo que establece
la Ley 11/1983, de 25 de agosto, y el Real Decreto
1888/1984, de 26 de septiembre, modificado por el Real
Decreto 1427/1986, de 13 de junio.

Este Rectorado ha resuelto nombrar al Dr. don Francisco
Escribano López Catedrático de Universidad de esta Univer-
sidad, del Area de Conocimiento de «Derecho Financiero y
Tributario», adscrita al Departamento de Derecho Financiero
y Tributario.

Contra la presente resolución, que agota la vía adminis-
trativa, podrá interponerse potestativamente recurso de repo-
sición ante este mismo órgano en el plazo de un mes, de
conformidad con el artículo 116 de la Ley 4/99 de modificación
de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, o recurso contencioso-administrativo en el
plazo de dos meses, contados a partir del día siguiente al
de la notificación, ante el Juzgado de lo Contencioso-Admi-
nistrativo de Sevilla, según disponen los artículos 116 de la
Ley 4/99, antes citada, y 46.1 y 8.3 de la Ley 29/98, de
13 de julio (BOE de 14 de julio) de la Jurisdicción Con-
tencioso-Administrativa.

Sevilla, 25 de octubre de 2001.- El Rector, Miguel
Florencio Lora.

2.2. Oposiciones y concursos

CONSEJERIA DE ECONOMIA Y HACIENDA

RESOLUCION de 25 de octubre de 2001, de la
Viceconsejería, por la que se adjudica puesto de trabajo
de libre designación, convocado por Resolución que
se cita.

De conformidad con lo previsto en el artículo 25.1 de
la Ley 6/1985, de 28 de noviembre, de Ordenación de la
Función Pública de la Junta de Andalucía, el art. 56 del R.D.
364/1995, de 10 de marzo (BOE núm. 85, de 10 de abril),
y teniendo en cuenta que se ha seguido el procedimiento esta-
blecido y que los candidatos elegidos cumplen los requisitos
y especificaciones exigidos en la convocatoria, esta Vicecon-
sejería, en virtud de las competencias que tiene delegadas
por Orden de 16 de mayo de 1994 (BOJA núm. 72, de
20.5.94),

R E S U E L V E

Adjudicar el puesto de trabajo de libre designación, que
se detalla en el Anexo de la presente Resolución, convocado
por Resolución de 12 de septiembre de 2001, (BOJA
núm. 113 de fecha 29.9.2001), de esta Consejería, a la fun-
cionaria que en el mismo se indica.

La toma de posesión se efectuará en los plazos esta-
blecidos en el artículo 57, en relación con el artículo 48 del
Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo.

La presente Resolución, que pone fin a la vía adminis-
trativa, podrá ser recurrida potestativamente en reposición ante
la titular de la Consejería de Economía y Hacienda en el plazo
de un mes o ser impugnada directamente, a elección del
recurrente, ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo
en cuya circunscripción tenga el mismo su domicilio o ante
el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de Sevilla, en
el plazo de dos meses, ambos plazos contados desde el día
siguiente al de su notificación o, en su caso, publicación,
de conformidad con lo establecido en los artículos 116 y 117,
en relación con el 48 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, y los artículos 8 y 46
de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 25 de octubre de 2001.- El Viceconsejero, José
Salgueiro Carmona.

A N E X O

DNI: 80.125.325.
Primer apellido: Sánchez de Puerta.
Segundo apellido: Montijano.
Nombre: Lucía.
Código P.T.: 6753610.
Puesto de Trabajo: Gabinete Planificación.
Consejería: Economía y Hacienda.
Centro directivo: Dirección General de Sistemas de Infor-

mación Económico-Financiera.
Localidad: Sevilla.
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CONSEJERIA DE SALUD

RESOLUCION de 23 de octubre de 2001, del
Servicio Andaluz de Salud, por la que se declaran
desiertos los puestos de trabajo de libre designación
convocados por la Resolución que se cita.

Conforme a lo dispuesto en los artículos 25.1 y 26.2
de la Ley 6/1985, de 28 de noviembre, de Ordenación de
la Función Pública de la Junta de Andalucía, esta Dirección
General de Personal y Servicios, en virtud de las competencias
atribuidas por el Decreto 56/1994, de 1 de marzo, delegadas
por la Orden de 26 de mayo de 1994 (Boletín Oficial de
la Junta de Andalucía núm. 85, de 9 de junio), se declaran
desiertos los puestos de trabajo de libre designación que se
especifican en Anexo adjunto, convocados por Resolución de
esta Dirección General de fecha 18 de septiembre de 2000
(BOJA núm. 115, de 5 de octubre).

Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía admi-
nistrativa, cabe interponer recurso contencioso-administrativo
ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo en el plazo
de dos meses, contados a partir del día siguiente al de su
notificación, de acuerdo con lo previsto en los arts. 8, 14
y 46 de la Ley 29/1998, de la Jurisdicción Contencioso-Ad-
ministrativa, de 13 de julio, sin perjuicio de la interposición
del recurso potestativo de reposición en el plazo de un mes
(arts. 116 y 117 de la Ley 4/1999, de 13 de enero, de modi-
ficación de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común).

Sevilla, 23 de octubre de 2001.- El Director General de
Personal y Servicios, Rafael Burgos Rodríguez.

A N E X O

Denominación del puesto trabajo: Unidad Relaciones
Laborales.

Código puesto: 2143110.
Organismo Autónomo: Servicio Andaluz de Salud.
Centro directivo de destino: Dirección General de Personal

y Servicios.
Localidad: Sevilla.

Denominación del puesto trabajo: Sv. Selección de
Personal.

Código puesto: 2143810.
Organismo Autónomo: Servicio Andaluz de Salud.
Centro directivo de destino: Dirección General de Personal

y Servicios.
Localidad: Sevilla.

Denominación del puesto trabajo: Sv. Formación de
Personal.

Código puesto: 2143610.
Organismo Autónomo: Servicio Andaluz de Salud.
Centro directivo de destino: Dirección General de Personal

y Servicios.
Localidad: Sevilla.

Denominación del puesto trabajo: Sv. Gestión de Personal.
Código puesto: 6510710.
Organismo Autónomo: Servicio Andaluz de Salud.
Centro directivo de destino: Dirección General de Personal

y Servicios.
Localidad: Sevilla.

CONSEJERIA DE CULTURA

RESOLUCION de 24 de octubre de 2001, de la
Viceconsejería, por la que se acuerda la convocatoria
pública para cubrir puesto de trabajo de libre desig-
nación.

Conforme a lo dispuesto en el art. 25.1 de la Ley 6/1985,
de 28 de noviembre, de Ordenación de la Función Pública
de la Junta de Andalucía, y el Decreto 56/1994, de 1 de
marzo, de atribución de competencias en materias de personal,
esta Viceconsejería, en virtud de las competencias que tiene
delegadas por Orden de 14 de marzo de 1995 (BOJA núm. 56,
de 7 de abril 1995), anuncia la provisión del puesto de trabajo
de libre designación con sujeción a las siguientes

B A S E S

Primera. Se convoca la provisión del puesto de trabajo
de libre designación que se detalla en el Anexo de la presente
Resolución.

Segunda. Podrá participar en la presente convocatoria el
personal funcionario que reúna los requisitos señalados para
el desempeño del mismo en el Anexo que se acompaña y
aquellos otros de carácter general exigidos por la legislación
vigente.

Tercera. 1. Las solicitudes irán dirigidas al Ilmo. Sr. Vice-
consejero de Cultura y se presentarán en el Registro General
de la Consejería de Cultura, sito en C/ San José, 13, dentro
del plazo de 15 días hábiles, contados a partir del día siguiente
al de la publicación de la presente Resolución en el BOJA,
bien directamente o a través de las oficinas a las que se refiere
el art. 38.4 de la Ley de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

2. En la solicitud figurarán los datos personales y el puesto
que se solicita, acompañando «Curriculum Vitae», en el que
harán constar en núm. de Registro General de Personal, Cuerpo
de pertenencia, grado personal consolidado, títulos académi-
cos, puestos de trabajo desempeñados y cuantos otros méritos
se relacionan con el contenido del puesto que se solicita.

3. Los méritos alegados deberán ser justificados con la
documentación original o fotocopia debidamente compulsada.

4. Una vez transcurrido el período de presentación de
solicitudes, la petición formulada será vinculante para el peti-
cionario y el destino adjudicado será irrenunciable, salvo que,
antes de finalizar el plazo de toma de posesión, se hubiese
obtenido otro destino mediante convocatoria pública.

Contra la presente Resolución, que agota la vía admi-
nistrativa, podrá interponerse recurso contencioso-administra-
tivo ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de Sevilla
o ante el Juzgado de cuya circunscripción tenga el demandante
su domicilio (art. 8.2, en relación con el art. 14.1 y 2 de
la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa) en el plazo de dos meses, a partir
del día siguiente a la notificación del acto (art. 46.1), o recurso
potestativo de reposición en el plazo de un mes, desde el
día siguiente a la notificación de la presente Resolución, ante
este mismo órgano administrativo, conforme a los arts. 116
y 117 de la ley 4/1999, de modificación de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Sevilla, 24 de octubre de 2001.- El Viceconsejero, Enrique
Moratalla Molina.



BOJA núm. 134Página núm. 18.652 Sevilla, 20 de noviembre 2001

A N E X O

Consejería: Cultura.
Centro destino: Dirección General de Bienes Culturales.
Localidad: Sevilla.
Denominación del puesto: Servicio de Conservación y

Obras del Patrimonio Histórico.
Código: 2165010.
Número de plazas: 1.
Adscripción: F.
Modo acceso: PLD.
Grupo: A.
Cuerpo: P-A2.
Area funcional: Tutela Patrimonio Histórico.
Nivel comp. destino: 28.
Complemento específico: XXXX-2.206.
Experiencia: 3.
Titulación: Arquitecto.
Formación: Restauración Bienes e Inmuebles.
Méritos específicos: Formación en materia de conserva-

ción y restauración. Experiencia en gestión y rehabilitación
de Conjuntos Arqueológicos y Monumentales.

CONSEJERIA DE ASUNTOS SOCIALES

RESOLUCION de 29 de octubre de 2001, de la
Viceconsejería, por la que se anuncia convocatoria
pública para cubrir puesto de trabajo por el sistema
de libre designación en la Consejería.

Conforme a lo dispuesto en el artículo 25.1 de la Ley
6/85, de 28 de noviembre, de Ordenación de la Función Públi-
ca de la Junta de Andalucía, esta Viceconsejería, en virtud
de la competencia que tiene atribuida por la Orden de 2 de
abril de 1997, por la que se delegan competencias en materia
de personal (Boletín Oficial de la Junta de Andalucía núm. 46,
de 19 de abril), anuncia la provisión de un puesto de trabajo
por el sistema de libre designación, con sujeción a las siguien-
tes bases:

Primera. Se convoca la provisión del puesto de trabajo
por el sistema de libre designación que se detalla en el Anexo
de la presente Resolución.

Segunda. 1. Podrá participar en la presente convocatoria
el personal funcionario que reúna los requisitos señalados para
el desempeño del mismo en el Anexo que se acompaña y
aquellos otros de carácter general exigidos por la legislación
vigente.

2. El personal docente y sanitario podrá participar en la
provisión de puestos de Administración Educativa o Sanitaria,
respectivamente, conforme se indica en la relación de puestos
de trabajo.

Tercera. 1. Las solicitudes, dirigidas a la Viceconsejería
de Asuntos Sociales, se presentarán dentro del plazo de quin-
ce días hábiles, contados a partir del siguiente al de la publi-
cación de la presente Resolución en el Boletín Oficial de la
Junta de Andalucía, en el Registro General de la Consejería
de Asuntos Sociales, sito en C/ Hytasa, s/n, sin perjuicio de
lo establecido en el artículo 38.4 de la Ley 30/1992, de 26
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

2. En la instancia figurarán los datos personales, acom-
pañando «curriculum vitae», en el que harán constar el número
de registro de personal, el cuerpo de pertenencia, grado per-
sonal consolidado, títulos académicos, puestos de trabajo
desempeñados y cuantos otros méritos se relacionen con el
contenido del puesto.

3. Los méritos alegados deberán ser justificados con la
documentación original o fotocopias debidamente compulsa-
das. De la citada documentación se presentarán tantas copias
como puestos a los que se aspire.

Cuarta. Con carácter previo al nombramiento se recabará
informe del Organismo a que esté adscrito el puesto de trabajo
a cubrir.

Quinta. Una vez transcurrido el período de presentación
de instancias, las solicitudes formuladas serán vinculantes para
el peticionario y los destinos adjudicados serán irrenunciables,
salvo que, antes de finalizar el plazo de toma de posesión,
se hubiera obtenido otro destino mediante convocatoria
pública.

La toma de posesión se efectuará en los plazos esta-
blecidos en el artículo 48 del Real Decreto 364/1995, de
10 de marzo, remitiéndose la documentación correspondiente,
para su inscripción, al Registro General de Personal.

Contra la presente Resolución, que agota la vía admi-
nistrativa, cabe interponer recurso de reposición potestativo
ante el órgano que suscribe en el plazo de un mes, contado
desde el día siguiente a la publicación de esta Resolución,
según disponen los artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,
o recurso contencioso-administrativo ante el Juzgado de lo
Contencioso-Administrativo de Sevilla o ante el Juzgado en
cuya circunscripción tuviera el demandante su domicilio, a
elección de este último, en el plazo de dos meses, contados
desde el día siguiente al de la publicación de esta Resolución,
de conformidad con lo previsto en el artículo 46 de la Ley
29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 29 de octubre de 2001.- La Viceconsejera,
M.ª José Fernández Muñoz.

A N E X O

Núm. orden: 1.
Consejería: Asuntos Sociales.
Organismo: Instituto Andaluz de Servicios Sociales.
Centro directivo: Dirección Gerencia.
Centro de destino: Dirección Gerencia.
Código R.P.T.: 640515.
Código SIRHUS: 728910.
Denominación del puesto: Secretario/a Subdirector Gene-

ral de Prestaciones Económicas, Centros e Instituciones.
Núm. plazas: 1.
Ads.: F.
Tipo Adm.:
Características esenciales:
Grupo: D.
Cuerpo: P.D1.
Modo acceso: PLD.
Area funcional: Administración Pública.
Area relacional:
Nivel: 15.
C. específico: X-XX-761.352.
Requisitos para el desempeño:
Exp.: 1.
Titulación:
Formación:
Localidad: Sevilla.
Otras características:
Méritos específicos:



BOJA núm. 134Sevilla, 20 de noviembre 2001 Página núm. 18.653

3. Otras disposiciones

CONSEJERIA DE ECONOMIA Y HACIENDA

ORDEN de 31 de octubre de 2001, por la que
se delegan competencias en el titular de la Dirección
General de Comercio de la Consejería de Economía
y Hacienda.

El artículo 73.b) de la Ley 1/1996, de 10 de enero, del
Comercio Interior de Andalucía, establece como órgano com-
petente para resolver el procedimiento sancionador e imponer
las sanciones al titular de la Consejería competente en materia
de comercio interior en las infracciones graves tipificadas en
el artículo 65 de la referida Ley.

Por otra parte, el artículo 10.2 del Reglamento del pro-
cedimiento para el ejercicio de la potestad sancionadora, apro-
bado por Real Decreto 1398/1993, de 4 de agosto, dispone
que cuando de la aplicación de las reglas establecidas en
el Capítulo I del Título II de la Ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común no quede espe-
cificado el órgano competente para iniciar el procedimiento,
se entenderá que tal competencia corresponde al órgano que
la tenga para resolver.

La reestructuración de Consejerías realizada por el Decreto
del Presidente 6/2000, de 28 de abril, asignó a la Consejería de
Economía y Hacienda las competencias que tenía atribuidas,
así como las correspondientes al comercio y a la artesanía.

Con la finalidad de posibilitar una mayor agilidad y eficacia
en la tramitación de los procedimientos sancionadores, se con-
sidera conveniente delegar en el titular de la Dirección General
de Comercio de la Consejería de Economía y Hacienda la
competencia para el acuerdo de iniciación de los procedimien-
tos sancionadores en las infracciones graves tipificadas en la
Ley 1/1996.

En su virtud, y en uso de las facultades conferidas por
el artículo 47.1 de la Ley 6/1983, de 21 de julio, del Gobierno
y la Administración de la Comunidad Autónoma, y el artícu-
lo 13 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común,

D I S P O N G O

Primero. Se delega en el titular de la Dirección General
de Comercio de la Consejería de Economía y Hacienda el
acuerdo de iniciación de procedimientos sancionadores en
infracciones graves tipificadas en la Ley 1/1996, de 10 de
enero, del Comercio Interior de Andalucía.

Segundo. Conforme a lo establecido por la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,
el titular de la Consejería de Economía y Hacienda podrá avocar
el conocimiento de un asunto objeto de la delegación de com-
petencias efectuada mediante la presente Orden, la cual, no
obstante, subsistirá en sus propios términos en tanto no sea
revocada o modificada de forma expresa.

Tercero. En los actos que se adopten en virtud de esta
delegación se hará constar expresamente esta circunstancia.

Cuarto. La presente Orden surtirá efectos el día siguiente
al de su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de
Andalucía.

Sevilla, 31 de octubre de 2001

MAGDALENA ALVAREZ ARZA
Consejera de Economía y Hacienda

RESOLUCION de 24 de octubre de 2001, de la
Dirección General de Tesorería y Política Financiera,
por la que se hace público el resultado de las subastas
de Pagarés en euros de la Junta de Andalucía de 23
de octubre de 2001.

Esta Dirección General, en cumplimiento de lo establecido
en el artículo 9, apartado 2 de la Orden de 2 de agosto de
2001, de la Consejería de Economía y Hacienda (BOJA
núm. 108, de 18 de septiembre), hace público el resultado
de las subastas de pagarés de la Junta de Andalucía llevadas
a cabo el día 23 de octubre de 2001:

1. Importe nominal adjudicado a cada plazo:

Pagarés a tres (3) meses: 20.404.000 euros.
Pagarés a seis (6) meses: 3.500.000 euros.
Pagarés a nueve (9) meses: Desierta.
Pagarés a doce (12) meses: 1.000.000 de euros.
Pagarés a dieciocho (18) meses: 2.000.000 de euros.

2. Precio marginal de las peticiones aceptadas en cada
plazo:

Pagarés a tres (3) meses: 99,115.
Pagarés a seis (6) meses: 98,310.
Pagarés a nueve (9) meses:
Pagarés a doce (12) meses: 96,755.
Pagarés a dieciocho (18) meses: 94,990.

3. Tipo marginal de cada plazo:

Pagarés a tres (3) meses: 3,532%.
Pagarés a seis (6) meses: 3,400%.
Pagarés a nueve (9) meses:
Pagarés a doce (12) meses: 3,316%.
Pagarés a dieciocho (18) meses: 3,446%.

4. Precio medio ponderado de las peticiones aceptadas
en cada plazo:

Pagarés a tres (3) meses: 99,118.
Pagarés a seis (6) meses: 98,311.
Pagarés a nueve (9) meses:
Pagarés a doce (12) meses: 96,758.
Pagarés a dieciocho (18) meses: 94,990.

Sevilla, 24 de octubre de 2001.- El Director General,
Antonio González Marín.

RESOLUCION de 29 de octubre de 2001, de la
Delegación Provincial de Granada, por la que se publi-
can las subvenciones concedidas al amparo de la
Orden que se cita.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 109 de
la Ley General de la Hacienda Pública de la Comunidad Auto-
noma de Andalucía, esta Delegación Provincial ha resuelto
dar publicidad a las subvenciones concedidas con cargo al
Programa Presupuestario 65 A y al amparo de la Orden de
18 de noviembre de 1999, por la que se regula el régimen
de concesión de subvenciones para modernización y fomento
de la artesanía andaluza (BOJA núm. 144, de 11 de diciembre
de 1999).

Expediente: AEGR-22/01.
Beneficiario: Angel Gómez García.
Subvención: 1.071.354 ptas.
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Expediente: AEGR-08/01.
Beneficiario: Antonio Laguna Puentes.
Subvención: 1.066.750 ptas.

Expediente: AEGR-10/01.
Beneficiario: Artesanía Alvarez, S.L.
Subvención: 1.800.000 ptas.

Expediente: AEGR-06/01.
Beneficiario: Carpintería Sola Ruiz, C.B.
Subvención: 1.016.687 ptas.

Expediente: AAGR-01/01.
Beneficiario: Asoc. Artesanos Alpujarra.
Subvención: 3.899.555 ptas.

Granada, 29 de octubre de 2001.- El Delegado, Pedro
Alvarez López.

RESOLUCION de 19 de octubre de 2001, de la
Delegación Provincial de Málaga, por la que se hacen
públicas las subvenciones concedidas al amparo de
la Orden que se cita en materia de promoción comer-
cial.

De conformidad con el artículo 109 de la Ley General
de la Hacienda Pública de la Comunidad Autónoma de Anda-
lucía y el artículo 8.5 de la Orden de 15 de noviembre de
1999, por la que se regula el régimen de subvenciones en
materia de promoción comercial, esta Delegación Provincial
ha resuelto dar publicidad a las subvenciones concedidas con
cargo a las aplicaciones presupuestarias 01.10.00.01.00.
774.01.65A.6 y 01.10.00.01.29.784.01.65A.7 y al amparo
de la Orden que se cita.

Asimismo, se señala que el importe de las subvenciones
puede ser modificado e incluso anulado si la inversión para
la que se concedió no se cumple en los términos previstos
en la resolución.
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Málaga, 19 de octubre de 2001.- El Delegado, José Cosme Martín Jiménez.

RESOLUCION de 29 de octubre de 2001, de la
Delegación Provincial de Málaga, por la que se hacen
públicas las subvenciones concedidas al amparo de
la Orden que se cita para el fomento de la artesanía
andaluza.

De conformidad con el artículo 109 de la Ley General
de la Hacienda Pública de la Comunidad Autónoma de Anda-
lucía y el artículo 8.5 de la Orden de 18 de noviembre de
1999, por la que se regula el régimen de subvenciones para
el fomento de la artesanía andaluza, esta Delegación Provincial

ha resuelto dar publicidad a las subvenciones concedidas con
cargo a la aplicación presupuestaria 01.10.00.01.29.774.
02.65A.5 y al amparo de la Orden que se cita.

Asimismo, se señala que el importe de las subvenciones
puede ser modificado e incluso anulado si la inversión para
la que se concedió no se cumple en los términos previstos
en la resolución.

Málaga, 29 de octubre de 2001.- El Delegado, José
Cosme Martín Jiménez.
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RELACION DE BENEFICIARIOS DE SUBVENCIONES CONCEDIDAS CON CARGO A LA APLICACION PRESUPUESTARIA
01.10.00.01.29.774.02.65A.5

CONSEJERIA DE GOBERNACION

ORDEN de 12 de noviembre de 2001, por la que
se conceden los Premios Andalucía sobre Migraciones
2001.

La Orden de 16 de julio de 2001, por la que se crean
y regulan los Premios Andalucía sobre Migraciones, instituye
estos premios con la intención de estimular, mediante el reco-
nocimiento público, la destacada labor que desarrollan enti-
dades, asociaciones, empresas, profesionales, etc., en favor
de la integración social de los inmigrantes, así como estimular
el que por parte de los medios de comunicación se realice
una labor de información y sensibilización de nuestra sociedad
ante este hecho y sus consecuencias.

Siguiendo el procedimiento establecido en dicha Orden,
el pasado 5 de noviembre de 2001 tuvieron lugar las reuniones
de los Jurados correspondientes a cada una de las tres moda-
lidades previstas -medios de comunicación, fotografía y pro-
gramas educativos de fomento de la interculturalidad-, quienes
decidieron proponer para la concesión de los distintos Premios
a las personas o instituciones que se relacionan en el contenido
de esta Orden.

Igualmente, la referida Orden establece que cada Jurado
propondrá las candidaturas ganadoras al titular de esta Con-
sejería, quien los concederá mediante Orden que será publi-
cada en BOJA.

En su virtud, vista la propuesta formulada por cada uno
de los tres Jurados, constituidos según lo dispuesto en la Orden
de 16 de julio de 2001,

D I S P O N G O

Artículo único. Conceder los Premios Andalucía sobre
Migraciones en sus distintas modalidades a las personas e
instituciones que a continuación se relacionan:

Premio Migraciones a Medios de Comunicación:

- Excma. Diputación Provincial de Almería, que ha obte-
nido el premio de un millón de pesetas (6.010,121 euros)
correspondientes al primer y único premio en la modalidad
de radio.

- Asociación de Emisoras Municipales de Andalucía-RTV,
que ha obtenido el premio de un millón de pesetas (6.010,121
euros) correspondientes al primer y único premio en la moda-
lidad de televisión.

- Don Juan José Téllez, que ha obtenido el premio de
un millón de pesetas (6.010,121 euros) correspondientes al
primer y único premio en la modalidad de prensa escrita.

- La Asociación Cultural Colectivo de Inmigrantes Inde-
pendientes obtiene, asimismo, una mención especial en la
categoría de prensa escrita, en reconocimiento a la continuidad
del esfuerzo de comunicación realizado a través de su publi-
cación del periódico quincenal El Colectivo.

Premio Inmigración de Fotografía:

- Don Fernando García Arévalo ha obtenido el primer
premio en la modalidad de fotografía, que tiene una dotación
de 500.000 pesetas (3.005,060 euros).

- Don José Luis Roca García ha obtenido el segundo
premio en la modalidad de fotografía, que tiene una dotación
de 300.000 pesetas (1.803,036 euros).

- Don Salvador Blanco Millán ha obtenido el tercer premio
en la modalidad de fotografía, que tiene una dotación de
200.000 pesetas (1.202,024 euros).

Premio Inmigración de programas educativos de fomento
de la interculturalidad:

- Servicio de Ordenación Educativa de la Delegación Pro-
vincial de la Consejería de Educación y Ciencia en Huelva,
que ha obtenido el primer premio en la modalidad de pro-
gramas educativos de fomento de la interculturalidad, con una
dotación de 500.000 pesetas (3.005,060 euros).

- Don Antonio Jiménez Abarca, que ha obtenido el segun-
do premio en la modalidad de programas educativos de fomen-
to de la interculturalidad, con una dotación de 300.000 pese-
tas (1.803,036 euros).

- Asociación Medicus Mundi, que ha obtenido el tercer
premio en la modalidad de programas educativos de fomento
de la interculturalidad, con una dotación de 200.000 pesetas
(1.202,024 euros).

- Del mismo modo, el Jurado decidió otorgar dos men-
ciones especiales, al Centro de adultos «Miguel Hernández»
por una parte, y a la Asociación «Educación sin Fronteras»
por otra, en esta misma modalidad de programas educativos
de fomento de la interculturalidad.

Sevilla, 12 de noviembre de 2001

ALFONSO PERALES PIZARRO
Consejero de Gobernación
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RESOLUCION de 26 de octubre de 2001, por
la que se declara el carácter excepcional y se otorga
al Delegado del Gobierno de la Junta de Andalucía
la facultad para conceder subvenciones al Ayuntamien-
to de Andújar (Jaén), para financiar actuaciones rea-
lizadas durante el operativo Plan Sierra Morena 2001.

La celebración de la Romería de Santa María de la Cabeza
implica un incremento en los niveles de riesgo derivado de
las grandes concentraciones, que exige para su gestión una
acción coordinada y eficaz por parte del conjunto de las Admi-
nistraciones Públicas. En este sentido, en el ejercicio de las
competencias atribuidas a esta Consejería en el desarrollo
general de coordinación y control de la ejecución de la política
del Consejo de Gobierno en relación con las competencias
en materia de protección civil, la Administración de la Comu-
nidad Autónoma de Andalucía ha de garantizar unos están-
dares mínimos en el nivel de prestación de servicios de gestión
de emergencias ante eventos de carácter cultural o religioso
con masiva concurrencia de ciudadanos.

Habida cuenta del interés social concurrente, el titular
de la Consejería de Gobernación, en virtud de lo dispuesto
en los artículos 104 y 107 de la Ley 5/1983, de 19 de julio,
General de la Hacienda Pública de la Comunidad Autónoma
de Andalucía, al existir disponibilidad presupuestaria suficiente
para ello,

HA RESUELTO

Primero. Declarar el carácter excepcional de las presentes
subvenciones en base a la ausencia de normativa reguladora
y a la finalidad pública e interés social del objeto de la sub-
vención, constituido por la necesidad de garantizar unos
servicios de gestión de emergencias ante un evento carac-
terizado por la masiva concurrencia de los ciudadanos.

Segundo. Facultar al Delegado del Gobierno de la Junta
de Andalucía en la provincia de Jaén para conceder al Ayun-
tamiento de Andújar (Jaén) una subvención por importe de
2.750.000 pesetas (16.527,83 euros) para contribuir a la
financiación de los gastos derivados de las actuaciones rea-
lizadas respecto de los operativos de emergencia intervinientes
en la Romería de Santa María de la Cabeza.

Tercero. Las subvención se abonarán con cargo a la apli-
cación presupuestaria 01.11.00.02.00.460 21 A.

Cuarto. Las subvenciones se harán efectivas mediante
un primer pago correspondiente al 75% de su importe, librán-
dose el 25% restante una vez haya sido justificado el libra-
miento anterior en la forma que se establece en el apartado
siguiente de esta Resolución.

Quinto. Los beneficiarios deberán justificar ante la res-
pectiva Delegación del Gobierno de la Junta de Andalucía de
la provincia, mediante la aportación de los documentos jus-
tificativos de los gastos realizados con cargo a la cantidad
concedida, la realización del objeto de la subvención en el
plazo de 3 meses, a contar desde el pago de la misma.

Sexto. La alteración de las condiciones tenidas en cuenta
para la concesión de las subvenciones y, en todo caso, la
obtención concurrente de subvenciones o ayudas otorgadas
por otras Administraciones o Entes Públicos o privados, nacio-
nales o internacionales, podrá dar lugar a la modificación de
la resolución de concesión.

Sevilla, 26 de octubre de 2001

ALFONSO PERALES PIZARRO
Consejero de Gobernación

RESOLUCION de 26 de octubre de 2001, por
la que se declara el carácter excepcional y se otorga
al Delegado del Gobierno de la Junta de Andalucía
la facultad para conceder subvenciones al
Ayuntamiento de Sanlúcar de Barrameda (Cádiz), para
financiar actuaciones realizadas durante el operativo
Plan Romero 2001.

La celebración de la Romería del Rocío implica un incre-
mento en los niveles de riesgo derivado de las grandes con-
centraciones, que exige para su gestión una acción coordinada
y eficaz por parte del conjunto de las Administraciones Públi-
cas. En este sentido, en el ejercicio de las competencias atri-
buidas a esta Consejería en el desarrollo general de coordi-
nación y control de la ejecución de la política del Consejo
de Gobierno en relación con las competencias en materia de
protección civil, la Administración de la Comunidad Autónoma
de Andalucía ha de garantizar unos estándares mínimos en
el nivel de prestación de servicios de gestión de emergencias
ante eventos de carácter cultural o religioso con masiva con-
currencia de ciudadanos.

Habida cuenta del interés social concurrente, el titular
de la Consejería de Gobernación, en virtud de lo dispuesto
en los artículos 104 y 107 de la Ley 5/1983, de 19 de julio,
General de la Hacienda Pública de la Comunidad Autónoma
de Andalucía, al existir disponibilidad presupuestaria suficiente
para ello,

HA RESUELTO

Primero. Declarar el carácter excepcional de las presentes
subvenciones en base a la ausencia de normativa reguladora
y a la finalidad pública e interés social del objeto de la sub-
vención, constituido por la necesidad de garantizar unos
servicios de gestión de emergencias ante un evento carac-
terizado por la masiva concurrencia de los ciudadanos.

Segundo. Facultar al Delegado del Gobierno de la Junta
de Andalucía en la provincia de Cádiz para conceder al Ayun-
tamiento de Sanlúcar de Barrameda (Cádiz) una subvención
por importe de 1.400.000 pesetas (8.414,17 euros) para
contribuir a la financiación de los gastos derivados de las actua-
ciones realizadas respecto de los operativos de emergencia
intervinientes en la Romería del Rocío.

Tercero. Las subvención se abonarán con cargo a la apli-
cación presupuestaria 01.11.00.02.00.460 21 A.

Cuarto. Las subvenciones se harán efectivas mediante
un primer pago correspondiente al 75% de su importe, librán-
dose el 25% restante una vez haya sido justificado el libra-
miento anterior en la forma que se establece en el apartado
siguiente de esta Resolución.

Quinto. Los beneficiarios deberán justificar ante la res-
pectiva Delegación del Gobierno de la Junta de Andalucía de
la provincia, mediante la aportación de los documentos jus-
tificativos de los gastos realizados con cargo a la cantidad
concedida, la realización del objeto de la subvención en el
plazo de 3 meses, a contar desde el pago de la misma.

Sexto. La alteración de las condiciones tenidas en cuenta
para la concesión de las subvenciones y, en todo caso, la
obtención concurrente de subvenciones o ayudas otorgadas
por otras Administraciones o Entes Públicos o privados, nacio-
nales o internacionales, podrá dar lugar a la modificación de
la resolución de concesión.

Sevilla, 26 de octubre de 2001

ALFONSO PERALES PIZARRO
Consejero de Gobernación
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RESOLUCION de 26 de octubre de 2001, por la
que se declara el carácter excepcional y se otorga al
Delegado del Gobierno de la Junta de Andalucía la
facultad para conceder subvenciones al Ayuntamiento
de Villamanrique de la Condesa (Sevilla) para financiar
actuaciones realizadas durante el operativo Plan Rome-
ro 2001.

La celebración de la Romería del Rocío implica un incre-
mento en los niveles de riesgo derivado de las grandes con-
centraciones, que exige para su gestión una acción coordinada
y eficaz por parte del conjunto de las Administraciones Públi-
cas. En este sentido, en el ejercicio de las competencias atri-
buidas a esta Consejería en el desarrollo general de coordi-
nación y control de la ejecución de la política del Consejo
de Gobierno en relación con las competencias en materia de
protección civil, la Administración de la Comunidad Autónoma
de Andalucía ha de garantizar unos estándares mínimos en
el nivel de prestación de servicios de gestión de emergencias
ante eventos de carácter cultural o religioso con masiva con-
currencia de ciudadanos.

Habida cuenta del interés social concurrente, el titular
de la Consejería de Gobernación, en virtud de lo dispuesto
en los artículos 104 y 107 de la Ley 5/1983, de 19 de julio,
General de la Hacienda Pública de la Comunidad Autónoma
de Andalucía, al existir disponibilidad presupuestaria suficiente
para ello,

HA RESUELTO

Primero. Declarar el carácter excepcional de las presentes
subvenciones en base a la ausencia de normativa reguladora
y a la finalidad pública e interés social del objeto de la sub-
vención, constituido por la necesidad de garantizar unos
servicios de gestión de emergencias ante un evento carac-
terizado por la masiva concurrencia de los ciudadanos.

Segundo. Facultar al Delegado del Gobierno de la Junta
de Andalucía en la provincia de Sevilla para conceder al Ayun-
tamiento de Villamanrique de la Condesa (Sevilla) una sub-
vención por importe de 2.400.000 pesetas (14.424,29 euros)
para contribuir a la financiación de los gastos derivados de
las actuaciones realizadas respecto de los operativos de emer-
gencia intervinientes en la Romería del Rocío.

Tercero. Las subvenciones se abonarán con cargo a la
aplicación presupuestaria 01.11.00.02.00.460 21 A.

Cuarto. Las subvenciones se harán efectivas mediante
un primer pago correspondiente al 75% de su importe, librán-
dose el 25% restante una vez haya sido justificado el libra-
miento anterior en la forma que se establece en el apartado
siguiente de esta Resolución.

Quinto. Los beneficiarios deberán justificar ante la res-
pectiva Delegación del Gobierno de la Junta de Andalucía de
la provincia, mediante la aportación de los documentos jus-
tificativos de los gastos realizados con cargo a la cantidad
concedida, la realización del objeto de la subvención en el
plazo de 3 meses, a contar desde el pago de la misma.

Sexto. La alteración de las condiciones tenidas en cuenta
para la concesión de las subvenciones y, en todo caso, la
obtención concurrente de subvenciones o ayudas otorgadas
por otras Administraciones o Entes Públicos o privados, nacio-
nales o internacionales, podrá dar lugar a la modificación de
la resolución de concesión.

Sevilla, 26 de octubre de 2001

ALFONSO PERALES PIZARRO
Consejero de Gobernación

RESOLUCION de 26 de octubre de 2001, por la
que se declara el carácter excepcional y se otorga al
Delegado del Gobierno de la Junta de Andalucía la
facultad para conceder subvenciones al Ayuntamiento
de Almonte (Huelva) para financiar actuaciones rea-
lizadas durante el operativo Plan Romero 2001.

La celebración de la Romería del Rocío implica un incre-
mento en los niveles de riesgo derivado de las grandes con-
centraciones, que exige para su gestión una acción coordinada
y eficaz por parte del conjunto de las Administraciones Públi-
cas. En este sentido, en el ejercicio de las competencias atri-
buidas a esta Consejería en el desarrollo general de coordi-
nación y control de la ejecución de la política del Consejo
de Gobierno en relación con las competencias en materia de
protección civil, la Administración de la Comunidad Autónoma
de Andalucía ha de garantizar unos estándares mínimos en
el nivel de prestación de servicios de gestión de emergencias
ante eventos de carácter cultural o religioso con masiva con-
currencia de ciudadanos.

Habida cuenta del interés social concurrente, el titular
de la Consejería de Gobernación, en virtud de lo dispuesto
en los artículos 104 y 107 de la Ley 5/1983, de 19 de julio,
General de la Hacienda Pública de la Comunidad Autónoma
de Andalucía, al existir disponibilidad presupuestaria suficiente
para ello,

HA RESUELTO

Primero. Declarar el carácter excepcional de las presentes
subvenciones en base a la ausencia de normativa reguladora
y a la finalidad pública e interés social del objeto de la sub-
vención, constituido por la necesidad de garantizar unos
servicios de gestión de emergencias ante un evento carac-
terizado por la masiva concurrencia de los ciudadanos.

Segundo. Facultar al Delegado del Gobierno de la Junta
de Andalucía en la provincia de Huelva para conceder al Ayun-
tamiento de Almonte (Huelva) una subvención por importe
de 1.500.000 pesetas (9.015,18 euros) para contribuir a
la financiación de los gastos derivados de las actuaciones rea-
lizadas respecto de los operativos de emergencia intervinientes
en la Romería del Rocío.

Tercero. Las subvenciones se abonarán con cargo a la
aplicación presupuestaria 01.11.00.02.00.460 21 A.

Cuarto. Las subvenciones se harán efectivas mediante
un primer pago correspondiente al 75% de su importe, librán-
dose el 25% restante una vez haya sido justificado el libra-
miento anterior en la forma que se establece en el apartado
siguiente de esta Resolución.

Quinto. Los beneficiarios deberán justificar ante la res-
pectiva Delegación del Gobierno de la Junta de Andalucía de
la provincia, mediante la aportación de los documentos jus-
tificativos de los gastos realizados con cargo a la cantidad
concedida, la realización del objeto de la subvención en el
plazo de 3 meses, a contar desde el pago de la misma.

Sexto. La alteración de las condiciones tenidas en cuenta
para la concesión de las subvenciones y, en todo caso, la
obtención concurrente de subvenciones o ayudas otorgadas
por otras Administraciones o Entes Públicos o privados, nacio-
nales o internacionales, podrá dar lugar a la modificación de
la resolución de concesión.

Sevilla, 26 de octubre de 2001

ALFONSO PERALES PIZARRO
Consejero de Gobernación
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RESOLUCION de 18 de octubre de 2001, de la
Dirección General de Administración Local, por la que
se autoriza al Ayuntamiento de Hornachuelos (Córdo-
ba) para que enajene una vivienda de sus bienes de
propios al vecino ocupante de la misma.

Ha tenido entrada en esta Dirección General de Admi-
nistración Local escrito del Ilmo. Ayuntamiento de Hornachue-
los (Córdoba) solicitando la autorización para enajenar una
vivienda de sus bienes de propios al adjudicatario de la misma.

La vivienda objeto de enajenación es la que se relaciona
a continuación:

Vivienda sita en la Plaza Antonio Guerrero, núm. 7, a
favor de don José Luis Moreno Vigara, por el precio de
3.474.202 pesetas. La citada vivienda figura inscrita en el
Registro de la Propiedad de Posadas, a nombre de este Ayun-
tamiento, al Tomo 765, Libro 71, Folio 97, finca número
2.880. Tiene una superficie de 143,65 m2.

Dicha solicitud se acompaña de la correspondiente docu-
mentación, siendo especialmente significativa la que acredita
la posesión pacífica y continuada de los ocupantes de las
viviendas objeto de enajenación por un tiempo superior a dos
años, así como su residencia efectiva.

La legislación a tener en cuenta en la materia que nos
ocupa está representada por la Disposición Transitoria Primera
de la Ley 7/99, de 29 de septiembre, de Bienes de las Enti-
dades Locales de Andalucía, que señala que «las Entidades
Locales podrán enajenar directamente los inmuebles de su
propiedad en el plazo de dos años a partir de la entrada en
vigor de la presente Ley, entre otros, en el siguiente supuesto:

B) Viviendas ocupadas mediante cualquier título por quie-
nes ostenten la posesión pacífica de las mismas y cumplan
los siguientes requisitos: a) Que el ocupante haya estado en
posesión efectiva y continuada de la vivienda que constituya
su domicilio habitual dos años inmediatamente antes de la
entrada en vigor de la Ley, cualquiera que sea su título de
ocupación, b) Que la Entidad Local no hubiere iniciado accio-
nes de desahucio en vía administrativa o judicial antes de
la entrada en vigor de esta Ley».

El artículo 13.3 del Estatuto de Autonomía para Andalucía,
aprobado por Ley Orgánica 6/81, de 30 de diciembre, confiere
competencia exclusiva a esta Comunidad Autónoma en materia
de Régimen Local.

Acreditada documentalmente la situación física y jurídica
de los bienes inmuebles, su valoración por técnico competente,
así como la posesión pacífica y continuada del ocupante de
la misma por un tiempo superior a dos años y su residencia
efectiva, resultan bastante en orden a proceder a la autorización
para la enajenación de una vivienda de propiedad municipal.

En consecuencia, vistos los antecedentes expuestos, las
disposiciones citadas y las normas generales de aplicación,
se considera que, en virtud de las competencias atribuidas
de conformidad con lo dispuesto en el art. 44.5 de la Ley
6/83, del Gobierno y la Administración de la Comunidad Autó-
noma, y art. 5.3 del Decreto 425/2000, de 7 de noviembre,
por el que se determinan los órganos competentes de la Con-
sejería de Gobernación en materia de tráfico jurídico de bienes
de las Entidades Locales, esta Dirección General

R E S U E L V E

Primero. Autorizar al Ilmo. Ayuntamiento de Hornachue-
los, provincia de Córdoba, a que enajene la vivienda iden-
tificada al principio de esta Resolución y que forma parte de
su patrimonio municipal en las condiciones y circunstancias
expuestas.

Segundo. Contra la presente Resolución, que pone fin
a la vía administrativa, se podrá interponer recurso de alzada
ante el Excmo. Sr. Consejero de Gobernación en el plazo de
un mes, contado a partir del día siguiente a aquél en que
tenga lugar la notificación del presente acto, o interponer direc-
tamente el recurso contencioso-administrativo ante los corres-
pondientes órganos judiciales de este orden en el plazo de
dos meses, contados desde el día siguiente al de la notificación
de este acto, de conformidad con lo establecido en los artícu-
los 114 y 115 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, y en el artículo 46.1
de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 18 de octubre de 2001.- El Director General,
Alfonso Yerga Cobos.

RESOLUCION de 24 de octubre de 2001, de la
Dirección General de Administración Local, por la que
se autoriza al Ayuntamiento de Pilas (Sevilla) para que
enajene una vivienda de sus bienes de propios al vecino
ocupante de la misma.

Ha tenido entrada en esta Dirección General de Admi-
nistración Local escrito del Ayuntamiento de Pilas (Sevilla)
solicitando la autorización para enajenar una vivienda de sus
bienes de propios al adjudicatario de la misma.

La vivienda objeto de enajenación es la que se relaciona
a continuación:

Vivienda sita en calle Pizarro, número 10, a favor de
don Diego García Iglesias, por el precio de 450.000 pesetas.
Tiene una superficie de 77 m2. Inscrita en el Registro de
la Propiedad de Sanlúcar la Mayor al Tomo 2103, Libro 228,
Folio 46, Finca núm. 12253.

Dicha solicitud se acompaña de la correspondiente docu-
mentación, siendo especialmente significativa la que acredita
la posesión pacífica y continuada del ocupante de las vivienda
objeto de enajenación por un tiempo superior a dos años,
así como su residencia efectiva.

La legislación a tener en cuenta en la materia que nos
ocupa está representada por la Disposición Transitoria Primera
de la Ley 7/99, de 29 de septiembre, de Bienes de las Enti-
dades Locales de Andalucía, que señala que «las Entidades
Locales podrán enajenar directamente los inmuebles de su
propiedad en el plazo de dos años a partir de la entrada en
vigor de la presente Ley, entre otros, en el siguiente supuesto:

B) Viviendas ocupadas mediante cualquier título por quie-
nes ostenten la posesión pacífica de las mismas y cumplan
los siguientes requisitos: a) Que el ocupante haya estado en
posesión efectiva y continuada de la vivienda que constituya
su domicilio habitual dos años inmediatamente antes de la
entrada en vigor de la Ley, cualquiera que sea su título de
ocupación, b) Que la Entidad Local no hubiere iniciado accio-
nes de desahucio en vía administrativa o judicial antes de
la entrada en vigor de esta Ley».

El artículo 13.3 del Estatuto de Autonomía para Andalucía,
aprobado por Ley Orgánica 6/81, de 30 de diciembre, confiere
competencia exclusiva a esta Comunidad Autónoma en materia
de Régimen Local.

Acreditada documentalmente la situación física y jurídica
de los bienes inmuebles, su valoración por técnico competente,
así como la posesión pacífica y continuada del ocupante de
la misma por un tiempo superior a dos años y su residencia
efectiva, resultan bastante en orden a proceder a la autorización
para la enajenación de una vivienda de propiedad municipal.
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En consecuencia, vistos los antecedentes expuestos, las
disposiciones citadas y las normas generales de aplicación,
se considera que, en virtud de las competencias atribuidas
de conformidad con lo dispuesto en el art. 44.5 de la Ley
6/83, del Gobierno y la Administración de la Comunidad Autó-
noma, y art. 5.3 del Decreto 425/2000, de 7 de noviembre,
por el que se determinan los órganos competentes de la Con-
sejería de Gobernación en materia de tráfico jurídico de bienes
de las Entidades Locales, esta Dirección General

R E S U E L V E

Primero. Autorizar al Ayuntamiento de Pilas, provincia
de Sevilla, a que enajene la vivienda identificada al principio
de esta Resolución y que forma parte de su patrimonio muni-
cipal en las condiciones y circunstancias expuestas.

Segundo. Contra la presente Resolución, que pone fin
a la vía administrativa, se podrá interponer recurso potestativo
de reposición ante este órgano, en el plazo de un mes, contado
a partir del día siguiente a aquél en que tenga lugar la noti-
ficación del presente acto, o interponer directamente el recurso
contencioso-administrativo ante los correspondientes órganos
judiciales de este orden en el plazo de dos meses, contados
desde el día siguiente al de la notificación de este acto, de
conformidad con lo establecido en los artículos 116 y 117
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, y en el artículo 46.1 de la Ley 29/1998,
de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencio-
so-Administrativa.

Sevilla, 24 de octubre de 2001.- El Director General,
Alfonso Yerga Cobos.

RESOLUCION de 24 de octubre de 2001, de la
Dirección General de Administración Local, por la que
se autoriza al Ayuntamiento de Pilas (Sevilla) para que
enajene ocho solares de sus bienes de propios a los
vecinos ocupantes de los mismos.

Ha tenido entrada en esta Dirección General de Admi-
nistración Local escrito del Ayuntamiento de Pilas (Sevilla),
solicitando la autorización para enajenar ocho solares de sus
bienes de propios a los adjudicatarios de los mismos.

Los solares objeto de enajenación son los que se rela-
cionan a continuación:

1. Solar sito en la calle Aguas, núm. 5, a favor de los
hijos de don Eduardo Reyes Valdés, con precio diferido total-
mente satisfecho de 900.000 pesetas. El citado solar tiene
una superficie de 161 m2, e inscrito en el Registro de la
Propiedad de Sanlúcar la Mayor al Tomo 2103, Libro 228,
Folio 58, Finca núm. 12258.

2. Solar sito en la calle Aguas, núm. 3, a favor de don
Cristóbal Garrido López, con precio diferido totalmente satis-
fecho de 360.000 pesetas. El citado solar tiene una superficie
de m2, e inscrito en el Registro de la Propiedad de Sanlúcar
la Mayor al Tomo 2103, Libro 228, Folio 58, Finca núm.
12.257.

3. Solar sito en la calle Virgen de Guadalupe, núm. 12,
a favor de don Manuel González Gómez, por el precio de
1.275.000 pesetas. El citado solar tiene una superficie de
85 m2, e inscrito en el Registro de la Propiedad de Sanlúcar
la Mayor al Tomo 2103, Libro 228, Folio 22, Finca núm.
12245.

4. Solar sito en la calle Virgen de Guadalupe, núm. 20,
a favor de doña Dolores y don José Manuel González Valla-
dares, por el precio de 1.740.000 pesetas. El citado solar
tiene una superficie de 116 m2, e inscrito en el Registro de

la Propiedad de Sanlúcar la Mayor al Tomo 2103, Libro 228,
Folio 28, Finca núm. 12247.

5. Solar sito en la calle Virgen del Pilar, núm. 40, a
favor de doña Francisca Ruiz Suárez, por el precio de
1.710.000 pesetas. El citado solar tiene una superficie de
114 m2, e inscrito en el Registro de la Propiedad de Sanlúcar
la Mayor al Tomo 2103, Libro 228, Folio 31, Finca núm.
12248.

6. Solar sito en la calle Virgen de Guadalupe, núm. 14,
a favor de don José Real Ruiz, por el precio de 2.235.500
pesetas. El citado solar tiene una superficie de 149,10 m2,
e inscrito en el Registro de la Propiedad de Sanlúcar la Mayor
al Tomo 2103, Libro 228, Folio 34, Finca núm. 12249.

7. Solar sito en la calle Pizarro, núm. 10, a favor de
don Francisco Cuesta Catalán, por el precio de 2.070.000
pesetas. El citado solar tiene una superficie de 138 m2, e
inscrito en el Registro de la Propiedad de Sanlúcar la Mayor
al Tomo 2103, Libro 228, Folio 40, Finca núm. 12251.

8. Solar sito en la calle Zaragoza, núm. 18, a favor de
don Fernando Cuaresma Correa, con precio diferido totalmente
satisfecho de 258.750 pesetas. El citado solar tiene una super-
ficie de 112,50 m2, e inscrito en el Registro de la Propiedad
de Sanlúcar la Mayor al Tomo 2103, Libro 228, Folio 49,
Finca núm. 12254.

Dicha solicitud se acompaña de la correspondiente docu-
mentación, siendo especialmente significativa la que acredita
la posesión pacífica y continuada de los ocupantes de los
solares objeto de enajenación por un tiempo superior a dos
años, así como su residencia efectiva.

La legislación a tener en cuenta en la materia que nos
ocupa está representada por la Disposición Transitoria Primera
de la Ley 7/99, de 29 de septiembre, de Bienes de las Enti-
dades Locales de Andalucía, que señala que «las Entidades
Locales podrán enajenar directamente los inmuebles de su
propiedad en el plazo de dos años a partir de la entrada en
vigor de la presente Ley, entre otros, en el siguiente supuesto:

C) Terrenos cedidos con fines sociales por cualquier título
que no haya implicado la transmisión regular del dominio sobre
los que, respetando en todo caso la normativa urbanística,
se hayan construido viviendas que constituyan el domicilio
habitual de sus beneficiarios o de sus herederos».

El artículo 13.3 del Estatuto de Autonomía para Andalucía,
aprobado por Ley Orgánica 6/81, de 30 de diciembre, confiere
competencia exclusiva a esta Comunidad Autónoma en materia
de Régimen Local.

Acreditada documentalmente la situación física y jurídica
de los bienes inmuebles, su valoración por técnico competente,
así como la posesión pacífica y continuada de los ocupantes
de los mismos por un tiempo superior a dos años y su resi-
dencia efectiva, resultan bastante en orden a proceder a la
autorización para la enajenación de ocho solares de propiedad
municipal.

En consecuencia, vistos los antecedentes expuestos, las
disposiciones citadas y las normas generales de aplicación,
se considera que, en virtud de las competencias atribuidas
de conformidad con lo dispuesto en el art. 44.5 de la Ley
6/83, del Gobierno y la Administración de la Comunidad Autó-
noma, y art. 5.3 del Decreto 425/2000, de 7 de noviembre,
por el que se determinan los órganos competentes de la Con-
sejería de Gobernación en materia de tráfico jurídico de bienes
de las Entidades Locales, esta Dirección General

R E S U E L V E

Primero. Autorizar al Ayuntamiento de Pilas, provincia
de Sevilla, a que enajene los solares identificados al principio
de esta Resolución y que forma parte de su patrimonio muni-
cipal en las condiciones y circunstancias expuestas.
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Segundo. Contra la presente Resolución, que pone fin
a la vía administrativa, se podrá interponer recurso potestativo
de reposición ante este órgano, en el plazo de un mes contado
a partir del día siguiente a aquél en que tenga lugar la noti-
ficación del presente acto, o interponer directamente el recurso
contencioso-administrativo ante los correspondientes órganos
judiciales de este orden, en el plazo de dos meses, contados
desde el día siguiente al de la notificación de este acto, de
conformidad con lo establecido en los artículos 116 y 117
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, del Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común y en el artículo 46.1 de la Ley 29/1998,
de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencio-
so-Administrativa.

Sevilla, 24 de octubre de 2001.- El Director General,
Alfonso Yerga Cobos

RESOLUCION de 26 de octubre de 2001, de la
Dirección General de Administración Local, por la que
se autoriza al Ayuntamiento de Gaucín (Málaga) para
que enajene una vivienda de sus bienes de propios
a la vecina ocupante de la misma.

Ha tenido entrada en esta Dirección General de Admi-
nistración Local escrito del Ayuntamiento de Gaucín (Málaga)
solicitando la autorización para enajenar una vivienda de sus
bienes de propios a la adjudicataria de la misma.

La vivienda objeto de enajenación es la que se relaciona
a continuación:

Vivienda sita en la calle Lorenzo García, núm. 81, a favor
de doña Esperanza Bordallo Rodríguez, por el precio de
1.467.200 pesetas. La citada vivienda cuenta con una super-
ficie de 56,50 m2. Inscrita en el Registro del la Propiedad
de Ronda al Tomo 569, Libro 70, Folio 108, Finca núm.
4118.

Dicha solicitud se acompaña de la correspondiente docu-
mentación, siendo especialmente significativa la que acredita
la posesión pacífica y continuada de los ocupantes de las
viviendas objeto de enajenación por un tiempo superior a dos
años, así como su residencia efectiva.

La legislación a tener en cuenta en la materia que nos
ocupa está representada por la Disposición Transitoria Primera
de la Ley 7/99, de 29 de septiembre, de Bienes de las Enti-
dades Locales de Andalucía, que señala que «las Entidades
Locales podrán enajenar directamente los inmuebles de su
propiedad en el plazo de dos años a partir de la entrada en
vigor de la presente Ley, entre otros, en el siguiente supuesto:

B) Viviendas ocupadas mediante cualquier título por quie-
nes ostenten la posesión pacífica de las mismas y cumplan
los siguientes requisitos: a) Que el ocupante haya estado en
posesión efectiva y continuada de la vivienda que constituya
su domicilio habitual dos años inmediatamente antes de la
entrada en vigor de la Ley, cualquiera que sea su título de
ocupación; b) Que la Entidad Local no hubiere iniciado accio-
nes de desahucio en vía administrativa o judicial antes de
la entrada en vigor de esta Ley».

El artículo 13.3 del Estatuto de Autonomía para Andalucía,
aprobado por Ley Orgánica 6/81, de 30 de diciembre, confiere
competencia exclusiva a esta Comunidad Autónoma en materia
de Régimen Local.

Acreditada documentalmente la situación física y jurídica
de los bienes inmuebles, su valoración por técnico competente,
así como la posesión pacífica y continuada de la ocupante
de la misma por un tiempo superior a dos años y su residencia
efectiva, resultan bastante en orden a proceder a la autorización
para la enajenación de una vivienda de propiedad municipal.

En consecuencia, vistos los antecedentes expuestos, las
disposiciones citadas y las normas generales de aplicación,
se considera que, en virtud de las competencias atribuidas
de conformidad con lo dispuesto en el art. 44.5 de la Ley
6/83, del Gobierno y la Administración de la Comunidad Autó-
noma, y art. 5.3 del Decreto 425/2000, de 7 de noviembre,
por el que se determinan los órganos competentes de la Con-
sejería de Gobernación en materia de tráfico jurídico de bienes
de las Entidades Locales, esta Dirección General

R E S U E L V E

Primero. Autorizar al Ayuntamiento de Gaucín, provincia
de Málaga, a que enajene la vivienda identificada al principio
de esta Resolución y que forma parte de su patrimonio muni-
cipal en las condiciones y circunstancias expuestas.

Segundo. Contra la presente Resolución, que pone fin
a la vía administrativa, se podrá interponer recurso potestativo
de repesición ante el Excmo. Sr. Consejero de Gobernación
en el plazo de un mes, contado a partir del día siguiente
a aquél en que tenga lugar la notificación del presente acto,
o interponer directamente el recurso contencioso-administra-
tivo ante los correspondientes órganos judiciales de este orden
en el plazo de dos meses, contados desde el día siguiente
al de la notificación de este acto, de conformidad con lo esta-
blecido en los artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, de
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, y en el
artículo 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 26 de octubre de 2001.- El Director General,
Alfonso Yerga Cobos.

RESOLUCION de 26 de octubre de 2001, de la
Dirección General de Administración Local, por la que
se autoriza al Ayuntamiento de Pilas (Sevilla) para que
enajene quince viviendas de sus bienes de propios a
los vecinos ocupantes de las mismas.

Ha tenido entrada en esta Dirección General de Admi-
nistración Local escrito del Ayuntamiento de Pilas (Sevilla)
solicitando la autorización para enajenar quince viviendas de
sus bienes de propios a los adjudicatarios de las mismas.

Las viviendas objeto de enajenación son las que se rela-
cionan a continuación:

1. Vivienda sita en la calle Cabello, número 21, a favor
de don Antonio Valladares Ruiz, por el precio de 1.710.975
pesetas. La citada vivienda figura inscrita en el Registro de
la Propiedad de Sanlúcar la Mayor a nombre del Ayuntamiento
de Pilas, Tomo 2103, Libro 228, Folio 25, Finca registral
núm. 12246. Tiene una superficie de 56 m2.

2. Vivienda sita en la calle Cabello, número 19, a favor
de doña María Valladares Ruiz, por el precio de 2.145.975
pesetas. La citada vivienda figura inscrita en el Registro de
la Propiedad de Sanlúcar la Mayor a nombre del Ayuntamiento
de Pilas, Tomo 2103, Libro 228, Folio 22, Finca registral
núm. 12245. Tiene una superficie de 86 m2.

3. Vivienda sita en la calle Cabello, número 31, a favor
de don Fernando Ruiz Medina, por el precio de 3.481.555
pesetas. La citada vivienda figura inscrita en el Registro de
la Propiedad de Sanlúcar la Mayor a nombre del Ayuntamiento
de Pilas, Tomo 2103, Libro 288, Folio 28, Finca registral
núm. 12247. Tiene una superficie de 116 m2.

4. Vivienda sita en la calle Zaragoza, número 20, a favor
de doña Antonia Quintero Suárez, por el precio de 4.264.830
pesetas. La citada vivienda figura inscrita en el Registro de
la Propiedad de Sanlúcar la Mayor a nombre del Ayuntamiento
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de Pilas, Tomo 2103, Libro 228, Folio 31, Finca registral
núm. 12248. Tiene una superficie de 117 m2.

5. Vivienda sita en la calle Cabello, número 23, a favor
de don Pedro Jesús Ruiz Rodríguez, por el precio de 3.103.555
pesetas. La citada vivienda figura inscrita en el Registro de
la Propiedad de Sanlúcar la Mayor a nombre del Ayuntamiento
de Pilas, Tomo 2103, Libro 228, Folio 34, Finca registral
núm. 12249. Tiene una superficie de 90,80 m2.

6. Vivienda sita en la calle Virgen de Guadalupe, número
7, a favor de doña Isabel Ruiz Becerril, por el precio de
3.177.805 pesetas. La citada vivienda figura inscrita en el
Registro de la Propiedad de Sanlúcar la Mayor a nombre del
Ayuntamiento de Pilas, Tomo 2103, Libro 228, Folio 40,
Finca registral núm. 12251. Tiene una superficie de 95,75 m2.

7. Vivienda sita en la calle Pizarro, número 27, a favor
de don Manuel Galán Vázquez, por el precio de 2.029.175
pesetas. La citada vivienda figura inscrita en el Registro de
la Propiedad de Sanlúcar la Mayor a nombre del Ayuntamiento
de Pilas, Tomo 2103, Libro 228, Folio 43, Finca registral
núm. 12252. Tiene una superficie de 76,16 m2.

8. Vivienda sita en la calle Cabello, número 29, a favor
de doña Belén Garrido Rodríguez, por el precio de 5.247.805
pesetas. La citada vivienda figura inscrita en el Registro de
la Propiedad de Sanlúcar la Mayor a nombre del Ayuntamiento
de Pilas, Tomo 1507, Libro 150, Folio 94, Finca registral
núm. 8636. Tiene una superficie de 233,75 m2.

9. Vivienda sita en la calle Doctor Fleming, número 3,
a favor de don José Barragán Rodríguez, por el precio de
6.363.990 pesetas. La citada vivienda figura inscrita en el
Registro de la Propiedad de Sanlúcar la Mayor a nombre del
Ayuntamiento de Pilas, Tomo 2077, Libro 225, Folio 118,
Finca registral núm. 12140. Tiene una superficie de 157 m2.

10. Vivienda sita en la calle Doctor Fleming, número 5,
a favor de doña Josefa Pérez Ponce, por el precio de 6.319.710
pesetas. La citada vivienda figura inscrita en el Registro de
la Propiedad de Sanlúcar la Mayor a nombre del Ayuntamiento
de Pilas, Tomo 2077, Libro 225, Folio 121, Finca registral
núm. 12141. Tiene una superficie de 153 m2.

11. Vivienda sita en la calle Doctor Fleming, número 7,
a favor de don Diego García Anguas, por el precio de
6.363.990 pesetas. La citada vivienda figura inscrita en el
Registro de la Propiedad de Sanlúcar la Mayor a nombre del
Ayuntamiento de Pilas, Tomo 2077, Libro 225, Folio 124,
Finca registral núm. 12143. Tiene una superficie de 157 m2.

12. Vivienda sita en la calle Párroco Federico Aranda,
número 2, a favor de doña María José Rosado Pumar, por
el precio de 6.328.566 pesetas. La citada vivienda figura ins-
crita en el Registro de la Propiedad de Sanlúcar la Mayor
a nombre del Ayuntamiento de Pilas, Tomo 2077, Libro 225,
Folio 127, Finca registral núm. 12144. Tiene una superficie
de 173 m2.

13. Vivienda sita en la calle Párroco Federico Aranda,
número 4, a favor de doña Concepción Cubero Jiménez, por
el precio de 6.263.130 pesetas. La citada vivienda figura ins-
crita en el Registro de la Propiedad de Sanlúcar la Mayor
a nombre del Ayuntamiento de Pilas, Tomo 2077, Libro 225,
Folio 130, Finca registral núm. 12144. Tiene una superficie
de 172 m2.

14. Vivienda sita en la calle Párroco Federico Aranda,
número 6, a favor de don Antonio Reyes Díaz, por el precio
de 6.328.566 pesetas. La citada vivienda figura inscrita en
el Registro de la Propiedad de Sanlúcar la Mayor a nombre
del Ayuntamiento de Pilas, Tomo 2077, Libro 225, Folio 133,
Finca registral núm. 12145. Tiene una superficie de 172 m2.

15. Vivienda sita en la calle Párroco Federico Aranda,
número 8, a favor de doña Rosario Puerto Lora, por el precio
de 6.328.566 pesetas. La citada vivienda figura inscrita en
el Registro de la Propiedad de Sanlúcar la Mayor a nombre
del Ayuntamiento de Pilas, Tomo 2077, Libro 225, Folio 136,
Finca registral núm. 12146. Tiene una superficie de 172 m2.

Dicha solicitud se acompaña de la correspondiente docu-
mentación, siendo especialmente significativa la que acredita
al posesión pacífica y continuada de los ocupantes de las
viviendas objeto de enajenación por un tiempo superior a dos
años, así como su residencia efectiva.

La legislación a tener en cuenta en la materia que nos
ocupa está representada por la Disposición Transitoria Primera
de la Ley 7/99, de 29 de septiembre, de Bienes de las Enti-
dades Locales de Andalucía, que señala que «las Entidades
Locales podrán enajenar directamente los inmuebles de su
propiedad en el plazo de dos años a partir de la entrada en
vigor de la presente Ley, entre otros, en el siguiente supuesto:

B) Viviendas ocupadas mediante cualquier título por quie-
nes ostenten la posesión pacífica de las mismas y cumplan
los siguientes requisitos: a) Que el ocupante haya estado en
posesión efectiva y continuada de la vivienda que constituya
su domicilio habitual dos años inmediatamente antes de la
entrada en vigor de la Ley cualquiera que sea su título de
ocupación; b) Que la entidad local no hubiere iniciado acciones
de desahucio en vía administrativa o judicial antes de la entrada
en vigor de esta Ley».

El artículo 13.3 del Estatuto de Autonomía para Andalucía,
aprobado por Ley Orgánica 6/81, de 30 de diciembre, confiere
competencia exclusiva a esta Comunidad Autónoma en materia
de Régimen Local.

Acreditada documentalmente la situación física y jurídica
de los bienes inmuebles, su valoración por técnico competente,
así como la posesión pacífica y continuada de los ocupantes
de las mismas por un tiempo superior a dos años y su resi-
dencia efectiva, resultan bastante en orden a proceder a la
autorización para la enajenación de quince viviendas de pro-
piedad municipal.

En consecuencia, vistos los antecedentes expuestos, las
disposiciones citadas y las normas generales de aplicación,
se considera que, en virtud de las competencias atribuidas
de conformidad con lo dispuesto en el art 44.5 de la Ley
6/83, del Gobierno y la Administración de la Comunidad Autó-
noma, y art 5.3 del Decreto 425/2000, de 7 de noviembre,
por el que se determinan los órganos competentes de la Con-
sejería de Gobernación en materia de tráfico jurídico de bienes
de las Entidades Locales, esta Dirección General

R E S U E L V E

Primero. Autorizar al Ayuntamiento de Pilas, provincia
de Sevilla, a que enajene las viviendas identificadas al principio
de esta Resolución y que forman parte de su patrimonio muni-
cipal en las condiciones y circunstancias expuestas.

Segundo. Contra la presente Resolución, que pone fin
a la vía administrativa, se podrá interponer recurso potestativo
de reposición ante este órgano en el plazo de un mes, contado
a partir del día siguiente a aquel en que tenga lugar la noti-
ficación del presente acto, o interponer directamente el recurso
contencioso-administrativo ante los correspondientes órganos
judiciales de este orden, en el plazo de dos meses, contados
desde el día siguiente al de la notificación de este acto, de
conformidad con lo establecido en los artículos 116 y 117
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, y en el artículo 46.1 de la Ley 29/1998,
de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencio-
so-Administrativa.

Sevilla, 26 de octubre de 2001.- El Director General,
Alfonso Yerga Cobos.
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RESOLUCION de 29 de octubre de 2001, de la
Dirección General de Administración Local, por la que
se autoriza al Ayuntamiento de Hornachuelos (Córdo-
ba) para que enajene una vivienda de sus bienes de
propios al vecino ocupante de la misma.

Ha tenido entrada en esta Dirección General de Admi-
nistración Local escrito del Ayuntamiento de Hornachuelos
(Córdoba) solicitando la autorización para enajenar una vivien-
da de sus bienes de propios al adjudicatario de la misma.

La vivienda objeto de enajenación es la que se relaciona
a continuación:

Vivienda sita en la Plaza Mayor de Puebla de Parrilla,
número 6, a favor de don Manuel Adame Ferrera, por el precio
de 3.243.014 pesetas. La citada vivienda figura inscrita en
el Registro de la Propiedad de Posadas a nombre del Ayun-
tamiento de Hornachuelos, Tomo 765, Libro 71, Folio 112,
Finca registral núm. 2.887. Tiene una superficie de 93,75 m2

en planta baja y 78,75 m2 en planta alta.

Dicha solicitud se acompaña de la correspondiente docu-
mentación, siendo especialmente significativa la que acredita
la posesión pacífica y continuada del ocupante de la vivienda
objeto de enajenación por un tiempo superior a dos años,
así como su residencia efectiva.

La legislación a tener en cuenta en la materia que nos
ocupa está representada por la Disposición Transitoria Primera
de la Ley 7/99, de 29 de septiembre, de Bienes de las Enti-
dades Locales de Andalucía, que señala que «las Entidades
Locales podrán enajenar directamente los inmuebles de su
propiedad en el plazo de dos años a partir de la entrada en
vigor de la presente Ley, entre otros, en el siguiente supuesto:

B) Viviendas ocupadas mediante cualquier título por quie-
nes ostenten la posesión pacífica de las mismas y cumplan
los siguientes requisitos: a) Que el ocupante haya estado en
posesión efectiva y continuada de la vivienda que constituya
su domicilio habitual dos años inmediatamente antes de la
entrada en vigor de la Ley cualquiera que sea su título de
ocupación; b) Que la Entidad Local no hubiere iniciado accio-
nes de desahucio en vía administrativa o judicial antes de
la entrada en vigor de esta Ley».

El artículo 13.3 del Estatuto de Autonomía para Andalucía,
aprobado por Ley Orgánica 6/81, de 30 de diciembre, confiere
competencia exclusiva a esta Comunidad Autónoma en materia
de Régimen Local.

Acreditada documentalmente la situación física y jurídica
de los bienes inmuebles, su valoración por técnico competente,
así como la posesión pacífica y continuada del ocupante de
la misma por un tiempo superior a dos años y su residencia
efectiva, resultan bastante en orden a proceder a la autorización
para la enajenación de una vivienda de propiedad municipal.

En consecuencia, vistos los antecedentes expuestos, las
disposiciones citadas y las normas generales de aplicación,
se considera que, en virtud de las competencias atribuidas
de conformidad con lo dispuesto en el art. 44.5 de la Ley
6/83, del Gobierno y la Administración de la Comunidad Autó-
noma, y art. 5.3 del Decreto 425/2000, de 7 de noviembre,
por el que se determinan los órganos competentes de la Con-
sejería de Gobernación en materia de tráfico jurídico de bienes
de las Entidades Locales, esta Dirección General

R E S U E L V E

Primero. Autorizar al Ayuntamiento de Hornachuelos, pro-
vincia de Córdoba, a que enajene la vivienda identificada al
principio de esta Resolución y que forma parte de su patrimonio
municipal en las condiciones y circunstancias expuestas.

Segundo. Contra la presente Resolución, que pone fin
a la vía administrativa, se podrá interponer recurso potestativo
de reposición ante este órgano en el plazo de un mes, contado
a partir del día siguiente a aquél en que tenga lugar la noti-
ficación del presente acto, o interponer directamente el recurso
contencioso-administrativo ante los correspondientes órganos
judiciales de este orden, en el plazo de dos meses, contados
desde el día siguiente al de la notificación de este acto, de
conformidad con lo establecido en los artículos 116 y 117
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, y en el artículo 46.1 de la Ley 29/1998,
de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencio-
so-Administrativa.

Sevilla, 29 de octubre de 2001.- El Director General,
Alfonso Yerga Cobos.

RESOLUCION de 30 de octubre de 2001, de la
Dirección General de Administración Local, por la que
se autoriza al Ayuntamiento de Andújar (Jaén) para
que enajene una vivienda de sus bienes de propios
a la vecina ocupante de la misma.

Ha tenido entrada en esta Dirección General de Admi-
nistración Local escrito del Ayuntamiento de Andújar (Jaén)
solicitando la autorización para enajenar una vivienda de sus
bienes de propios a la adjudicataria de la misma.

La vivienda objeto de enajenación es la que se relaciona
a continuación:

Vivienda sita en la calle Jazmines, número 2, de Llanos
de Sotillo, a favor de doña Dolores Romero Gutiérrez, por el
precio de 2.297.136 pesetas. La citada vivienda figura inscrita
en el Registro de la Propiedad a nombre del Ayuntamiento
de Andújar, Libro 507, Folio 5, Finca registral núm. 31.548.
Tiene una superficie de 256 m2.

Dicha solicitud se acompaña de la correspondiente docu-
mentación, siendo especialmente significativa la que acredita
la posesión pacífica y continuada del ocupante de la vivienda
objeto de enajenación por un tiempo superior a dos años,
así como su residencia efectiva.

La legislación a tener en cuenta en la materia que nos
ocupa está representada por la Disposición Transitoria Primera
de la Ley 7/99, de 29 de septiembre, de Bienes de las Enti-
dades Locales de Andalucía, que señala que «las Entidades
Locales podrán enajenar directamente los inmuebles de su
propiedad en el plazo de dos años a partir de la entrada en
vigor de la presente Ley, entre otros, en el siguiente supuesto:

B) Viviendas ocupadas mediante cualquier título por quie-
nes ostenten la posesión pacífica de las mismas y cumplan
los siguientes requisitos: a) Que el ocupante haya estado en
posesión efectiva y continuada de la vivienda que constituya
su domicilio habitual dos años inmediatamente antes de la
entrada en vigor de la Ley, cualquiera que sea su título de
ocupación, b) Que la Entidad Local no hubiere iniciado accio-
nes de desahucio en vía administrativa o judicial antes de
la entrada en vigor de esta Ley».

El artículo 13.3 del Estatuto de Autonomía para Andalucía,
aprobado por Ley Orgánica 6/81, de 30 de diciembre, confiere
competencia exclusiva a esta Comunidad Autónoma en materia
de Régimen Local.

Acreditada documentalmente la situación física y jurídica
de los bienes inmuebles, su valoración por técnico competente,
así como la posesión pacífica y continuada de la ocupante
de la misma por un tiempo superior a dos años y su residencia
efectiva, resultan bastante en orden a proceder a la autorización
para la enajenación de una vivienda de propiedad municipal.
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En consecuencia, vistos los antecedentes expuestos, las
disposiciones citadas y las normas generales de aplicación,
se considera que, en virtud de las competencias atribuidas
de conformidad con lo dispuesto en el art. 44.5 de la Ley
6/83, del Gobierno y la Administración de la Comunidad Autó-
noma, y art. 5.3 del Decreto 425/2000, de 7 de noviembre,
por el que se determinan los órganos competentes de la Con-
sejería de Gobernación en materia de tráfico jurídico de bienes
de las Entidades Locales, esta Dirección General

R E S U E L V E

Primero. Autorizar al Ayuntamiento de Andújar, provincia
de Jaén, a que enajene la vivienda identificada al principio
de esta Resolución y que forma parte de su patrimonio muni-
cipal en las condiciones y circunstancias expuestas.

Segundo. Contra la presente Resolución, que pone fin
a la vía administrativa, se podrá interponer recurso potestativo
de reposición ante este órgano, en el plazo de un mes, contado
a partir del día siguiente a aquél en que tenga lugar la noti-
ficación del presente acto, o interponer directamente el recurso
contencioso-administrativo ante los correspondientes órganos
judiciales de este orden en el plazo de dos meses, contados
desde el día siguiente al de la notificación de este acto, de
conformidad con lo establecido en los artículos 116 y 117
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, y en el artículo 46.1 de la Ley 29/1998,
de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencio-
so-Administrativa.

Sevilla, 30 de octubre de 2001.- El Director General,
Alfonso Yerga Cobos.

RESOLUCION de 30 de octubre de 2001, de la
Dirección General de Administración Local, por la que
se autoriza al Ayuntamiento de Trebujena (Cádiz) para
que enajene cinco viviendas de sus bienes de propios
a los vecinos ocupantes de las mismas.

Ha tenido entrada en esta Dirección General de Admi-
nistración Local escrito del Ayuntamiento de Trebujena (Cádiz)
solicitando la autorización para enajenar cinco viviendas de
sus bienes de propios a los adjudicatarios de las mismas.

Las viviendas objeto de enajenación son las que se rela-
cionan a continuación:

1. Vivienda sita en la calle Cristóbal Colón, número 1,
a favor de doña Juana García García, por el precio de
1.680.727 pesetas. La citada vivienda figura inscrita en el
Registro de la Propiedad de Sanlúcar de Barrameda a nombre
del Ayuntamiento de Trebujena, Tomo 1.194, Libro 100, Folio
31, Finca registral núm. 4704. Tiene una superficie de
86,71 m2.

2. Vivienda sita en la calle Cristóbal Colón, número 3,
a favor de don Juan Cabral Ramírez, por el precio de
1.680.727 pesetas. La citada vivienda figura inscrita en el
Registro de la Propiedad de Sanlúcar de Barrameda a nombre
del Ayuntamiento de Trebujena, Tomo 1.194, Libro 100, Folio
28, Finca registral núm. 4703. Tiene una superficie de
91,30 m2.

3. Vivienda sita en la calle Cristóbal Colón, número 5,
a favor de don Juan Campos Ramírez, por el precio de
1.680.727 pesetas. La citada vivienda figura inscrita en el
Registro de la Propiedad de Sanlúcar de Barrameda a nombre
del Ayuntamiento de Trebujena, Tomo 1.194, Libro 100, Folio
25, Finca registral núm. 4702. Tiene una superficie de
82,42 m2.

4. Vivienda sita en la calle Cristóbal Colón, número 7,
a favor de don Miguel Angel García, por el precio de 1.680.727

pesetas. La citada vivienda figura inscrita en el Registro de
la Propiedad de Sanlúcar de Barrameda a nombre del Ayun-
tamiento de Trebujena, Tomo 1.194, Libro 100, Folio 22,
Finca registral núm. 4701. Tiene una superficie de 82,42 m2.

5. Vivienda sita en la calle Cristóbal Colón, número 9,
a favor de don José Sánchez Sánchez, por el precio de
1.680.727 pesetas. La citada vivienda figura inscrita en el
Registro de la Propiedad de Sanlúcar de Barrameda a nombre
del Ayuntamiento de Trebujena, Tomo 1.194, Libro 100, Folio
19, Finca registral núm. 4700. Tiene una superficie de
79,86 m2.

Dicha solicitud se acompaña de la correspondiente docu-
mentación, siendo especialmente significativa la que acredita
la posesión pacífica y continuada de los ocupantes de las
viviendas objeto de enajenación por un tiempo superior a dos
años, así como su residencia efectiva.

La legislación a tener en cuenta en la materia que nos
ocupa está representada por la Disposición Transitoria Primera
de la Ley 7/99, de 29 de septiembre, de Bienes de las Enti-
dades Locales de Andalucía, que señala que «las Entidades
Locales podrán enajenar directamente los inmuebles de su
propiedad en el plazo de dos años a partir de la entrada en
vigor de la presente Ley, entre otros, en el siguiente supuesto:

B) Viviendas ocupadas mediante cualquier título por quie-
nes ostenten la posesión pacífica de las mismas y cumplan
los siguientes requisitos: a) Que el ocupante haya estado en
posesión efectiva y continuada de la vivienda que constituya
su domicilio habitual dos años inmediatamente antes de la
entrada en vigor de la Ley, cualquiera que sea su título de
ocupación; b) Que la Entidad Local no hubiere iniciado accio-
nes de desahucio en vía administrativa o judicial antes de
la entrada en vigor de esta Ley».

El artículo 13.3 del Estatuto de Autonomía para Andalucía,
aprobado por Ley Orgánica 6/81, de 30 de diciembre, confiere
competencia exclusiva a esta Comunidad Autónoma en materia
de Régimen Local.

Acreditada documentalmente la situación física y jurídica
de los bienes inmuebles, su valoración por técnico competente,
así como la posesión pacífica y continuada de los ocupantes
de las mismas por un tiempo superior a dos años y su resi-
dencia efectiva, resultan bastante en orden a proceder a la
autorización para la enajenación de cinco viviendas de pro-
piedad municipal.

En consecuencia, vistos los antecedentes expuestos, las
disposiciones citadas y las normas generales de aplicación,
se considera que, en virtud de las competencias atribuidas
de conformidad con lo dispuesto en el art. 44.5 de la Ley
6/83, del Gobierno y la Administración de la Comunidad Autó-
noma, y art. 5.3 del Decreto 425/2000, de 7 de noviembre,
por el que se determinan los órganos competentes de la Con-
sejería de Gobernación en materia de tráfico jurídico de bienes
de las Entidades Locales, esta Dirección General

R E S U E L V E

Primero. Autorizar al Ayuntamiento de Trebujena, provincia
de Cádiz, a que enajene las viviendas identificadas al principio
de esta Resolución y que forman parte de su patrimonio muni-
cipal en las condiciones y circunstancias expuestas.

Segundo. Contra la presente Resolución, que pone fin
a la vía administrativa, se podrá interponer recurso potestativo
de reposición ante este órgano en el plazo de un mes, contado
a partir del día siguiente a aquél en que tenga lugar la noti-
ficación del presente acto, o interponer directamente el recurso
contencioso-administrativo ante los correspondientes órganos
judiciales de este orden en el plazo de dos meses, contados
desde el día siguiente al de la notificación de este acto, de
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con f o rm idad con l o e s t ab l e c i do en l o s a r t í c u -
los 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, y en el artículo 46.1
de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 30 de octubre de 2001.- El Director General,
Alfonso Yerga Cobos.

RESOLUCION de 31 de octubre de 2001, de la
Dirección General de Administración Local, por la que
se autoriza al Ayuntamiento de Aguadulce (Sevilla) para
que enajene cinco viviendas de sus bienes de propios
a los vecinos ocupantes de las mismas.

Ha tenido entrada en esta Dirección General de Admi-
nistración Local escrito del Ayuntamiento de Aguadulce (Se-
villa) solicitando la autorización para enajenar cinco viviendas
de sus bienes de propios a los adjudicatarios de las mismas.

Las viviendas objeto de enajenación son las que se rela-
cionan a continuación:

1. Vivienda sita en la Plaza Nueva, núm. 19, a favor
de don Rafael Cuervo Matas, por el precio de 3.081.809
pesetas. La citada vivienda figura inscrita en el Registro de
la Propiedad de Estepa, a nombre de este Ayuntamiento, al
Tomo 1393, Libro 57, Folio 45, finca número 3873. Tiene
una superficie de solar y construida de 83,52 y 101,26 m2.

2. Vivienda sita en la Plaza Nueva, núm. 21, a favor
de don José Antonio Rangel Sánchez, por el precio de
3.081.809 pesetas. La citada vivienda figura inscrita en el
Registro de la Propiedad de Estepa, a nombre de este Ayun-
tamiento, al Tomo 1393, Libro 57, Folio 49, finca número
3875. Tiene una superficie de solar y construida de 83,52
y 101,26 m2.

3. Vivienda sita en la Plaza Nueva, núm. 23, a favor
de don Francisco Borrego Vaca, por el precio de 3.081.809
pesetas. La citada vivienda figura inscrita en el Registro de
la Propiedad de Estepa, a nombre de este Ayuntamiento, al
Tomo 1393, Libro 57, Folio 53, finca número 3877. Tiene
una superficie de solar y construida de 86,11 y 104,26 m2.

4. Vivienda sita en la Plaza Nueva, núm. 27, a favor
de don Benjamín Sánchez Espinosa, por el precio de
2.840.292 pesetas. La citada vivienda figura inscrita en el
Registro de la Propiedad de Estepa, a nombre de este Ayun-
tamiento, al Tomo 1393, Libro 57, Folio 61, finca número
3881. Tiene una superficie de solar y construida de 88,20
y 86,18 m2.

5. Vivienda sita en la Plaza Nueva, núm. 29, a favor
de don Emilio Navarro Aguilar, por el precio de 2.840.292
pesetas. La citada vivienda figura inscrita en el Registro de
la Propiedad de Estepa, a nombre de este Ayuntamiento, al
Tomo 1393, Libro 57, Folio 65, finca número 3883. Tiene
una superficie de solar y construida de 93,10 y 71,46 m2.

Dicha solicitud se acompaña de la correspondiente docu-
mentación, siendo especialmente significativa la que acredita
la posesión pacífica y continuada de los ocupantes de las
viviendas objeto de enajenación por un tiempo superior a dos
años, así como su residencia efectiva.

La legislación a tener en cuenta en la materia que nos
ocupa está representada por la Disposición Transitoria Primera
de la Ley 7/99, de 29 de septiembre, de Bienes de las Enti-
dades Locales de Andalucía, que señala que «las Entidades
Locales podrán enajenar directamente los inmuebles de su
propiedad en el plazo de dos años a partir de la entrada en
vigor de la presente Ley, entre otros, en el siguiente supuesto:

B) Viviendas ocupadas mediante cualquier título por quie-
nes ostenten la posesión pacífica de las mismas y cumplan

los siguientes requisitos: a) Que el ocupante haya estado en
posesión efectiva y continuada de la vivienda que constituya
su domicilio habitual dos años inmediatamente antes de la
entrada en vigor de la Ley, cualquiera que sea su título de
ocupación; b) Que la Entidad Local no hubiere iniciado accio-
nes de desahucio en vía administrativa o judicial antes de
la entrada en vigor de esta Ley.»

El artículo 13.3 del Estatuto de Autonomía para Andalucía,
aprobado por Ley Orgánica 6/81, de 30 de diciembre, confiere
competencia exclusiva a esta Comunidad Autónoma en materia
de Régimen Local.

Acreditada documentalmente la situación física y jurídica
de los bienes inmuebles, su valoración por técnico competente,
así como la posesión pacífica y continuada de los ocupantes
de las mismas por un tiempo superior a dos años y su resi-
dencia efectiva, resultan bastante en orden a proceder a la
autorización para la enajenación de cinco viviendas de pro-
piedad municipal.

En consecuencia, vistos los antecedentes expuestos, las
disposiciones citadas y las normas generales de aplicación,
se considera que, en virtud de las competencias atribuidas
de conformidad con lo dispuesto en el art. 44.5 de la Ley
6/83, del Gobierno y la Administración de la Comunidad Autó-
noma, y art. 5.3 del Decreto 425/2000, de 7 de noviembre,
por el que se determinan los órganos competentes de la Con-
sejería de Gobernación en materia de tráfico jurídico de bienes
de las Entidades Locales, esta Dirección General

R E S U E L V E

Primero. Autorizar al Ayuntamiento de Aguadulce, provin-
cia de Sevilla, a que enajene las viviendas identificadas al prin-
cipio de esta Resolución y que forman parte de su patrimonio
municipal en las condiciones y circunstancias expuestas.

Segundo. Contra la presente Resolución, que pone fin
a la vía administrativa, se podrá interponer recurso de alzada
ante el Excmo. Sr. Consejero de Gobernación en el plazo de
un mes, contado a partir del día siguiente a aquél en que
tenga lugar la notificación del presente acto, o interponer direc-
tamente el recurso contencioso-administrativo ante los corres-
pondientes órganos judiciales de este orden en el plazo de
dos meses, contados desde el día siguiente al de la notificación
de este acto, de conformidad con lo establecido en los artícu-
los 114 y 115 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, y en el artículo 46.1
de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 31 de octubre de 2001.- El Director General,
Alfonso Yerga Cobos.

RESOLUCION de 30 de octubre de 2001, de la
Delegación del Gobierno en Cádiz, por la que se hacen
públicas las subvenciones concedidas al amparo de
la Orden que se cita.

De conformidad con lo dispuesto en el art. 109 de la
Ley General de la Hacienda Pública de Andalucía, en con-
cordancia con el art. 18.3 de la Ley de Presupuestos de la
Comunidad Autónoma de Andalucía para 2001, esta Dele-
gación del Gobierno de la Junta de Andalucía en Cádiz ha
resuelto dar publicidad a la concesión de las siguientes sub-
venciones, otorgadas al amparo de la Orden de 13 de febrero
de 2001, por la que se regula el régimen de concesión de
subvenciones a las Entidades Locales para la financiación de
gastos corrientes originados por la prestación de servicios obli-
gatorios, con cargo a la aplicación presupuestaria
0.1.11.00.01.11.460.00.81 A.7.
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Entidad: Mancomunidad de Municipios de la Sierra de
Cádiz.

Importe: 546.034 ptas. (3.281,73 euros).
Finalidad: Suministro de telefonía.

Cádiz, 30 de octubre de 2001.- El Delegado, José Antonio
Gómez Periñán.

RESOLUCION de 29 de octubre de 2001, de la
Delegación del Gobierno de Córdoba, por la que se
da publicidad a la concesión a las Entidades Locales
que se expresan de subvenciones con destino a sufra-
gar los gastos corrientes originados por la prestación
de servicios obligatorios.

La Orden de 13 de febrero de 2001 (BOJA núm. 27
de 6 de marzo de 2001) regula las normas por las que se
regula el régimen de concesión de subvenciones a Entidades
Locales para financiación de gastos corrientes originados por
la prestación de servicios obligatorios en el marco de sus com-
petencias, en el ejercicio 2001, con cargo a los créditos con-
signados en el concepto presupuestario 4600081A del Pre-
supuesto de Gastos de la Consejería de Gobernación.

Por las Entidades Locales que más adelante se expresarán
se han formulado, ante esta Delegación del Gobierno, las
correspondientes solicitudes para la concesión de este tipo
de subvenciones, al amparo de la mencionada Orden.

Vistos los expedientes tramitados al respecto por esta Dele-
gación del Gobierno y teniendo en cuenta las atribuciones
que me están conferidas por Decreto 117/1989, de 31 de
mayo, y por la competencia delegada por Orden de la Con-
sejería de Gobernación de 11 de marzo de 1992 (BOJA del
24), así como lo previsto en el Título VIII de la Ley General
de la Hacienda Pública de la Comunidad Autónoma de Anda-
lucía, introducido por la Ley 7/1996, de 31 de julio (BOJA
de 11 de agosto), del Presupuesto de nuestra Comunidad
para 1996, esta Delegación del Gobierno, en virtud de la com-
petencia delegada que tiene atribuida por el art. 8.1 de la
Orden de 13 de febrero de 2001 (BOJA núm. 27, de 6 de
marzo de 2001),

R E S U E L V E

Primero. Dar publicidad a la concesión a cada una de
las Entidades Locales que se detallan en el Anexo I, por los
importes que asimismo se expresan, de una subvención con
destino a sufragar los gastos corrientes derivados de la pres-
tación de servicios obligatorios propios de su competencia,
con la finalidad concreta que igualmente se indica.

El importe global de las subvenciones concedidas ascien-
de a dos millones setenta pesetas (2.000.070 ptas.).

Segundo. Las subvenciones otorgadas se harán efectivas
con cargo al crédito consignado en el concepto presupuestario
4600081A.4 mediante el abono de un pago correspondiente
al 100% de su importe, dado que con carácter previo ha
quedado justificada en los expedientes respectivos la reali-
zación efectiva de los gastos que son objeto de las sub-
venciones.

Tercero. Las Entidades Locales beneficiarias de esta sub-
vención, conforme dispone el artículo 105 de la citada Ley
General de Hacienda Pública de Andalucía (LGHPA), y el artí-
culo 15 de la Orden de la Consejería de Gobernación de 13
de febrero de 2001 (BOJA núm. 27, de 6 de marzo de 2001),
se comprometen a lo siguiente:

a) Realizar la actividad que fundamente la concesión de
la presente subvención, acreditando ante la Consejería de
Gobernación, a través de esta Delegación del Gobierno, la

aplicación de los fondos en la forma y plazo establecidos en
la presente Resolución.

b) El sometimiento a las actuaciones de comprobación
a efectuar por la Consejería de Gobernación, y a las de control
financiero que corresponden a la Intervención General de la
Junta de Andalucía, y a las previstas en la legislación del
Tribunal de Cuentas y de la Cámara de Cuentas de Andalucía,
facilitando cuanta información le sea requerida por estos
órganos.

c) Comunicar a esta Delegación del Gobierno la obtención
de otras subvenciones o ayudas para la misma finalidad, pro-
cedentes de cualesquiera Administraciones o entes públicos
o privados, nacionales o internacionales, así como las alte-
raciones a que se refiere el artículo 110, de la LGHPA.

Cuarto. Toda alteración de las condiciones tenidas en
cuenta para la concesión de las subvenciones de la presente
Resolución y, en todo caso, la obtención concurrente de sub-
venciones o ayudas otorgadas por otras Administraciones o
entes públicos o privados, nacionales o internacionales, podrá
dar lugar a la modificación de las Resoluciones de concesión.

Quinto. El importe de las subvenciones concedidas, en
ningún caso, podrá su cuantía, aisladamente o en concurrencia
con subvenciones otorgadas por otras Administraciones o entes
públicos o privados, nacionales o internacionales, superar el
coste de la actividad o actuación desarrollada por las Entidades
Locales beneficiarias.

Sexto. Conforme a lo establecido en el artículo 16 de
la referida Orden y en el artículo 112 de la LGHPA, procederá
la Entidad Local beneficiaria a reintegrar las cantidades per-
cibidas y abonar el interés de demora desde el momento del
pago de la subvención, en los siguientes casos:

a) Obtener la subvención sin reunir las condiciones
requeridas para ello.

b) Incumplimiento de la finalidad para la que la sub-
vención fue concedida.

c) Incumplimiento de la obligación de justificación.
d) Incumplimiento de las condiciones impuestas con

motivo de la concesión de la subvención.
e) La negativa u obstrucción a las actuaciones de control

establecidas en el artículo 85 bis de la LGHPA.

Igualmente en el supuesto contemplado en el art. 111
de la LGHPA, procederá el reintegro del exceso obtenido sobre
el coste de la actividad desarrollada.

Respecto a la responsabilidad en caso de reintegro y a
la competencia para acordar el mismo, se estará a lo dispuesto
en los artículos 113, 114 y 115 de la LGHPA, y el régimen
sancionador en materia de subvenciones y ayudas públicas
será el establecido en el Texto Refundido de la Ley General
Presupuestaria, de conformidad con lo previsto en el artículo
116 de la LGHPA.

Séptimo. En el plazo de un mes, contado a partir de
la fecha de pago de la subvención, la Entidad Local beneficiaria
deberá justificar la percepción de la misma, ante esta Dele-
gación del Gobierno, aportando la siguiente documentación:

a) Certificación conforme al modelo que figura como Anexo
4 de la citada Orden de 13 de febrero de 2001, en la que
conste:

- Haber sido registrado en la contabilidad de la Entidad
el reconocimiento del ingreso de la cantidad percibida, con
indicación expresa del asiento contable practicado y la fecha
del mismo.

- Los gastos realizados con cargo a la misma, con indi-
cación del perceptor, justificante del gasto e importe del mismo.



BOJA núm. 134Sevilla, 20 de noviembre 2001 Página núm. 18.667

b) Fotocopia compulsada de los justificantes relacionados
en la certificación a que se refiere el punto anterior.

A tenor de lo previsto en el artículo 12 de la Orden de
13 de febrero de 2001, la Consejería de Gobernación podrá
requerir de la Entidad Local subvencionada cuanta documen-
tación considere necesaria para la justificación de la aplicación
de la subvención a la finalidad para la que se conceda.

Para la justificación regirá lo dispuesto en los artículos
38 y siguientes del Reglamento de Intervención de la Junta
de Andalucía aprobado por Decreto 149/1988, de 5 de abril
(BOJA del 10 de junio).

Octavo. La resolución de concesión se notificará a las
Entidades Locales beneficiarias y se publicará tanto en el Bole-
tín Oficial de la Junta de Andalucía como en el tablón de
anuncios de esta Delegación del Gobierno.

Noveno. Contra la presente Resolución, que pone fin a
la vía administrativa, se podrá interponer recurso potestativo
de reposición ante este órgano en el plazo de un mes, contado
a partir del día siguiente a aquél en que tenga lugar la noti-
ficación del presente acto, o interponer directamente el recurso
contencioso-administrativo, ante los correspondientes órganos
judiciales de este orden, en el plazo de dos meses contados
desde el día siguiente al de la notificación de este acto, todo
ello de conformidad con lo establecido en los artículos 116
y 117 de la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, y en el
artículo 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Córdoba, 29 de octubre de 2001.- El Delegado, Antonio
Márquez Moreno.

CONSEJERIA DE JUSTICIA Y ADMINISTRACION PUBLICA

RESOLUCION de 29 de octubre de 2001, de la
Dirección General de la Función Pública, por la que
se acuerda la exención de la obligación de mantener
el puesto de trabajo de Secretaría-Intervención al Ayun-
tamiento de Carataunas (Granada).

El Ayuntamiento de Carataunas (Granada), mediante
Acuerdo Plenario de fecha 3 de agosto de 2000, ha solicitado
de esta Dirección General de la Función Pública la exención
de la obligación de mantener el puesto de trabajo de Secre-
taría-Intervención, ya que debido a su reducida población (200
habitantes) y escasa capacidad económica (proyecto de pre-
supuesto de 15.000.000 de pesetas), no puede mantener
por sí solo dicho puesto de trabajo.

Con este fin, se ha instruido el preceptivo expediente,
que ha sido tramitado de conformidad con lo dispuesto por
los artículos 161 del Real Decreto Legislativo 781/1986, de
18 de abril; 4 del Real Decreto 1732/1994, de 29 de julio;

2 del Real Decreto Legislativo 2/1994, de 25 de junio, y
Disposición Adicional Novena de la Ley 22/1993, de 29 de
diciembre, de medidas fiscales, de reforma del régimen jurídico
de la función pública y de la protección por desempleo, y
demás normativa aplicable.

El artículo 13.3 del Estatuto de Autonomía de Andalucía
atribuye a la Comunidad Autónoma de Andalucía competencia
exclusiva en materia de Régimen Local, sin perjuicio de lo
dispuesto en el artículo 149.1.18 de la Constitución Española.

En su virtud, al amparo de lo dispuesto en el artícu-
lo 44.4 de la Ley 6/1983, de 21 de julio, de Gobierno y
Administración de la Comunidad Autónoma, y el artícu-
lo 11.1.e) del Decreto 139/2000, de 16 de mayo, por el
que se establece la estructura orgánica de la Consejería de
Justicia y Administración Pública, he tenido a bien disponer:

Artículo único.
Primero. Se acuerda la exención de la obligación de man-

tener el puesto de trabajo de Secretaría-Intervención al Ayun-
tamiento de Carataunas (Granada). Las funciones atribuidas
al puesto suprimido serán ejercidas por funcionario o fun-
cionarios con habilitación de carácter nacional por alguno de
los sistemas establecidos en los artículos 5 ó 31.2 del Real
Decreto 1732/1994, de 29 de julio.

Segundo. Contra la presente Resolución, que pone fin
a la vía administrativa, se podrá interponer recurso de repo-
sición ante este órgano en el plazo de un mes, contado a
partir del día siguiente a aquél en que tenga lugar la notificación
del presente acto, o interponer directamente el recurso con-
tencioso-administrativo ante los correspondientes órganos judi-
ciales de este orden en el plazo de dos meses, contados desde
el día siguiente al de la notificación de este acto, de con-
formidad con lo establecido en los artículos 116 y 117 de
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, y en el artículo 46.1 de la Ley 29/1998,
de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencio-
so-Administrativa.

Sevilla, 29 de octubre de 2001.- El Director General,
Vicente Vigil-Escalera Pacheco.

RESOLUCION de 29 de octubre de 2001, de la
Dirección General de la Función Pública, por la que
se acuerda la disolución de la Agrupación para el sos-
tenimiento en común de la plaza de Secretaría de Ter-
cera Clase entre los Ayuntamientos de Busquístar y
Trevélez (Granada).

El Ayuntamiento de Busquístar (Granada), por Acuerdo
Plenario de fecha 30 de junio de 2000, presta su aprobación
a la disolución de la Agrupación para el sostenimiento de la
plaza de Secretaría-Intervención entre los Ayuntamientos
de Busquístar y Trevélez (Granada). La Excma. Diputación
de Granada, mediante Acuerdo Plenario de fecha 20 de octubre
de 2000, informa favorable dicha iniciativa de disolución de
la Agrupación.

Con este fin, se ha instruido el preceptivo expediente,
que ha sido tramitado de conformidad con lo dispuesto por
los artículos 161 del Real Decreto Legislativo 781/1986, de
18 de abril; 3 del Real Decreto 1732/1994, de 29 de julio;
2 del Real Decreto Legislativo 2/1994, de 25 de junio, y
Disposición Adicional Novena de la Ley 22/1993, de 29 de
diciembre, de medidas fiscales, de reforma del régimen jurídico
de la función pública y de la protección por desempleo, y
demás normativa aplicable.

El artículo 13.3 del Estatuto de Autonomía de Andalucía
atribuye a la Comunidad Autónoma de Andalucía competencia
exclusiva en materia de Régimen Local, sin perjuicio de lo
dispuesto en el artículo 149.1.18 de la Constitución Española.
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En su virtud, al amparo de lo dispuesto en el artícu-
lo 44.4 de la Ley 6/1983, de 21 de julio, de Gobierno y
Administración de la Comunidad Autónoma, y el artícu-
lo 11.1.e) del Decreto 139/2000, de 16 de mayo, por el
que se establece la estructura orgánica de la Consejería de
Justicia y Administración Pública, he tenido a bien disponer:

Artículo único.
Primero. Se acuerda la disolución de la Agrupación para

el sostenimiento de la plaza de Secretaría de Tercera Clase
entre los Ayuntamientos de Busquístar y Trevélez (Granada).

Segundo. Contra la presente Resolución, que pone fin
a la vía administrativa, se podrá interponer recurso de repo-
sición ante este órgano en el plazo de un mes, contado a
partir del día siguiente a aquél en que tenga lugar la notificación
del presente acto, o interponer directamente el recurso con-
tencioso-administrativo ante los correspondientes órganos judi-
ciales de este orden en el plazo de dos meses, contados desde
el día siguiente al de la notificación de este acto, de con-
formidad con lo establecido en los artículos 116 y 117 de
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, y en el artículo 46.1 de la Ley 29/1998,
de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencio-
so-Administrativa.

Sevilla, 29 de octubre de 2001.- El Director General,
Vicente Vigil-Escalera Pacheco.

RESOLUCION de 23 de octubre de 2001, de la
Delegación Provincial de Granada, de corrección de
errores de la de 8 de febrero de 2001, por la que
se hace público el Acuerdo de 26 de enero de 2001,
de la Sección de Gestión Económica, Contratación y
Administración General de esta Delegación, por la que
se delega la competencia de expedir copias auten-
ticadas mediante cotejo en el personal funcionario que
se cita.

En el Acuerdo del Anexo que se cita, donde dice:

Código 6707810. Negociado de Atención al Ciudadano.
Código 6707910. Auxiliar Administrativo. Atención al Ciu-

dadano (2 plazas).

Debe decir:

Código 6707810. Negociado de Atención al Ciudadano.
Código 6707910. Auxiliar Administrativo. Atención al Ciu-

dadano (2 plazas).
Código 3294410. Auxiliar Administrativo (2 plazas).

Granada, 23 de octubre de 2001.- La Delegada, María
Escudero Sánchez.

RESOLUCION de 25 de octubre de 2001, de la
Delegación Provincial de Jaén, por la que se hacen
públicos los listados de admitidos y excluidos en las
ayudas con cargo al Fondo de Acción Social, modalidad
Protésica y Odontológica, para el personal laboral al
servicio de la Junta de Andalucía.

Vistas las solicitudes presentadas por el referido personal
durante el período comprendido entre el 1 de diciembre de
2000 y el 10 de mayo de 2001, relativas a la modalidad
«Protésica y Odontológica», correspondiente a las ayudas con
cargo al Fondo de Acción Social para el personal laboral al
servicio de la Administración de la Junta de Andalucía que

establece la Orden de 12 julio de 1996 (BOJA núm. 85,
de 25 de julio), mediante la que se aprueba el Reglamento
de las citadas ayudas, tienen lugar los siguientes

H E C H O S

Primero. Que el artículo 4.1, en relación con el artículo
1.1 de la citada Orden, establece que la modalidad de ayuda
«Protésica y Odontológica» tendrá el carácter de actividad con-
tinuada a lo largo de cada ejercicio.

Segundo. Que en la sección 1.ª del Capítulo II de la repe-
tida Orden se regula específicamente cuanto se refiere a la
expresada modalidad de ayuda de «Protésica y Odontológica».

Tercero. Que todas las solicitudes presentadas y apro-
badas, y que mediante esta Resolución se publican, reúnen
todos los requisitos que se fijan reglamentariamente para su
concesión.

A tales Hechos resultan de aplicación los siguientes

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. La Disposición Adicional de la Orden de la Consejería
de Gobernación y Justicia (actualmente Consejería de Justicia
y Administración Pública) de 12 de julio de 1996 mediante
la que se aprueban los reglamentos de Ayudas de Acción
Social, establece la competencia de la Dirección General de
la Función Pública para conocer y resolver en este asunto.

II. En virtud de lo dispuesto en el artículo 9.7.b) de la
Orden de 10 de noviembre de 2000, de la Consejería de
Justicia y Administración Pública, se aprueba la Delegación
de competencias del Director General de la Función Pública
en los Delegados Provinciales de Justicia y Administración
Pública en materia de acción social en relación con las actua-
ciones del procedimiento de gestión y resolución de la ayuda
Protésica y Odontológica regulada en el Reglamento de Ayudas
de Acción Social de 12 de julio de 1996.

III. El artículo 4.1 de los citados Reglamentos establece
el carácter de actividad continuada a lo largo de cada ejercicio
para esta modalidad de ayuda.

IV. De conformidad con lo dispuesto en los artículos 8
y siguientes del citado Reglamento, que regulan la Ayuda Pro-
tésica y Odontológica, en relación con el artículo 5 del mismo
texto, que establece la regulación del procedimiento de reso-
lución y adjudicación de estas ayudas.

Vistos los Hechos y Fundamentos de Derecho expuestos
y demás de general aplicación, esta Delegación Provincial

R E S U E L V E

Conceder las Ayudas con cargo al Fondo de Acción Social,
en la modalidad Protésica y Odontológica, al personal laboral
que figura en el listado definitivo como beneficiario de las
citadas ayudas por el concepto y cuantía que en el mismo
se indican, correspondiente al período de 1 de diciembre de
2000 y 10 de mayo de 2001.

Publicar los listados del personal laboral admitido y exclui-
do de las ayudas con cargo al Fondo de Acción Social, ejercicio
2001, en la modalidad de «Protésica y Odontológica», con
indicación de las causas de exclusión, que a tales efectos
quedarán expuestos en el tablón de anuncios de la Delegación
Provincial de la Consejería de Justicia y Administración Pública
de Jaén.

Conceder un plazo de 15 días naturales, desde el día
siguiente a la publicación del listado de excluidos, para que
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los interesados presenten las reclamaciones que estimen per-
tinentes al objeto de subsanar los defectos u omisiones pade-
cidos en la solicitud o en la documentación preceptiva, pre-
sentándose en los Registros Generales de las Consejerías y
Organismos Autónomos y sus Delegaciones en las distintas
provincias, sin perjuicio de lo establecido en el artículo 38.4
de la ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común.

Contra lo establecido en la presente Resolución, que agota
la vía administrativa, el personal laboral podrá interponer recla-
mación previa a la vía judicial laboral, conforme a los dispuesto
en los artículos 120 y siguientes de la citada Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, y arts. 69 y siguientes del Real Decreto
Legislativo 2/1995, de 7 de abril, por el que se aprueba el
Texto refundido de la ley de Procedimiento Laboral.

Jaén, 25 de octubre de 2001.- El Delegado, Celso J.
Fernández Fernández.

RESOLUCION de 25 de octubre de 2001, de la
Delegación Provincial de Jaén, por la que se hacen
públicos los listados de admitidos y excluidos de las
ayudas con cargo al Fondo de Acción Social, modalidad
Prótesica y Odontológica, para el personal funcionario
y no laboral al servicio de la Junta de Andalucía.

Vistas las solicitudes presentadas por el referido personal
durante el período comprendido entre el 1 de diciembre de
2000 y el 10 de mayo de 2001, relativas a la modalidad
«Protésica y Odontológica», correspondiente a las ayudas con
cargo al Fondo de Acción Social para el personal funcionario
y no laboral al servicio de la Administración de la Junta de
Andalucía que establece la Orden de 10 julio de 1996 (BOJA
núm. 85, de 25 de julio), mediante la que se aprueba el
Reglamento de las citadas ayudas, tienen lugar los siguientes

H E C H O S

Primero. Que el artículo 4.1, en relación con el artículo
1.1 de la citada Orden, establece que la modalidad de ayuda
«Protésica y Odontológica» tendrá el carácter de actividad con-
tinuada a lo largo de cada ejercicio.

Segundo. Que en la sección 1.ª del Capítulo II de la repe-
tida Orden se regula específicamente cuanto se refiere a la
expresada modalidad de ayuda de «Protésica y Odontológica».

Tercero. Que todas las solicitudes presentadas y apro-
badas, y que mediante esta Resolución se publican, reúnen
todos los requisitos que se fijan reglamentariamente para su
concesión.

A tales Hechos resultan de aplicación los siguientes

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. La Disposición Adicional de la Orden de la Consejería
de Gobernación y Justicia (actualmente Consejería de Justicia
y Administración Pública) de 10 de julio de 1996 mediante
la que se aprueban los Reglamentos de Ayudas de Acción
Social, establece la competencia de la Dirección General de
la Función Pública para conocer y resolver en este asunto.

II. En virtud de lo dispuesto en el artículo 9.7.b) de la
Orden de 10 de noviembre de 2000, de la Consejería de

Justicia y Administración Pública, se aprueba la Delegación
de competencias del Director General de la Función Pública
en los Delegados Provinciales de Justicia y Administración
Pública en materia de acción social en relación con las actua-
ciones del procedimiento de gestión y resolución de la ayuda
protésica y odontológica regulada en el Reglamento de Ayudas
de Acción Social de 10 de julio de 1996.

III. El artículo 4.1 de los citados Reglamentos establece
el carácter de actividad continuada a lo largo de cada ejercicio
para esta modalidad de ayuda.

IV. De conformidad con lo dispuesto en los artículos 8
y siguientes del citado Reglamento, que regulan la Ayuda Pro-
tésica y Odontológica, en relación con el artículo 5 del mismo
texto, que establece la regulación del procedimiento de reso-
lución y adjudicación de estas ayudas.

Vistos los Hechos y Fundamentos de Derecho expuestos
y demás de general aplicación, esta Delegación Provincial

R E S U E L V E

Conceder las ayudas con cargo al Fondo de Acción Social,
en la modalidad Protésica y Odontológica, al personal fun-
cionario y no laboral que figura en el listado definitivo como
beneficiario de las citadas ayudas por el concepto y cuantía
que en el mismo se indica, correspondiente al período de
1 de diciembre de 2000 y 10 de mayo de 2001.

Publicar los listados del personal funcionario y no laboral
admitido y excluido de las ayudas con cargo al Fondo de
Acción Social, ejercicio 2001, en la modalidad de «Protésica
y Odontológica», con indicación de las causas de exclusión,
que a tales efectos quedarán expuestos en el tablón de anun-
cios de la Delegación Provincial de la Consejería de Justicia
y Administración Pública de Jaén.

Conceder un plazo de 15 días naturales, desde el día
siguiente a la publicación del listado de excluidos, para que
los interesados presenten las reclamaciones que estimen per-
tinentes al objeto de subsanar los defectos u omisiones pade-
cidos en la solicitud o en la documentación preceptiva, pre-
sentándose en los registros generales de las Consejerías y Orga-
nismos Autónomos y sus Delegaciones en las distintas pro-
vincias, sin perjuicio de lo establecido en el artículo 38.4 de
la ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común.

Contra lo establecido en la presente Resolución, que agota
la vía administrativa, el personal funcionario y no laboral podrá
interponer recurso de reposición, con carácter potestativo, en
el plazo de un mes a contar desde el día siguiente al de su
publicación, de acuerdo con los artículos 116 y 117 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común, o recurso contencioso-administrativo ante el
Juzgado de lo Contencioso-Administrativo correspondiente en
el plazo de dos meses, a contar desde el día siguiente al
de su publicación, de conformidad con lo establecido en el
artículo 46 de la ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Jaén, 25 de octubre de 2001.- El Delegado, Celso J.
Fernández Fernández.
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CONSEJERIA DE EMPLEO Y DESARROLLO TECNOLOGICO

DECRETO 234/2001, de 16 de octubre, por el
que se desconcentran determinadas funciones en
materia de gasto y contratación en las Delegaciones
Provinciales de la Consejería de Empleo y Desarrollo
Tecnológico.

El artículo 34.1 de la Ley 6/1983, de 21 de julio, del
Gobierno y la Administración de la Comunidad Autónoma,
dispone que la Administración de la Comunidad Autónoma
sirve con objetividad a los intereses generales de Andalucía,
de acuerdo con los principios de eficacia, jerarquía, descen-
tralización, desconcentración, coordinación y participación.

Mediante el Decreto 282/1995, de 14 de noviembre,
se desconcentraron en las Delegaciones Provinciales de la Con-
sejería de Trabajo y Asuntos Sociales, entre otras, las facultades
que correspondían al órgano de contratación conforme a la
entonces vigente Ley 13/1995, de 18 de mayo, de Contratos
de las Administraciones Públicas, en materia de contratos de
obra, suministros, consultoría y asistencia, servicios y trabajos
específicos y concretos no habituales de la Administración,
con los límites que, por razón de su cuantía, se establecieron,
asimismo, en el mencionado Decreto.

La reforma de la legislación en materia de contratos de
las Administraciones Públicas, que ha culminado con la apro-
bación del Texto Refundido de la Ley de Contratos de las
Administraciones Públicas por el Real Decreto Legislativo
2/2000, de 16 junio, ha supuesto, entre otros aspectos, la
desaparición de la figura del contrato para la realización de
trabajos específicos y concretos no habituales. Por otra parte,
la Ley 11/1998, de 28 de diciembre, por la que se aprueban
medidas en materia de Hacienda Pública, de introducción al
euro, de expropiación forzosa, de contratación, de Función
Pública, de tasas y precios públicos de Universidades, Juegos
y Apuestas y Empresa Pública para el Desarrollo Agrario y
Pesquero de Andalucía, S.A., establece que desde el 1 de
enero de 1999 los importes monetarios en las normas auto-
nómicas, cuando utilicen la peseta como unidad de cuenta,
deberán hacer constar a continuación el importe equivalente
en euros al tipo de conversión.

A lo anterior se añade la necesidad de incrementar la
cuantía de los límites establecidos en el precitado Decreto
282/1995 para los contratos de suministros, consultoría y
asistencia y servicios, con el fin de adecuarlos a las actuales
exigencias de la contratación administrativa en el ámbito de
los servicios periféricos. Queda así justificada la conveniencia
de modificar el vigente régimen de competencias desconcen-
tradas de la Consejería de Empleo y Desarrollo Tecnológico,
que conlleva a su vez la de derogar dicho Decreto.

En su virtud, con aprobación de la Consejería de Justicia
y Administración Pública, a propuesta de la Consejería de
Empleo y Desarrollo Tecnológico, y previa deliberación del Con-
sejo de Gobierno en su reunión del día 16 de octubre de
2001,

D I S P O N G O

Artículo 1. Competencias en materia de gestión del gasto.
Se desconcentran en las Delegaciones Provinciales de la

Consejería de Empleo y Desarrollo Tecnológico, en materia
de gestión del gasto, las funciones de aprobación de gastos,
su compromiso, liquidación y proposición de pagos a que se
refiere el artículo 50.1 de la Ley 5/1983, de 19 de julio,
General de la Hacienda Pública, en relación con los créditos
presupuestarios que por la Secretaría General Técnica se asig-
nen a cada Delegación Provincial para atender a los gastos
propios de los servicios a su cargo, cualquiera que sea la
naturaleza y cuantía de éstos, así como las funciones de con-
fección y justificación de nóminas del personal al servicio de

las mismas, con el reflejo de incidencias y, en su caso, reten-
ción de haberes.

Artículo 2. Competencias en materia de contratación
administrativa.

Se desconcentran en las Delegaciones Provinciales de la
Consejería de Empleo y Desarrollo Tecnológico todas las facul-
tades que corresponden al órgano de contratación, de con-
formidad con el Texto Refundido de la Ley de Contratos de
las Administraciones Públicas, aprobado por el Real Decreto
Legislativo 2/2000, de 16 junio, y demás normativa que sea
de aplicación, para contratar en relación con la gestión de
los créditos para gastos propios de los Servicios a su cargo,
con los límites siguientes:

a) Contratos de obras por un importe igual o inferior a
cincuenta millones de pesetas (300.506,05 euros).

b) Contratos de suministros, consultoría y asistencia y
servicios por un importe igual o inferior a quince millones
de pesetas (90.151,82 euros) en cada caso.

Disposición Transitoria Unica. Expedientes iniciados a la
entrada en vigor del Decreto.

Los expedientes que a la entrada en vigor de este Decreto
estuvieren iniciados continuarán tramitándose, hasta su total
conclusión, conforme al régimen previsto al inicio de los
mismos.

Disposición Derogatoria Unica. Quedan derogadas cuan-
tas disposiciones de igual o inferior rango se opongan a lo
dispuesto en el presente Decreto, y en especial el Decreto
282/1995, de 14 de noviembre.

Disposición Final Primera. Habilitación para desarrollo y
cumplimiento.

Se faculta al Consejero de Empleo y Desarrollo Tecnológico
para dictar las normas e instrucciones complementarias para
el desarrollo y cumplimiento del contenido del presente
Decreto.

Disposición Final Segunda. Entrada en vigor.
El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente al

de su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Sevilla, 16 de octubre de 2001

MANUEL CHAVES GONZALEZ
Presidente de la Junta de Andalucía

JOSE ANTONIO VIERA CHACON
Consejero de Empleo y Desarrollo Tecnológico

RESOLUCION de 2 de noviembre de 2001, de
la Secretaría General Técnica, por la que se dispone
el cumplimiento de la sentencia dictada en el recurso
contencioso-administrativo núm. 34/1994, interpuesto
por la entidad Yesoval, SA.

En el recurso contencioso-administrativo núm. 34/1994,
interpuesto por la entidad «Yesoval, S.A.» contra Resolución
de la Dirección General de Industria, Energía y Minas de la
Consejería de Economía y Hacienda de la Junta de Andalucía,
de fecha 6 de octubre de 1993, por la que se resolvió declarar
la caducidad del permiso de Exploración denominado «Amis-
tad» núm. 7.483 de las provincias de Sevilla y Cádiz, y de
la que era titular la Compañía Minera Yesoval, no admitiéndose
nuevas solicitudes para recursos distintos de los que, en su
caso, estuviesen reservados a favor del Estado hasta que se
convoque el concurso a que se refiere el artículo 39 de la
vigente Ley de Minas, de 21 de julio de 1973, se ha dictado
sentencia por la Sección Tercera de la Sala de lo Conten-
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cioso-Administrativo de Sevilla del Tribunal Superior de Justicia
de Andalucía, con fecha 26 de enero de 1996, cuya parte
dispositiva es del siguiente tenor literal:

«Fallamos: Que debemos desestimar y desestimamos el
presente recurso contencioso-administrativo interpuesto por la
representación procesal de la entidad “Yesoval, S.A.”, contra
la Resolución de la Dirección General de Industria, Energía
y Minas, de fecha 6 de octubre de 1993, por la que se declara
la caducidad del permiso de Exploración denominado “Amis-
tad” núm. 7.483 de las provincias de Sevilla y Cádiz, por
ser conforme con el ordenamiento jurídico, con el fundamento
que se deduce de la presente Resolución; sin hacer expresa
condena de costas procesales.»

En el recurso de casación núm. 2507/1996, tramitado
ante la Sala Tercera, Sección Tercera, del Tribunal Supremo,
interpuesto por el Procurador de los Tribunales don Antonio
de Palma Villalón, en representación de Yesoval, S.A., contra
la expresada sentencia, se ha dictado, con fecha 18 de junio
de 2001, la sentencia cuya parte dispositiva es del siguiente
tenor literal:

«Fallamos: No ha lugar al recurso de casación interpuesto
por el Procurador de los Tribunales don Antonio de Palma
Villalón, en representación de Yesoval, S.A., contra la sentencia
dictada con fecha 26 de enero de 1996 en el recurso con-
tencioso-administrativo núm. 34/1994 por la Sala de lo Con-
tencioso-Administrativo, Sección Tercera, del Tribunal Superior
de Justicia de Andalucía con sede en Sevilla. Con imposición
de las costas a la parte recurrente.»

En virtud de lo establecido en el artículo 2.º 5 de la Orden
de 8 de julio de 1996, de delegación de competencias, y
de conformidad con lo dispuesto en los artículos 118 de la
Constitución y 17.2 de la Ley Orgánica 6/1985, de 1 de julio,
del Poder Judicial, y 104 y siguientes de la Ley 29/1998,
de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Ad-
ministrativa, he dispuesto el cumplimiento en sus propios tér-
minos de la expresada sentencia, así como su publicación
en el BOJA.

Sevilla, 2 de noviembre de 2001.- El Secretario General
Técnico, Juan Francisco Sánchez García.

RESOLUCION de 21 de septiembre de 2001, de
la Dirección General de Industria, Energía y Minas,
por la que se otorga a la empresa Gas Natural, SDG,
SA, la autorización administrativa previa para la cons-
trucción del gasoducto de la red Herrera-Puente
Genil-Estepa, en las provincias de Sevilla y Córdoba.
Expediente E-TD.27/00. (PP. 2710/2001).

ANTECEDENTES DE HECHO

I. La empresa Gas Natural, S.D.G., S.A., con CIF núm.
A-8015497 y domicilio a efectos de notificaciones en Avenida
de América núm. 38, C.P. 28028, Madrid, representada por
don José Muñoz Blázquez, con DNI núm. 8.635.430, según
acredita en la Escritura de Poder otorgada por el Notario de
Barcelona don Angel Martínez Surrión, presenta con fecha
22.9.99 en el Registro Central de la anterior Consejería de
Trabajo e Industria escrito de solicitud de autorización admi-
nistrativa previa para la construcción del gasoducto «Red de
Herrera-Puente Genil-Estepa». Acompaña a la solicitud el pro-
yecto técnico suscrito por el Ingeniero de Caminos, Canales
y Puertos don Luis María Puente Nicasio, Colegiado en Madrid
con el núm. 11.094 y Visado por el correspondiente Colegio
profesional el 15.7.99 y núm. 108.297 de su registro, al
que se une la relación concreta e individualizada de los bienes

y derechos afectados para los que solicita la expropiación for-
zosa y la servidumbre de paso, así como el preceptivo Estudio
de Impacto Ambiental.

II. La solicitud y documentación aportada, al afectar el
trazado propuesto del gasoducto a las provincias de Sevilla
y Córdoba, en la parte que corresponde a cada una de ellas,
es remitida con fecha 19.11.99 a las correspondientes Dele-
gaciones Provinciales de la entonces Consejería de Trabajo
e Industria para la tramitación de su respectivo expediente,
sometiéndolo a la preceptiva información pública. Igualmente
se solicita de la Consejería de Medio Ambiente la Declaración
de Impacto Ambiental, a cuyo fin se le remite el Estudio pre-
sentado por la entidad solicitante.

III. Con fecha 6.9.00 y registro núm. 43.826, se recibe
en esta Dirección General la Resolución del Director General
de Prevención y Calidad Ambiental de fecha 26 de octubre
de 2000, por la que se realiza la Declaración de Impacto
Ambiental sobre el proyecto del gasoducto «Red Herrera-Puen-
te Genil-Estepa», la cual es remitida por el Servicio de Energía
de esta Dirección General a las Delegaciones Provinciales de
esta Consejería en Córdoba y Sevilla, para unirla a sus res-
pectivos expedientes, según consta en los oficios de fecha
13.11.00, registros de salida números 3.824 y 3.825, res-
pectivamente, de fecha 14.11.00.

IV. Con fecha 11.9.01 y registro núm. 37.454, se recibe
procedente de la Delegación Provincial de esta Consejería en
Córdoba (R.S. núm. 26.106 de fecha 7.9.01) el Expediente
núm. 99/131-RGC, que conforma la documentación obtenida
en la tramitación del proyecto del gasoducto en la parte que
corresponde al trazado en la provincia de Córdoba, al que
se acompaña el Informe preceptivo de dicha Delegación
Provincial.

IV. Con fecha 17.9.01 y registro núm. 38.326, se recibe,
procedente de la Delegación Provincial de esta Consejería en
Sevilla (R.S. núm. 15.873 de fecha 12.9.01), el expediente
núm. 215.880, que conforma la documentación obtenida en
la tramitación del proyecto del gasoducto en la parte que corres-
ponde al trazado en la provincia de Sevilla, al que se acompaña
el informe preceptivo de dicha Delegación Provincial.

VI. La documentación citada en los puntos anteriores,
con todos los antecedentes obrantes en esta Dirección General,
se unen en un solo expediente que se identifica con el núm.
E-TD-27/00 de su registro, el cual es sometido a estudio y
comprobación por parte del Servicio de Energía, que encon-
trándolo de conformidad, propone su resolución favorable en
base a los siguientes

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero. Para poder otorgar la autorización solicitada, se
han de cumplir los requisitos señalados en:

- Ley 34/1998, de 7 de octubre, del Sector de Hidro-
carburos, especialmente lo señalado en su artículo 67.

- Ley 21/1992, de 16 de julio, de Industria.
- Decreto 2913/1973, de 26 de octubre, por el que se

aprueba el Reglamento General del Servicio Público de Gases
Combustibles.

- Ley de Expropiación Forzosa, de 16 de diciembre de
1954, art. 17.

- Ley 7/1994, de Protección Ambiental de la Junta de
Andalucía.

- Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común.

Segundo. Corresponde a la Comunidad Autónoma de
Andalucía, en el ámbito de su competencia, el autorizar aque-
llas instalaciones cuyo aprovechamiento no afecte a otras
Comunidades, según lo dispuesto en los artículos 3.3 y 67
de la Ley 34/1998, de 7 de octubre, del Sector de Hidro-
carburos.
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Tercero. La Dirección General de Industria, Energía y
Minas es competente para resolver en este asunto, de con-
formidad con lo establecido en los Reales Decretos
1091/1981, de 24 de abril, y 4164/1982, de 29 de diciem-
bre, por el que se transfieren a la Junta de Andalucía las
competencias de la Administración Central del Estado en mate-
ria de Industria, Energía y Minas, así como lo dispuesto en
su Estatuto de Autonomía, y lo indicado en el Decreto del
Presidente de la Junta de Andalucía 6/2000, de 28 de abril,
sobre reestructuración de las Consejerías, y el Decreto
244/2000, de 31 de mayo, sobre la Estructura Orgánica de
la Consejería de Empleo y Desarrollo Tecnológico.

Cuarto. Sometido a información pública el proyecto corres-
pondiente al trazado en cada una de las provincias afectadas,
en la que aparece la relación concreta e individualizada de
los bienes y derechos afectados, algunos de los propietarios
afectados han presentado escritos formulando alegaciones, las
cuales hacen referencia a que se subsanen ciertos errores de
titularidad y calificación de los terrenos comprendidos en ella,
incidencias desfavorables de las obras de construcción del
gasoducto en accesos, instalaciones de riego, terrenos agrícolas
y plantaciones; propuestas de variación del trazado de la cana-
lización, y que se eviten determinados perjuicios derivados
de la construcción de las instalaciones, alegaciones que han
sido trasladadas a Gas Natural S.D.G., S.A., y que han sido
contestadas por ella, indicando sus observaciones con respecto
a las cuestiones suscitadas, según consta en los respectivos
expedientes tramitados en las Delegaciones Provinciales y en
sus respectivos informes.

Quinto. Consta en el expediente la Resolución de la Direc-
ción General de Prevención y Calidad Ambiental, de la Con-
sejería de Medio Ambiente, de fecha 26 de octubre de 2000,
por la que se realiza la Declaración de Impacto Ambiental
sobre el Proyecto de gasoducto «Red Herrera-Puente Genil-Es-
tepa», en el que se considera que la actuación puede ser
ambientalmente viable, siempre que se cumplan las espe-
cificaciones indicadas en el Estudio de Impacto Ambiental y
en el Condicionado de dicha Declaración de Impacto
Ambiental.

En consecuencia, visto el expediente E-TD.27/00, y dado
que el ámbito del trazado del gasoducto abarca las provincias
de Sevilla y Córdoba, sin que éste pertenezca a la Red Básica
de Gasoductos, esta Dirección General

R E S U E L V E

Primero. Otorgar a la empresa Gas Natural S.D.G., S.A.,
con CIF número A-08015497 y domicilio a efectos de noti-
ficaciones en Avenida de América, núm. 38, C.P. 28028,
Madrid, la Autorización Administrativa Previa para la cons-
trucción del Gasoducto denominado «Red de Herrera-Puente
Genil-Estepa», que discurre entre las provincias de Sevilla y
Córdoba, conforme al proyecto técnico presentado y condi-
cionamientos deducidos en la tramitación del expediente
E-TD.27/00 que obra en poder de esta Dirección General,
declarando, en concreto, la utilidad pública de dichas ins-
talaciones, a los efectos previstos en el Título V de la Ley
34/1998, de 7 de octubre, del Sector Hidrocarburos.

Esta autorización se otorga al amparo de lo dispuesto
en los artículos 3.3 y 67 de la mencionada Ley, autorización
que, conforme previene el artículo 105, llevara implícita la
necesidad de ocupación y el ejercicio de la servidumbre de
paso, con las condiciones reflejadas en el trámite de infor-
mación pública, e implicará la urgente ocupación a los efectos
de lo dispuesto en el artículo 52 de la Ley de Expropiación
Forzosa, de 16 de diciembre de 1954.

Segundo. El plazo de ejecución de las obras correspon-
dientes será de doce meses, contados a partir de la fecha
de la ocupación real de las fincas que han de ser afectadas
por aquéllas, y en cualquier caso tras la publicación de la
presente Resolución en el Boletín Oficial de la Junta de
Andalucía.

Tercero. La puesta en servicio de las instalaciones y el
suministro de gas deberá realizarse en el plazo de un mes,
contado a partir de la fecha en la que la correspondiente Dele-
gación Provincial de esta Consejería en Sevilla y Córdoba for-
malice el Acta de Puesta en Marcha, para lo que la empresa
Gas Natural S.D.G., S.A., deberá solicitarlas, aportando en
cada caso el Certificado Final de la Dirección Facultativa y
aquellos otros Certificados que se refieren al resultado de las
pruebas y ensayos reglamentarios realizados por la empresa
instaladora y/o de los Organismos de Control Autorizados,
según determina la reglamentación técnica aplicable.

Cuarto. La presente autorización se otorga sin perjuicio
de aquéllas que correspondan otorgar, por razón de su com-
petencia, otros organismos de las Administraciones Públicas
competentes en la materia, y que fuesen necesarias por razones
fiscales, de ordenación del territorio y urbanismo, de protección
del medio ambiente, de la seguridad para las personas y bienes,
o de otros asuntos.

Contra la presente Resolución, que no pone fin a la vía
administrativa, podrá interponerse recurso de alzada ante el
Excmo. Sr. Consejero de Empleo y Desarrollo Tecnológico en
el plazo de un mes, contado desde el día siguiente a la noti-
ficación de este acto, de conformidad con lo establecido en
los artículos 114 y 115 de la Ley 4/1999, de 13 de enero,
de modificación parcial de la Ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común.

Sevilla, 21 de septiembre de 2001.- El Director General,
Jesús Nieto González.

RESOLUCION de 19 de octubre de 2001, de la
Delegación Provincial de Almería, por la que se hace
pública la relación de subvenciones concedidas al
amparo de la Orden de 30 de julio de 1997.

Núm. expte.: S.C.0012.AL/01.
Beneficiario: Meriglass, S.C.A.
Subvención: 2.790.000 ptas.

Núm. expte.: R.S.0006.AL/01.
Beneficiario: Gráficas Lucmar, S.C.A.
Subvención: 1.000.000 de ptas.

Almería, 19 de octubre de 2001.- El Delegado, Blas Díaz
Bonillo.

RESOLUCION de 19 de octubre de 2001, de la
Delegación Provincial de Almería, por la que se hace
pública la relación de subvenciones concedidas al
amparo de la Orden de 29 de marzo de 2001.

Núm. expte.: S.C.0077.AL/01.
Beneficiario: Electroclima Benahadux, S.L.L.
Subvención: 7.000.000 de ptas.

Núm. expte.: S.C.0081.AL/01.
Beneficiario: Todcons, S.C.A.
Subvención: 2.460.000 ptas.
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Núm. expte.: S.C.0083.AL/01.
Beneficiario: Navarro y Vega Artesanos del Mármol, S.L.L.
Subvención: 7.000.000 de ptas.

Núm. expte.: S.C.0087.AL/01.
Beneficiario: Comercial Kamel 2005, S.L.L.
Subvención: 800.000 ptas.

Núm. expte.: S.C.0091.AL/01.
Beneficiario: Gea Berruezo, S.C.A.
Subvención: 4.500.000 ptas.

Núm. expte.: S.C.0095.AL/01.
Beneficiario: Rojas Padilla y Gómez Herrerías, Asesores,

S.L.L.
Subvención: 368.000 ptas.

Núm. expte.: S.C.0097.AL/01.
Beneficiario: Riego y Embalses del Poniente, S.C.A.
Subvención: 700.000 ptas.

Núm. expte.: S.C.0103.AL/01.
Beneficiario: Novogestión Sáez, S.L.L.
Subvención: 350.000 ptas.

Núm. expte.: S.C.0126.AL/01.
Beneficiario: Panadería San Miguel, S.C.A.
Subvención: 2.181.000 ptas.

Núm. expte.: S.C.0135.AL/01.
Beneficiario: José Andrés Mena Electricidad, S.L.L.
Subvención: 1.800.000 ptas.

Núm. expte.: S.C.0136.AL/01.
Beneficiario: Confecciones Maymas, S.C.A.
Subvención: 757.000 ptas.

Núm. expte.: S.C.0137.AL/01.
Beneficiario: Dossiers, S. Coop. And.
Subvención: 1.342.000 ptas.

Núm. expte.: S.C.0139.AL/01.
Beneficiario: Disprocar, S.C.A.
Subvención: 2.132.000 ptas.

Núm. expte.: S.C.0141.AL/01.
Beneficiario: Tabernasur, S.C.A.
Subvención: 1.977.000 ptas.

Núm. expte.: R.S.0007.AL/01.
Beneficiario: Audal Consultores Auditores, S.L.L.
Subvención: 1.500.000 ptas.

Núm. expte.: R.S.0008.AL/01.
Beneficiario: Novogestión Sáez, S.L.L.
Subvención: 1.000.000 de ptas.

Núm. expte.: R.S.0009.AL/01.
Beneficiario: Portocarrero, S.C.A.
Subvención: 500.000 ptas.

Núm. expte.: R.S.0010.AL/01.
Beneficiario: Dossiers, S.C.A.
Subvención: 1.500.000 ptas.

Núm. expte.: R.S.0012.AL/01.
Beneficiario: Salón de Peluquería y Estética Fdez. Mellado,

S.C.A.
Subvención: 500.000 ptas.

Núm. expte.: R.S.0013.AL/01.
Beneficiario: Hormigones y Morteros del Andarax, S.L.L.
Subvención: 1.000.000 de ptas.

Núm. expte.: R.S.0014.AL/01.
Beneficiario: Frutas Hernández Alfaro, S.C.A.
Subvención: 500.000 ptas.

Núm. expte.: R.S.0015.AL/01.
Beneficiario: Materiales de Construcción Navío, S.L.L.
Subvención: 1.000.000 de ptas.

Núm. expte.: R.S.0016.AL/01.
Beneficiario: Electroclima Benahadux, S.L.L.
Subvención: 500.000 ptas.

Núm. expte.: R.S.0018.AL/01.
Beneficiario: Mármoles Raamjo, S.L.L.
Subvención: 1.500.000 ptas.

Núm. expte.: R.S.0019.AL/01.
Beneficiario: Confort de los Vélez, S.L.L.
Subvención: 500.000 ptas.

Núm. expte.: R.S.0020.AL/01.
Beneficiario: Cano y Pastor, S.L.L.
Subvención: 1.500.000 ptas.

Núm. expte.: R.S.0022.AL/01.
Beneficiario: Peluquería Irantxe, S.L.L.
Subvención: 1.000.000 de ptas.

Núm. expte.: R.S.0029.AL/01.
Beneficiario: Tabernasur, S.C.A.
Subvención: 1.000.000 ptas.

Almería, 19 de octubre de 2001.- El Delegado, Blas Díaz
Bonillo.

RESOLUCION de 25 de octubre de 2001, de la
Delegación Provincial de Almería, por la que se hacen
públicas las subvenciones concedidas al amparo de
las Ordenes que se citan.

De conformidad con lo dispuestos en el artículo 109 de
la Ley General de la Hacienda Pública, en la Ley 1/2000,
de 27 de diciembre, del Presupuesto de la Comunidad Autó-
noma de Andalucía para 2001, y en los artículos 10.4 de
la Orden de 21 de enero de 2000 (BOJA núm. 24, de 26.2.00)
por la que se regula la concesión de subvenciones para ins-
talaciones de cogeneración y de distribución de energía eléc-
trica en el medio rural y 10.5 de la Orden de 25 de febrero
de 2000 (BOJA núm. 43, de 11.4.00), esta Delegación Pro-
vincial ha resuelto hacer públicas las subvenciones conce-
didas, al amparo de las Ordenes citadas, a las empresas que
a continuación se relacionan.

Almería, 25 de octubre de 2001.- El Delegado, Blas Díaz
Bonillo.
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RESOLUCION de 25 de octubre de 2001, de la
Delegación Provincial de Cádiz, por la que se hacen
públicas subvenciones concedidas al amparo de la
Orden que se cita.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 109 de
la Ley General de la Hacienda Pública de la Comunidad Autó-

noma de Andalucía, esta Delegación Provincial ha resuelto
dar publicidad a las subvenciones concedidas con cargo a
la aplicación presupuestaria 0.1.13.00.18.11.78100.23 A.4
y al amparo de la Orden de 5 de marzo de 1998, que desarrolla
y convoca la ayuda pública de apoyo al autoempleo como
medida de fomento de empleo, establecidas en el Decreto
199/97, de 29 de julio de 1997.

Programa: Ayuda de apoyo al Autoempleo

Cádiz, 25 de octubre de 2001.- El Delegado (Dto. 21/83, de 6.4) El Secretario General, Francisco Calero Rodríguez.

RESOLUCION de 25 de octubre de 2001, de la
Delegación Provincial de Cádiz, por la que se hacen
públicas las subvenciones concedidas al amparo de
la Orden que se cita.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 109 de
la Ley General de la Hacienda Pública de la Comunidad Autó-

noma de Andalucía, esta Delegación Provincial ha resuelto
dar publicidad a las subvenciones concedidas con cargo a
la aplicación presupuestaria 0.1.13.00.18.11.78100.23 A.4
y al amparo de la Orden de 5 de marzo de 1998, que desarrolla
y convoca la ayuda pública de apoyo al autoempleo como
medida de fomento de empleo, establecidas en el Decreto
199/97, de 29 de julio de 1997.

Programa: Ayuda de apoyo al Autoempleo

Cádiz, 25 de octubre de 2001.- El Delegado, Agustín Barberá Salvador.
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RESOLUCION de 25 de octubre de 2001, de la
Delegación Provincial de Cádiz, por la que se hacen
públicas las subvenciones concedidas al amparo de
la Orden que se cita.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 109 de
la Ley General de la Hacienda Pública de la Comunidad Autó-
noma de Andalucía, esta Delegación Provincial ha resuelto
dar publicidad a las subvenciones concedidas con cargo a
la aplicación presupuestaria 1.1.13.00.18.11.781.00.23A.3.2000
y al amparo de la Orden de 5 de marzo de 1998, que desarrolla
y convoca la ayuda pública de apoyo al autoompleo como
medida de fomento de empleo, establecidas en el Decreto
199/97, de 29 de julio de 1997.

Programa: Ayuda de apoyo al Autoempleo

Expediente: CA/AIA/524/01.
Beneficiario: M.ª José Pérez Rodríguez.
Municipio: Sanlúcar.
Importe: 500.000/3.005,06 euros.

Cádiz, 25 de octubre de 2001.- El Delegado (Dto. 91/83,
de 6.4), el Secretario General, Francisco Calero Rodríguez.

RESOLUCION de 25 de octubre de 2001, de la
Delegación Provincial de Cádiz, por la que se hacen
públicas subvenciones concedidas al amparo de la
Orden que se cita.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 109 de
la Ley General de la Hacienda Pública de la Comunidad Autó-
noma de Andalucía, esta Delegación Provincial ha resuelto
dar publicidad a las subvenciones concedidas con cargo a
la aplicación presupuestaria 0.1.13.00.01.11.77100.23A.0.
al amparo de la Orden 30 de septiembre de 1997, que desarro-
lla y convoca las ayudas públicas para la creación de empleo
estable, establecidas en el Decreto 199/97, de 29 de julio
de 1997

Programa: Subvención Fomento del Empleo Estable

Expediente: TC-22799.
Beneficiario: Hidronavarro, S.L.
Municipio: Algeciras.
Importe: 300.000./1.803,04 euros.

Cádiz, 25 de octubre de 2001.- El Delegado (Dto. 91/83,
de 6.4), El Secretario General, Francisco Calero Rodríguez.

RESOLUCION de 25 de octubre de 2001, de la
Delegación Provincial de Cádiz, por la que se hacen
públicas subvenciones concedidas al amparo de la
Orden que se cita.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 109 de
la Ley General de la Hacienda Pública de la Comunidad Autó-
noma de Andalucía, esta Delegación Provincial ha resuelto
dar publicidad a las subvenciones concedidas con cargo a
la aplicación presupuestaria 1.1.13.00.16.11.781.00.
23A.5.2000 y al amparo de la Orden de 5 de marzo de 1998,
que desarrolla y convoca la ayuda pública de apoyo al autoem-
pleo como medida de fomento de empleo, establecidas en
el Decreto 199/97, de 29 de julio de 1997.

Programa: Ayuda de Apoyo al Autoempleo

Expediente: CA/AIA/703/01.
Beneficiario: M.ª Isabel Moya Morales.

Municipio: La Línea.
Importe: 500.000/3.005,06 euros.

Expediente: CA/AIA/733/01.
Beneficiario: Ana Ruiz Morillo.
Municipio: Vejer.
Importe: 500.000/3.005,06 euros.

Cádiz, 25 de octubre de 2001.- El Delegado (Dto. 91/83,
de 6.4), El Secretario General, Francisco Calero Rodríguez.

CONSEJERIA DE TURISMO Y DEPORTE

RESOLUCION de 31 de octubre de 2001, de la
Delegación Provincial de Granada, por la que se con-
ceden subvenciones a Entidades Privadas en materia
de Turismo Rural, al amparo de la Orden que se cita.

Según lo dispuesto en la Orden de 22 de diciembre de
2000, por la que se regula el procedimiento general para
la concesión de subvenciones en materia de Turismo Rural,
la Consejería de Turismo y Deporte realizó la convocatoria
relativa al ejercicio 2001.

Examinadas las solicitudes y documentación presentadas
por las Entidades Privadas, y seleccionadas las que cumplen
los requisitos según los criterios de valoración establecidos
en el art. 6.º de la Orden, por la presente Resolución se resuelve
dicho procedimiento.

Existe crédito suficiente en las aplicaciones presupues-
tarias que se indican a continuación, con cargo a las cuales
se financiarán las subvenciones concedidas:

0.1.14.00.01.18.77500.66A.8
0.1.14.00.17.18.77500.66A.3
3.1.14.00.01.18.77500.66A.0.2002
3.1.14.00.17.18.77500.66A.6.2002

En virtud de lo expuesto y de acuerdo con las compe-
tencias delegadas por el art. 11 de la Orden ya citada de
22 de diciembre de 2000, esta Delegación Provincial

R E S U E L V E

Primero. Conceder a las Entidades Privadas que se rela-
cionan en el Anexo de la presente Resolución, las siguientes
subvenciones, por los importes, con el objeto, plazo y demás
condiciones que asimismo se especifican.

Segundo. El importe definitivo de las subvenciones con-
cedidas se liquidará, aplicando al coste de la actividad o inver-
sión efectivamente realizada, según justificación, el porcentaje
que, en cada caso, resulte entre la inversión prevista y la
cuantía de la subvención concedida.

Tercero. Los proyectos subvencionados deberán estar eje-
cutados en su totalidad, en los plazos que se indican en el
Anexo a la presente Resolución, computados en la forma esta-
blecida en los respectivos proyectos. Las Entidades benefi-
ciarias deberán presentar la documentación justificativa de la
inversión objeto de estas subvenciones, en el plazo de tres
meses, a partir del término establecido para la realización de
la misma.

Cuarto. El abono de la subvención se realizará una vez
justificada la inversión subvencionada, conforme a lo previsto
en el art. 12 de la Orden citada.

Podrán realizarse pagos parciales, previa justificación asi-
mismo, de las inversiones correspondientes.
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Quinto. Los proyectos subvencionados deberán quedar
afectos al uso turístico previsto, durante el plazo mínimo de
cinco años, contados a partir de la fecha de terminación de
la actuación.

Sexto. Los beneficiarios estarán sometidos a los requisitos
y condiciones impuestos por la presente Resolución, así como
al cumplimiento estricto de las obligaciones impuestas en la
Orden de 22 de diciembre de 2000. En caso de incumpli-
miento, procederá la revocación de la subvención concedida,
con pérdida de los beneficios obtenidos, reintegro de las can-
tidades percibidas y exigencia del interés de demora en su
caso, de acuerdo con lo previsto en la Ley General de la Hacien-
da Pública de la Comunidad Autónoma de Andalucía.

Séptimo. Toda alteración de las condiciones tenidas en
cuenta para la concesión de estas subvenciones y, en todo
caso, la obtención concurrente de subvenciones o ayudas otor-
gadas por otras Administraciones o Entes públicos o privados,
nacionales o internacionales, podrá dar lugar a la modificación
de la presente Resolución, o en su caso, a su revocación.

Octavo. En el plazo de veinte días, contados desde el
día siguiente al de la publicación de la presente Resolución
en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, los beneficiarios
deberán formular aceptación o renuncia expresa de los tér-
minos recogidos en la Resolución dictada. Si, transcurrido este
plazo, no se ha recibido comunicación escrita del solicitante,
se entenderá que renuncia a la subvención, procediéndose
al archivo del expediente, previa resolución.

Noveno. Se señala que la Unión Europea cofinancia estos
proyectos a través del Fondo Europeo de Desarrollo Regional
(FEDER), según establece la Disposición Adicional 1.ª de la
Orden.

Décimo. Publíquese la presente Resolución en la forma
prevista en el art. 109 de la Ley General de la Hacienda Pública
de la Comunidad Autónoma de Andalucía.

Asimismo se indica que la publicación de esta Resolución
sustituye la obligatoriedad de notificación individualizada a
los interesados, de conformidad con los arts. 59.5 y 60 de
la Ley 30/1992, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía admi-
nistrativa, se podrá interponer con carácter potestativo, recurso
de reposición ante el mismo órgano que la ha dictado en
el plazo de un mes, contado desde el día siguiente al de
su publicación, o bien, directamente recurso contencioso-ad-
ministrativo en el plazo de dos meses, contados desde el día
siguiente al de su publicación, ante la Sala de lo Conten-
cioso-Administrativo de Sevilla, del Tribunal Superior de Jus-
ticia de Andalucía, de conformidad con lo establecido en el
art. 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de
la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Granada, 31 de octubre de 2001.- La Delegada, P.S.,
Miguel Angel Olalla Ferrer.

A N E X O

Núm. de expediente: EP-TUR-GR-032/01.
Beneficiario: Francisco Javier Sánchez García.
Localidad: El Valle.
Importe de la inversión: 31.932.890 ptas. (191.920,53

euros).
Importe de la subvención: 5.000.000 de ptas.

(30.050,61 euros).

Objeto: Rehabilitación del cortijo «El Manil», para turismo
rural en el Valle de Lecrín.

Plazo de ejecución: Veinte meses.

Núm. de expediente: EP-TUR-GR-074/01.
Beneficiario: Restaurante Ruta del Veleta,S.L.
Localidad: Cenes de la Vega.
Importe de la inversión: 91.127.429 ptas. (547.686,88

euros).
Importe de la subvención: 10.000.000 de ptas.

(60.101,21 euros).
Objeto: Ampliación y reforma del restaurante Ruta del

Veleta (2.ª fase).
Plazo de ejecución: Dieciocho meses.

Núm. de expediente: EP-TUR-GR-085/01.
Beneficiario: Rosa Rodríguez Montes.
Localidad: Las Gabias.
Importe de la inversión: 35.000.000 de ptas.

(210.354,24 euros).
Importe de la subvención: 6.000.000 de ptas.

(36.060,73 euros).
Objeto: Rehabilitación de casa rural para alojamiento turís-

tico rural.
Plazo de ejecución: Dieciocho meses.

Núm. de expediente: EP-TUR-GR-124/01.
Beneficiario: Jara del Oro, S.L.
Localidad: Cenes de la Vega.
Importe de la inversión: 58.754.103 ptas. (353.119,27

euros).
Importe de la subvención: 12.000.000 de ptas.

(72.121,45 euros).
Objeto: Construcción de hotel de tres estrellas (Obra civil

e instalación de energía solar).
Plazo de ejecución: Dieciocho meses.

Núm. de expediente: EP-TUR-GR-161/01.
Beneficiario: Emilio Jiménez Martínez y otros C.B.
Localidad: Gor.
Importe de la inversión: 99.515.162 ptas. (598.098,17

euros).
Importe de la subvención: 15.000.000 de ptas.

(90.151,82 euros).
Objeto: Equipamiento de hotel de tres estrellas, restau-

rante y zonas recreativas en área de servicio de Gor (Clima-
tización, equipos informáticos, mobiliario, menaje y com-
plementos).

Plazo de ejecución: Veintidós meses.

Núm. de expediente: EP-TUR-GR-165/01.
Beneficiario: Explotaciones Accitanas, S.L.
Localidad: Guadix.
Importe de la inversión: 90.787.232 ptas. (545.642,25

euros).
Importe de la subvención: 10.000.000 de ptas.

(60.101,21 euros).
Objeto: Construcción de hotel de tres estrellas (Obra civil:

Cubiertas, albañilería, electricidad, fontanería y revestimientos).
Plazo de ejecución: Dieciocho meses.

Núm. de expediente: EP-TUR-GR-206/01.
Beneficiario: La Almunia del Valle, S.L.
Localidad: Monachil.
Importe de la inversión: 50.759.331 ptas. (305.069,72

euros).
Importe de la subvención: 7.613.900 ptas. (45.760,46

euros).
Objeto: Reforma, ampliación y acondicionamiento de una

edificación tradicional para alojamiento turístico (obra civil).
Plazo de ejecución: Doce meses.
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RESOLUCION de 31 de octubre de 2001, de la
Delegación Provincial de Granada, por la que se con-
ceden subvenciones a Entidades Privadas en materia
de Infraestructura Turística al amparo de la Orden que
se cita.

Según lo dispuesto en la Orden de 22 de diciembre de
2000 por la que se regula el procedimiento general para la
concesión de subvenciones en materia de Infraestructura Turís-
tica, la Consejería de Turismo y Deporte realizó la convocatoria
relativa al ejercicio 2001.

Examinadas las solicitudes y documentación presentadas
por las Entidades Privadas, y seleccionadas las que cumplen
los requisitos según los criterios de valoración establecidos
en el art. 6.º de la Orden, por la presente Resolución se resuelve
dicho procedimiento.

Existe crédito suficiente en las aplicaciones presupues-
tarias que se indican a continuación, con cargo a las cuales
se financiarán las subvenciones concedidas:

0.1.14.00.01.18.77500.66A.8
0.1.14.00.17.18.77500.66A.3
3.1.14.00.01.18.77500.66A.0.2002
3.1.14.00.17.18.77500.66A.6.2002

En virtud de lo expuesto y de acuerdo con las compe-
tencias delegadas por el art. 11 de la Orden ya citada de
22 de diciembre de 2000, esta Delegación Provincial

R E S U E L V E

Primero. Conceder a las Entidades Privadas que se rela-
cionan en el Anexo de la presente Resolución las siguientes
subvenciones, por los importes, con el objeto, plazo y demás
condiciones que, asimismo, se especifican.

Segundo. El importe definitivo de las subvenciones con-
cedidas se liquidará, aplicando al coste de la actividad o inver-
sión efectivamente realizada, según justificación, el porcentaje
que, en cada caso, resulte entre la inversión prevista y la
cuantía de la subvención concedida.

Tercero. Los proyectos subvencionados deberán estar eje-
cutados en su totalidad, en los plazos que se indican en el
Anexo a la presente Resolución, computados en la forma esta-
blecida en los respectivos proyectos. Las Entidades benefi-
ciarias deberán presentar la documentación justificativa de la
inversión objeto de estas subvenciones en el plazo de tres
meses, a partir del término establecido para la realización de
la misma.

Cuarto. El abono de la subvención se realizará una vez
justificada la inversión subvencionada, conforme a lo previsto
en el art. 12 de la Orden citada.

Podrán realizarse pagos parciales, previa justificación, asi-
mismo, de las inversiones correspondientes.

Quinto. Los proyectos subvencionados deberán quedar
afectos al uso turístico previsto durante el plazo mínimo de
cinco años, contados a partir de la fecha de terminación de
la actuación.

Sexto. Los beneficiarios estarán sometidos a los requisitos
y condiciones impuestos por la presente Resolución, así como
al cumplimiento estricto de las obligaciones impuestas en la
Orden de 22 de diciembre de 2000. En caso de incumpli-
miento, procederá la revocación de la subvención concedida,
con pérdida de los beneficios obtenidos, reintegro de las can-
tidades percibidas y exigencia del interés de demora, en su
caso, de acuerdo con lo previsto en la Ley General de la Hacien-
da Pública de la Comunidad Autónoma de Andalucía.

Séptimo. Toda alteración de las condiciones tenidas en
cuenta para la concesión de estas subvenciones y, en todo
caso, la obtención concurrente de subvenciones o ayudas otor-
gadas por otras Administraciones o Entes públicos o privados,
nacionales o internacionales, podrá dar lugar a la modificación
de la presente Resolución, o en su caso, a su revocación.

Octavo. En el plazo de veinte días, contados desde el
día siguiente al de la publicación de la presente Resolución
en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, los beneficiarios
deberán formular aceptación o renuncia expresa de los tér-
minos recogidos en la Resolución dictada. Si, transcurrido este
plazo, no se ha recibido comunicación escrita del solicitante,
se entenderá que renuncia a la subvención, procediéndose
al archivo del expediente, previa resolución.

Noveno. Se señala que la Unión Europea cofinancia estos
proyectos a través del Fondo Europeo de Desarrollo Regional
(FEDER), según establece la Disposición Adicional 1.ª de la
Orden.

Décimo. Publíquese la presente Resolución en la forma
prevista en el art. 109 de la Ley General de la Hacienda Pública
de la Comunidad Autónoma de Andalucía.

Asimismo, se indica que la publicación de esta Resolución
sustituye la obligatoriedad de notificación individualizada a
los interesados, de conformidad con los arts. 59.5 y 60 de
la Ley 30/1992, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía admi-
nistrativa, se podrá interponer con carácter potestativo recurso
de reposición ante el mismo órgano que la ha dictado en
el plazo de un mes, contado desde el día siguiente al de
su publicación, o bien, directamente, recurso contencioso-ad-
ministrativo en el plazo de dos meses, contados desde el día
siguiente al de su publicación, ante la Sala de lo Conten-
cioso-Administrativo de Sevilla del Tribunal Superior de Justicia
de Andalucía, de conformidad con lo establecido en el
art. 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de
la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Granada, 31 de octubre de 2001.- La Delegada, P.S.,
Miguel Angel Olalla Ferrer.

A N E X O

Núm. de expediente: EP-INF-GR-07/01.
Beneficiario: Luis Oruezábal López.
Localidad: Granada.
Importe de la inversión: 18.966.104 ptas. (113.988,58

euros).
Importe de la subvención: 2.844.916 ptas. (17.098,29

euros).
Objeto: Renovación de cocina y almacén en restaurante

Chikito.
Plazo de ejecución: Dos meses y medio.

Núm. de expediente: EP-INF-GR-10/01.
Beneficiario: Hagotel, Sdad. Coop. And.
Localidad: Salobreña.
Importe de la inversión: 90.508.427 ptas. (543.966,60

euros).
Importe de la subvención: 10.000.000 de ptas.

(60.101,21 euros).
Objeto: Construcción de un hotel restaurante de dos

estrellas (Obra civil).
Plazo de ejecución: Dieciocho meses.

Núm. de expediente: EP-INF-GR-18/01.
Beneficiario: Porcasa, S.L.
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Localidad: Granada.
Importe de la inversión: 21.472.556 ptas. (129.052,66

euros).
Importe de la subvención: 4.294.511 ptas. (25.810,53

euros).
Objeto: Proyecto de reforma del hotel Corona de Granada

(Salones e instalación de aire acondicionado y mobiliario).
Plazo de ejecución: Nueve meses.

Núm. de expediente: EP-INF-GR-20/01.
Bene f i c i a r i o : A l Anda l u s Ho t e l y Comp l e j o

Residencial, S.L.
Localidad: Granada.
Importe de la inversión: 48.882.079 ptas. (293.787,21

euros).
Importe de la subvención: 9.000.000 de ptas.

(54.091,09 euros).
Objeto: Construcción hotel de cuatro estrellas «Al

Andalus» (obra civil).
Plazo de ejecución: Veintiún meses.

Núm. de expediente: EP-INF-GR-23/01.
Beneficiario: Hoteles de Almuñécar, S.L.
Localidad: Almuñécar.
Importe de la inversión: 147.978.919 ptas. (889.371,22

euros).
Importe de la subvención: 26.849.402 ptas.

(161.368,16 euros).
Objeto: Equipamiento del hotel de tres estrellas «Victoria

Playa» (Instalación: Eléctrica, climatización, agua caliente
sanitaria, cámaras frigoríficas, fontanería y GLP. Mobiliario
habitaciones, comedor, sala de banquetes, cafetería, salones,
halls, cocina, así como maquinaria necesaria para cocina,
cafetería y recepción. Equipamiento telecomunicaciones.)

Plazo de ejecución: Siete meses.

Núm. de expediente: EP-INF-GR-24/01.
Beneficiario: Promociones Cóndor, S.A.
Localidad: Granada.
Importe de la inversión: 34.177.382 ptas. (205.410,20

euros).
Importe de la subvención: 5.126.607 ptas. (30.811,53

euros).
Objeto: Modernización del hotel Monasterio de Los

Basilios (Recepción, pasillos, habitaciones).
Plazo de ejecución: Siete meses.

Núm. de expediente: EP-INF-GR-29/01.
Beneficiario: Jaldo Eurocaribe Travel, S.L.
Localidad: Granada.
Importe de la inversión: 680.047 ptas. (4.087,16 euros).
Importe de la subvención: 100.000 ptas. (601,01 euros).
Objeto: Adquisición de tres equipos informáticos

completos e instalación de una red interna entre ellos para
la gestión informatizada de las actividades de la agencia de
viajes.

Plazo de ejecución: Tres meses.

Núm. de expediente: EP-INF-GR-30/01.
Beneficiario: H. Santos D., S.A.
Localidad: Granada.
Importe de la inversión: 53.751.116 ptas. (323.050,71

euros).
Importe de la subvención: 5.000.000 de ptas.

(30.050,61 euros).
Objeto: Reforma y modernización de todas las

habitaciones de las plantas 6.ª y 7.ª del hotel Saray.
Plazo de ejecución: Seis meses.

Núm. de expediente: EP-INF-GR-36/01.
Beneficiario: Hotel Salobreña, S.A.

Localidad: Salobreña.
Importe de la inversión: 78.960.000 ptas. (474.559,16

euros).
Importe de la subvención: 10.000.000 de ptas.

(60.101,21 euros).
Objeto: Creación de un centro de convenciones,

seminarios y congresos, anexo al hotel (estructura).
Plazo de ejecución: Quince meses.

Núm. de expediente: EP-INF-GR-44/01.
Beneficiario: Nodeco Sub, S.L.
Localidad: La Herradura.
Importe de la inversión: 8.798.576 ptas. (52.880,51

euros).
Importe de la subvención: 1.319.786 ptas. (7.932,07

euros).
Objeto: Adquisición de material de buceo y ordenador

y software para edición de vídeo.
Plazo de ejecución: Diez meses.

Núm. de expediente: EP-INF-GR-46/01.
Beneficiario: González Pavesio, S.A.
Localidad: Almuñécar.
Importe de la inversión: 18.349.581 ptas. (110.283,20

euros).
Importe de la subvención: 5.000.000 de ptas.

(30.050,61 euros).
Objeto: Instalación de aire acondicionado, sustitución de

techos y renovación de toldos del hotel La Najarra, en
Almuñécar.

Plazo de ejecución: Tres meses.

Núm. de expediente: EP-INF-GR-47/01.
Beneficiario: Antonio Díaz González.
Localidad: Almuñécar.
Importe de la inversión: 3.288.276 ptas. (19.762,94

euros).
Importe de la subvención: 979.200 ptas. (5.885,11

euros).
Objeto: Renovación de cocina y mejora de comedor y

terraza del restaurante de gastronomía típica andaluza «Casa
Antonio» (playa de Cabria).

Plazo de ejecución: Tres meses.

Núm. de expediente: EP-INF-GR-59/01.
Beneficiario: Alvaro García Santos.
Localidad: Carchuna.
Importe de la inversión: 21.235.317 ptas. (127.626,83

euros).
Importe de la subvención: 5.000.000 de ptas.

(30.050,61 euros).
Objeto: Mejora del camping Don Cactus (Bungalows, obra

civil y saneamiento).
Plazo de ejecución: Once meses.

Núm. de expediente: EP-INF-GR-66/01.
Beneficiario: Calasol, C.B.
Localidad: Calahonda.
Importe de la inversión: 1.275.000 ptas. (7.62,90 euros).
Importe de la subvención: 191.250 ptas. (1.149,44

euros).
Objeto: Instalación de servicios integrados para la gestión

en el restaurante Calasol.
Plazo de ejecución: Tres meses.

Núm. de expediente: EP-INF-GR-72/01.
Beneficiario: Hostal Los Verdiales, S.L.L.
Localidad: La Herradura.
Importe de la inversión: 95.418.396 ptas. (573.476,11

euros).
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Importe de la subvención: 15.000.000 de ptas.
(90.151,82 euros).

Objeto: Reforma para transformación en hotel de tres
estrellas del hostal Los Verdiales (obra civil).

Plazo de ejecución: Doce meses y medio.

RESOLUCION de 30 de octubre de 2001, de la
Delegación Provincial de Jaén, por la que se resuelve
la convocatoria de ayudas para la adquisición de equi-
pamientos deportivos correspondiente al ejercicio 2001
al amparo de la Orden que se indica.

En virtud de la Disposición Adicional Segunda de la Orden
de 4 de abril de 2001 (BOJA núm. 46, de 21 de abril 2001)
se efectuó convocatoria de ayudas para la adquisición de equi-
pamientos deportivos correspondiente al ejercicio 2001, diri-
gida a Entidades Locales, fundaciones, institutos y patronatos
municipales de deporte, clubes deportivos andaluces y enti-
dades públicas o privadas inscritas en el Registro Andaluz
de Entidades Deportivas, cuya resolución está atribuida a esta
Delegación para los proyectos de ámbito provincial según se
establece en el artículo 4.2 de la Orden mencionada.

Examinadas las solicitudes presentadas, y comprobado
que había sido aportada toda la documentación preceptiva
a que se refiere el art. 7 de la Orden de convocatoria, a cuyo
efecto se han otorgado los correspondientes plazos de sub-
sanación, se ha procedido a la instrucción de los expedientes,
analizándose la actividad proyectada, así como su cuantifi-
cación económica, atendiendo a los criterios establecidos en
la convocatoria.

Dada la insuficiencia presupuestaria para atender todos
las solicitudes recibidas que, reuniendo los requisitos exigibles,
habían sido declarados admitidas, la valoración de las mismas
se ha efectuado en atención a los criterios establecidos en
el art. 9 de la Orden reguladora de la convocatoria, que se
refieren a la dotación existente en las instalaciones deportivas
y necesidades planteadas para el buen funcionamiento de las
mismas, la renovación y sustitución de los equipamientos dete-
riorados, el número de usuarios potenciales de la instalación
deportiva, la inversión efectuada por la entidad solicitante en
equipamiento deportivo, las mejoras en el rendimiento depor-
tivo por la implantación de equipamientos avanzados, el uso
polivalente de instalaciones y la declaración de utilidad pública.
A tal efecto se han evaluado las solicitudes admitidas aplicando
un baremo previamente acordado.

La dotación presupuestaria con cargo a la cual se finan-
ciarán las subvenciones concedidas se encuentra cargada en
las aplicaciones que se citan:

01.14.00.01.23.762 00.38 A.7 (Equipamiento Instala-
ciones Deportivas Otros Organismos).

01.14.00.01.23.782 00.38 A.5 (Equipamiento Depor-
tivo. Entidades Locales).

01.14.00.01.23.743 00.38 A.0 (Equipamientos Orden.
Empresas Privadas).

Consta en el expediente la correspondiente fiscalización
previa de conformidad a las propuestas de beneficiarios de
la convocatoria por parte de la Intervención Provincial de la
Consejería de Economía y Hacienda.

Por lo anteriormente expuesto, y en uso de la competencia
que se atribuye a este órgano en el artículo 4.2 de la Orden
de 4 de abril de 2001, mencionada,

R E S U E L V O

Primero. Conceder a las entidades locales deportivas que
se relacionan en los Anexos núms. I , II y III, respectivamente,
las subvenciones que se citan, con el objeto, cuantía, plazo
y condiciones de otorgamiento que, asimismo, se detallan.

Segundo. A tenor de lo establecido en la Disposición Adi-
cional Segunda.2 de la Orden de convocatoria, procédase a
la exposición de esta Resolución en el tablón de anuncios
de esta Delegación Provincial.

Tercero. El abono de las subvenciones se realizará del
siguiente modo:

Con el carácter de pago en firme con justificación diferida
se podrá efectuar el primer pago de hasta un 75%, una vez
haya recaído la resolución de adquisición de equipamientos
deportivos.

Los libramientos sucesivos se harán efectivos previa pre-
sentación ante este órgano de los justificantes de los gastos
realizados con cargo a la subvención concedida.

En todo caso, el 25% restante, una vez se reciban en
la sede de los órganos concedentes los correspondientes docu-
mentos justificativos de la inversión.

No obstante, las subvenciones cuyo importe sea inferior
a 1.000.000 de ptas (6.010,12 euros) podrán ser anticipadas
en su totalidad.

Cuarto. La justificación se realizará de acuerdo con lo
dispuesto en el art. 12 de la Orden de convocatoria, en el
plazo máximo de tres meses, a contar desde el pago de la
misma, mediante la aportación de originales de facturas nume-
radas y ordenadas por cada uno de los conceptos subven-
cionados con los siguientes requisitos:

- Las facturas deberán emitirse en nombre de la entidad
beneficiaria de la subvención con indicación de su CIF.

- Han de constar todos los datos de identificación de
quien expide la factura (número, serie, nombre o razón social.
CIF o NIF y domicilio).

- Desglose del IVA y/o retenciones del IRPF.
- Fecha y firma de quien la emite.

Asimismo, el Presidente, Director o máximo responsable
de la entidad beneficiaria presentará una certificación en la
que se haga constar que las facturas justificativas corresponden
efectivamente a pagos realizados y derivados de la finalidad
para la que fue concedida la subvención, y que éstas no han
sido presentadas ante otras Administraciones Públicas como
justificantes de ayudas concedidas por aquéllas.

No obstante lo anterior, el órgano concedente podrá reque-
rir de la entidad subvencionada cuanta documentación con-
sidere necesaria para que acredite la aplicación de la sub-
vención a la finalidad para la que fue concedida.

Quinto. Son obligaciones del beneficiario de la sub-
vención:

a) Hacerse cargo del uso y mantenimiento del equipa-
miento deportivo, no pudiendo cederlo ni enajenarlo sin auto-
rización previa de la Dirección General de Tecnología e Infraes-
tructuras Deportivas.

b) Incluir el equipamiento deportivo en el inventario de
bienes y derechos de la respectiva entidad beneficiaria y ads-
cribirlo a las correspondientes instalaciones deportivas.

c) Someterse a las actuaciones de comprobación a efec-
tuar por el órgano concedente, a las de control que corres-
pondan a la Intervención General de la Junta de Andalucía,
y a las previstas en la legislación del Tribunal de Cuentas
y de la Cámara de Cuentas de Andalucía, así como de los
Servicios Financieros de la Comisión Europea y del Tribunal
de Cuentas Europeo.

d) Facilitar cuanta información le sea requerida por el
Tribunal de Cuentas y de la Cámara de Cuentas de Andalucía,
la Intervención General de la Junta de Andalucía, así como
de los Servicios Financieros de la Comisión Europea y del
Tribunal de Cuentas Europeo.
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e) Comunicar al concedente la obtención de subvenciones
o ayudas para la misma finalidad procedentes de cualquiera
Administraciones Públicas o Entes públicos o privados, esta-
tales o internacionales, en el plazo de 15 días desde la noti-
ficación de las mismas.

f) Recoger expresamente la colaboración de la Consejería
de Turismo y Deporte en todos los actos de difusión y publi-
cidad de las instalaciones a las que se destinan los bienes,
y mantener identificado el equipamiento deportivo concedido
mediante las etiquetas que les sean entregadas por el órgano
concedente.

Sexto. Toda alteración de las condiciones tenidas en cuen-
ta para la concesión de una subvención y, en todo caso, la
obtención concurrente de subvenciones o ayudas otorgadas
por otras Administraciones o Entes públicos o privados, esta-
tales o no, podrán dar lugar a la modificación de la resolución
de concesión. En este sentido, el beneficiario queda obligado
a comunicar al órgano concedente cualquier eventualidad que
altere o dificulte gravemente el desarrollo de la actividad o
inversión subvencionada.

Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía admi-
nistrativa, podrá interponerse con carácter potestativo ante la
Consejería de Turismo y Deporte recurso de reposición en el
plazo de un mes, a partir del día siguiente al de su publicación,
o requerimiento de anulación del acto para el caso de las
Entidades Locales en el plazo de dos meses, a contar de igual
modo, o bien recurso contencioso-administrativo ante la Sala
de lo Contencioso-Administrativo del Tribual Superior de Jus-
ticia de Andalucía en el plazo de dos meses, contados desde
el día siguiente a su publicación, todo de conformidad con
lo establecido en los artículos 117 de la Ley 30/92, de 26
de noviembre, de Régimen Jurídico y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, y 44 y 46 de la Ley 29/98, de 13 de julio,
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Jaén, 30 de octubre de 2001.- La Delegada, Marta
Jiménez Castellano.

ANEXO I: PATRONATOS

Expediente: JA005ED01.
Beneficiario: Patronato Municipal de Deportes de Jaén.
Localidad: Jaén.
Objeto: Adquisición de diverso material deportivo.
Subvención: 2.000.000 de ptas. (12.020,24 euros).

Expediente: JA057ED01.
Beneficiario: Patronato Municipal de Deportes de Ubeda.
Localidad: Ubeda.
Objeto: Adquisición de diverso material deportivo.
Subvención: 1.000.000 de ptas. (6.010,12 euros).

ANEXO II: ENTIDADES LOCALES

Expediente: JA006ED01.
Beneficiario: Ayuntamiento de Sorihuela de Guadalimar.
Localidad: Sorihuela de Guadalimar.
Objeto: Adquisición de diverso material deportivo.
Subvención: 400.000 ptas. (2.404,05 euros).

Expediente: JA007ED01.
Beneficiario: Ayuntamiento de Frailes.
Localidad: Frailes.
Objeto: Adquisición de diverso material deportivo.
Subvención: 400.000 ptas. (2.404,05 euros).

Expediente: JA008ED01.
Beneficiario: Ayuntamiento de Larva.
Localidad: Larva.

Objeto: Adquisición de diverso material deportivo.
Subvención: 400.000 ptas. (2.404,05 euros).
Expediente: JA009ED01.

Beneficiario: Ayuntamiento de Montizón.
Localidad: Montizón.
Objeto: Adquisición de diverso material deportivo.
Subvención: 400.000 ptas. (2.404,05 euros).

Expediente: JA011ED01.
Beneficiario: Ayuntamiento de Santisteban del Puerto.
Localidad: Santisteban del Puerto.
Objeto: Adquisición de diverso material deportivo.
Subvención: 300.000 ptas. (1.803,04 euros).

Expediente: JA012ED01.
Beneficiario: Ayuntamiento de Castellar.
Localidad: Castellar.
Objeto: adquisición de diverso material deportivo.
Subvención: 300.000 ptas. (1.803,04 euros) .

Expediente: JA013ED01.
Beneficiario: Ayuntamiento de Mengíbar.
Localidad: Mengíbar.
Objeto: Adquisición de diverso material deportivo.
Subvención: 500.000 ptas. (3.005,06 euros).

Expediente: JA016ED01.
Beneficiario: Ayuntamiento de Linares.
Localidad: Linares.
Objeto: Adquisición de diverso material deportivo.
Subvención: 1.000.000 de ptas. (6.010,12 euros).

Expediente: JA021ED01.
Beneficiario: Ayuntamiento de Navas de San Juan.
Localidad: Navas de San Juan.
Objeto: Adquisición de diverso material deportivo.
Subvención: 150.000 ptas. (901,52 euros).

Expediente: JA022ED01.
Beneficiario: Ayuntamiento de Mancha Real.
Localidad: Mancha Real.
Objeto: Adquisición de diverso material deportivo.
Subvención: 300.000 ptas. (1.803,04 euros).

Expediente: JA036ED01.
Beneficiario: Ayuntamiento de Villanueva de la Reina.
Localidad: Villanueva de la Reina.
Objeto: Adquisición de diverso material deportivo.
Subvención: 400.000 ptas. (2.404,05 euros).

Expediente: JA044ED01.
Beneficiario: Ayuntamiento de la Puerta de Segura.
Localidad: La Puerta de Segura.
Objeto: Adquisición de diverso material deportivo.
Subvención: 1.500.000 ptas. (9.015,18 euros).

Expediente: JA048ED01.
Beneficiario: Ayuntamiento de Valdepeñas de Jaén.
Localidad: Valdepeñas de Jaén.
Objeto: Adquisición de diverso material deportivo.
Subvención: 300.000 ptas. (1.803,04 euros).

Expediente: JA050ED01.
Beneficiario: Ayuntamiento de Alcalá la Real.
Localidad: Alcalá la Real.
Objeto: Adquisición de diverso material deportivo.
Subvención: 750.000 ptas. (4.507,59 euros).

Expediente: JA053ED01.
Beneficiario: Ayuntamiento de Porcuna.
Localidad: Porcuna.
Objeto: Adquisición de diverso material deportivo.
Subvención: 250.000 ptas. (1.502,53 euros).
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Expediente: JA055ED01.
Beneficiario: Ayuntamiento de Andújar.
Localidad: Andújar.
Objeto: Adquisición de diverso material deportivo.
Subvención: 1.150.000 ptas. (6.911,64 euros).

Expediente: JA058ED01.
Beneficiario: Ayuntamiento de Campillo de Arenas.
Localidad: Campillo de Arenas.
Objeto: Adquisición de diverso material deportivo.
Subvención: 300.000 ptas. (1.803,04 euros).

Expediente: JA051ED01.
Beneficiario: Ayuntamiento de Arjonilla.
Localidad: Arjonilla.
Objeto: Adquisición de diverso material deportivo.
Subvención: 300.000 ptas. (1.803,04 euros).

Expediente: JA060ED01.
Beneficiario: Ayuntamiento de Rus.
Localidad: Rus.
Objeto: Adquisición de diverso material deportivo.
Subvención: 400.000 ptas. (2.404,05 euros).

ANEXO III: ENTIDADES DEPORTIVAS SIN ANIMO DE LUCRO

Expediente: JA002ED01.
Beneficiario: C.D. Jaén 21 Martín Noguera.
Localidad: Jaén.
Objeto: Adquisición de material deportivo diverso.
Subvención: 539.400 ptas. (3.241,86 euros).

Expediente: JA004ED01.
Beneficiario: Club Billar Cástulo.
Localidad: Jaén.
Objeto: Adquisición de material deportivo diverso.
Subvención: 998.000 ptas. (5.998,10 euros).

Expediente: JA014ED01.
Beneficiario: C.D. Natación Marmolejo.
Localidad: Marmolejo.
Objeto: Adquisición de material deportivo diverso.
Subvención: 948.000 ptas. (5.697,59 euros).

Expediente: JA015ED01.
Beneficiario: Club Deportivo de Tiro con Arco de La

Carolina.
Localidad: La Carolina.
Objeto: Adquisición de material deportivo diverso.
Subvención: 312.000 ptas. (1.875,16 euros).

Expediente: JA017ED01.
Beneficiario: Club Deportivo Cross de Invierno.
Localidad: Baeza.
Objeto: Adquisición de material deportivo diverso.
Subvención: 874.888 ptas. (5.285,18 euros).

Expediente: JA020ED01.
Beneficiario: Club Deportivo Ampa Raiz.
Localidad: Jaén.
Objeto: Adquisición de material deportivo diverso.
Subvención: 173.575 ptas. (1.043,21 euros).

Expediente: JA028ED01.
Beneficiario: Zumaque (Asociación de Deportes Alterna-

tivos de la Naturaleza).
Localidad: Alcalá la Real.
Objeto: Adquisición de material deportivo diverso.
Subvención: 418.500 ptas. (2.515,24 euros).

Expediente: JA029ED01.
Beneficiario: Club Arcosur.

Localidad: Jaén.
Objeto: Adquisición de material deportivo diverso.
Subvención: 222.214 ptas. (1.335,53 euros).

Expediente: JA030ED01.
Beneficiario: Club Deportivo Disminusport.
Localidad: Linares.
Objeto: Adquisición de material deportivo diverso.
Subvención: 822.797 ptas. (4.945,11 euros).

Expediente: JA031ED01.
Beneficiario: Asociación Kárate tradicional Andalucía.
Localidad: Jaén.
Objeto: Adquisición de material deportivo diverso.
Subvención: 538.750 ptas. (3.237,95 euros).

Expediente: JA032ED01.
Beneficiario: C.D. Ciudad Jardín Sotillo.
Localidad: Andujar.
Objeto: Adquisición de material deportivo diverso.
Subvención: 1.046.913 ptas. (6.292,07 euros).

Expediente: JA034ED01.
Beneficiario: Club Santa Catalina.
Localidad: Jaén.
Objeto: Adquisición de material deportivo diverso.
Subvención: 215.000 ptas. (1.292,18 euros).

Expediente: JA035ED01.
Beneficiario: C.D. San Ignacio-Safa.
Localidad: Ubeda.
Objeto: Adquisición de material deportivo diverso.
Subvención: 2.314.883 ptas. (13.912,73 euros).

Expediente: JA037ED01.
Beneficiario: Club Baloncesto Linares.
Localidad: Linares.
Objeto: Adquisición de material deportivo diverso.
Subvención: 541.260 ptas. (3.253,04 euros).

Expediente: JA039ED01.
Beneficiario: Grupo de amigos del Balonmano de Jaén.
Localidad: Jaén.
Objeto: Adquisición de material deportivo diverso.
Subvención: 1.592.200 ptas. (9.569,31 euros).

Expediente: JA040ED01.
Beneficiario: C.D. AiKiKai Jaén.
Localidad: Jaén.
Objeto: Adquisición de material deportivo diverso.
Subvención: 51.120 ptas. (307,24 euros).

Expediente: JA054ED01.
Beneficiario: EE.PP. Safa Alcalá la Real.
Localidad: Alcalá la Real.
Objeto: Adquisición de material deportivo diversos.
Subvención: 1.390.500 ptas. (8.357,07 euros).

CONSEJERIA DE SALUD

RESOLUCION de 10 de octubre de 2001, del
Servicio Andaluz de Salud, por la que se delegan com-
petencias en el Delegado Provincial de la Consejería
de Salud de Jaén para la firma de una subvención de
carácter excepcional con el Ayuntamiento de Alcaudete
(Jaén) para la instalación de climatización en el Con-
sultorio Local de esa localidad.

Es competencia de la Consejería de Salud de la Junta
de Andalucía, a través del Servicio Andaluz de Salud, pro-
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porcionar la asistencia sanitaria adecuada, así como promover
todos aquellos aspectos relativos a la mejora de las condi-
ciones, en cumplimiento de lo previsto en el artículo 18 de
la Ley General de Sanidad.

En este sentido, el Delegado Provincial de la Consejería
de Salud de Jaén solicita la delegación de competencias para
la firma de una subvención de carácter excepcional con el
Ayuntamiento de Alcaudete (Jaén) para la instalación de cli-
matización en el Consultorio Local de esa localidad, en orden
a mejorar las prestaciones sanitarias de la población residente
en su término municipal.

La actuaciones a subvencionar consisten en la instalación
de Climatización en el Consultorio Local de Alcaudete (Jaén)
por un importe de dos millones trescientas setenta y cuatro
mil pesetas (2.374.000 ptas.) (14.268,03 euros).

En consecuencia, en el ejercicio de las competencias de
representación legal del Organismo que me atribuye el
art. 69 de la Ley 2/1998, de 15 de junio, de Salud de Anda-
lucía, y el art. 11 del Decreto 245/2000, de 31 de mayo,
por el que se establece la Estructura Orgánica Básica de la
Consejería de Salud y el Servicio Andaluz de Salud, y en vir-
tud de lo dispuesto en el art. 13.1 de la Ley 30/92, de 26
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y Procedimiento Administrativo Común,

R E S U E L V O

Delegar en el Delegado Provincial de la Consejería de
Salud de Jaén la competencia para la firma de una subvención
de carácter excepcional con el Ayuntamiento de Alcaudete
(Jaén) para la instalación de climatización en el Consultorio
Local de esa localidad, por un importe de dos millones tres-
cientas setenta y cuatro mil pesetas (2.374.000 ptas.)
(14.268,03 euros), en orden a mejorar las prestaciones sani-
tarias de la población residente en su término municipal.

La presente Resolución entrará en vigor el día siguiente
a su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Sevilla, 10 de octubre de 2001.- El Director Gerente,
Juan Carlos Castro Alvarez.

RESOLUCION de 24 de octubre de 2001, del
Servicio Andaluz de Salud, por la que se delegan com-
petencias en el Delegado Provincial de la Consejería
de Salud de Almería para la firma de una subvención
de carácter excepcional con el Ayuntamiento de Lubrín
(Almería) para las obras de reforma y adecentamiento
en diversos Consultorios Locales de esa localidad.

Es competencia de la Consejería de Salud de la Junta
de Andalucía, a través del Servicio Andaluz de Salud, pro-
porcionar la asistencia sanitaria adecuada, así como promover
todos aquellos aspectos relativos a la mejora de las condi-
ciones, en cumplimiento de lo previsto en el artículo 18 de
la Ley General de Sanidad.

En este sentido, el Delegado Provincial de la Consejería
de Salud de Almería solicita delegación de competencias para
la firma de una subvención de carácter excepcional con el
Ayuntamiento de Lubrín (Almería) para las obras de reforma
y adecentamiento en diversos Consultorios Locales de esa loca-
lidad, en orden a mejorar las prestaciones sanitarias de la
población residente en su término municipal.

Las actuaciones a subvencionar consisten en las obras
de reforma y adecentamiento, por un importe de un millon
trescientas cincuenta mil pesetas (1.350.000 ptas.)
(8.113,66 euros), en los siguientes Consultorios Locales del
municipio de Lubrín (Almería):

- Consultorio de Los Dioses: 700.000 ptas.
- Consultorio El Marchal: 650.000 ptas.

En consecuencia, en el ejercicio de las competencias de
representación legal del Organismo que me atribuyen el
artículo 69 de la Ley 2/1998, de 15 de junio, de Salud de
Andalucía, y el artículo 11 del Decreto 245/2000, de 31 de
mayo, por el que se establece la Estructura Orgánica Básica
de la Consejería de Salud y del Servicio Andaluz de Salud,
y en virtud de lo dispuesto en el artículo 13.1 de la Ley 30/92,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,

R E S U E L V O

Primero. Delegar en el Delegado Provincial de la Con-
sejería de Salud de Almería la competencia para la firma de
una subvención de carácter excepcional con el Ayuntamiento
de Lubrín (Almería), por un importe de un millon trescientas
cincuenta mil pesetas (1.350.000 ptas.) (8.113,66 euros),
en orden a mejorar las prestaciones sanitarias de la población
residente en su término municipal, para la realización de las
obras de reforma y adecentamiento en los siguientes Con-
sultorios Locales de esa localidad:

- Consultorio de Los Dioses: 700.000 ptas.
- Consultorio El Marchal: 650.000 ptas.

Segundo. La presente Resolución entrará en vigor el día
siguiente a su publicación en el Boletín Oficial de la Junta
de Andalucía.

Sevilla, 24 de octubre de 2001.- El Director Gerente,
Juan Carlos Castro Alvarez.

RESOLUCION de 30 de octubre de 2001, del
Servicio Andaluz de Salud, por la que se delegan com-
petencias en el Delegado Provincial de la Consejería
de Salud de Almería para la firma de una subvención
de carácter excepcional con el Ayuntamiento de Pulpí
(Almería) para la instalación de ascensor y carpintería
interior en el Consultorio Local de esa localidad.

Es competencia de la Consejería de Salud de la Junta
de Andalucía, a través del Servicio Andaluz de Salud, pro-
porcionar la asistencia sanitaria adecuada, así como promover
todos aquellos aspectos relativos a la mejora de las condi-
ciones, en cumplimiento de lo previsto en el artículo 18 de
la Ley General de Sanidad.

En este sentido, el Delegado Provincial de la Consejería
de Salud de Almería solicita delegación de competencias para
la firma de una subvención de carácter excepcional con el
Ayuntamiento de Pulpí (Almería) para la instalación de ascen-
sor y carpintería interior en el Consultorio Local de esa loca-
lidad, en orden a mejorar las prestaciones sanitarias de la
población residente en su término municipal.

Las actuaciones a subvencionar consisten en la instalación
de ascensor y carpintería interior en el Consultorio Local de
Pulpí (Almería), por un importe de seis millones de pesetas
(6.000.000 de ptas.) (36.060,73 euros).

En consecuencia, en el ejercicio de las competencias de
representación legal del Organismo que me atribuye el
artículo 69 de la Ley 2/1998, de 15 de junio, de Salud de
Andalucía, y el artículo 11 del Decreto 245/2000, de 31 de
mayo, por el que se establece la Estructura Orgánica Básica
de la Consejería de Salud y del Servicio Andaluz de Salud,
y en virtud de lo dispuesto en el artículo 13.1 de la Ley 30/92,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,
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R E S U E L V O

Primero. Delegar en el Delegado Provincial de la Con-
sejería de Salud de Almería la competencia para la firma de
una subvención de carácter excepcional con el Ayuntamiento
de Pulpí (Almería) para la instalación de ascensor y carpintería
interior en el Consultorio Local de esa localidad, por un importe
de seis millones de pesetas (6.000.000 de ptas.) (36.060,73
euros), en orden a mejorar las prestaciones sanitarias de la
población residente en su término municipal.

Segundo. La presente Resolución entrará en vigor el día
siguiente a su publicación en el Boletín Oficial de la Junta
de Andalucía.

Sevilla, 30 de octubre de 2001.- El Director Gerente,
Juan Carlos Castro Alvarez.

CONSEJERIA DE EDUCACION Y CIENCIA

ORDEN de 9 de octubre de 2001, por la que
se amplía la de 10 abril de 2001, sobre autorización
de enseñanzas de régimen general y enseñanzas de
régimen especial en centros docentes públicos a partir
del curso escolar 2001/02.

Con objeto de llevar a cabo la implantación de la nueva
ordenación del sistema educativo en diversos centros docentes
públicos de la Comunidad Autónoma de Andalucía, teniendo
en cuenta los informes facilitados por las Delegaciones Pro-
vinciales de Educación y Ciencia y a propuesta de la Dirección
General de Planificación y Ordenación Educativa, esta Con-
sejería de Educación y Ciencia ha dispuesto:

Primero.

1. Autorizar a los centros docentes públicos que se rela-
cionan en el Anexo I de la presente Orden a impartir el primer
ciclo de la Educación Secundaria Obligatoria.

2. Autorizar a los centros docentes públicos que se rela-
cionan en el Anexo II de la presente Orden a impartir el segundo
ciclo de la Educación Secundaria Obligatoria.

Segundo. Autorizar la impartición del Bachillerato en las
Modalidades que se especifican en los centros docentes públi-
cos que se relacionan en el Anexo III de la presente Orden.

Tercero. Autorizar a los centros docentes públicos que
se relacionan en el Anexo IV de la presente Orden a implantar
los ciclos formativos de Formación Profesional Específica que,
asimismo, se recogen.

Cuarto. Autorizar la integración de alumnos y alumnas
con minusvalías en los centros docentes que figuran en el
Anexo V de la presente Orden, a partir del curso escolar
2001/02.

Quinto. Autorizar a los Conservatorios Elementales, Pro-
fesionales y Superiores de Música que se relacionan en el
Anexo VI de la presente Orden a impartir las especialidades,
que asimismo se recogen, a partir del curso escolar 2001/02.

Sexto. Autorizar el traslado del ciclo formativo de grado
medio de Formación Profesional Específica Equipos Electró-
nicos de Consumo del I.E.S. «Punta del Verde», código
41700178, de Sevilla, al I.E.S. Heliópolis, código 41009135,
de la misma localidad.

DISPOSICIONES FINALES

Primera. Las enseñanzas autorizadas por la presente
Orden comenzarán su impartición en el curso escolar 2001/02,
secuenciando, en su caso, la implantación de cada uno de
los años que componen la etapa educativa, ciclo formativo
o grado, durante los sucesivos cursos escolares.

Segunda. Se autoriza a las distintas Direcciones Generales
de la Consejería de Educación y Ciencia a dictar cuantas nor-
mas sean precisas para la aplicación de la presente Orden,
en el ámbito de sus respectivas competencias.

Tercera. La presente Orden entrar en vigor el día siguiente
al de su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Anda-
lucía y tendrá efectos académicos a partir del comienzo del
curso escolar 2001/02.

Cuarta. Contra la presente Orden, que pone fin a la vía
administrativa, cabe interponer en el plazo de dos meses, a
contar desde el día siguiente a su publicación en el Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía, recurso contencioso-admi-
nistrativo ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo com-
petente del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, con-
forme a lo establecido en los artículos 10, 14 y 46.1 de la
Ley 29/1998, de 13 de julio, de la Jurisdicción Contencio-
soAdministrativa o, potestativamente, recurso de reposición
en el plazo de un mes, a contar desde el día siguiente a
su publicación en el BOJA, ante la Excma. Sra. Consejera
de Educación y Ciencia, de acuerdo con lo dispuesto en los
artículos 107.1, 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común.

Sevilla, 9 de octubre de 2001

CANDIDA MARTINEZ LOPEZ
Consejera de Educación y Ciencia
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RESOLUCION de 20 de septiembre de 2001, de
la Dirección General de Evaluación Educativa y For-
mación del Profesorado, por la que se reconoce el Curso
de Especialización en Música convocado por la Fede-
ración Española de Religiosos de la Enseñanza (FERE,
Granada) y se hace pública la lista de profesorado
que ha obtenido la calificación de apto en el citado
curso, según Orden que se cita.

De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 11 de la Orden
de 25 de febrero de 1997, por la que se establece el pro-
cedimiento para la autorización de convocatoria y reconoci-
miento de cursos de Especialización para el profesorado y
de Habilitación para profesionales del primer ciclo de Edu-
cación Infantil y vista la documentación presentada, esta Direc-
ción General de Evaluación Educativa y Formación del
Profesorado

HA RESUELTO

Primero. Reconocer y validar el Curso de Especialización
en Música convocado por la Federación Española de Religiosos
de la Enseñanza (FERE, Granada, Cursos 1999/2001) y, de
conformidad con el Acta final, hacer pública, según Anexo,
la lista de profesores/as que han obtenido la calificación de
apto/a en el citado curso.

Segundo. El profesorado relacionado en el Anexo podrá
desempeñar puestos de trabajo para los que se requiera la
especialización en Música según los efectos profesionales pre-
vistos en la Orden Ministerial de 11 de enero de 1996.

Tercero. Contra la presente Resolución, que pone fin a
la vía administrativa, cabe interponer en el plazo de dos meses,
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a contar desde el día siguiente a su notificación, recurso con-
tencioso-administrativo ante el Juzgado de lo Contencioso-Ad-
ministrativo competente, conforme a lo establecido en los ar-
tículos 8.2.a), 14 y 46.1 de la Ley 29/98, de 13 de julio,
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa o,
potestativamente, recurso de reposición en el plazo de un mes,
a contar desde el día siguiente a su notificación, ante esta
Dirección General, de conformidad con lo previsto en los artí-
culos 107.1, 116 y 117 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común.

Sevilla, 20 de septiembre de 2001.- La Directora General,
Pilar Ballarín Domingo.

RESOLUCION de 27 de septiembre de 2001, de
la Dirección General de Evaluación Educativa y For-
mación del Profesorado, por la que se reconoce el Curso
de Especialización en Educación Infantil convocado por
la Federación Española de Religiosos de la Enseñanza
(FERE, Andalucía) y se hace pública la lista de pro-
fesorado que ha obtenido la calificación de apto en
el citado curso, según Orden que se cita.

De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 11 de la Orden
de 25 de febrero de 1997, por la que se establece el pro-
cedimiento para la autorización de convocatoria y reconoci-
miento de cursos de Especialización para el profesorado y
de Habilitación para profesionales del primer ciclo de Edu-
cación Infantil y vista la documentación presentada, esta Direc-
ción General de Evaluación Educativa y Formación del
Profesorado

HA RESUELTO

Primero. Reconocer y validar el Curso de Especialización
en Educación Infantil convocado por la Federación Española
de Religiosos de la Enseñanza (FERE, Andalucía, Cursos
1999/2001) y, de conformidad con el Acta final, hacer pública,
según Anexo, la lista de profesores/as que han obtenido la
calificación de apto/a en el citado curso.

Segundo. El profesorado relacionado en el Anexo podrá
desempeñar puestos de trabajo para los que se requiera la
especialización en Educación Infantil según los efectos pro-
fesionales previstos en la Orden Ministerial de 11 de enero
de 1996.

Tercero. Contra la presente Resolución, que pone fin a
la vía administrativa, cabe interponer en el plazo de dos meses,
a contar desde el día siguiente a su notificación, recurso con-
tencioso-administrativo ante el Juzgado de lo Contencioso-Ad-
ministrativo competente, conforme a lo establecido en los
artículos 8.2.a), 14 y 46.1 de la Ley 29/98, de 13 de julio,
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa o,
potestativamente, recurso de reposición en el plazo de un mes,
a contar desde el día siguiente a su notificación, ante esta
Dirección General, de conformidad con lo previsto en los artí-
culos 107.1, 116 y 117 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común.

Sevilla, 27 de septiembre de 2001.- La Directora General,
Pilar Ballarín Domingo.

CONSEJERIA DE CULTURA

RESOLUCION de 15 de octubre de 2001, de la
Dirección General de Bienes Culturales, por la que se
da publicidad a las subvenciones concedidas.

La Dirección General de Bienes Culturales, en cumpli-
miento de lo dispuesto en el artículo 109 de la Ley 5/1983,
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de 19 de julio, General de la Hacienda Públicas de la Comu-
nidad Autónoma de Andalucía, ha resuelto hacer pública las
subvenciones concedidas en el tercer trimestre de 2001, al
amparo de la Orden de 24 de junio de 1997 (BOJA núm.
82, de 17.7.97).

Beneficiario: Colegio Oficial de Doctores y Licenciados en
Filosofía y Letras y en Ciencias de Málaga.

Actividad: Curso: «Iniciación a la Heráldica».
Importe: 375.000 ptas. (2.253,79 euros).
Ejercicio corriente 2001: 375.000 ptas. (2.253,79

euros), con cargo a la aplicación presupuestaria:
01.19.00.04.41.8613.78300-35A-8094.

Beneficiario: Asociación de Investigación y Cooperación
Industrial de Andalucía (AICIA).

Actividad: Estudio de envejecimiento de tratamientos de
conservación de piedras. Fase I.

Importe: 1.300.000 ptas. (7.813,16 euros).
Ejercicio corriente 2001: 1.300.000 ptas. (7.813,16

euros), con cargo a la aplicación presupuestaria:
01.19.00.04.41.8613.74100.35A-0055.

Beneficiario: Colegio Oficial de Doctores y Licenciados en
Filosofía y Letras y en Ciencias de Sevilla.

Actividad. Cursos: «Los sistemas de información geográ-
ficos aplicados a la preservación del patrimonio arqueológico»
y «La intervención en el patrimonio arqueológico desde el aná-
lisis del territorio».

Importe: 660.000 ptas. (3.966,67 euros).
Ejercicio corriente 2001: 660.000 ptas. (3.966,67 euros)

c o n c a r g o a l a a p l i c a c i ó n p r e s u p u e s t a r i a :
01.19.00.04.41.8613.78300.35A-8094.

Beneficiario: Asociación de Archiveros de Andalucía.
Actividad: Cursos: «Gestión integral de exposiciones tem-

porales de patrimonio documental» y «Técnicas de reproduc-
ción de documentos. Microfilmación y digitalización».

Importe: 550.000 ptas. (3.305,57 euros).
Ejercicio corriente 2001: 550.000 ptas. (3.305,57 euros)

c o n c a r g o a l a a p l i c a c i ó n p r e s u p u e s t a r i a :
01.19.00.04.41.8613.78300.35A-8094.

Beneficiario: Escuela Técnica Superior de Arquitectura.
Universidad de Sevilla.

Actividad: Proyecto de investigación: Evaluación del efecto
de la radiación gamma sobre la madera.

Importe: 400.000 ptas. (2.404,05 euros).
Ejercicio corriente 2001: 400.000 ptas. (2.404,05 euros)

con cargo a la aplicación presupuestaria: 01.09.00.04.41.
8613.74100.35A-0055.

Sevilla, 15 de octubre de 2001.- El Director General,
Julián Martínez García.

CONSEJERIA DE MEDIO AMBIENTE

RESOLUCION de 22 de octubre de 2001, de la
Secretaría General Técnica, por la que se emplaza a
los terceros interesados en el recurso núm. 605/01,
interpuesto por doña Concepción SuÁrez Marín ante
el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm. Cua-
tro de Sevilla.

Ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo número
Cuatro de Sevilla se ha interpuesto por doña Concepción Suárez
Marín recurso núm. 605/01, contra Resolución de la Vice-
consejería de Medio Ambiente de fecha 21.6.2001, deses-

timatoria del recurso de alzada interpuesto contra Resolución
de la Delegación Provincial de la Consejería de Medio Ambiente
en Huelva, de fecha 23 de octubre de 2000, recaída en el
expediente sancionador núm. 1046/99, instruido por infrac-
ción administrativa a la normativa vigente en materia de Espa-
cios Naturales Protegidos, y a tenor de lo dispuesto en el
artículo 49 de la Ley reguladora de la Jurisdicción Con-
tencioso-Administrativa,

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso contencio-
so-administrativo núm. 605/01.

Segundo. Publicar la presente Resolución en el Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía y emplazar a aquellas per-
sonas, terceros interesados a cuyo favor hubieren derivado
o derivaren derechos por la Resolución impugnada, para que
comparezcan y se personen en autos ante el referido Juzgado
en el plazo de nueve días siguientes a la publicación de la
presente Resolución.

Lo que así acuerdo y firmo en Sevilla, 22 de octubre
de 2001.- El Secretario General Técnico, Manuel Requena
García.

RESOLUCION de 23 de octubre de 2001, de la
Secretaría General Técnica, por la que se emplaza a
los terceros interesados en el recurso núm.
747/01.S.4.ª, interpuesto por doña M.ª de las Nieves
y doña M.ª Antonia Rodríguez García, ante la Sala
de lo Contencioso Administrativo del Tribunal Superior
de Justicia de Andalucía.

Ante la Sala de lo Contencioso Administrativo del Tribunal
Superior de Justicia de Andalucía con sede en Sevilla, se ha
interpuesto por doña M.ª de las Nieves y doña M.ª Antonia
Rodríguez García recurso núm. 747/01.S.4.ª contra la Reso-
lución del Jurado Provincial de Expropiación de Sevilla, en
relación con los expedientes de expropiación núms. 34 y 35
del denominado «Corredor Verde del Guadiamar», y a tenor
de lo dispuesto en el artículo 49 de la Ley reguladora de
la Jurisdicción Contencioso-Administrativa,

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso contencioso
administrativo núm. 747/01.S.4.ª

Segundo. Publicar la presente Resolución en el Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía y emplazar a aquellas per-
sonas, terceros interesados a cuyo favor hubieren derivado
o derivaren derechos por la Resolución impugnada, para que
comparezcan y se personen en autos ante la referida Sala
en el plazo de nueve días siguientes a la publicación de la
presente Resolución.

Lo que así acuerdo y firmo en Sevilla, a 23 de octubre
de 2001. El Secretario General Técnico, Manuel Requena
García.

RESOLUCION de 23 de octubre de 2001, de la
Secretaría General Técnica, por la que se emplaza a
los terceros interesados en el recurso núm. 149/01,
interpuesto por don Antonio Romero Garrido, ante el
Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm. Dos
de Cádiz.

Ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm.
Dos de Cádiz, se ha interpuesto en relación con el recurso
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contencioso-administrativo núm. 149/01, interpuesto por don
Antonio Romero Garrido, contra Resolución de la Viceconsejera
de Medio Ambiente de fecha 25 de junio de dos mil uno,
por la que admitiendo el recurso extraordinario de revisión
interpuesto contra la Resolución de 6 de septiembre de 2000,
dictada en el recurso de alzada 1226/00, desestima este recur-
so y confirma la Resolución dictada por la Delegación Provincial
de Medio Ambiente en Cádiz en el expediente sancionador
C/1458/99, y a tenor de lo dispuesto en el artículo 49 de
la Ley reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Adminis-
trativa,

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso contencio-
so-administrativo núm. 149/01.

Segundo. Publicar la presente Resolución en el Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía y emplazar a aquellas per-
sonas, terceros interesados a cuyo favor hubieren derivado
o derivaren derechos por la Resolución impugnada, para que
comparezcan y se personen en autos ante el referido Juzgado
en el plazo de nueve días siguientes a la publicación de la
presente Resolución.

Lo que así acuerdo y firmo en Sevilla, a 23 de octubre
de 2001. El Secretario General Técnico.- Manuel Requena
García.

RESOLUCION de 24 de octubre de 2001, de la
Secretaría General Técnica, por la que se emplaza a
los terceros interesados en el recurso contencioso-ad-
ministrativo núm. 401/00, interpuesto por don Pedro
José Serrano Robles, ante el Juzgado de lo Conten-
cioso-Administrativo núm. Uno de Granada.

Ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm.
Uno de Granada, se ha interpuesto por don Pedro José Serrano
Robles recurso contencioso-administrativo núm. 401/00, con-
tra Resolución de la Consejera de Medio Ambiente de fecha
24.7.2001, desestimatoria del recurso de alzada deducido
contra la Resolución de la Delegación Provincial de la Con-
sejería de Medio Ambiente en Granada de fecha 29.11.00,
recaída en materia de coto privado de caza núm. GR-11439
denominado Mazarra, t.m. de Baza y Cúllar, y a tenor de
lo dispuesto en el artículo 49 de la Ley reguladora de la Juris-
dicción Contencioso-Administrativa,

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso contencio-
so-administrativo núm. 401/00.

Segundo. Publicar la presente Resolución en el Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía y emplazar a aquellas per-
sonas, terceros interesados a cuyo favor hubieren derivado
o derivaren derechos por la Resolución impugnada, para que
comparezcan y se personen en autos ante el referido Juzgado
en el plazo de nueve días siguientes a la publicación de la
presente Resolución.

Lo que así acuerdo y firmo en Sevilla, 24 de octubre
de 2001.- El Secretario General Técnico, Manuel Requena
García.

CONSEJERIA DE ASUNTOS SOCIALES

RESOLUCION de 24 de octubre de 2001, de la
Secretaría General Técnica, mediante la que se da
publicidad a la Addenda al convenio de cooperación
entre la Consejería de Asuntos Sociales y la Diputación
Provincial de Granada para la construcción de los Cen-
tros de Servicios Sociales Comunitarios de las Zonas
de Trabajo Social de Iznalloz, Pedro Martínez, Fardes,
La Calahorra y Benalúa.

Por la presente se da publicidad al convenio de coope-
ración entre la Consejería de Asuntos Sociales y la Diputación
Provincial de Granada, que asciende a ciento veintitrés millo-
nes trescientas cuarenta y seis novecientas noventa y seis
pesetas (123.346.996 ptas.). A los efectos de financiar la
construcción de los Centros de Servicios Sociales Comunitarios
de las Zonas de Trabajo Social de Iznallor, Pedro Martínez,
Fardes, La Calahorra y Benalúa:

Aportación Consejería de Asuntos Sociales: 58.636.396
ptas.

Aportación Diputación Provincial de Granada:
64.710.600 ptas.

Dicha subvención se concede al amparo de lo dispuesto
en los artículos 104 y 107 del Título VIII de la Ley General
de la Hacienda Pública de la Comunidad Autónoma de Anda-
lucía, teniendo en cuenta el interés social de la actividad.

Lo que se hace público en cumplimiento de lo establecido
en el artículo 109 de la Ley General de la Hacienda Pública
de la Comunidad Autónoma de Andalucía en su redacción dada
por la Ley 1/2000, de 27 de diciembre, de Presupuestos de
la Comunidad Autónoma de Andalucía para 2001.

Sevilla, 24 de octubre de 2001.- La Secretaria General
Técnica, M.ª Angeles Martín Vallejo.

RESOLUCION de 24 de octubre de 2001, de la
Secretaría General Técnica, mediante la que se da
publicidad a los convenios de cooperación que se citan.

En cumplimiento del artículo 15 de la Orden de 2 de
enero de 2001 (BOJA núm. 5, de 13 de enero de 2001),
por la que se regula la Cooperación con las Diputaciones Pro-
vinciales y los Ayuntamientos de municipios con población
superior a los veinte mil habitantes, pertenecientes a la Comu-
nidad Autónoma de Andalucía, en materia de Servicios Sociales
Comunitarios, se da publicidad de los siguientes Convenios:

- Convenio de Cooperación entre la Consejería de Asuntos
Sociales de la Junta de Andalucía y el Ayuntamiento de Camas
(Sevilla) para el desarrollo de Servicios Sociales Comunitarios.

Financiación:

M.º de Trabajo y Asuntos Sociales (Plan Concertado):
10.322.000 ptas.

Consejería de Asuntos Sociales (Plan Concertado):
13.076.000 ptas.

D.G. de Infancia y Familia: 200.000 ptas.
Programa de Atención a Menores: 200.000 ptas.

Total MAS más CA: 23.598.000 ptas.

Ayuntamiento: 32.720.644 ptas.

Total Convenio: 56.318.644 ptas.
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- Convenio de Cooperación entre la Consejería de Asuntos
Sociales de la Junta de Andalucía y el Ayuntamiento de Car-
mona (Sevilla) para el desarrollo de Servicios Sociales Comu-
nitarios.

Financiación:

- M.º de Trabajo y Asuntos Sociales (Plan Concertado):
10.209.000 ptas.

- Consejería de Asuntos Sociales (Plan Concertado):
12.933.000 ptas.

- Consejería de Asuntos Sociales:

D.G. de Infancia y Familia: 200.000 ptas.
Programa de Atención a Menores: 200.000 ptas.
Ayudas económicas familiares: 1.469.475 ptas.

Instituto Andaluz de Servicios Sociales: 500.000 ptas.
Programa de actividades de promoción de personas mayo-

res: 500.000 ptas.

Total MAS más CA: 23.842.000 ptas.

Ayuntamiento: 83.796.919 ptas.

Total Convenio: 107.638.919 ptas.

- Convenio de Cooperación entre la Consejería de Asuntos
Sociales de la Junta de Andalucía y el Ayuntamiento de Coria
del Río (Sevilla) para el desarrollo de Servicios Sociales
Comunitarios.

Financiación:

- M.º de Trabajo y Asuntos Sociales (Plan Concertado):
9.377.000 ptas.

- Consejería de Asuntos Sociales (Plan Concertado):
11.878.000 ptas.

- Consejería de Asuntos Sociales:

D.G. de Infancia y Familia: 200.000 ptas.
Programa de Atención a Menores: 200.000 ptas.
Instituto Andaluz de Servicios Sociales: 635.000 ptas.
Programa de actividades de promoción de personas mayo-

res: 635.000 ptas.

Total MAS más CA: 22.090.000 ptas.

Ayuntamiento: 87.202.230 ptas.

Total Convenio: 109.292.230 ptas.

- Convenio de Cooperación entre la Consejería de Asuntos
Sociales de la Junta de Andalucía y el Ayuntamiento de Lebrija
(Sevilla) para el desarrollo de Servicios Sociales Comunitarios.

Financiación:

- M.º de Trabajo y Asuntos Sociales (Plan Concertado):
11.231.000 ptas.

- Consejería de Asuntos Sociales (Plan Concertado):
14.226.000 ptas.

- Consejería de Asuntos Sociales:

D.G. de Bienestar Social: 1.500.000 ptas.
Atención Social a los emigrantes temporeros: 1.500.000

ptas.
D.G. de Infancia y Familia: 200.000 ptas.
Programa de Atención a Menores: 200.000 ptas.

Total MAS más CA: 27.157.000 ptas.

Ayuntamiento: 41.345.739 ptas.

Total Convenio: 68.502.739 ptas.

- Convenio de Cooperación entre la Consejería de Asuntos
Sociales de la Junta de Andalucía y el Ayuntamiento de La
Rinconada (Sevilla) para el desarrollo de Servicios Sociales
Comunitarios.

Financiación:

- M.º de Trabajo y Asuntos Sociales (Plan Concertado):
9.269.000 ptas.

- Consejería de Asuntos Sociales (Plan Concertado):
11.741.000 ptas.

- Consejería de Asuntos Sociales:

D.G. de Infancia y Familia: 200.000 ptas.
Programa de Atención a Menores: 200.000 ptas.
Instituto Andaluz de Servicios Sociales: 600.000 ptas.
Mantenimiento Centro de Día «20 de Julio»: 600.000

ptas.

Total MAS más CA: 21.810.000 ptas.

Ayuntamiento: 54.477.579 ptas.

Total Convenio: 76.287.579 ptas.

- Convenio de Cooperación entre la Consejería de Asuntos
Sociales de la Junta de Andalucía y el Ayuntamiento de Los
Palacios y Villafranca para el desarrollo de Servicios Sociales
Comunitarios.

Financiación:

- M.º de Trabajo y Asuntos Sociales (Plan Concertado):
12.525.000 ptas.

- Consejería de Asuntos Sociales (Plan Concertado):
15.867.000 ptas.

- Consejería de Asuntos Sociales:

D.G. de Infancia y Familia: 325.000 ptas.
Programa de Atención a Menores: 325.000 ptas.

Total MAS más CA: 28.717.000 ptas.

Ayuntamiento: 62.394.364 ptas.

Total Convenio: 91.111.364 ptas.

- Convenio de Cooperación entre la Consejería de Asuntos
Sociales de la Junta de Andalucía y el Ayuntamiento de Mairena
del Aljarafe (Sevilla) para el desarrollo de Servicios Sociales
Comunitarios.

Financiación:

- M.º de Trabajo y Asuntos Sociales (Plan Concertado):
10.351.000 ptas.

- Consejería de Asuntos Sociales (Plan Concertado):
13.112.000 ptas.

- Consejería de Asuntos Sociales:

D.G. de Infancia y Familia: 200.000 ptas.
Programa de Atención a Menores: 500.000 ptas.
Instituto Andaluz de Servicios Sociales: 1.200.000 ptas.
Programa de actividades de promoción de personas mayo-

res: 1.200.000 ptas.

Total MAS más CA: 24.863.000 ptas.

Ayuntamiento: 25.790.841 ptas.

Total Convenio: 50.653.841 ptas.

- Convenio de Cooperación entre la Consejería de Asuntos
Sociales de la Junta de Andalucía y el Ayuntamiento de Utrera
(Sevilla) para el desarrollo de Servicios Sociales Comunitarios.

Financiación:
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- M.º de Trabajo y Asuntos Sociales (Plan Concertado):
18.145.000 ptas.

- Consejería de Asuntos Sociales (Plan Concertado):
22.986.000 ptas.

- Consejería de Asuntos Sociales:

D.G. de Bienestar Social: 1.000.000 ptas.
Atención a hijos de emigrantes temporeros a la fresa de

Huelva: 1.000.000 ptas.
D.G. de Infancia y Familia: 325.000 ptas.
Programa de Atención a Menores: 325.000 ptas.
Instituto Andaluz de Servicios Sociales: 600.000 ptas.
Programa de actividades de promoción de personas mayo-

res: 600.000 ptas.

Total MAS más CA: 43.056.000 ptas.

Ayuntamiento: 63.764.864 ptas.

Total Convenio: 106.820.864 ptas.

Sevilla, 24 de octubre de 2001.- La Secretaria General
Técnica, M.ª Angeles Martín Vallejo.

RESOLUCION de 24 de octubre de 2001, de la
Secretaría General Técnica, mediante la que se da
publicidad al convenio de colaboración entre la Con-
sejería de Asuntos Sociales y el Ayuntamiento de La
Rinconada (Sevilla) para la reforma del Centro de
Servicios Sociales Comunitarios.

Por la presente se da publicidad al convenio de cola-
boración entre la Consejería de Asuntos Sociales y el Ayun-
tamiento de La Rinconada (Sevilla), que asciende a treinta
y ocho millones seiscientas setenta y ocho mil trescientas cua-
renta y cuatro pesetas (38.678.344 ptas.). A los efectos de
financiar la reforma del Centro de Servicios Sociales Comu-
nitarios:

Aportación Consejería de Asuntos Sociales: 20.000.000
de ptas.

Aportación Ayuntamiento de La Rinconada: 18.678.344
ptas.

Dicha subvención se concede al amparo de lo dispuesto
en los artículos 104 y 107 del Título VIII de la Ley General
de la Hacienda Pública de la Comunidad Autónoma de Anda-
lucía, teniendo en cuenta el interés social de la actividad.

Lo que se hace público en cumplimiento de lo establecido
en el artículo 109 de la Ley General de la Hacienda Pública
de la Comunidad Autónoma de Andalucía en su redacción dada
por la Ley 1/2000, de 27 de diciembre, de Presupuestos de
la Comunidad Autónoma de Andalucía para 2001.

Sevilla, 24 de octubre de 2001.- La Secretaria General
Técnica, M.ª Angeles Martín Vallejo.

RESOLUCION de 25 de octubre de 2001, de la
Delegación Provincial de Córdoba, por la que se hacen
públicas las ayudas concedidas al amparo de la Orden
de 2 de enero de 2001.

La citada Orden regula y convoca las ayudas públicas
en el ámbito de la Consejería para el año 2001.

Conforme a lo dispuesto en su artículo 17, así como en
el artículo 109 de la Ley General de la Hacienda Pública
y en el artículo 18.3 de la Ley 16/2000, de 27 de diciembre,

del Presupuesto de la Comunidad Autónoma de Andalucía
para 2001 (BOJA núm. 151, de 30 de diciembre), esta Dele-
gación Provincial, en uso de las competencias atribuidas por
el Decreto 180/2000, de 23 de mayo, por la que se aprueba
la estructura orgánica de la Consejería de Asuntos Sociales
(BOJA núm. 62, de 27 de mayo de 2000), ha resuelto hacer
públicas las ayudas concedidas:
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Córdoba, 25 de octubre de 2001.- El Delegado, Manuel
Sánchez Jurado.

UNIVERSIDADES

RESOLUCION de 31 de octubre de 2001, de la
Universidad de Sevilla, por la que se prorrogan becas
de Formación de Personal Docente e Investigador en
desarrollo del III Plan Andaluz de Investigación, corres-
pondiente a la convocatoria de 2000.

Concluyendo el primer período de disfrute de las becas
de Formación de Personal Docente e Investigador en la Uni-
versidad de Sevilla (Orden de 14 de marzo de 2000, BOJA
núm. 54, de 9 de mayo), vistos los informes emitidos sobre
los trabajos de investigación desarrollados y conforme a lo
establecido en el apartado 4.2, de la convocatoria, esta Uni-
versidad ha resuelto:

Primero. Prorrogar el disfrute de las becas de Formación
de Personal Docente e Investigador en la Universidad de Sevi-
lla, de la citada convocatoria, a los beneficiarios que se rela-
cionan en el Anexo adjunto, con efecto de 1 de noviembre
de 2001 a 31 de octubre de 2002.

Segundo. La dotación de estas becas, con una duración
de doce meses, cubrirá los siguientes aspectos:

1. Una asignación de 110.000 pesetas brutas mensuales.
2. Seguro combinado de accidentes individuales, inter-

vención quirúrgica y asistencia médica. Este último, extensible
al cónyuge e hijos del beneficiario siempre que no posean
cobertura de la Seguridad Social, con cargo a la Consejería
de Educación y Ciencia.

Tercero. Estas becas, incluidas en el Programa Formación
de Personal Docente e investigador, en áreas deficitarias de
profesorado, se abonarán con cargo al concepto 741.
Servicio 16. Programa 42B. Las prórrogas estarán condicio-
nadas, en su caso, a la existencia de la correspondiente con-
signación presupuestaria que se establezca en los Convenios
entre la Consejería de Educación y ciencia y la Universidad
de Sevilla para estas becas.

Cuarto. El disfrute de una beca, al amparo de esta con-
vocatoria, es incompatible con cualquier otra retribución, beca
o ayuda no autorizadas expresamente por la Universidad de
Sevilla, así como con sueldos o salarios que impliquen
vinculación contractual o estatutaria del interesado, salvo los
contratos derivados de la aplicación del artículo 11 de la Ley
de Reforma Universitaria (Ley 11/1983, de 25 de agosto)
o del artículo 11.2 de la Ley de Fomento y Coordinación Gene-
ral de la Investigación Científica y Técnica (Ley 13/1986, de
14 de abril). Las cantidades indebidamente percibidas deberán
ser inmediatamente reintegradas a la Universidad de Sevilla.
Los Departamentos o Centros receptores de becarios deberán
comunicar al Rectorado de la Universidad cualquier causa
de incompatibilidad por estos motivos.

Quinto. La concesión de estas becas no supone ningún
tipo de vinculación laboral entre el beneficiario y la Junta de
Andalucía, ni la Universidad, ni implica compromiso alguno
por parte de dichos Organismos.

Sexto. Las renuncias a las becas deberán presentarse ante
la Universidad de Sevilla.

Séptimo. Obligaciones de los becarios.
1. La aceptación de la beca por parte del beneficiario

implica la de las normas fijadas en esta convocatoria, figurando
entre ellas el no estar incurso en ninguna de las incompa-
tibilidades establecidas en el apartado 3.4 de la misma, así
como la de las que establezca la Universidad de Sevilla para
el seguimiento científico, y la justificación del uso de los fondos
públicos recibidos.

Los becarios están obligados a:

2. Incorporarse a su centro de aplicación en el plazo de
quince días desde la notificación de la concesión de la beca,
salvo que cuenten con autorización de aplazamiento, enten-
diéndose la no incorporación como renuncia a la beca.

3. Desarrollar eficazmente el plan de trabajo presentado,
de acuerdo con las fases previstas y de conformidad con las
normas propias del centro en que se lleve a cabo la inves-
tigación.

4. Realizar su labor en el centro de aplicación de la beca,
siendo necesario para cualquier cambio de centro, director
o proyecto de investigación, paralización del mismo, ausencia
temporal o renuncia por parte del interesado, solicitar auto-
rización previa de la Universidad de Sevilla.

5. Justificar ante la Universidad e Investigación la rea-
lización de la actividad. Para ello deberán remitir memoria
anual sobre el desarrollo de la investigación, según modelo
establecido al efecto, en la que deberá constar el estado de
la misma y la conformidad del Director del Proyecto de Inves-
tigación y una vez finalizado el período para el que se ha
concedido la beca, deberá presentar en la Universidad de Sevi-
lla para su remisión a la Dirección General de Universidades
e Investigación una memoria final sobre la labor realizada con
la valoración del Director del Proyecto. Igualmente justificará
mediante declaración jurada que ha cumplido los requisitos
y condiciones que determinan la concesión y disfrute de la
beca.

6. Someterse a las actuaciones de comprobación que
quiera efectuar la Universidad, y a las de control financiero
que correspondan a la Intervención General de la Junta de
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Andalucía, y a las previstas en la legislación del Tribunal de
Cuentas y de la Cámara de Cuentas de Andalucía.

7. Comunicar a la Universidad de Sevilla la obtención
de otras subvenciones o ayudas para la misma finalidad, así
como las alteraciones previstas en el art. 110 de la LGHPCA.

La no observancia de estas normas supondrá la anulación
de la beca concedida.

Octavo. Obligaciones de reintegro.
1. El incumplimiento de cualquiera de las condiciones

de adquisición de la beca, así como de la obligación de jus-
tificar, de las condiciones impuestas a la Entidad colaboradora
y a los beneficiarios, o la obstrucción a las actuaciones de
control previstas en el art. 10.6 de esta convocatoria o en
el caso de que la cuantía concedida supere el coste de la
actividad desarrollada, implicará la nulidad del acto adminis-
trativo que dio origen a la misma y, en consecuencia, el becario
está obligado a reintegrar la totalidad de la subvención que
le haya sido abonada y no percibirá la parte de la subvención
pendiente, debiendo reintegrar los intereses de demora que
correspondan a la parte de subvención percibida, todo ello
de acuerdo con lo establecido en la LGHPCA, art. 112.

2. En aquellos casos en los que se produzca el incum-
plimiento de las condiciones del ejercicio de la beca, la Comi-
sión de Selección emitirá un juicio técnico que elevará a la
Universidad de Sevilla, en el que se haga constar si dicho
incumplimiento, cuando la ejecución del trabajo de investi-
gación sea parcial, permitiría la no devolución de la parte
proporcional que le corresponda de la subvención percibida,
o si por el contrario la finalidad de la beca exige su total
satisfacción, en cuyo caso se atendría a lo establecido en el
apartado anterior.

Noveno. Contra la presente Resolución, que pone fin a
la vía administrativa, cabe interponer en el plazo de dos meses,
a contar desde el día siguiente a su publicación en el Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía, recurso contencioso-admi-

nistrativo ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo com-
petente del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, con-
forme a lo establecido en los artículos 10, 14 y 46.1 de la
Ley 29/98, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Con-
tencioso-Administrativa, o, potestativamente, recurso de repo-
sición en el plazo de un mes, desde el día siguiente a su
publicación en el BOJA, ante esta Secretaría General, de acuer-
do con lo dispuesto en los artículos 107.1, 116 y 117 de
la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común.

Sevilla, 31 de octubre de 2001.- El Rector, Miguel
Florencio Lora.

A N E X O

UNIVERSIDAD DE SEVILLA

Areas de Conocimiento DNI

Cuevas Maraver, Jesús 56.541.387
De la Torre Amerighi, Iván 27.320.072
García de Casasola Gómez, Marta 28.902.093
Iglesia Prados, Eduardo de la 28.765.121
López Gavira, María Rosario 44.953.727
López Pombero, Sandra 29.440.807
López Soler, Clemente Carlos 44.359.594
Mancera Martínez, Manuel Fernando 28.482.558
Ruiz Lara, Juan Ramón 30.830.863
Serrano León, David 30.831.663
Torres Gordillo, Juan Jesús 52.668.245
Torres Lagares, Daniel 28.762.000
Villanueva Lazo, Fernando 28.600.732

Titulación

Montero Navarro, Marta E. 28.613.700

4. Administración de Justicia

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA E INSTRUCCION
DE HUESCAR

EDICTO dimanante del ju ic io de fa l tas
núm. 50/01.

Autos de Juicio de Faltas núm. 50/01 por amenazas
coacciones.

Doña M.ª de los Angeles Jiménez Muñoz, Juez de Primera
Instancia e Instrucción de Huéscar. Hago saber que ha recaído
la Sentencia siguiente:

F A L L O

Condeno a los denunciados don Juan Manuel Martos
Navarro, con DNI núm. 26.212.999-Z, don Juan Escalona
Vílchez, con DNI núm. 25.069.119-Q, don Alberto Argenta
Costa y a don Raimundo Sainz Amador como autores cri-
minalmente responsables de una falta de coacciones del ar-
tículo 602.2.º del Código Penal a la pena de multa de 20
días, con cuota diaria de dos mil (2.000) pesetas, las cuales
multas se harán efectivas durante el término del expresado
período de 20 días, y cuyo impago sujetará al penado a la
responsabilidad personal subsidiaria de un día de privación
de libertad por cada dos cuotas de multa insatisfechas.

Condeno, además, solidariamente a los denunciados y
subsidiariamente a la empresa «Gutemberg, 30, S.L.» al abono
a la denunciante en concepto de lucro cesante a la cantidad
de catorce mil quinientas (14.500) pesetas y en concepto
de indemnización por daños y perjuicios a la cantidad de seten-
ta y cinco mil (75.000) pesetas.

Les condeno a los declarados culpables, igualmente, al
abono de las costas ocasionadas en este procedimiento.

Notifíquese la presente Sentencia a las partes, hacién-
doseles saber que la misma no es firme, siendo posible la
presentación de recurso de apelación en este mismo Juzgado,
en el plazo de cinco días, a partir de su notificación, quedando
las actuaciones en Secretaría a disposición de las partes.

Así por esta mi Sentencia, de la que se unirá certificación
a las actuaciones originales para su notificación y cumpli-
miento, la pronuncio, mando y firmo.

Publicación. Esta Sentencia fue leída y publicada estando
S.S.ª celebrando audiencia pública. Doy fe.

Lo inserto concuerda bien y fielmente con su original al
que me remito, y para que conste y surta los efectos oportunos,
extiendo y firmo el presente en Huéscar (Granada), a 24 de
octubre de 2001.
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Y con el fin de que se sirva de notificación en forma
del Fallo recaído contra don Raimundo Sainz Amador en igno-
rado paradero, extiendo y firmo la presente en Huéscar, a
7 de noviembre de 2001.- La Secretaria, La Sra. Juez de
Instrucción.

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA E INSTRUCCION
NUM. UNO DE MORON DE LA FRONTERA

EDICTO dimanante de los autos de divorcio núm.
122/99.

El Juzgado de Primera Instancia e Instrucción núm. Uno
de Morón de la Frontera, en el día de la fecha y en los Autos
civiles de Divorcios seguidos en este Juzgado bajo el núm.
122/99 a instancia de don Antonio Cabrera Rubio contra doña
Isabel Banderas Galván, he acordado notificar la sentencia
al demandado antes referido, el cual se halla en rebeldía y
en paradero desconocido:

El actor goza de beneficios de justicia gratuita.

El fallo de la sentencia es el siguiente:

Que estimando la demanda formulada por la Procuradora
doña María José León León, en nombre y representación de
don Antonio Carrera Rubio, contra doña Isabel Banderas Gal-
ván debo declarar y declaro la disolución por divorcio del matri-
monio formado por ambos cónyuges, sin efectuar pronuncia-
miento alguno sobre las costas causadas.

Firme la presente resolución, comuníquese de oficio al
Registro Civil correspondiente.

Esta sentencia no es firme y contra la misma cabe inter-
poner recurso de apelación, en el plazo de cinco días, en
este Juzgado y para ante la Audiencia Provincial de Sevilla.

Líbrese y únase certificación de esta Resolución a las
actuaciones con inclusión de la original en el libro de sentencia.

Y para que conste y sirva en legal forma de notificación
a doña Isabel Banderas Galván, expido la presente mediante
atento oficio al Servicio de Publicaciones y Boja para su publi-
cación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Morón de la Frontera, 30 de octubre de 2001.

5. Anuncios

5.1. Subastas y concursos de obras, suministros y servicios públicos

CONSEJERIA DE ECONOMIA Y HACIENDA

RESOLUCION de 13 de noviembre de 2001, del
Instituto de Estadística de Andalucía, por la que se
convoca concurso abierto. (PD. 3138/2001).

El Instituto de Estadística de Andalucía, de acuerdo con
la legislación vigente, ha resuelto convocar concurso por el
procedimiento abierto para la contratación de servicios con
sujeción a los Pliegos de Cláusulas Administrativas Particulares
y de Prescripciones Técnicas.

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Instituto de Estadística de Andalucía.
b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría

General.
c) Número de expediente: 214/2001-SE-CP.
2. Objeto del contrato.
a) Descripción del objeto: Trabajo de campo para la

Encuesta de Coyuntura Turística de Andalucía. Año 2002.
b) División por lotes y número:
c) Lugar de ejecución: Sevilla.
d) Plazo de ejecución: 12 meses.
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.
4. Presupuesto base de licitación: Doscientos cuarenta

y ocho mil doscientos sesenta y nueve euros y setenta céntimos
(248.269,70 euros/41.308.602 ptas.), incluido el IVA.

5. Garantías.
a) Provisional (2% del presupuesto de licitación):

4.965,39 euros (826.172 ptas.).
b) Definitiva: Será del 4% del presupuesto de adjudicación

del concurso.
6. Obtención de documentación e información.
a) Entidad: Instituto de Estadística de Andalucía.
b) Domicilio: Pabellón de Nueva Zelanda, C/ Leonardo

Da Vinci, s/n, Isla de la Cartuja.

c) Localidad y Código Postal: Sevilla, 41092.
d) Teléfono: 95/503.38.00.
e) Telefax: 95/503.38.16-17.
f) Fecha límite de obtención de documentación e infor-

mación: El decimoquinto día siguiente al de la publicación
del presente anuncio en el Boletín Oficial de la Junta de
Andalucía.

7. Requisitos específicos del contratista.
a) Clasificación: No se requiere.
b) Otros requisitos: No se exigen.
8. Presentación de ofertas.
a) Fecha límite de presentación: El decimosexto día

siguiente al de la publicación del presente anuncio en el Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía.

b) Documentación a presentar:

Sobre núm. 1, titulado «Documentación General» que
contendrá los documentos relacionados en el epígrafe 8.2.1
del PCAP.

Sobre núm. 2, titulado «Propuesta Técnica» que con-
tendrá los documentos relacionados en el epígrafe 8.2.2. del
PCAP.

Sobre núm. 3, titulado «Proposición Económica» que con-
tendrá la proposición económica según el modelo que figura
como Anexo IV del PCAP.

c) Lugar de presentación:

Entidad: Instituto de Estadística de Andalucía.
Domicilio: Pabellón de Nueva Zelanda, C/ Leonardo Da

Vinci, s/n, Isla de la Cartuja.
Localidad y Código Postal: Sevilla, 41092.

d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a man-
tener su oferta: Dos meses, contados desde la fecha de apertura
de las proposiciones económicas.

9. Apertura de las ofertas.
a) Entidad: Instituto de Estadística de Andalucía.
b) Domicilio: Pabellón de Nueva Zelanda, C/ Leonardo

Da Vinci, s/n, Isla de la Cartuja.
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c) Localidad y Código Postal: Sevilla, 41092.
d) El sexto día hábil siguiente al de finalización de pre-

sentación de propuestas, si dicho día fuese sábado, el acto
de apertura se trasladará al día siguiente hábil.

e) Hora: A las 12 horas.
10. Otras informaciones: No hay.
11. Gastos del anuncio: Serán por cuenta del adju-

dicatario.
12. Fecha de envío del anuncio al Diario Oficial de las

Comunidades Europeas: No se envía.

Sevilla, 13 de noviembre de 2001.- La Directora, María
Isabel Bozzino Barbudo.

CONSEJERIA DE GOBERNACION

RESOLUCION de 31 de octubre de 2001, de la
Delegación del Gobierno de Granada, por la que se
anuncia adjudicación definitiva de contrato de arren-
damiento de local para plazas de garaje destinados
a los vehículos de la Unidad de Policía adscrita a la
Comunidad Autónoma de Andalucía en Granada.

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Delegación del Gobierno de la Junta de

Andalucía en Granada.
b) Dependencia administrativa que tramita el expediente:

Delegación del Gobierno de la Junta de Andalucía en Granada.
2. Objeto del contrato.
a) Descripción: Arrendamiento de plazas de garaje des-

tinadas a la Unidad de Policía.
b) Plazo de ejecución: 1 año prorrogable.
c) Núm. de expediente: Ucnp 2/01.
d) Boletín o diario oficial y fecha de publicación del anun-

cio de licitación: BOJA núm. 113, de 29 de septiembre de
2001.

3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Urgente.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma de adjudicación: Concurso.
4. Presupuesto de licitación.
a) Importe total en pesetas: 2.784.000 ptas., (doce

millones setecientas ochenta y cuatro mil pesetas).
b) Importe en euros: 16.732,18 euros, (dieciséis mil

setecientos treinta y dos euros con dieciocho céntimos de euro).
5. Adjudicación.
a) Fecha: 31.10.2001.
b) Contratista: Azparrate S.A.
c) Nacionalidad: Española.
d) Importe de adjudicación: 2.784.000 ptas.

(16.732,18 euros).

Granada, 31 de octubre de 2001.- El Delegado, Jesús
Quero Molina.

CONSEJERIA DE JUSTICIA Y ADMINISTRACION PUBLICA

RESOLUCION de 24 de octubre de 2001, de la
Dirección General de Gestión de Recursos, por la que
se anuncia la adjudicación del contrato que se indica.
Expte.: 29/01.

La Consejería de Justicia y Administración Pública ha
adjudicado el siguiente suministro.

1. Entidad adjudicadora.
Organo contratante: Consejería de Justicia y Administra-

ción Pública.
Dependencia que tramita el expediente: Dirección General

de Gestión de Recursos, Servicio de Contratación y Admi-
nistración.

Número de expediente: 29/01.
2. Objeto del contrato.
a) Descripción del objeto: Suministro y distribución de

consumibles y diverso material accesorio para los equipos ins-
talados en el Plan Adriano.

3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma de adjudicación: Concurso.
4. Presupuesto base de licitación.
a) Importe total: Sesenta millones de pesetas

(60.000.000 de pesetas), equivalentes a trescientos sesenta
mil seiscientos siete euros y veintiséis céntimos (360.607,26
euros).

5. Adjudicación.
Fecha: 9 de octubre de 2001.
Contratista: Bureau-Info, S.L.
Nacionalidad: Española.
Importe total: Sesenta millones de pesetas (60.000.000

de pesetas), equivalentes a trescientos sesenta mil seiscientos
siete euros y veintiséis céntimos (360.607,26 euros ).

Sevilla, 24 de octubre de 2001.- El Subdirector General
de Gestión de Recursos, Miguel Amor Moreno.

CONSEJERIA DE EMPLEO Y DESARROLLO TECNOLOGICO

RESOLUCION de 24 de octubre de 2001, de la
Secretaría General Técnica, por la que se hace pública
la adjudicación definitiva del contrato que se cita.

En cumplimiento de lo establecido en el art. 93.2 del
texto refundido de la Ley de Contratos de las Administraciones
Públicas, aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2000, de
16 de junio, esta Consejería hace pública la Resolución de
adjudicación definitiva del contrato que se cita:

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Consejería de Empleo y Desarrollo Tec-

nológico.
b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría

General Técnica.
c) Número del expediente: 139/2001.
2. 0bjeto del contrato.
a) Tipo de contrato: Obra.
b) Descripción del objeto: Reforma de 10 bungalows en

la Residencia de Tiempo Libre de Marbella.
c) Boletín Oficial de la Junta de Andalucía y fecha de

publicación del anuncio de licitación: BOJA núm. 78, de fecha
10.7.2001.

3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.
4. Presupuesto base de licitación. Importe total:

55.287.773 ptas. (cincuenta y cinco millones doscientas
ochenta y siete mil setecientas setenta y tres) 332.286,21
euros (trescientos treinta y dos mil doscientos ochenta y seis
euros y veintiún céntimos).

5. Adjudicación.
a) Fecha: 24.10.01.
b) Contratista: Procondal, Prom. y Const. Almendralejo,

S.L.
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c) Nacionalidad: Española.
d) Importe de adjudicación: 52.523.384 ptas.

(315.671,9 euros).

Sevilla, 24 de octubre de 2001.- El Secretario General
Técnico, Juan Francisco Sánchez García.

CONSEJERIA DE OBRAS PUBLICAS Y TRANSPORTES

RESOLUCION de 23 de octubre de 2001, de la
Dirección General de Carreteras, por la que se hace
pública la adjudicación del contrato de obras que se
indica por el procedimiento abierto mediante la forma
de subasta.

En cumplimiento de lo establecido en el artículo 93 del
Texto Refundido de la Ley de Contratos de las Administraciones
Públicas, la Consejería de Obras Públicas y Transportes hace
pública la adjudicación del contrato de obras, realizada
mediante procedimiento abierto, que a continuación se rela-
ciona:

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Consejería de Obras Públicas y Transportes.
b) Dependencia que tramita el expediente: Dirección

General de Carreteras.
c) Número de expediente: 07-AA-1382-00-00-SZ.
2. Objeto del contrato.
a) Tipo de contrato: Obras.
b) Descripción del objeto: Señalización horizontal en la

red principal de carreteras de Andalucía.
c) Boletín o Diario Oficial y fecha de publicación del anun-

cio de licitación: Número 21, de 20 de febrero de 2001.
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Subasta.
4. Presupuesto base de licitación. Importe máximo: Cua-

renta y nueve millones cuatrocientas setenta y dos mil seis-
cientas cincuenta y siete pesetas (49.472.657 ptas.). Dos-
cientos noventa y siete mil trescientos treinta y seis euros con
sesenta y seis céntimos (297.336,66 euros).

5. Adjudicación.
a) Fecha: 19 de septiembre de 2001.
b) Contratista: Señalizaciones de Infraestructuras, S.A.L.

(SEDINFRA).
c) Nacionalidad: España.
d) Importe de adjudicación: Treinta y un millones cua-

trocientas veintitrés mil novecientas sesenta y una pesetas
(31.423.961 ptas.). Ciento ochenta y ocho mil ochocientos
sesenta y un euros con ochenta y un céntimos (188.861,81
euros).

Sevilla, 23 de octubre de 2001.- El Director General,
Diego Romero Domínguez.

CONSEJERIA DE SALUD

RESOLUCION de 23 de octubre de 2001, del
Servicio Andaluz de Salud, por la que se publica adju-
dicación definitiva en su ámbito.

En uso de las facultades que me confiere el art. 12.1
del Texto Refundido de la Ley de Contratos de las Adminis-
traciones Públicas, aprobado por Real Decreto Legislati-

vo 2/2000, de 16 de junio, en relación con el art. 11 del
Decreto 245/2000, de 31 de mayo, por el que se establece
la Estructura Orgánica Básica de la Consejería de Salud y
el Servicio Andaluz de Salud, he resuelto hacer pública la
siguiente adjudicación definitiva, todo ello en virtud de lo dis-
puesto en el art. 93.2 del Texto Refundido de la Ley de Con-
tratos de las Administraciones Públicas:

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Servicio Andaluz de Salud. Hospital Infanta

Margarita, de Cabra (Córdoba).
b) Dependencia que tramita el expediente: Servicio de

Contratación Administrativa de Suministros.
c) Número de expediente: 2001/141523 (2/2001).
2. Objeto del contrato.
a) Tipo de contrato: Suministro.
b) Descripción del objeto: Suministro e instalación de dos

calderas de agua caliente para calefacción (a141523-HIM).
c) Lote: Véase informe técnico.
d) Boletín o diario oficial y fecha de publicación del anun-

cio de licitación: BOJA núm. 83, de 21.7.01.
3. Tramitación: Urgente. Procedimiento: Abierto. Forma

de adjudicación: Concurso.
4. Presupuesto base de licitación. Importe total:

17.000.000 de ptas. (102.172,06 euros).
5. Adjudicación.
a) Fecha: 3.9.01.
b) Contratista: Dalkia, Energía y Servicios, S.A.
c) Nacionalidad: Española.
d) Importe de adjudicación: 16.010.000 ptas.

(96.222,04 euros).
6. Otras empresas con importe de adjudicación inferior

a diez millones. Importe total:
7. Lotes declarados desiertos:

Sevilla, 23 de octubre de 2001.- El Director Gerente,
Juan Carlos Castro Alvarez.

RESOLUCION de 23 de octubre de 2001, del
Servicio Andaluz de Salud, por la que se publica adju-
dicación definitiva en su ámbito.

En uso de las facultades que me confiere el art. 12.1
del Texto Refundido de la Ley de Contratos de las Adminis-
traciones Públicas, aprobado por Real Decreto Legislativo
2/2000, de 16 de junio, en relación con el art. 11 del Decreto
245/2000, de 31 de mayo, por el que se establece la Estruc-
tura Orgánica Básica de la Consejería de Salud y el Servicio
Andaluz de Salud, he resuelto hacer pública la siguiente adju-
dicación definitiva, todo ello en virtud de lo dispuesto en el
art. 93.2 de la Ley de Contratos de las Administraciones
Públicas.

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Servicio Andaluz de Salud. Centro Regional

de Transfusión Sanguínea, Sevilla.
b) Dependencia que tramita el expediente: Adminis-

tración-Suministros.
c) Número de expediente: 2001/166648.
2. Objeto del contrato.
a) Tipo de contrato: Suministro.
b) Descripción del objeto: Suministro de equipos de afé-

resis de plaquetas (a166648-CRT-SE).
c) Lote: Véase informe técnico.
d) Boletín o diario oficial y fecha de publicación del anun-

cio de licitación: BOJA núm. 100, de 30.8.01.
3. Tramitación: Ordinaria. Procedimiento: Abierto. Forma

de adjudicación: Concurso.
4. Presupuesto base de licitación. Importe total:

40.600.000 ptas. (244.010,91 euros).
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5. Adjudicación.
a) Fecha: 16.10.01.
b) Contratista: Gambro, S.A.
c) Nacionalidad: Española.
d) Importe de adjudicación: 37.608.200 ptas.

(226.029,83 euros).
6. Otras empresas con importe de adjudicación inferior

a diez millones. Importe total:
7. Partidas declaradas desiertas:

Sevilla, 23 de octubre de 2001.- El Director Gerente,
Juan Carlos Castro Alvarez.

RESOLUCION de 25 de octubre de 2001, del
Servicio Andaluz de Salud, por la que se publica adju-
dicación definitiva en su ámbito.

En uso de las facultades que me confiere el art. 12.1
del Texto Refundido de la Ley de Contratos de las Adminis-
traciones Públicas, aprobado por Real Decreto Legislativo
2/2000, de 16 de junio, en relación con el art. 11 del Decreto
245/2000, de 31 de mayo, por el que se establece la Estruc-
tura Orgánica Básica de la Consejería de Salud y el Servicio
Andaluz de Salud, he resuelto hacer pública la siguiente adju-
dicación definitiva, todo ello en virtud de lo dispuesto en el
art. 93.2 del Texto Refundido de la Ley de Contratos de las
Administraciones Públicas.

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Servicio Andaluz de Salud. Hospital Infanta

Elena. Huelva.
b) Dependencia que tramita el expediente: Dirección

Economico-Administrativa.
c) Número de expediente: PNSP 2/2001.
2. Objeto del contrato.
a) Tipo de contrato: Suministro.
b) Descripción del objeto: Suministro de placas radio-

gráficas (a2n-HIE).
c) Lote: Véase informe técnico.
d) Boletín o diario oficial y fecha de publicación del anun-

cio de licitación:
3. Tramitación: Ordinaria. Procedimiento: Negociado. For-

ma de adjudicación: Sin publicidad.
4. Presupuesto base de licitación. Importe total:

38.183.200 ptas. (229.485,65 euros).
5. Adjudicación.
a) Fecha: 25.6.01.
b) Contratista: Kodak, S.A.
c) Nacionalidad: Española.
d) Importe de adjudicación: 37.029.090 ptas.

(222.549,31 euros).
6. Otras empresas con importe de adjudicación inferior

a diez millones. Importe total:
7. Lotes declarados desiertos:

Sevilla, 25 de octubre de 2001.- El Director Gerente,
Juan Carlos Castro Alvarez.

CONSEJERIA DE ASUNTOS SOCIALES

RESOLUCION de 24 de octubre de 2001, de la
Secretaría General Técnica, por la que se acuerda
publicar la adjudicación definitiva del expediente de
contratación que se cita.

1. Entidad adjudicadora.
Organismo: Consejería de Asuntos Sociales.

Dependencia que tramita el expediente: Gestión Econó-
mica y Contratación.

Número de expediente: 1/01-O.
Boletín o Diario Oficial y fecha publicación del anuncio

de licitación: BOJA núm. 56 (17.5.01).
2. Objeto del contrato.
Tipo de contrato: Obras (emergencia).
Descripción del contrato: Ejecución de la obra de res-

tauración de la guardería infantil La Cometa, de Vélez-Málaga,
en Málaga.

3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
Tramitación: Ordinaria (tramitación anticipada).
Procedimiento: Abierto.
Forma: Concurso.
4. Presupuesto base de licitación.
Importe: Cincuenta.
5. Adjudicación.
Fecha: 26.7.01.
Contratación: UTE CIMTRA-CIMSA.
Nacionalidad: Española.
Importe total adjudicación: Cincuenta y seis millones seis-

cientas cincuenta y siete mil ciento veintisiete pesetas
(56.657.127 ptas.) 340.516,19 euros.

Sevilla, 24 de octubre de 2001.- La Secretaria General
Técnica, M.ª de los Angeles Martín Vallejo.

RESOLUCION de 13 de noviembre de 2001, de
la Delegación Provincial de Málaga, por la que se anun-
cia la licitación para el otorgamiento del contrato de
servicios que se indica. (PD. 3137/2001).

La Delegada Provincial en Málaga de la Consejería de
Asuntos Sociales, en virtud de las atribuciones que le confiere
la Resolución de 21 de noviembre de 1995, por la que se
delegan competencias y en cumplimiento de la normativa
vigente en materia de contratación administrativa, hace pública
la contratación mediante concurso abierto del Servicio de Talle-
res de Manualidades y Grupos de Actividades Artísticas y
Recreativas en los Centros de Día de Mayores.

De acuerdo con las siguientes características:

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Delegación Provincial de Asuntos Sociales.
b) Dependencia que tramita el expediente: Servicio de

Administración General y Personal.
2. Objeto del contrato.
a) Descripción del objeto: Servicio de Talleres de Manua-

lidades y Grupos de Actividades Artísticas y Recreativas en
los Centros de Día de Mayores.

b) División por lotes y número: No procede.
c) Lugar de ejecución: Centros de Día de la 3.ª Edad

de Málaga-Perchel, Málaga-Trinidad, Marbella, Estepona,
Coín, Pizarra, Alhaurín El Grande, Cártama, Teba, Antequera,
Vélez-Málaga, Torrox y Nerja.

d) Plazo de Ejecución: 1 de enero de 2001 a 31 de
diciembre de 2001.

3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Urgente.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.
4. Presupuesto base de licitación. Importe: 17.760.000

ptas. o 106.739,75 euros (IVA incluido).
5. Garantías.
Provisional: 355.200 ptas. o 2.134,79 euros.
6. Obtención de documentación e información.
a) Entidad: Delegación Provincial de Asuntos Sociales.
b) Domicilio: Avda. Manuel Agustín Heredia, 26-4.ª

planta.
c) Localidad y Código Postal: Málaga, 29001.
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d) Teléfono: 95/103.64.00.
e) Telefax: 95/103.64.29.
f) Fecha límite de obtención de documentación e infor-

mación: Hasta las 14,00 horas del séptimo día siguiente a
la publicación del presente anuncio en BOJA.

7. Presentación de ofertas o de las solicitudes de par-
ticipación.

a) Fecha límite de presentación: Hasta las 14,00 horas
del séptimo día siguiente a la publicación del presente anuncio
en BOJA.

b) Documentación a presentar: La establecida en el apar-
tado octavo, del Pliego de Cláusulas Administrativas Par-
ticulares.

c) Lugar de presentación:

1.º Entidad: Delegación Provincial de Asuntos Sociales.
2.º Domicilio: Avda. Manuel Agustín Heredia, 26-4.º
3.º Localidad y Código Postal: Málaga, 29001.

d) Plazo durante el cual el licitador está obligado a man-
tener su oferta: Desde la presentación de la misma, hasta
la adjudicación del contrato.

8. Apertura de ofertas.
a) Entidad: Delegación Provincial de Asuntos Sociales.
b) Domicilio: Avda. Manuel Agustín Heredia, 26-4.º
c) Localidad: Málaga.
d) Fecha: 29 de noviembre de 2001. Hora: 11,30 p.m.
10. Gastos de anuncios: Por cuenta del adjudicatario.

Málaga, 13 de noviembre de 2001.- La Delegada, Ana
Paula Montero Barquero.

AYUNTAMIENTO DE SEVILLA

RESOLUCION de 24 de octubre de 2001, de la
Comisión Ejecutiva de la Gerencia de Urbanismo, por
la que se acordó la adjudicación de la Asistencia Téc-
nica que se indica. (Expte. 93/01).

Organismo: Gerencia de Urbanismo.
Dependencia: Sección de Contratación.
Número de expediente: 93/01.
Tipo de contrato: Asistencia Técnica.
Descripción del objeto: Asistencia Técnica para la Pro-

ducción de Nueva Cartografía a escala 1:500 de unas 2.200
ha de Núcleo Urbano, unas 6.000 ha de Suelo Rústico a
escala 1:2000, así como la actualización de unas 5.800 ha
de urbana a escala 1:500 de la Gerencia de Urbanismo y
una ortofoto digital a escala 1:2000.

Boletín oficial y fecha de publicación del anuncio de lici-
tación: Boletín Oficial de la Junta de Andalucía núm. 62, de
fecha 31 de mayo de 2001.

Tramitación: Ordinaria.
Procedimiento: Abierto.
Forma: Concurso público.
Presupuesto base de licitación: 93.084.200 ptas.
Fecha de adjudicación: 24 de octubre de 2001.
Contratista: U.T.E. Estudio Cartográfico GEA, S.A., Car-

tografía General, S.A., Stereocarto.
Nacionalidad: Española.
Importe de adjudicación: 74.253.266 ptas. (446.271,12

euros).

Lo que se hace público de conformidad con lo establecido
en el art. 93.2 del Real Decreto Legislativo 2/2000, de 26

de junio, por el que se aprueba el Texto Refundido de la
Ley de Contratos de las Administraciones Públicas.

Sevilla.- El Secretario de la Gerencia de Urbanismo,
Venancio Gutiérrez Colomina.

EMPRESA PUBLICA HOSPITAL ALTO GUADALQUIVIR

RESOLUCION de 12 de noviembre de 2001, por
la que se convoca la contratación que se cita. (PD.
3132/2001).

Resolución del Hospital Alto Guadalquivir, de Andújar
(Jaén), por la que se convoca concurso abierto para el sumi-
nistro de Equipo de Ultrasonidos de Ecografía Endorrectal.

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Empresa Pública Hospital Alto Guadalquivir

en Andújar (Jaén).
b) Dependencia que tramita el expediente: Aprovisio-

namiento-Contratación.
c) Número de expediente: CP18/HAG/01.
2. Objeto del contrato.
a) Descripción del objeto: Suministro de Equipo de Ultra-

sonidos de Ecografía Endorrectal.
b) División de lotes y números: No.
c) Lugar de ejecución: Hospital Alto Guadalquivir, de

Andújar (Jaén).
d) Plazo de ejecución o fecha límite de entrega (meses):

Desde el día siguiente a la formalización del contrato hasta
el día 31 de diciembre de 2001.

3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Urgente.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.
4. Presupuesto base de licitación. Importe total:

5.500.000 pesetas/IVA incluido (33.055,67 euros).
5. Admisión de variantes o alternativas: Se admiten según

lo establecido en los Pliegos.
6. Garantías.
Provisional: No se exige.
7. Obtención de documentación e información.
a) Entidad: Hospital Alto Guadalquivir (recoger Pliegos

en Sellicom, C/ Ibáñez Marín, 10, 23740, Andújar (Jaén),
Telf. y fax 953/50.28.59).

b) Domicilio: Avda. Blas Infante, s/n.
c) Localidad y Código Postal: Andújar (Jaén), 23740.
d) Teléfono: 953/02.14.00.
e) Telefax: 953/02.14.05.
f) Fecha límite de obtención de documentos e información:

El día anterior al del final del plazo de presentación de
proposiciones.

8. Requisitos específicos del contratista. Según Pliegos.
9. Presentación de las ofertas o de las solicitudes de

participación.
a) Fecha límite de presentación: El octavo día a partir

de la publicación de este anuncio, a las catorce horas.
b) Documentación a presentar: La documentación que

se determina en los Pliegos de Cláusulas Administrativas
Particulares.

c) Lugar de presentación: Registro General.
d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a man-

tener su oferta (concurso): Tres meses.
10. Apertura de ofertas: Tendrá lugar en la sala de Juntas

del Hospital Alto Guadalquivir, en la fecha y hora que se anun-
ciará, con 72 horas de antelación, en el tablón de anuncios
del Centro.
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11. Otras informaciones.
12. Gastos de anuncios: Por cuenta de los adjudicatarios.

Andújar, 12 de noviembre de 2001.- La Directora
Gerente, Sagrario Almazán González.

RESOLUCION de 13 de noviembre de 2001, por
la que se convoca la contratación que se cita. (PD.
3133/2001).

Resolución del Hospital Alto Guadalquivir, de Andújar
(Jaén), por la que se convoca concurso abierto para la con-
tratación de Proyecto y Obra para la construcción de un Edificio
Auxiliar y Vestuario para el Hospital Alto Guadalquivir.

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Empresa Pública Hospital Alto Guadalqui-

vir, de Andújar (Jaén).
b) Dependencia que tramita el expediente: Aprovisio-

namiento-Contratación.
c) Número de expediente: CP19/HAG/01.
2. Objeto del contrato.
a) Descripción del objeto: Proyecto y obra para la cons-

trucción de un Edificio Auxiliar y Vestuario.
b) División de lotes y números: No.
c) Lugar de ejecución: Hospital Alto Guadalquivir en Andú-

jar (Jaén).
d) Plazo de ejecución o fecha límite de entrega (meses):

Cuatro (4) meses.
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Urgente.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.
4. Presupuesto base de licitación. Importe total:

13.500.000 ptas./IVA incluido (81.136,63 euros).
5. Admisión de variantes o alternativas: Ver Pliegos.
6. Garantías.
Provisional: No se exige.
7. Obtención de documentación e información.
a) Entidad: Hospital Alto Guadalquivir (recoger Pliegos

en Sellicom, C/ Ibáñez Marín, 10, 23740, Andújar (Jaén)
Telf. y fax 953/50.28.59).

b) Domicilio: Avda. Blas Infante, s/n.
c) Localidad y Código Postal: 23740, Andújar (Jaén).
d) Teléfono: 953/02.14.00.
e) Telefax: 953/02.14.05.
f) Fecha límite de obtención de documentos e información:

El día anterior al del final del plazo de presentación de
proposiciones.

8. Requisitos específicos del contratista. Según Pliegos.
9. Presentación de las ofertas o de las solicitudes de

participación.
a) Fecha límite de presentación: El decimotercer día a

partir de la publicación de este anuncio, a las catorce horas.
b) Documentación a presentar: La documentación que

se determina en los Pliegos de Cláusulas Administrativas
Particulares.

c) Lugar de presentación: Registro General.
d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a man-

tener su oferta (concurso): Tres meses.
10. Apertura de ofertas: Tendrá lugar en la Sala de Juntas

del Hospital Alto Guadalquivir, en la fecha y hora que se anun-
ciará con 72 horas de antelación, en el tablón de anuncios
del Centro.

11. Otras informaciones.
12. Gastos de anuncios: Por cuenta de los adjudicatarios.

Andújar, 13 de noviembre de 2001.- La Directora
Gerente, Sagrario Almazán González.

EMPRESA PUBLICA HOSPITAL DE PONIENTE
DE ALMERIA

RESOLUCION de 2 de noviembre de 2001, por
la que se convoca concurso público de consultoría y
asistencia (C.P. 46/01). (PD. 3134/2001).

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Empresa Pública Hospital de Poniente. El

Ejido (Almería).
b) Dependencia que tramita el expediente: Dirección

Financiera.
c) Número de expediente: CP 46/01.
2. Objeto del contrato.
a) Descripción del objeto: Realización de auditoría de

cuentas anuales de la Empresa Pública Hospital de Poniente
correspondiente a los ejercicios anuales 2001 y 2002.

b) División en lotes y número: No, según Pliegos.
c) Lugar de ejecución: Hospital de Poniente. El Ejido

(Almería).
d) Plazo de ejecución: Según Pliegos.
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.
4. Presupuesto base de licitación: 31.250,52 euros.
5. Garantía provisional: Exenta, de conformidad con el

art. 36 del TRLCAP.
6. Obtención de documentación e información.
a) Entidad: Empresa Pública Hospital de Poniente.
b) Domicilio: Carretera de Almerimar, s/n.
c) Localidad y código postal: El Ejido (Almería), 04700.
d) Teléfono: 950/57.20.20.
e) Telefax: 950/57.07.02.
f) Fecha límite de obtención de documentos e información:

El día anterior al del final del plazo para presentar pro-
posiciones.

7. Requisitos específicos del contratista: Según pliegos.
8. Admisión de variantes: No.
9. Presentación de las ofertas o de las solicitudes de

participación.
a) Fecha límite de presentación: Quince días, contados

a partir del día siguiente a la fecha de la publicación anuncio,
a las 14,00 h.

b) Documentación a presentar: La que se determina en
los Pliegos de Cláusulas Administrativas Particulares.

c) Lugar de presentación: En el Registro General del
Hospital.

d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a man-
tener su oferta (concurso): Tres meses.

10. Apertura de las ofertas: Tendrá lugar en la Sala de
Juntas del Hospital de Poniente, en la fecha y hora que se
anunciarán, con setenta y dos horas de antelación, en el tablón
de anuncios del centro.

11. Gastos de publicación: Por cuenta de los adju-
dicatarios.

El Ejido, 2 de noviembre de 2001.- El Director Gerente,
Manuel Huerta Almendro.

GESTION DE INFRAESTRUCTURAS DE ANDALUCIA, SA

ANUNCIO de licitación de concurso de obra. (PD.
3140/2001).

1. Entidad contratante: Gestión de Infraestructuras de
Andalucía, S.A. (GIASA). Empresa Pública de la Junta de Anda-
lucía, adscrita a la Consejería de Obras Públicas y Transportes.
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2. Objeto del contrato.
a) Descripción: «Expediente: C-HU5210/OEJ0. Obra de

acondicionamiento de la A-499, tramo: Villablanca-San Sil-
vestre».

b) Lugar de ejecución: Provincia de Huelva. Comunidad
Autónoma de Andalucía. España.

c) Plazo de ejecución: Dieciocho (18) meses.
3. Procedimiento y forma de adjudicación.
a) Procedimiento: Abierto.
b) Forma: Concurso.
4. Presupuesto de licitación: Setecientos veintisiete millo-

nes ciento sesenta y cinco mil novecientas noventa y cinco
(727.165.995) pesetas, IVA incluido (4.370.355,65 euros).

5. Garantías: No.
6. Obtención de documentación e información: Gestión

de Infraestructuras de Andalucía , S.A. (GIASA).
a) Domicilio: C/ Rioja, 14-16, 2.ª pl.
b) Localidad y Código Postal: Sevilla, 41001.
c) Teléfono: 95/500.74.00. Fax: 95/500.74.77.
7. Requisitos específicos del contratista. Clasificación

requerida: Grupo A, Subgrupo 1, Categoría e; Grupo G, Sub-
grupo 4, Categoría f.

8. Presentación de las ofertas.
a) Fecha límite de presentación: Hasta las 12,00 h del

día 9 de enero de 2002.
b) Documentación a presentar: La indicada en el Pliego

de Cláusulas Particulares.
c) Lugar de presentación: Gestión de Infraestructuras de

Andalucía, S.A. (GIASA). Domicilio: C/ Rioja, 14-16, 2.ª pl.
(Sevilla), 41001.

d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a man-
tener su oferta: Seis meses desde la fecha del acta de apertura
económica.

e) Admisión de variantes: No se admiten.
9. Apertura de la oferta económica: Tendrá lugar en la

C/ Rioja 14-16, 2.ª pl.
Fecha: Día 23 de enero de 2002 a las 10,00 h.
10. Otras informaciones: Para toda correspondencia rela-

cionada con dicha licitación, debe mencionarse el expediente
siguiente: C-HU5210/OEJ0.

11. Gastos de anuncios: Los gastos de los anuncios serán
satisfechos por el adjudicatario.

12. Fecha de envío del anuncio al DOCE: No se envía.

Sevilla, 14 de noviembre de 2001.- El Director de
Secretaría General, José Luis Nores Escobar.

GESTION DE INFRAESTRUCTURAS DE ANDALUCIA, SA

ANUNCIO de licitación de concurso de obra. (PD.
3141/2001).

1. Entidad contratante: Gestión de Infraestructuras de
Andalucía, S.A. (GIASA). Empresa Pública de la Junta de Anda-
lucía, adscrita a la Consejería de Obras Públicas y Transportes.

2. Objeto del contrato.
a) Descripción: «Expediente: C-JA0032/OEJ0. Obra de

acondicionamiento de la A-321, tramo: Arjona-Pilar de Moya».
b) Lugar de ejecución: Provincia de Jaén. Comunidad

Autónoma de Andalucía. España.
c) Plazo de ejecución: Once (11) meses.
3. Procedimiento y forma de adjudicación.
a) Procedimiento: Abierto.
b) Forma: Concurso.
4. Presupuesto de licitación: Novecientos cuarenta y cinco

millones setecientas setenta y dos mil quinientas treinta y siete
(945.772.537) pesetas, IVA incluido (5.684.207,43 euros).

5. Garantías: No.
6. Obtención de documentación e información: Gestión

de Infraestructuras de Andalucía , S.A. (GIASA).
a) Domicilio: C/ Rioja, 14-16, 2.ª pl.
b) Localidad y Código Postal: Sevilla, 41001.
c) Teléfono: 95/500.74.00. Fax: 95/500.74.77.
7. Requisitos específicos del contratista. Clasificación

requerida: Grupo A, Subgrupo 2, Categoría e; Grupo G, Sub-
grupo 4, Categoría e.

8. Presentación de las ofertas.
a) Fecha límite de presentación: Hasta las 12,00 h del

día 9 de enero de 2002.
b) Documentación a presentar: La indicada en el Pliego

de Cláusulas Particulares.
c) Lugar de presentación: Gestión de Infraestructuras de

Andalucía, S.A. (GIASA). Domicilio: C/ Rioja, 14-16, 2.ª pl.,
(Sevilla), 41001.

d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a man-
tener su oferta: Seis meses desde la fecha del acta de apertura
económica.

e) Admisión de variantes: No se admiten.
9. Apertura de la oferta económica: Tendrá lugar en la

C/ Rioja 14-16, 2.ª pl.
Fecha: Día 23 de enero de 2002 a las 10,00 h.
10. Otras informaciones: Para toda correspondencia rela-

cionada con dicha licitación, debe mencionarse el expediente
siguiente: C-JA0032/OEJ0.

11. Gastos de anuncios: Los gastos de los anuncios serán
satisfechos por el adjudicatario.

12. Fecha de envío del anuncio al DOCE: No se envía.

Sevilla, 14 de noviembre de 2001.- El Director de
Secretaría General, José Luis Nores Escobar.

5.2. Otros anuncios

PARLAMENTO DE ANDALUCIA

ANUNCIO sobre conocimiento por la Mesa del Par-
lamento de la renuncia de don Manuel Jiménez Barrios
a su condición de Consejero de la Asamblea General
de Unicaja.

PRESIDENCIA DEL PARLAMENTO DE ANDALUCIA

La Mesa del Parlamento de Andalucía, en sesión celebrada
el día 26 de septiembre de 2001, ha conocido el escrito pre-

sentado por el Presidente de la Comisión de Control de Unicaja,
comunicando la renuncia de don Manuel Jiménez Barrios
como Consejero de la Asamblea General de Unicaja.

Lo que se publica para general conocimiento.

Sevilla, 30 de octubre de 2001.- El Presidente, Javier
Torres Vela.
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CONSEJERIA DE LA PRESIDENCIA

ANUNCIO del Instituto Andaluz de la Juventud,
por el que se notifica a los interesados los actos admi-
nistrativos que se relacionan.

De conformidad con lo establecido en los artículos 59.4
y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Publicas y del Procedimiento
Administrativo Común, y habiendo resultado infructuosos los
intentos de notificación practicados en los últimos domicilios
conocidos de los interesados, se notifican por medio del pre-
sente anuncio los actos administrativos que se indican, hacién-
doles saber a los mismos que podrán comparecer en un plazo
de diez días, a contar desde el día siguiente a la publicación
en el BOJA, para conocer el contenido íntegro de sus res-
pectivas notificaciones y para constancia de tal conocimiento,
en los lugares que se indica a continuación:

Expte: GR/0244/2001. Don Eugenio Ponce Saborido.
Contenido del acto: Requerimiento de documentación del

procedimiento de la Orden de 12 de marzo de 2001, por
la que se mantiene la vigencia durante 2001 de la de 29
de diciembre de 1999 por la que se convoca y regula la con-
cesión de ayudas a estudiantes andaluces para la adquisición
de Equipos Informáticos establecidos en el Convenio de cola-
boración entre la Junta de Andalucía, las Universidades de
Andalucía, las Empresas del sector informático y las Entidades
Financieras operantes en Andalucía (BOJA núm. 37, de 29
marzo).

Lugar: Dirección Provincial del Instituto Andaluz de la
Juventud en Granada, sito en C/ Ancha de Santo Domingo 1,
Casa de los Girones. Código Postal 18009. Teléfono:
958/02.58.50. Fax: 958/02.58.70.

Expte.: BEC/0100/2001. Don Gerardo Ruiz Navas.
Contenido del acto: Requerimiento de documentación del

procedimiento de la Orden de 12 de marzo de 2001, por
la que se regulan y convocan para el ejercicio 2001 las ayudas
Europa a tu Alcance, para jóvenes andaluces, destinadas a
la realización de estancias en otros países de la Unión Europea
(BOJA núm. 37, de 29 de marzo). Lugar: Direccion Provincial
del Instituto Andaluz de la Juventud en Málaga, sito en C/ Ala-
meda Principal, 24. Código Postal 29005. Teléfono
951/04.09.19. Fax: 951/04.09.20.

Expte: El/HU/0215. Doña Almudena Muñoz Rodríguez.
Contenido del acto: Requerimiento de documentación del

procedimiento de la Orden de 12 de marzo de 2001, por
la que se mantiene la vigencia durante 2001 de la de 29
de diciembre de 1999 por la que se convoca y regula la con-
cesión de ayudas a estudiantes andaluces para la adquisición
de Equipos Informáticos establecidos en el Convenio de Cola-
boración entre la Junta de Andalucía, las Universidades de
Andalucía, las Empresas del sector informático y las Entidades
Financieras operantes en Andalucía (BOJA num 37, de 29
marzo).

Lugar: Dirección Provincial del Instituto Andaluz de la
Juventud en Huelva, sito en C/ Sanlúcar de Barrameda, 3.
Código Postal 21001. Telefono 959/01.16.17. Fax:
959/01.16.18.

Se les advierte que, caso de no dar cumplimiento a lo
interesado, se les tendrá por desistidos de sus peticiones, según
lo establecido en el párrafo 1.º del artículo 71 de la Ley
30/1992, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común.

Sevilla, 17 de octubre de 2001.- La Secretaria General,
María López García.

CONSEJERIA DE ECONOMIA Y HACIENDA

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Cádiz
de la Oficina Liquidadora del Distrito Hipotecario del
Puerto de Santa María (Cádiz), por el que se notifica
trámite de audiencia.

Se pone en conocimiento de las personas físicas y jurídicas
que se relacionan, que por esta oficina liquidadora se ha inten-
tado conforme al art. 56.3 del T.R. de 24 de septiembre de
1993, la notificación al presentador de la declaración-liqui-
dación, del trámite de audiencia que establece el art. 22.1
de la Ley 7/1998, de 26 de febrero, de Derechos y Garantías
de los Contribuyentes, al que se acompañan copia de los docu-
mentos que van a ser tenidos en cuenta en la propuesta de
Resolución que dictará este órgano, significándole que, de
conformidad con lo determinado por el art. 123.3 de la vigente
Ley General Tributaria, se concede a los interesados un plazo
de diez días para que comparezcan en el expediente, per-
sonalmente o por medio de representante debidamente acre-
ditado, formulen las alegaciones y presenten los documentos
y justificaciones que convengan a su derecho, a cuyo efecto,
durante todos los días del plazo y en horas de oficina al público
(lunes a sábado de 9 a 13 horas), poniéndoseles el mismo
de manifiesto, a su disposición.

Transcurrido el plazo concedido sin que se hubiese cum-
plimentado el tramite, se entenderá decaído su derecho, pro-
cediéndose a dictar la correspondiente Resolución.

El presente acto, al ser de mero trámite, no admite recurso
alguno, que sí podrá interponer contra la Resolución que se
derive del expresado expediente, debiéndose entender con él
por interrumpido el plazo prescriptivo establecido en el art.
64 de la Ley General Tributaria.

Declaración núm. 3.116/1998.
Sujeto pasivo: Unifamiliares del Puerto, S.A.
Hecho imponible: Declaración de obra nueva.
Valor consignado: 82.300.000 - Valor comprobado:

88.195.712.
Hecho imponible: División horizontal.
Valor consignado: 90.300.000 - Valor comprobado:

109.095.712

Cádiz, 3 de octubre de 2001.- El Delegado.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Cádiz,
Oficina Tributaria de Jerez, por el que se cita para
ser notificado por comparecencia en actos de la gestión
de los tributos cedidos.

Por no ser posible la notificación, por causas no impu-
tables a esta Administración Tributaria, se cita a los intere-
sados, detallados abajo, para que comparezcan ante el Nego-
ciado de Notificaciones de esta Delegación Provincial, con
domicilio en Jerez de la Frontera, Al. Cristina, 11, para ser
notificados.

La comparecencia se deberá producir en el plazo de 10
días, contados desde el siguiente al de la publicación del pre-
sente anuncio. Cuando transcurrido dicho plazo no se hubiese
comparecido, la notificación se entenderá producida a todos
los efectos legales desde el día siguiente al del vencimiento
del plazo señalado para comparecer. Y todo ello a tenor de
lo establecido en los apartados 3 a 7 del artículo 105 de
la Ley 230/1963, de 28 de diciembre, General Tributaria,
introducidos por el artículo 28 de la Ley 66/1997, de 30
de diciembre, de Medidas Fiscales, Administrativas y del Orden
Social.
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Jerez de la Frontera, 18 de octubre de 2001.- El Delegado,
Daniel Vázquez Salas.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Córdoba,
por el que se cita a los interesados o a sus repre-
sentantes para ser notificados por comparecencia en
actuaciones inspectoras de los tributos cedidos.

Al haber resultado infructuosos los intentos de notifica-
ción, por dos veces, en los domicilios que constan en esta

Delegación Provincial de Economía y Hacienda de la Junta
de Andalucía en Córdoba, y en los que se ha intentado la
notificación reglamentaria, sin haberlo conseguido, se cita a
los interesados o sus representantes, detallados a continua-
ción, para ser notificados por comparecencia ante el Jefe del
Servicio de Inspección de esta Delegación Provincial, con domi-
cilio en Córdoba, C/ Gondomar, núm. 10.

La comparecencia deberá producirse en el plazo de diez
días, contados desde el siguiente al de la publicación del pre-
sente anuncio. Cuando transcurrido dicho plazo no se hubiese
comparecido, la notificación se entenderá producida a todos
los efectos legales desde el día siguiente al del vencimiento
del plazo señalado para comparecer.

A dichos efectos se publica en el Boletín Oficial de la
Junta de Andalucía, de conformidad con lo establecido en
el artículo 59.4 de la Ley de Régimen jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, así como en el tablón de anuncios de esta Delegación
Provincial de Economía y Hacienda de Córdoba de acuerdo
con los apartados 3 a 7 del art. 105, apartado 6, de la Ley
230/1963, de 28 de diciembre, General Tributaria, modificada
por Ley 66/1997, de 30 de diciembre.

Notificaciones.
Acta de disconformidad 0021140001163 e informes de

valoración.
Obligado tributario: Cazalla Galán, José.
Domicilio: Papa Juan XXIII, 45, 14005, Córdoba.
NIF: 29824622Q.
Concepto tributario: Actos jurídicos documentados.
Período: 1997.
Importe: 7.315 ptas.

Córdoba, 22 de octubre de 2001.- El Delegado, Antonio
Hurtado Zurera.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Huelva,
por el que se cita para ser notificados por compa-
recencia de requerimientos.

Por esta Delegación Provincial en Huelva de la Consejería
de Economía y Hacienda de la Junta de Andalucía, intentada
por dos veces la notificación de requerimientos efectuados
por la Sra. Jefe del Servicio de Recaudación, para tramitar
la solicitud de fraccionamiento del 4.º trimestre del año 2000
correspondiente al pago de la tasa fiscal sobre el juego de
máquinas que se detallan, de conformidad y en los términos
establecidos en el artículo 105.3 y 4 de la Ley 230/1963,
de 28 de diciembre, General Tributaria, de la redacción dada
por la Ley 65/1997, de 30 de diciembre, y no habiendo sido
posible su realización por causas no imputables a esta Admi-
nistración Tributaria.

Se cita, por medio de este anuncio, conforme establece
el artículo 105.6 del citado texto legal, a los interesados que
se relacionan, o a sus representantes, para ser notificados
por comparecencia en esta Delegación Provincial, Calle Car-
denal Cisneros, número 3, Servicio de Recaudación, en el
plazo de diez días contados desde el siguiente a la publicación
de este anuncio.

Transcurrido dicho plazo, si no se hubiese comparecido,
la notificación se entenderá producida a todos los efectos lega-
les desde el día siguiente al del vencimiento señalado para
comparecer.

Expediente: FJ-033/00.

Sujeto pasivo: Gejufra, S.L. (don Fco. José Garcela Game-
ro), C/ Olmos, núm. 1.

Domicilio: 21640, Zalamea la Real.
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Máquinas recreativas: HU00584, HU001034 y
HU005981.

Asunto: Requerimiento.

Huelva, 26 de octubre de 2001.- El Delegado, Juan F.
Masa Parralejo.

CONSEJERIA DE GOBERNACION

ANUNCIO de la Delegación del Gobierno de Alme-
ría, notificando propuesta de resolución recaída en
expediente sancionador, incoado por presunta infrac-
ción a la normativa general sobre defensa de los con-
sumidores y usuarios.

Vista la devolución efectuada por la Oficina de Correos
de la propuesta de resolución, recaída en el expediente san-
cionador que abajo se detalla, incoada por presunta infracción
a la normativa general sobre defensa de los consumidores
y usuarios y, en cumplimiento de lo establecido en los arts. 58
y 59.4 en relación con el art. 61 de la Ley 30/92, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, de 26 de noviembre, de 1992, esta
Delegación del Gobierno ha acordado su publicación en el
Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, significando que,
en el plazo de quince días contados desde el día siguiente
a la publicación del presente anuncio, puede presentar las
alegaciones, documentos e informaciones que considere opor-
tunas, a cuyo efectos queda de manifiesto el referido expediente
en el Servicio de Consumo de esta Delegación del Gobierno,
sita en Paseo de Almería, núm. 68.

Expediente: 125/2001.
Persona o Entidad denunciada y domicilio: Mario José

Rodríguez López (27.258.294) Avda. Federico García Lor-
ca, 153, 04008, Almería.

Infracción: Art. 3.2.8 del Real Decreto 1945/83, de 22
de junio, por el que se regula las infracciones y sanciones
en materia de defensa del consumidor y de la producción
agroalimentaria.

Sanción impuesta: Veinticinco mil pesetas (25.000 ptas.),
150,25 euros.

Almería, 24 de octubre de 2001.- El Delegado, Juan Calle-
jón Baena.

ANUNCIO de la Delegación del Gobierno de Alme-
ría, notificando resolución recaída en expediente san-
cionador, incoado por presunta infracción a la nor-
mativa general sobre defensa de los consumidores y
usuarios.

Vista la devolución efectuada por la Oficina de Correos
de la resolución recaída en el expediente sancionador, que
abajo se detalla, incoado por presunta infracción a la normativa
general sobre defensa de los consumidores y usuarios, y en
cumplimiento de lo establecido en los arts. 58 y 59.4 en
relación con el art. 61 de la Ley 30/92, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, de 26 de noviembre de 1992, esta Dele-
gación del Gobierno ha acordado su publicación en el Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía, significando que en el plazo
de un mes, contado desde el día siguiente a la publicación
del presente anuncio, puede interponer recurso de alzada ante
el Excmo. Sr. Consejero de Gobernación, a cuyos efectos queda
de manifiesto el referido expediente en el Servicio de Consumo,
de esta Delegación del Gobierno, sita en Paseo de Almería,
núm. 68.

Expediente: 127/2001.

Persona o entidad denunciada y domicilio: Carmen Ramí-
rez Hernández (27220727-C), C/ Aduana, s/n, Roquetas de
Mar, 04740, Almería.

Infracción: Art. 3.3.6 del Real Decreto 1945/83, de 22
de junio, por el que se regulan las infracciones y sanciones
en materia de defensa del consumidor y de la producción
agroalimentaria.

Sanción impuesta: Doscientas mil pesetas (200.000
ptas.), 1.202,02 euros.

Almería, 24 de octubre de 2001.- El Delegado, Juan
Callejón Baena.

ANUNCIO de la Delegación del Gobierno de Alme-
ría, notificando acuerdos de iniciación de expedientes
sancionadores, por presunta infracción a la normativa
general sobre defensa de los consumidores y usuarios.

Vista la devolución efectuada por la Oficina de Correos
de los acuerdos de iniciación de los expediente sancionadores,
que abajo se detallan, incoados por presunta infracción a la
normativa general sobre defensa de lo consumidores y usua-
rios, y en cumplimiento de lo establecido en los arts. 58 y
59.4 en relación con el art. 61 de la Ley 30/92 de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, de 26 de noviembre de 1992, esta
Delegación del Gobierno ha acordado su publicación en el
Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, significando que,
en el plazo de quince días contados desde el día siguiente
a la publicación del presente anuncio, puede presentar las
alegaciones, documentos e informaciones, así como proponer
las pruebas que considere oportunas, a cuyos efectos queda
de manifiesto el referido expediente en el Servicio de Consumo
de esta Delegación del Gobierno, sita en Paseo de Almería,
núm. 68.

Expediente: 156/2001.
Persona o Entidad denunciada y domicilio: Worldwide

Sales Corporation España, S.L (B-80062425) C/ Isla Alegran-
za, 6, nave 35, Políg. Norte, S. Sebastián de los Reyes, 28700
Madrid.

Infracción: Art. 34.8 de la Ley 26/84, de 19 de julio,
General para la defensa de los consumidores y usuarios.

Expediente: 167/2001.
Persona o Entidad denunciada y domicilio: Vihechi Aso-

ciados, S.L. (CIF-B-47420708) C/ Esperanza, 21, bajo A,
Simancas, 47008 Valladolid.

Infracción: Art 3.1.3 del Real Decreto 1945/83,de 22
de junio, por el que se regulan las infracciones y sanciones
en materia de defensa del consumidor y de la producción
agroalimentaria.

Almería, 24 de octubre de 2001.- El Delegado, Juan
Callejón Baena.

CONSEJERIA DE EMPLEO Y DESARROLLO TECNOLOGICO

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Huelva,
sobre Resolución de 9 de julio de 2001, por la que
se publican actos administrativos relativos a procedi-
mientos de subvención de ayuda de desplazamiento
de Formación Profesional Ocupacional.

Habiéndose intentado notificar por el Servicio de Correos
los siguientes actos administrativos al alumno que a conti-
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nuación se relaciona y no pudiéndose practicar, se hace por
medio del presente anuncio, al venir así establecido en el
art. 59.4 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, modificada por Ley 4/1999, de 13
de enero. De igual forma se publica en el tablón de edictos
del Ayuntamiento de Aljaraque según documentación acre-
ditativa que obra en el expediente. Así mismo y a tenor de
lo dispuesto en el art. 60.2 de la citada Ley anterior, se procede
a la publicación íntegra del acto.

Resolución de subvención de ayuda de desplazamiento.
Expte. FPO núm. HU-376/98.

De conformidad con las normas vigentes, este Servicio
de Formación Profesional Ocupacional, eleva a V.I. la siguiente
Propuesta de Resolución:

Visto el expediente referenciado, incoado a instancia de
don Javier Alvargonzález Martínez, para la obtención de las
ayudas contempladas al amparo de la Orden de 17 de marzo
de 1998, de convocatoria y desarrollo de los programas de
Formación Profesional Ocupacional establecidos en el Decreto
204/1997, de 3 de septiembre.

ANTECEDENTES DE HECHO

1.º Con cargo al ejercicio de 1998, y al amparo del Decreto
204/1997, de 3 de septiembre por el que se establecen los
programas de Formación Profesional Ocupacional, la Conse-
jería de Trabajo e Industria dictó Resolución para la concesión
de subvención en fecha 10.11.98 a favor de la entidad, FOE,
con número de expediente 98-063/98J., para la impartición
de 32 cursos, previa solicitud y dentro de la convocatoria efec-
tuada por la Orden de 17 de marzo de 1998.

2.º Don Javier Alvargonzález Martínez tras un proceso
de selección de candidatos a los cursos, participó como alumno
en el curso Técnico en Gestión Tributaria de la Pyme, núm.
21-25 impartido por la citada entidad en la localidad de Huelva
dirigido a 15 alumnos desempleados.

3.º Dicho alumno presentó, en esta Delegación Provincial,
solicitud para la obtención de la ayuda de desplazamiento
por la asistencia al citado curso a que hace referencia el ar-
tículo 10 de la Orden mencionada, así como la documentación
acreditativa por el cual reúne los requisitos necesarios para
la obtención de esta ayuda.

4.º Comprobado y estudiados los documentos mencio-
nados en el punto anterior, y existiendo la posibilidad pre-
supuestaria para dicho concepto, se aprecia su concesión.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero. Será competente para conocer y resolver sobre
la solicitud de la ayuda a los alumnos, el Ilmo. Sr. Delegado
Provincial de la Consejería de Empleo y Desarrollo Tecnológico,
en virtud de lo establecido en el art. 10.1, de la Orden de
17 de marzo de 1998, según lo dispuesto en el Decreto del
Presidente 6/2000, de 28 de abril, sobre reestructuración de
Consejerías, el art. 6 establece que corresponden a la Con-
sejería de Empleo y Desarrollo Tecnológico las competencias
que en la actualidad tiene atribuidas la Consejería de Trabajo
e Industria, haciéndose extensiva dicha reestructuración a las
Delegaciones Provinciales de la citada Consejería, de acuerdo
con el Decreto 130/2000, de 9 de mayo, sobre reestructu-
ración de las Delegaciones Provinciales.

Segundo. A tenor de lo dispuesto en el citado artículo 10,
los alumnos podrán percibir ayudas en concepto de despla-
zamiento, manutención y alojamiento cuando las condiciones
de acceso a la formación así lo requieran, que se tramitarán
a instancia del interesado, que deberá solicitarlo en la corres-

pondiente Delegación Provincial de Trabajo e Industria, esta-
bleciéndose en los apartados segundo y tercero la cuantifi-
cación de estas ayudas.

Vistas las actuaciones practicadas, los preceptos legales
citados y demás de general aplicación, el Ilmo. Sr. Delegado
Provincial de Empleo y Desarrollo Tecnológico

R E S U E L V E

Primero. Aprobar la solicitud formulada por don Javier
Alvargonzález Martínez de ayuda en concepto de desplaza-
miento, por la asistencia como alumno del curso Técnico en
Gestión Tributaria de la Pyme, núm. 21-25, impartido por
la entidad FOE núm. de expediente 98-063/98J.

Segundo. Finalizado dicho curso, ordenar el pago de dicho
concepto por el importe de 11.600 ptas. (once mil seiscientas
pesetas).

Notifíquese esta Resolución a los interesados en la forma
prevista en los arts. 58 y 59 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común, en la redacción
dada por la Ley 4/1999, de 13 de enero, con la advertencia
expresa de que contra la misma podrá interponer recurso de
alzada ante el Excmo. Sr. Consejero de Empleo y Desarrollo
Tecnológico en el plazo de un mes, contado a partir de la
fecha de notificación de esta Resolución, de conformidad con
lo establecido en los arts. 107, 114 y siguientes de la Ley
antes citada. Transcurrido dicho plazo sin haberse interpuesto,
la misma será firme a todos los efectos.

Huelva, 25 de septiembre de 2001.- El Delegado, Manuel
Alfonso Jiménez.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Huelva,
sobre Resolución de 1 de diciembre de 2000, por la
que se publican actos administrativos relativos a pro-
cedimientos de subvención de ayuda de desplazamien-
to de Formación Profesional Ocupacional.

Habiéndose intentado notificar por el Servicio de Correos
los siguientes actos administrativos al alumno que continua-
ción se relacionan y no pudiéndose practicar, se hace por
medio del presente anuncio, al venir así establecido en el
art. 59.4 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, modificada por Ley 4/1999, de 13
de enero. De igual forma se publica en el tablón de edictos
del Ayuntamiento de Punta Umbría según documentación
acreditativa que obra en el expediente. Así mismo y a tenor
de lo dispuesto en el art. 60.2 de la citada Ley anterior, se
procede a la publicación integra del acto.

Resolución de subvención de ayuda de desplazamiento.
Expte. F.P.0. núm. HU-126/97.

De conformidad con las normas vigentes, este Servicio
de Formación Profesional Ocupacional eleva a V.I la siguiente
Propuesta de Resolución:

Visto el expediente referenciado, incoado a instancia de
doña Fabiana Laura Caponelli, para la obtención de las ayudas
contempladas al amparo de la Orden de 2 de mayo de 1997,
de convocatoria y desarrollo de los programas de Formación
Profesional Ocupacional, establecidos en el Decreto 28/1995,
de 21 de febrero.
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ANTECEDENTES DE HECHO

1.º Con cargo al ejercicio de 1997, y al amparo del Decreto
28/1995, de 21 de febrero, por el que se establecen los pro-
gramas de Formación Profesional Ocupacional, la Consejería
de Trabajo e Industria dictó Resolución para la concesión de
subvención en fecha 22.12.97 a favor de la Entidad Ces.Pro-
yecto Hombre, con número de expediente 21-022/97J., para
la impartición de 2 cursos, previa solicitud y dentro de la
convocatoria efectuada por la Orden de 2 de mayo de 1997.

2.º Doña Fabiana Laura Caponelli, tras un proceso de
selección de candidatos a los cursos, participó como alumna
en el curso Animación Sociocultural: Marginación, núm. 21-6
impartido por la citada Entidad en la localidad de Huelva,
dirigido a 15 alumnos desempleados.

3.º Dicha alumna presentó, en esta Delegación Provincial,
solicitud para la obtención de la ayuda de desplazamiento
por la asistencia al citado curso a que hace referencia el artículo
8 de la Orden mencionada, así como la documentación acre-
ditativa por la cual reúne los requisitos necesarios para la
obtención de esta ayuda.

4.º Comprobados y estudiados los documentos mencio-
nados en el punto anterior, y existiendo la posibilidad pre-
supuestaria para dicho concepto, se aprecia su concesión.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero. Será competente para conocer y resolver sobre
la solicitud de la ayuda a los alumnos el Ilmo. Sr. Delegado
Provincial de la Consejería de Empleo y Desarrollo Tecnológico,
en virtud de lo establecido en el art. 8.1 de la Orden de 2
de mayo de 1997. Según lo dispuesto en el Decreto del Pre-
sidente 6/2000, de 28 de abril, sobre reestructuración de
Consejerías, el art. 6 establece que corresponden a la Con-
sejería de Empleo y Desarrollo Tecnológico las competencias
que en la actualidad tiene atribuidas la Consejería de Trabajo
e Industria, haciéndose extensiva dicha reestructuración a las
Delegaciones Provinciales de la citada Consejería, de acuerdo
con el Decreto 130/2000, de 9 de mayo, sobre reestructu-
ración de las Delegaciones Provinciales.

Segundo. A tenor de lo dispuesto en el citado artícu-
lo 8, los alumnos podrán percibir ayudas en concepto de des-
plazamiento, manutención y alojamiento cuando las condi-
ciones de acceso a la formación así lo requieran, que se tra-
mitarán a instancia de interesado, que deberá solicitarlo en
la correspondiente Delegación Provincial de Trabajo e Indus-
tria, estableciéndose en su apartado cuarto la cuantificación
de estas ayudas.

Vistas las actuaciones practicadas, los preceptos legales
citados y demás de general aplicación, el Ilmo. Sr. Delegado
Provincial de Empleo y Desarrollo Tecnológico

R E S U E L V E

Primero. Aprobar la solicitud formulada por doña Fabiana
Laura Caponelli de ayuda en concepto de desplazamiento,
por la asistencia como alumna del curso Animación Socio-
cultural: Marginación, núm. 21-6, impartido por la Entidad
Ces.Proyecto Hombre, núm. de expediente 21-022/97J.

Segundo. Finalizado dicho curso, ordenar el pago de dicho
concepto por el importe de 26.000 ptas. (veintiséis mil
pesetas).

Notifíquese esta Resolución a los interesados en la forma
prevista en los arts. 58 y 59 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común, en la redacción
dada por la Ley 4/1999, de 13 de enero, con la advertencia

expresa de que contra la misma podrá interponer recurso de
alzada ante el Excmo. Sr. Consejero de Empleo y Desarrollo
Tecnológico en el plazo de un mes, contado a partir de la
fecha de notificación de esta Resolución, de conformidad con
lo establecido en los arts. 107, 114 y siguientes de la Ley
antes citada. Transcurrido dicho plazo sin haberse interpuesto,
la misma será firme a todos los efectos.

Huelva, 24 de octubre de 2001.- El Delegado, Manuel
Alfonso Jiménez.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Huelva,
sobre Resolución de 20 de noviembre de 2000, por
la que se publican actos administrativos relativos a
procedimientos de subvención de ayuda de despla-
zamiento de Formación Profesional Ocupacional.

Habiéndose intentado notificar por el Servicio de Correos
los siguientes actos administrativos al alumno que a conti-
nuación se relacionan y no pudiéndose practicar, se hace por
medio del presente anuncio, al venir así establecido en el
art. 59.4 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, modificada por Ley 4/1999, de 13
de enero. De igual forma se publica en el tablón de edictos
del Ayuntamiento de Aljaraque según documentación acre-
ditativa que obra en el expediente. Así mismo, y a tenor de
lo dispuesto en el art. 60.2 de la citada Ley anterior, se procede
a la publicación íntegra del acto.

Resolución de subvención de ayuda de desplazamiento.
Expte. FPO núm. HU-783/96.

De conformidad con las normas vigentes, este Servicio
de Formación Profesional Ocupacional, eleva a V.I. la siguiente
Propuesta de Resolución:

Visto el expediente referenciado, incoado a instancia de
doña Susana Pazos Rodríguez, para la obtención de las ayudas
contempladas al amparo de la Orden de 22 de enero de 1996,
de convocatoria y desarrollo de los programas de Formación
Profesional Ocupacional establecidos en el Decreto 28/1995,
de 21 de febrero.

ANTECEDENTES DE HECHO

1.º Con cargo al ejercicio de 1996, y al amparo del Decreto
28/1995, de 21 de febrero, por el que se establecen los pro-
gramas de Formación Profesional Ocupacional, la Consejería
de Trabajo e Industria dictó Resolución para la concesión de
subvención en fecha 5.12.96 a favor de la entidad, Ayun-
tamiento de Huelva, con número de expediente 21-071/96J.,
para la impartición de 2 cursos, previa solicitud y dentro de
la convocatoria efectuada por la Orden de 22 de enero de
1996.

2.º Doña Susana Pazos Rodríguez tras un proceso de
selección de candidatos a los cursos, participó como alumna
en el curso Oficios Varios-Cerámica Industrial, núm. 21-18
impartido por la citada entidad en la localidad de Huelva diri-
gido a 15 alumnos desempleados.

3.º Dicha alumna presentó, en esta Delegación Provincial,
solicitud para la obtención de la ayuda de desplazamiento
por la asistencia al citado curso a que hace referencia el artícu-
lo 8 de la Orden mencionada, así como la documentación
acreditativa por el cual reúne los requisitos necesarios para
la obtención de esta ayuda.

4.º Comprobado y estudiados los documentos mencio-
nados en el punto anterior, y existiendo la posibilidad pre-
supuestaria para dicho concepto, se aprecia su concesión.
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FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero. Será competente para conocer y resolver sobre
la solicitud de la ayuda a los alumnos, el Ilmo. Sr. Delegado
Provincial de la Consejería de Empleo y Desarrollo Tecnológico,
en virtud de lo establecido en el art. 8.1, de la Orden de
22 de enero de 1996, según lo dispuesto en el Decreto del
Presidente 6/2000, de 28 de abril, sobre reestructuración de
Consejerías, el art. 6 establece que corresponden a la Con-
sejería de Empleo y Desarrollo Tecnológico las competencias
que en la actualidad tiene atribuidas la Consejería de Trabajo
e Industria, haciéndose extensiva dicha reestructuración a las
Delegaciones Provinciales de la citada Consejería, de acuerdo
con el Decreto 130/2000, de 9 de mayo, sobre reestructu-
ración de las Delegaciones Provinciales.

Segundo. A tenor de lo dispuesto en el citado artícu-
lo 8 los alumnos podrán percibir ayudas en concepto de des-
plazamiento, manutención y alojamiento cuando las condi-
ciones de acceso a la formación así lo requieran, que se tra-
mitarán a instancia del interesado, que deberá solicitarlo en
la correspondiente Delegación Provincial de Trabajo e Indus-
tria, estableciéndose en su apartado cuarto la cuantificación
de estas ayudas.

Vistas las actuaciones practicadas, los preceptos legales
citados y demás de general aplicación, el Ilmo. Sr. Delegado
Provincial de Empleo y Desarrollo Tecnológico

R E S U E L V E

Primero. Aprobar la solicitud formulada por doña Susana
Pazos Rodríguez de ayuda en concepto de desplazamiento,
por la asistencia como alumna del curso Oficios Varios-Ce-
rámica Industrial, núm. 21-18, impartido por la entidad Ayun-
tamiento de Huelva, núm. de expediente 21-071/96J.

Segundo. Finalizado dicho curso, ordenar el pago de dicho
concepto por el importe de 7.360 ptas. (siete mil trescientas
sesenta pesetas).

Notifíquese esta Resolución a los interesados en la forma
prevista en los arts. 58 y 59 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común, en la redacción
dada por la Ley 4/1999, de 13 de enero, con la advertencia
expresa de que contra la misma podrá interponer recurso de
alzada ante el Excmo. Sr. Consejero de Empleo y Desarrollo
Tecnológico en el plazo de un mes, contado a partir de la
fecha de notificación de esta Resolución, de conformidad con
lo establecido en los arts. 107, 114 y siguientes de la Ley
antes citada. Transcurrido dicho plazo sin haberse interpuesto,
la misma será firme a todos los efectos.

Huelva, 24 de octubre de 2001.- El Delegado, Manuel
Alfonso Jiménez.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Sevilla,
por el que se hace público solicitante de subvenciones
al que no ha sido posible notificar un acto admi-
nistrativo.

En cumplimiento del art. 59.4 de la Ley 30/92, de 26
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, se notifica
Requerimiento de la Delegación Provincial de Empleo y
Desarrollo Tecnológico por el que se comunica que para poder
continuar con la tramitación del expediente de subvención
SC.115.SE/00 a nombre de Avalon, S. Coop. And., ha de
presentar, en original o fotocopia compulsada, certificado de

estar al corriente en las obligaciones fiscales estatales y auto-
nómicas, así como con la Seguridad Social, donde se haga
constar el carácter positivo de los mismos, último recibo abo-
nado del Impuesto de Actividades Económicas (IAE), certi-
ficado del acuerdo de la Asamblea General en el que se aceptan
todos los puntos de la presente Resolución y certificado ban-
cario de existencia de cuenta a nombre de Avalon, S. Coop.
And., indicándose que, si en el plazo de 10 días no se cum-
plimenta lo requerido, se le tendrá por desistido de su petición,
procediéndose al archivo del expediente, de conformidad con
lo establecido en el artículo primero 19 de la Ley 4/1999,
de modificación de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común.

Sevilla, 10 de octubre de 2001.- El Delegado, Antonio
Rivas Sánchez.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Sevilla,
por la que se convoca para el levantamiento de Actas
Previas a la Ocupación de determinadas fincas afec-
tadas por la construcción de las instalaciones que se
citan, registradas con el numero de expediente
215.880. (PP. 3103/2001).

Proyecto: «Red de distribución de gas natural a Herrera,
Puente Genil y Estepa».

Peticionario: Gas Natural SDG, S.A.
Domicilio: P.º de los Olmos, núm. 19. C.P. 28005,

Madrid.
Recorrido: Dentro de la provincia de Sevilla se incluye

parte del proyecto de la red de Estepa, Herrera y Puente Genil,
teniendo su punto inicial en la posición de válvulas S-01 del
gasoducto Puente Genil-Málaga. En la red de Herrera el trazado
discurre en dirección Noroeste, paralelo a la ctra. SE-757 hasta
el nudo de enlace con la ctra. A-340, donde se cruza para
recuperar posteriormente el paralelismo con la ctra. SE-757.
La red de Estepa discurre hacia el Sur hasta atravesar la ctra.
A-92 para, posteriormente, bifurcarse hacia la acometida
doméstico comercial de Estepa. La red de Puente Genil parte
en dirección Este hasta cruzar el límite de la provincia de
Sevilla con la de Córdoba.

Presión: 16 bar.
Tubería: Acero al carbono, grado B, según especificación

API-5L.
Longitud y diámetro: Red de Herrera: 6 m de 2” y 1.861 m

de 4”. Red de Estepa: 11.614 m de 4” y 123 m de 6”.
Red de Puente Genil: 600 m de 6”.

Presupuesto: 238.187.652 ptas.

Dicha instalación fue autorizada por Resolución de la
Dirección General de Industria, Energía y Minas de la Con-
sejería de Empleo y Desarrollo Tecnológico de la Junta de
Andalucía, con fecha 21 de septiembre de 2001.

Dicha autorización lleva implícita la urgente ocupación
de los bienes y derechos afectados, de conformidad con lo
establecido en la Ley 34/98, de 7 de octubre, del Sector de
Hidrocarburos.

En su virtud, esta Delegación Provincial, en cumplimiento
de lo dispuesto en el artículo 52 de la Ley de Expropiación
Forzosa de 16 de diciembre de 1954, ha resuelto convocar
a los titulares de los bienes y derechos afectados para que
comparezcan en el Ayuntamiento donde radican las fincas
afectadas, como punto de reunión para, de conformidad con
el procedimiento que establece el precitado artículo 52, llevar
a cabo el levantamiento de las Actas Previas a la Ocupación
y, si procediera, el de las de ocupación definitiva.

Todos los interesados, así como las personas que sean
titulares de cualesquiera clase de derechos e intereses sobre
los bienes afectados, deberán acudir personalmente o repre-
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sentados por persona debidamente autorizada, aportando los
documentos acreditativos de su titularidad y el último recibo
de la contribución, pudiéndose acompañar a su costa de sus
Peritos y un Notario, si lo estiman oportuno.

El levantamiento de Actas tendrá lugar los próximos días
27 y 28 de noviembre de 2001 en el Ayuntamiento de Estepa
y el día 29 de noviembre en el Ayuntamiento de Herrera.

El orden del levantamiento de Actas se comunicará a cada
interesado mediante la oportuna cédula de citación, figurando
la relación de los titulares convocados en el tablón de edictos
de los Ayuntamientos señalados y al final de este anuncio.

Es de significar que esta publicación se realiza, igual-
mente, a los efectos que determina el artículo 59.4 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común.

En el expediente expropiatorio, Gas Natural SDG, S.A.,
asumirá la condición de beneficiaria.

Sevilla, 25 de octubre de 2001.- El Delegado, Antonio
Rivas Sánchez.
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CONSEJERIA DE TURISMO Y DEPORTE

NOTIFICACION de la Delegación Provincial de Gra-
nada, de Acuerdo de Iniciación de expediente san-
cionador núm. GR/030/2001.

Intentada la notificación sin haberse podido practicar del
Acuerdo de Iniciación de expediente sancionador
GR/030/2001, incoado contra Inversiones Turísticas Peña Par-
da, titular del establecimiento denominado Cámping Nuevo
La Herradura, que tuvo su último domicilio en Peña Parda,
s/n, La Herradura, de la localidad de Almuñécar (Granada),

por infracción a la normativa turística, por medio del presente
y en virtud de lo previsto en el artículo 59 de la Ley 30/1992,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, se publica el presente
anuncio de somera indicación del contenido del acto, para
que sirva de notificación, significándole que para conocer el
contenido íntegro del Acuerdo y constancia de su conocimiento
podrá personarse en la Delegación Provincial de Turismo y
Deporte, sita en Granada, Plaza de la Trinidad, 11, 2.ª planta.
Asimismo, se le advierte que en el caso de no efectuar ale-
gaciones en el plazo establecido (quince días) sobre el con-
tenido del aludido Acuerdo, éste podrá ser considerado como
Propuesta de Resolución, según dispone el artículo 13.2 del
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R.D. 1398/93, de 4 de agosto (BOE de 8.9.1993), con los
efectos que establecen los artículos 18 y 19 del propio Real
Decreto.

Granada, 29 de octubre de 2001.- La Delegada, Rosario
González Hernández.

NOTIFICACION de la Delegación Provincial de Gra-
nada de Propuesta de Resolución del expediente san-
cionador núm. GR/019/2001.

Intentada la notificación sin haberse podido practicar de
la Propuesta de Resolución y relación de documentos exis-
tentes en el expediente sancionador GR/019/2001, incoado
contra Apartamentos Montreal, S.L., titular del establecimiento
denominado Restaurante Montreal, que tuvo su último domi-
cilio en C/ San Bernardo, Urb. Pradollano, s/n, de la localidad
de Sierra Nevada (Granada), por infracción a la normativa
turística, por medio del presente y en virtud de lo previsto
en el artículo 19 del R.D. 139/93, de 4 de agosto, regulador
del procedimiento para el ejercicio de la potestad sancionadora,
y de los artículos 59.4 y 61 de la Ley 30/1992, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, se publica el presente anuncio de
somera indicación del contenido del acto, para que sirva de
notificación, significándole que en el plazo de 15 días hábiles
queda de manifiesto el expediente en la Delegación Provincial
de Turismo y Deporte, sita en Granada, plaza de la Trini-
dad, 11, 2.ª planta, pudiendo conocer el acto íntegro, obtener
copias de los documentos, formular alegaciones y presentar
los documentos que estime pertinentes, del trámite de audien-
cia por término de quince días hábiles desde su publicación,
para presentación de cuantas alegaciones y documentos esti-
me procedentes.

Granada, 29 de octubre de 2001.- La Delegada, Rosario
González Hernández.

CONSEJERIA DE OBRAS PUBLICAS Y TRANSPORTES

RESOLUCION de 9 de noviembre de 2001, de
la Delegación Provincial de Sevilla, por la que se anun-
cia el levantamiento de Actas Previas a la Ocupación
con motivo de la obra 2-SE-1118-0.0-0.0-PD Acon-
dicionamiento de la A-432. Tramo Guadalcanal-LP de
Badajoz, del p.k. 74,000 al 83,135.

E X P R O P I A C I O N E S

Obra: 2-SE-1118-0.0-0.0-PD «Acondicionamiento de la
A-432. Tramo: Guadalcanal- L.P. de Badajoz. Del p.k. 74,000
al 83,135».

Habiendo sido ordenado por la Dirección General de Carre-
teras la iniciación del expediente de expropiación forzosa tras
la aprobación del correspondiente proyecto, lo que implica
la Declaración de Urgente Ocupación, a tenor de lo dispuesto
en el art. 38.3 de la Ley 8/2001, de 12 de julio, de Carreteras
de Andalucía, y la necesidad de ocupación de los terrenos
necesarios a los efectos que se establecen en el art. 52 de
la Ley de Expropiación Forzosa de 16 de diciembre de 1954.

Esta Delegación Provincial ha resuelto convocar a los pro-
pietarios y titulares de derechos afectados, que figuran en la
relación adjunta, para que comparezcan en el Ayuntamiento
de Guadalcanal, en los días y horas que figuran en la citada
relación, para proceder al levantamiento de Actas Previas a
la Ocupación de las fincas afectadas.

A estas diligencias, deberán asistir los interesados per-
sonalmente o por medio de apoderamiento notarial para actuar

en su nombre, aportando los documentos registrales acredi-
tativos de su titularidad y los recibos de contribución de los
dos últimos años, pudiéndo hacerse acompañar, si lo estima
oportuno, de Perito y/o Notario.

Los interesados, así como las personas que siendo titulares
de derechos e intereses directos sobre los bienes afectados,
que se hayan podido omitir en la relación, podrán formular
alegaciones por escrito en el plazo de ocho días, ante la Dele-
gación Provincial de Obras Públicas y Transportes de Sevilla,
domiciliada en Plaza de San Andrés, 2 -Sección de Expro-
piaciones-, para subsanar errores y complementar datos acla-
rativos o justificativos de su calidad de afectados por la
expropiación.

Asimismo, se hace constar, que a tenor de lo previsto
en el artículo 59 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común, y en la norma segunda del
artículo 52 de la Ley de Expropiación Forzosa, el presente
anuncio servirá como notificación a los posibles interesados
no identificados, a los titulares de bienes y derechos afectados
que sean desconocidos y a aquéllos respecto de quienes sea
ignorado su paradero.

Sevilla, 9 de noviembre de 2001.- El Delegado, José
Jurado Marcelo.

RELACION QUE SE CITA

AYUNTAMIENTO DE GUADALCANAL
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CONSEJERIA DE EDUCACION Y CIENCIA

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Sevilla,
por el que se notifica la interposición por don José
Alberto Flores Jiménez de un recurso extraordinario
de revisión contra la Resolución de esta Delegación
Provincial de 11 de septiembre de 2001, por la que
se estimaban parcialmente las reclamaciones formu-
ladas por un grupo de padres/madres contra el proceso
de escolarización llevado a cabo en el primer curso
de Educación Primaria del Colegio privado concertado
Ntra. Sra. del Valle, de Ecija.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 59.4 de
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, y habida cuenta de que no ha sido posible
la notificación por los cauces procedimentales oportunos, se
convoca a los Sres./Sras. que abajo se relacionan junto con
el domicilio que señalaron a efectos de notificaciones para
que en el plazo de diez días, a contar desde el siguiente a
la publicación de este anuncio, con carácter previo a la reso-
lución que proceda, y de acuerdo con lo previsto en el artícu-
lo 112.1 de la Ley 30/1992, como interesados en el presente
procedimiento, puedan alegar cuanto a su derecho convenga.

Sevilla, 30 de octubre de 2001.- La Delegada, Inmaculada
Muñoz Serván.

Relación que se cita.

Interesado Don José Luis Callejas.
Domicilio: C/ Oñate, 6.
Localidad: Ecija (Sevilla).

Interesado: Don Juan José Ariza.
Domicilio: C/ Victoriano Valpuesta, 2.
Localidad: Ecija (Sevilla).

Interesado: Don Pedro Jesús Fernández.
Domicilio: Emilio Castelar, 36.
Localidad: Ecija (Sevilla).
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CONSEJERIA DE CULTURA

RESOLUCION de 17 de octubre de 2001, de la
Dirección General de Bienes Culturales, por la que se
hace pública relación de adjudicatarios a los que no
ha sido posible notificar actos administrativos.

En los expedientes administrativos que se relacionan,
seguidos en esta Dirección General, se hace necesario notificar
actos administrativos, los cuales, intentados por dos veces,
ha sido imposible hacer llegar a los interesados, siempre por
causas no imputables a esta Consejería. Por todo lo ante-
riormente expuesto y en virtud de lo dispuesto en el artículo
59.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, se publica Relación de Adjudicatarios
de Contratos de Redacción de Proyectos y Dirección Facultativa
y Auxiliar de Obras, de los que, según datos obrantes en nues-
tros expedientes, existen saldos pendientes a su favor.

Lugar y plazo de comparecencia: Sede de la Dirección
General de Bienes Culturales (Servicio de Conservación y
Obras), sita en Sevilla, C/ Levíes, 27, en horario de 9 a 14
horas. El plazo de presentación de la pertinente certificación
es de diez días hábiles, contados desde el siguiente al de
la publicación del presente anuncio.

De no comparecer en dicho plazo, la notificación de los
actos administrativos se entenderá producida, a todos los efec-
tos legales, desde el día siguiente al del vencimiento del plazo
señalado para comparecer.

Adjudicatario: Manuel de Torres Sánchez.
Expediente: 20.085.155JA.
Título: Rest. Palacio de los Orozco.
Localidad: Linares (Jaén).
Concepto: Honorarios liq. de obra y redac. Proyecto

modificado.
Importe: 23.462 ptas. 141,01 euros, IVA incluido.

Adjudicatario: José Güareño Fernández.
Expediente: A2.001.11.
Título: Rest. Balneario de La Palma y El Real.
Localidad: Cádiz.
Concepto: Honorarios Dirección.
Importe: 3.270 ptas., 19,65 euros, IVA incluido.

Adjudicatario: Antonio Cueto Martínez Baño.
Expediente: A2.001.11.
Título: Rest. Balneario de La Palma y El Real.
Localidad: Cádiz.
Concepto: Honorarios de dirección.
Importe: 2.181 ptas., 13,11 euros, IVA incluido

Adjudicatario: Antonio Martín Molina.
Expediente: A2.001.11.
Título: Rest. Balneario de La Palma y El Real.
Localidad: Cádiz.
Concepto: Honorarios de dirección.
Importe: 234 ptas., 1,41 euros, IVA incluido.

Adjudicatario: José María Prieto García.
Expediente: A2.001.11.
Título: Rest. Balneario de La Palma y El Real.
Localidad: Cádiz.
Concepto: Honorarios de dirección.
Importe: 11.319 ptas., 68,03 euros, IVA incluido.

Adjudicatario: Pedro Peña Amaro.
Expediente: A7.010.14.
Título: Rest. Capilla Fernandina.
Localidad: Córdoba.

Concepto: Honorarios de liquidación.
Importe: 14.609 ptas., 87,80 euros, IVA incluido.

Adjudicatario: Jesús Ventura Villanueva.
Expediente: A7.010.14.
Título: Rest. Capilla Fernandina.
Localidad: Córdoba.
Concepto: Honorarios de liquidación.
Importe: 14.609 ptas., 87,80 euros, IVA incluido.

Adjudicatario: Eduardo Bautista Balmón.
Expediente: A7.010.14.
Título: Rest. Capilla Fernandina.
Localidad: Córdoba.
Concepto: Honorarios de liquidación.
Importe: 14.609 ptas., 87,80 euros, IVA incluido.

Adjudicatario: Dicoresa
Expediente: A0.016.23.
Título: Rest. Convento Igl. de la Merced 2.ª fase.
Localidad: Jaén.
Concepto: Honorarios de liquidación provisional.
Importe: 3.690.546 ptas., 22.180,63 euros, IVA inclui-

do.

Sevilla, 17 de octubre de 2001.- El Director General,
Julián Martínez García.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Almería,
por el que se somete a información pública el pro-
cedimiento de declaración de Bien de Interés Cultural,
con categoría de Zona Arqueológica, a favor del yaci-
miento arqueológico Peñón de la Reina, en Alboloduy
(Almería).

Encontrándose en tramitación el procedimiento de decla-
ración de Bien de Interés Cultural, con categoría de Zona
Arqueológica, a favor del yacimiento arqueológico «Peñón de
la Reina», en Alboloduy (Almería), y atendiendo al estado en
que se encuentran las actuaciones, se anuncia la apertura
de período de información pública del expediente, de con-
formidad con los artículos 9.2 de la Ley 16/85, de 25 de
junio, del Patrimonio Histórico Español; 13.1 de su Regla-
mento de desarrollo, Real Decreto 111/1986, de 10 de enero,
y 84 y 86 de la Ley 30/1992, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común.

A tal efecto, el expediente en cuestión estará de manifiesto
por plazo de veinte días hábiles, contados a partir del día
siguiente al de la publicación de este anuncio, para que cuantos
tengan interés en el mismo puedan, en el plazo citado, exa-
minarlo y formular las alegaciones que estimen pertinentes.

El lugar de exhibición es la Delegación Provincial de la
Consejería de Cultura, Departamento de Protección e Insti-
tuciones del Patrimonio Histórico, en Almería, calle Hermanos
Machado, número 4, 7.ª planta, de 9 a 14 horas.

Almería, 29 de octubre de 2001.- La Delegada, M.ª Isabel
Salinas García.

AYUNTAMIENTO DE BAEZA

EDICTO de 30 de octubre de 2001, sobre correc-
ción de errores en las bases del concurso-oposición
para cubrir, por promoción interna, una plaza de Cabo
de la Policía Local.

E D I C T O

Don Manuel José Garrido Moreno, Alcalde-Presidente en
funciones del Excmo. Ayuntamiento de Baeza (Jaén).
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Hace saber: Que se corrigen errores en las bases del con-
curso-oposición para cubrir, por promoción interna, una plaza
de Cabo de la Policía Local de este Ayuntamiento, publicadas
en extracto en el BOJA núm. 116, de 6 de octubre último,
en el sentido siguiente:

El inciso: «Se abre nuevo plazo de presentación de ins-
tancias por 20 días naturales siguientes a la publicación de
este edicto en el BOE», se deberá tener por no puesto.

Lo que se hace público para general conocimiento.

Baeza, 30 de octubre de 2001.- El Alcalde-Presidente
Acctal.

AYUNTAMIENTO DE ALGECIRAS

ANUNCIO de bases.

1.º Objeto de la convocatoria.
Es objeto de la presente convocatoria la provisión por

el procedimiento de oposición libre de cuatro plazas; deno-
minación: Operario; vacante en la plantilla de Personal Laboral
Fijo, y que figuran en el Anexo que se acompaña a las presentes
bases.

Las plazas objeto de esta convocatoria están dotadas eco-
nómicamente con las retribuciones básicas correspondientes
al Grupo de clasificación en que se incluya, según determina
el art. 25 de la Ley 30/84, de 2 de agosto, y demás retri-
buciones complementarias que correspondan al puesto de tra-
bajo que, asimismo, se incluye en los Anexos.

2.º Normas generales.
Las plazas que se convocan se ajustarán a lo establecido

en la Ley 7/1985, de 2 de abril; en el Real Decreto Legislativo
781/1986, de 18 de abril, por el que se aprueba el Texto
Refundido de las Disposiciones legales vigentes en materia
de Régimen Local; Ley 30/1984, de 2 de agosto; Real Decreto
364/1995, de 10 de marzo, por el que se aprueba el Regla-
mento General de Ingreso del Personal al Servicio de la Admi-
nistración General de Estado y provisión de Puestos de Trabajo
y Promoción Profesional de los Funcionarios Civiles de la Admi-
nistración General del Estado, y por cualesquiera otras dis-
posiciones aplicables.

3.º Requisitos de los aspirantes.
Para ser admitidos a las pruebas selectivas, los solicitantes

deberán reunir, en la fecha en que finalice el plazo de pre-
sentación de instancias, los siguientes requisitos:

a) Ser español.
b) Tener cumplidos dieciocho años y no exceder de la

establecida como máximo para el ingreso en un Cuerpo o
una Escala.

c) Estar en posesión del título académico correspondiente,
según se fija en el Anexo de estas bases.

d) No haber sido separado del servicio al Estado, a las
Comunidades Autónomas o a las Entidades Locales mediante
expediente disciplinario, o hallarse inhabilitado o incapacitado
para el ejercicio de funciones públicas.

e) No padecer enfermedad o defecto físico que impida
el desempeño de las correspondientes funciones.

4.º Solicitudes.
Quienes deseen tomar parte en la selección deberán

hacerlo constar en instancia con los requisitos del art. 18.2
del R.D. 364/1995, de 10 de marzo, debiendo constar en
la misma la denominación de la vacante, el sistema selectivo
exigido y la denominación expresa de que reúne todos y cada
uno de los requisitos de la convocatoria.

Las solicitudes se dirigirán a Ilmo. Sr. Alcalde-Presidente
del Excmo. Ayuntamiento de Algeciras, y podrán presentarse
en el Registro General de entrada del Ayuntamiento o en cual-
quiera de las formas contempladas en el art. 38 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, en el plazo de 20 días naturales, contados a partir
del día siguiente a la publicación del extracto de esta con-
vocatoria en el Boletín Oficial del Estado.

Los derechos de examen son de 1.000 ptas., a excepción
de las personas afectadas por el artículo 18, apartado cinco,
de la Ley 66/1997, de 30 de diciembre. El abono de las
respectivas cuantías se efectuarán dentro del plazo de pre-
sentación de instancias, mediante ingreso en metálico en la
Tesorería Municipal, giro postal o telegráfico, dirigido a dicha
dependencia municipal, haciendo constar en este caso, y en
la solicitud, el número de libranza del giro, fecha y lugar de
la imposición, y que se refiere a la satisfacción de los derechos
de examen para la convocatoria de la plaza a la que se
concurra.

5.º Admisión de candidatos.
Terminado el plazo de presentación de instancias, en el

plazo máximo de un mes, el Alcalde-Presidente dictará Reso-
lución declarando aprobada la lista de admitidos y excluidos,
en su caso. En dicha Resolución, que se publicará en el Boletín
de la Provincia, se indicará la causa de la exclusión, con-
cediéndose un plazo de 10 días para la presentación de recla-
maciones y subsanación de errores por los interesados legí-
timos, de conformidad con lo dispuesto en el art. 71 de la
Ley 30/1992.

6.º Tribunales.
El Tribunal que calificará las pruebas selectivas estará

compuesto por los siguientes miembros:

Presidente. El de la Corporación o miembro de la misma
en quien delegue.

Secretario. El de la Corporación o funcionario de la misma
en quien delegue.

Vocales: Un representante de la Junta de Andalucía. Un
Técnico designado por la Presidencia de la Corporación. Un
empleado público nombrado por la Alcaldía-Presidencia, a pro-
puesta de los Delegados Sindicales.

La designación del Tribunal incluirá la de sus respectivos
suplentes.

Podrán asistir a las actuaciones del Tribunal Calificador
en calidad de observadores un representante de cada uno
de los Grupos Políticos con representación municipal.

Los vocales poseerán igual o superior titulación o espe-
cialización a las exigidas para el acceso a la plaza convocada.

Los miembros del Tribunal deberán de abstenerse de inter-
venir, y los aspirantes podrán recusarlos, cuando concurran
las circunstancias previstas en el art. 28 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre.

El Tribunal no podrá constituirse ni actuar sin la asistencia
de más de la mitad de sus miembros titulares o suplentes,
indistintamente.

7.º Comienzo y desarrollo de los ejercicios.
En la misma Resolución que aprueba las listas de admi-

tidos y excluidos se indicará composición nominal del Tribunal
y el día de comienzo de las pruebas. Los sucesivos anuncios
para la celebración de las restantes pruebas se harán públicos
en el tablón de anuncios del Ayuntamiento con doce horas
de antelación del comienzo de las mismas si se trata del mismo
ejercicio, o de cuarenta y ocho horas si se trata de un nuevo
ejercicio.

En cualquier momento del proceso selectivo, si los Tri-
bunales tuvieran conocimiento de que alguno de los aspirantes
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no posee la totalidad de los requisitos exigidos por la con-
vocatoria, previa audiencia del interesado, deberá proponer
su exclusión al Presidente del Tribunal.

8.º Procedimiento de selección. Oposición.
El procedimiento de selección de los aspirantes será el

de oposición libre. Y constará de los siguientes ejercicios:

Primer ejercicio: Consistirá en desarrollar por escrito dos
temas del programa, preguntas sueltas sobre el temario o pre-
guntas tipo test, atendiendo a la decisión del Tribunal. La
duración máxima de este ejercicio será de dos horas.

Segundo ejercicio: Consistirá en la realización de dos
supuestos prácticos que planteará el Tribunal inmediatamente
antes de su comienzo, disponiendo los aspirantes de un tiempo
máximo de dos horas para su realización.

9.º Sistema de calificación.
Los miembros del Tribunal puntuarán cada ejercicio de

la fase de oposición con un máximo de 10 puntos.
La puntuación de cada aspirante en los diferentes ejer-

cicios será la media aritmética de las calificaciones de los
miembros del Tribunal, siendo la calificación final la suma
de las puntuaciones obtenidas en cada ejercicio. Todos los
ejercicios de esta fase serán eliminatorios, siendo necesario
para superar cada uno de ellos obtener un mínimo de cinco
puntos. La puntuación total de la fase de oposición será la
suma de las puntuaciones obtenidas en cada ejercicio.

10.º Propuesta de selección.
Concluidas las pruebas, el Tribunal publicará en el tablón

de anuncios de la Corporación la relación de aprobados por
orden de puntuación, no pudiendo rebasar éstos el número
de plazas convocadas, y elevará dicha relación al Organo Muni-
cipal competente.

Cualquier propuesta de aprobados que contravenga lo
anteriormente establecido será nula de pleno derecho.

11.º Presentación de documentos.
Los aspirantes propuestos deberán aportar al Departa-

mento de Personal de este Excmo. Ayuntamiento, en el plazo
de 20 días naturales, contados a partir del siguiente al de
la publicación de la lista de aprobados en el tablón de anuncios
del Departamento de Personal, sito en C/ San Antonio (Edificio
La Escuela), los siguientes documentos acreditativos que
poseen las condiciones de capacidad y los requisitos exigidos
en las convocatorias:

a) Fotocopia compulsada del DNI.
b) Copia autentificada o fotocopia (acompañada de ori-

ginal para su compulsa) del título exigido en la respectiva
convocatoria, o justificante de haber abonado los derechos
para su expedición.

c) Certificado médico de no padecer enfermedad o defecto
físico que imposibilite el normal ejercicio de la función.

d) Declaración jurada de no haber sido separado mediante
expediente disciplinario del servicio de ninguna Administración
Pública, ni hallarse inhabilitado para el ejercicio de funciones
públicas.

e) Tres fotografías tamaño carné.

Conforme a lo dispuesto en el art. 23 del R.D. 364/1995,
del Reglamento General de Ingreso del Personal al servicio
de la Administración General del Estado, quien dentro del plazo
indicado, y salvo caso de fuerza mayor, no presentase su docu-
mentación o no reuniera los requisitos exigidos, no podrá ser
nombrado y quedarán anuladas todas sus actuaciones, sin
perjuicio de la responsabilidad en que hubiera podido incurrir
por falsedad en la instancia por solicitar la admisión a las
pruebas selectivas.

12.º Nombramiento y toma de posesión.
Una vez presentada la documentación, el Organo Muni-

cipal competente nombrará como laborales fijos a los can-
didatos seleccionados, debiendo tomar posesión de su cargo
en el plazo de treinta días naturales, a contar del siguiente
en que se les notifique el nombramiento. Quien, sin causa
justificada, no tomara posesión en el plazo indicado perderá
todos los derechos derivados de las pruebas selectivas y del
nombramiento conferido.

13.º Incidencias.
El Tribunal Calificador queda facultado para resolver las

dudas e incidencias que se presenten y adoptar los acuerdos
necesarios para el correcto desarrollo de los procesos selec-
tivos.

14.º Norma final.
La presente convocatoria y sus bases y cuantos actos

administrativos se deriven de ella y de las actuaciones de
los Tribunales Calificadores podrán ser impugnados por los
interesados en los casos y en la forma establecidos por la
Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común.

A N E X O

Numero de plazas convocadas: Cuatro.
Denominación: Operario.
Puesto de trabajo: Operario, con el núm. 64 de la RPT.
Sistema de selección: Oposición libre.
Titulación exigida: Certificado de Escolaridad o equi-

valente.
Fase de oposición: La descrita en la base 8.ª de las bases

generales, atendiéndose al siguiente:

P R O G R A M A

T E M A S

1. La Constitución Española de 1978. Principios gene-
rales, características y estructura.

2. Las Comunidades Autónomas: Constitución y compe-
tencias. El Estatuto de Autonomía para Andalucía. Instituciones
Autonómicas: Parlamento, Presidente y Consejo de Gobierno.

3. La Provincia en el Régimen Local. Organización pro-
vincial. Competencias.

4. El Municipio. Organización Municipal. Competencias.
5. Derechos de los funcionarios públicos locales.
6. Deberes de los funcionarios públicos locales. Respon-

sabilidad y Régimen Disciplinario.
7. El Poder Legislativo: Composición, atribuciones y fun-

cionamiento de las Cortes Generales. Elaboración de las Leyes.
8. El Gobierno y la Administración del Estado. Relaciones

entre el Gobierno y Las Cortes Generales. La Ley del Gobierno.
9. El Poder Judicial. Principios Constitucionales. El Con-

sejo General del Poder Judicial. El Tribunal Supremo.
10. Organización Territorial del Estado. Las Comunidades

Autónomas; Constitución y Competencias. Los Estatutos de
Autonomía.

11. Principios de actuación de la Administración Pública:
Eficacia: Jerarquía, Descentralización, Desconcentración y
Coordinación.

12. Limpieza de espacios interiores.
13. Mantenimiento básico de instalaciones de ilumi-

nación.
14. Traslado, carga y descarga de objetos pesados.
15. Los diferentes elementos de la construcción: Andamios.

Algeciras, 22 de octubre de 2001.- El Alcalde, Patricio
González García.
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AYUNTAMIENTO DE CARRION DE LOS CESPEDES

ANUNCIO de inicio de expediente de expropiación
urbanística.

Título: Expediente de expropiación de terrenos para eje-
cución del Proyecto «Nuevo Campo de Fútbol».

Notificación del pago: Ayuntamiento de Carrión de los
Céspedes, 41820, Carrión de los Céspedes, Sevilla.

E D I C T O

Este Ayuntamiento, en Sesión Extraordinaria celebrada en
fecha 22 de octubre de 2001, adoptó los siguientes acuerdos:

Primero. Aprobar el inicio con carácter de urgencia del
expediente de expropiación urbanística de los terrenos nece-
sarios para la ejecución del mencionado proyecto.

Segundo. Aprobar la relación detallada de inmuebles a
ocupar necesariamente para la ejecución de la obra y la valo-
ración de los mismos que se expresan en el expediente.

Tercero. Declarar implícita, con la aprobación del proyecto
de expropiación, la declaración de utilidad pública de las obras
a realizar y la necesidad de ocupación de los terrenos para
la ejecución del proyecto.

Cuarto. Aplicar el procedimiento de tasación conjunta en
el expediente expropiatorio de acuerdo con lo establecido en
los artículos 22 y ss. del Reglamento de Gestión y con los
efectos previstos en el artículo 38 de la Ley 6/98, sobre Régi-
men del Suelo y Valoraciones.

Quinto. Ordenar la publicación del proyecto de expropia-
ción en la forma prevista en el artículo 202 del Reglamento
de Gestión Urbanística para su exposición por el plazo de
un mes en el BOJA, en el BOP, en el tablón de anuncios
de este Ayuntamiento y un diario de la provincia, notificándose
además individualmente a cuantos aparezcan como titulares
de los terrenos afectados por el expediente.

Sexto. Facultar a esta Alcaldía tan ampliamente como
proceda un derecho para la debida ejecución de los presentes
acuerdos.

Carrión de los Céspedes, 23 de octubre de 2001.- El
Alcalde-Presidente, José Manuel Galeano López.

AYUNTAMIENTO DE MANCHA REAL

ANUNCIO de bases.

La Comisión de Gobierno de este Ayuntamiento en sesión
de 17 de julio de 2001 acordó convocar oposición libre para
cubrir en propiedad cuatro plazas de Policía Local, vacantes
en plantilla, encuadradas en la Escala de Administración Espe-
cial, subescala Servicios Especiales, Clase Policía Local, per-
tenecientes al Grupo D, e incluidas en la Oferta de Empleo
Público de 2001, con arreglo a las siguientes

BASES DE LA CONVOCATORIA PARA LA PROVISION EN PRO-
PIEDAD DE CUATRO PLAZAS VACANTES DE POLICIA LOCAL
DEL AYUNTAMIENTO DE MANCHA REAL, INCLUIDAS EN
LA OFERTA DE EMPLEO DE 2001, MEDIANTE EL SISTEMA

DE OPOSICION LIBRE

Primera. Objeto de la convocatoria.
Es objeto de la presente convocatoria la provisión en pro-

piedad de cuatro plazas de la Policía Local, vacantes en la

plantilla de funcionarios/as de este Ayuntamiento e incluidas
en la Oferta de Empleo Público de 2001, mediante el sistema
de oposición libre. Dichas plazas se integran en la Escala
de Administración Especial, Subescala Servicios Especiales,
Escala Básica, Categoría de Policía, dotada con las retribu-
ciones correspondientes al Grupo D.

Segunda. Legislación aplicable.
Las presentes bases se regirán por lo dispuesto en la

Ley 1/1989, de 8 de mayo, de Coordinación de las Policías
Locales de Andalucía; Decreto 196/1992, de 24 de noviembre,
de Selección, Formación y Movilidad de los Cuerpos de la
Policía Local de Andalucía; Orden de 14 de noviembre de
2000, de la Consejería de Gobernación, por la que se esta-
blecen las pruebas para el acceso a las distintas categorías
de los Cuerpos de Policía Local de Andalucía, y en lo no
previsto en la citada legislación por lo dispuesto en la Ley
7/1985, de 2 de abril, de Bases de Régimen Local; R.D.
Legislativo 781/1986, de 18 de abril; Ley 30/1984, de 2
de agosto, de Medidas para la Reforma de la Función Pública;
R.D. 364/1995, de 10 de marzo, por el que se aprueba el
Reglamento General de Ingreso del Personal al Servicio de
la Administración General del Estado y de Provisión de Puestos
de Trabajo y Promoción Profesional de las Funcionarios Civi-
les de la Administración General del Estado; y R.D. 896/1991,
de 7 de junio, por el que se establecen las reglas básicas
y los programas mínimos a que debe ajustarse el procedimiento
de selección de los funcionarios de Administración Local.

Tercera. Requisitos de los/as aspirantes.
Para participar en el proceso selectivo los/as aspirantes

deberán reunir, antes de que termine el último día de pre-
sentación de solicitudes, los siguientes requisitos:

a) Ser español/a.
b) Tener 18 años de edad y no haber cumplido los 30

años.
c) Tener una estatura mínima de 1,70 metros los hom-

bres y 1,65 metros las mujeres.
d) Compromiso de portar armas y utilizarlas cuando legal-

mente sea preceptivo.
e) Estar en posesión del título de Graduado Escolar, For-

mación Profesional de Primer Grado o equivalente.
f) No haber sido condenado por delito doloso, ni separado

del servicio del Estado, de la Administración Autónoma, Local
o Institucional, ni hallarse inhabilitado para el ejercicio de
funciones públicas. No obstante será aplicable el beneficio
de la rehabilitación, de acuerdo con las normas penales y
administrativas, si el interesado lo justifica.

g) Estar en posesión de los permisos de conducción de
las clases A o A-2 y BTP o B-2.

h) Compromiso de conducir vehículos policiales, en con-
cordancia con el apartado anterior.

Cuarta. Solicitudes.
En el plazo de veinte días naturales a contar desde el

siguiente al de la publicación en el Boletín Oficial del Estado
de la presente convocatoria, quienes deseen tomar parte en
las pruebas selectivas cursarán su solicitud dirigida al Sr. Alcal-
de-Presidente del Ayuntamiento, manifestando que reúnen
todos y cada uno de los requisitos exigidos.

Las solicitudes se presentarán en el Registro General del
Ayuntamiento, o en cualquiera de las formas previstas en el
artículo 38 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre.

A la solicitud deberá acompañarse resguardo acreditativo
de haber satisfecho el importe de los derechos de examen
que ascienden a cinco mil pesetas. Dicha cantidad podrá ser
abonada directamente en la Tesorería Municipal, en las cuen-
tas a nombre de este Ayuntamiento en las entidades bancarias
de la localidad, o remitirse por giro postal o telegráfico a nombre
del aspirante.



BOJA núm. 134Página núm. 18.714 Sevilla, 20 de noviembre 2001

Quinta. Admisión de aspirantes.
Expirado el plazo de presentación de solicitudes, el Alcal-

de-Presidente dictará Resolución, en el plazo máximo de un
mes, declarando aprobada la lista de admitidos/as y exclui-
dos/as que se publicará en el Boletín Oficial de la Provincia
de Jaén y tablón de anuncios del Ayuntamiento, y se deter-
minará el lugar, fecha y hora del comienzo de las pruebas,
así como la composición del Tribunal.

Los/as aspirantes excluidos/as dispondrán de un plazo
de 10 días, contados a partir del siguiente a la publicación
de la Resolución para poder subsanar el defecto que haya
motivado la exclusión.

Sexta. Tribunal Calificador.
El Tribunal Calificador estará constituido por los siguientes

miembros:

Presidente: El de la Corporación o Concejal/a en quien
delegue.

Vocales:

- Un/a representante de la Junta de Andalucía nombrado
por la Consejería de Gobernación.

- Un/a representante de la Jefatura Provincial de Tráfico,
nombrado por dicha Jefatura.

- El/la Delegado/a de Personal, o funcionario en quien
delegue.

- Un/a representante del Colegio Provincial de Secretarios,
Interventores y Tesoreros de Administración Local, nombrado
por el Presidente de dicho Colegio.

- El Jefe de la Policía Local, o funcionario en quien delegue.
- Un/a representante de la Corporación, nombrado por

el Alcalde-Presidente.

Secretario: El de la Corporación, o funcionario en quien
delegue, con voz y sin voto.

Los vocales del Tribunal deberán tener igual o superior
nivel de titulación a la exigida para el ingreso en la plaza
convocada.

Junto a los titulares se nombrarán suplentes, en igual
número y con los mismos requisitos. El Tribunal podrá contar,
para todas o algunas de las pruebas, con la colaboración de
asesores técnicos, con voz y sin voto, los cuales deberán limi-
tarse al ejercicio de su especialidad técnica.

El Tribunal se encuentra vinculado a lo dispuesto en estas
bases, quedando facultado para hacer interpretación de las
mismas y resolver cuantas dudas o cuestiones pudieran surgir
en su aplicación e igualmente resolver en todo aquello que
no esté previsto en ellas, conforme a lo dispuesto en el párrafo
2.º del artículo 16 del Decreto 196/1992, de 24 de noviembre,
de la Consejería de Gobernación de la Junta de Andalucía.

Los miembros del Tribunal deberán abstenerse de inter-
venir y los/as aspirantes podrán promover la recusación en
los términos y forma previstos en el artículo 28 de la Ley
30/1992, cuando concurra cualquiera de las circunstancias
contempladas en el mismo.

El Tribunal al efecto de la percepción de dietas estable-
cidas en la legislación vigente se clasifica de categoría cuarta.

Séptima. Comienzo de las pruebas y orden de actuación
de los/as aspirantes.

No podrán dar comienzo las pruebas hasta haber trans-
currido al menos dos meses desde la fecha de publicación
del correspondiente anuncio en el Boletín Oficial del Estado.

El orden de actuación de los/as aspirantes, en aquellas
pruebas que no puedan realizarse en común, se determinará
por sorteo público realizado en la Alcaldía a las doce horas
del día siguiente hábil al de finalización del plazo para pre-
sentación de solicitudes.

Octava. Sistema de selección y calificación.
Los/as aspirantes serán convocados para cada ejercicio

en llamamiento único. La no presentación de un/a opositor/a
a cualquiera de los ejercicios significará la eliminación del
mismo en el proceso selectivo. A tal efecto el Tribunal podrá
requerir en cualquier momento a los/as aspirantes para que
se identifiquen, debiendo acudir los mismos a la realización
de las pruebas provistos del DNI u otro documento identificativo
suficiente a criterio del Tribunal.

Fase de oposición.
Consistirá en la realización de las siguientes pruebas, que

serán eliminatorias:

1. Pruebas físicas.
2. Examen médico.
3. Test psicotécnico.
4. Ejercicio teórico.
5. Ejercicio práctico.

Las pruebas correspondientes a los ejercicios teórico y
práctico serán realizadas por los/as aspirantes en unidad de
acto.

1. Pruebas físicas.
Los/as aspirantes entregarán al Tribunal, antes de efec-

tuarse el reconocimiento facultativo, un certificado médico en
el que se haga constar que el/la aspirante reúne las condiciones
físicas precisas para realizar las pruebas deportivas que se
detallan en estas bases. Si alguna de las aspirantes en la
fecha de celebración de las pruebas físicas se encontrara en
estado de embarazo, parto o puerperio, debidamente acre-
ditado, realizará el resto de pruebas, quedando la calificación,
en el caso de que superase todas las demás, condicionada
a la superación de las pruebas de aptitud física, en la fecha
que el Tribunal determine al efecto, una vez desaparecidas
las causas que motivaron el aplazamiento, circunstancia que
la aspirante deberá comunicar inmediatamente al Tribunal.
Dicho plazo no podrá superar los 6 meses de duración, desde
el comienzo de las pruebas selectivas, salvo que se acredite
con certificación médica que persisten las causas, en cuyo
caso se podrá ampliar dicho plazo otros 6 meses. Cuando
las plazas convocadas sean más que las aspirantes que se
han acogido al anterior derecho, esta circunstancia no afectará
al desarrollo del proceso selectivo en los demás casos. Este
certificado deberá presentarse el mismo día de la realización
de las pruebas físicas y antes de su comienzo, con fecha
de expedición anterior al día de la realización de dichas prue-
bas. No se admitirán aquellos certificados que no se ajusten
en su redacción a los extremos antes expuestos.

El mismo día y antes de la realización de las pruebas
físicas se procederá por el Tribunal a efectuar la medición
de los/as aspirantes para comprobar la altura mínima exigida
en las presentes bases.

Las pruebas físicas se realizarán por el orden en que se
relacionan, y son las que a continuación se detallan:

a) Fuerza flexora.
1. Hombres: Desde la posición de suspensión pura, con

palmas al frente, brazos totalmente extendidos, se realizarán
flexiones de manera que la barbilla asome por encima de
la barra, y extendiendo totalmente los brazos sin que se permita
el balanceo del cuerpo o ayuda con movimientos de piernas.

Dos intentos.
Los aspirantes que no consigan realizar un mínimo de

8 flexiones, quedarán eliminados.
2. Mujeres: El ejercicio consiste en quedar, el mayor tiem-

po posible, en la posición de brazos flexionados, presa con
las palmas de las manos hacia atrás, piernas completamente
extendidas y pies sin tocar el suelo, barbilla situada por encima
de la barra, y sin tener contacto con ella.
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Dos intentos.
Las aspirantes que no consigan mantenerse en la posición

descrita anteriormente un mínimo de 40 segundos, quedarán
eliminadas.

b) Salto vertical (hombres y mujeres).
Desde la posición inicial de lado junto a una pared vertical,

y con un brazo totalmente extendido hacia arriba, el/la aspi-
rante marca la altura que alcanza en esta posición. Separado/a
20 centímetros de la pared vertical, salta tanto como pueda
y marca nuevamente con los dedos el nivel alcanzado. Se
acredita la distancia existente entre la marca hecha desde
la posición inicial y la conseguida con el salto.

Dos intentos.
Los/as aspirantes que no consigan alcanzar el mínimo

exigido, 52 centímetros para los hombres y 40 centímetros
para las mujeres, en los intentos de que disponen, serán
eliminados/as.

c) Salto de longitud.
Se tomará la carrera necesaria y se batirá con un solo

pie, según el Reglamento de Atletismo.
Dos intentos.
Los/as aspirantes que no consigan superar las mínimas

exigidas, 4,50 metros para los varones y 3,80 metros para
las mujeres, serán eliminados/as.

d) Salto de altura.
1,30 metros para los varones y 1,15 metros para las

mujeres, batiendo con un solo pie, según el Reglamento de
Atletismo.

Dos intentos.
Los/as aspirantes que no consigan superar la altura míni-

ma exigida en alguno de los intentos de que disponen, serán
eliminados/as.

e) Carrera de velocidad sobre 60 metros.
El/la aspirante se colocará en la pista en el lugar señalado,

pudiendo realizar la salida de pie o agachado/a, sin tacos.
Dos intentos.
Marcas mínimas: 8”50 para los hombres y 9”50 para

las mujeres.
Los/as aspirantes que no consigan estos tiempos mínimos

exigidos serán eliminados/as.

f) Carrera de resistencia sobre 2.000 metros.
El/la aspirante se colocará en la pista en el lugar indicado.
Un intento.
Marcas mínimas: 8’00 minutos para hombres y 9’00

minutos para mujeres.
Los/as aspirantes que no consigan estos tiempos mínimos

exigidos serán eliminados/as.

2. Examen médico.
Los/as aspirantes deberán someterse a un examen médi-

co, que se calificará de apto o no apto, con sujeción al cuadro
de exclusiones médicas que garantice la idoneidad, conforme
a las prescripciones contenidas en la Orden de 14 de noviem-
bre de 2000 y que figura en el Anexo I.

3. Pruebas psicotécnicas.
El examen psicotécnico constará en todo caso de pruebas

que evalúen los factores que a continuación se especifican
y en los que a los/as aspirantes se les exigirá, en todos y
cada uno de ellos, una puntuación igual o superior al percentil
50, según baremos para los Cuerpos de Seguridad o, en su
defecto, el existente para la población general española, en
función del nivel académico exigible para cada puesto al que
se aspire.

Intelectuales: Nivel intelectual con un coeficiente de inte-
ligencia general, igual o superior al percentil 50.

Aptitudes específicas: Comprensión y fluidez verbal, razo-
namiento verbal y espacial, memoria, resistencia a la fatiga,
comprensión de órdenes y capacidad de reacción senso-
riomotora.

Características de la personalidad: Ausencia de rasgos
psicopatológicos; adaptación personal y social normalizada.

Además se valorarán la motivación psicosocial del sujeto
y sus expectativas relacionadas con el puesto de trabajo; inte-
reses y preferencias profesionales hacia el mismo; la capacidad
de afrontamiento al estrés, y que su perfil de personalidad
no presente dificultades de asimilación y acomodación a la
representación de la autoridad.

La interpretación de los resultados irá acompañada de
una entrevista que los confirme.

Se calificará de apto o no apto.

4. Ejercicio teórico.
Consistirá en responder por escrito, en un tiempo máximo

de 90 minutos, a dos temas sacados por sorteo de los incluidos
en el Programa que figura como Anexo II.

5. Ejercicio práctico.
Consistirá en realizar, en tiempo máximo de 90 minutos,

un supuesto práctico cuyo contenido estará relacionado con
el Temario del Anexo II.

Novena. Valoración y calificación de los ejercicios.
Los ejercicios serán valorados y calificados en los términos

y forma que a continuación se indican:

- El primero, segundo y tercer ejercicio, los/as aspirantes
serán valorados/as y calificados/as de aptos o no aptos, pasan-
do al siguiente ejercicio los primeros y siendo eliminados los
segundos.

- En el segundo ejercicio para ser declarados aptos los/as
aspirantes deberán superar la marca mínima señalada para
todas y cada una de las pruebas físicas que lo integran.

- En el cuarto y quinto ejercicio cada miembro del Tri-
bunal podrá otorgar de 0 a 10 puntos, siendo la calificación
obtenida por el/la aspirante igual a la media aritmética de
aquella, despreciándose a efectos de cómputo la puntuación
máxima y mínima respectivamente de entre las otorgadas.
Para ser declarado/a aprobado/a, y por lo tanto superar el
cuarto y quinto ejercicio, será necesario que el/la aspirante
obtenga en cada uno de ellos un mínimo de 5 puntos.

La puntuación final de cada aspirante se integrará por
la media aritmética de las puntuaciones parciales obtenidas
en el cuarto y quinto ejercicio.

Décima. Propuesta de selección.
Concluidas las pruebas el Tribunal hará pública en el

tablón de anuncios del Ayuntamiento la relación de aprobados
según el orden de puntuación. El Tribunal no podrá aprobar
ni declarar que han superado las pruebas un número superior
de aspirantes al de plazas convocadas.

La relación de aprobados/as será elevada junto con las
propuestas de nombramientos como funcionarios/as en prác-
ticas al Presidente de la Corporación, teniendo carácter
vinculante para la Administración Municipal.

Drcimoprimera. Presentación de documentos.
Los/as aspirantes propuestos presentarán en la Secretaría

de la Corporación, en el plazo de 20 días naturales, desde
que se haga pública la relación de aprobados/as, los docu-
mentos que acrediten los requisitos exigidos en la base segunda
de la convocatoria. Si dentro del plazo indicado, y salvo causas
de fuerza mayor, no presentasen la documentación, no podrán
ser nombrados/as funcionario/a en prácticas, quedando anu-
ladas todas sus actuaciones, sin perjuicio de la responsabilidad
en que hayan podido incurrir por falsedad en la solicitud.
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Decimosegunda. Curso selectivo de prácticas y formación.
Los/as aspirantes que superen las pruebas selectivas

deberán superar el curso selectivo de formación y prácticas
en la Escuela de Seguridad Pública de Andalucía y obtener
así el nombramiento como funcionario/a de carrera.

Los/as aspirantes durante la realización del curso tendrá
la consideración de funcionario/a en prácticas con los derechos
y deberes inherentes. La no realización del curso, o la no
superación del mismo, llevarán aparejados los efectos previstos
en el Decreto 196/1992, de la Consejería de Gobernación.

Si los/as aspirantes no superasen el referido período de
prácticas o curso de formación, perderán todos los derechos
a sus nombramientos como funcionarios/as de carrera,
mediante resolución motivada de la Autoridad competente.

Decimotercera. Nombramiento como funcionario de carrera.
Los/as aspirantes que superen el curso selectivo serán

nombrados como funcionario/a de carrera por el Presidente
de la Corporación, debiendo tomar posesión de su cargo en
el plazo de 30 días, a contar del siguiente al que le sea noti-
ficado el nombramiento, debiendo prestar previamente el jura-
mento o promesa establecido en el Real Decreto 707/1979,
de 5 de abril.

Decimocuarta. Recursos.
La convocatoria, sus Bases y cuantos actos administra-

tivos se deriven de su aplicación y de las actuaciones del
Tribunal podrán ser impugnados por los/as interesados/as en
los casos y formas establecidos en la Ley de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, de 26 de noviembre de 1992.

ANEXO I

CUADRO DE EXCLUSIONES MEDICAS

1. Talla.
Estatura mínima: 1,70 metros los hombres; 1,65 metros

las mujeres.
2. Obesidad-delgadez.
Obesidad o delgadez manifiestas que dificulten o inca-

paciten para el ejercicio de las funciones propias del cargo.
Peso no superior ni inferior al 20% del teórico ideal,

calculado según la fórmula siguiente:

P.I. = [(talla en cm – 100) + edad ] x 0,9
4

3. Exclusiones definitivas.
3.1. Ojo y visión.
3.1.1. Agudeza visual sin corrección inferior a los dos

tercios de la visión normal en ambos ojos.
3.1.2. Desprendimiento de retina.
3.1.3. Estrabismo.
3.1.4. Hemianopsias.
3.1.5. Discromatopsias.
3.1.6. Cualquier otro proceso patológico que, a juicio

de los inspectores médicos, dificulte de manera importante
la agudeza visual.

3.2. Oído y audición.
Agudeza auditiva que suponga una pérdida entre 1.000

y 3.000 hertzios a 35 decibelios, o de 4.000 hertzios a 45
decibelios. Asimismo, no podrá existir una pérdida auditiva
en las frecuencias conversacionales igual o superior a 30
decibelios.

3.3. Otras exclusiones.
3.3.1. Aparato locomotor: Alteraciones del aparato loco-

motor que limiten o dificulten el desarrollo de la función policial,
o que puedan agravarse, a juicio de los inspectores médicos,
con el desempeño del puesto de trabajo: Patología ósea de
extremidades, retracciones o limitaciones funcionales de causa

muscular o articular, defectos de columna vertebral y otros
procesos óseos, musculares y articulares.

3.3.2. Aparato digestivo: Ulcera gastro-duodenal y cual-
quier otro proceso digestivo que, a juicio de los inspectores
médicos, dificulte el desempeño del puesto de trabajo.

3.3.3. Aparato cardio-vascular: Hipertensión arterial de
cualquier causa, no debiendo sobrepasar las cifras en reposo
los 145 mm/hg en presión sistólica, y los 90 mm/hg en presión
diastólica; varices o insuficiencia venosa periférica, así como
cualquier otra patología o lesión cardio-vascular que, a juicio
de los inspectores médicos, puedan limitar el desempeño del
puesto de trabajo.

3.3.4. Aparato respiratorio: El asma bronquial, bronco-
patía crónica obstructiva, el neumotórax espontáneo (en mas
de una ocasión), la tuberculosis pulmonar activa y otros pro-
cesos del aparato respiratorio que dificulten el desarrollo de
la función policial.

3.3.5. Sistema nervioso: Epilepsia, depresión, jaquecas,
temblor de cualquier causa, alcoholismo, toxicomanías y otros
procesos patológicos que dificulten el desarrollo de la función
policial.

3.3.6. Piel y faneras: Psoriasis, eczema, cicatrices que
produzcan limitación funcional y otros procesos patológicos
que dificulten o limiten el desarrollo de la función policial.

3.3.7. Otros procesos patológicos: Diabetes, enfermeda-
des transmisibles en actividad, enfermedades de transmisión
sexual, enfermedades inmunológicas sistémicas, intoxicacio-
nes crónicas, hemopatías graves, malformaciones congénitas,
psicosis y cualquier otro proceso patológico que, a juicio de
los inspectores médicos, limiten o incapaciten para el ejercicio
de la función policial.

Estas exclusiones médicas se garantizarán con las pruebas
complementarias de diagnóstico (estudio radiográfico, analítico
de sangre y orina ...).

ANEXO II

T E M A R I O

Tema 1. La Constitución Española de 1978. Estructura
y contenido. Derechos y deberes fundamentales. Su garantía
y suspensión. El Tribunal Constitucional. El Defensor del
Pueblo.

Tema 2. La Corona. Funciones constitucionales del Rey.
Sucesión y regencia. El refrendo. Las Cortes Generales. Com-
posición, atribuciones y funcionamiento. El Gobierno y la Admi-
nistración. Relaciones entre el Gobierno y las Cortes Generales.
El Poder Judicial. El Consejo General del Poder Judicial.

Tema 3. Tipología de los Entes públicos: Las Adminis-
traciones del Estado, Autónoma, Local e Institucional.

Tema 4. Las Comunidades Autónomas. Constitución y
competencias. El Estatuto de Autonomía para Andalucía:
Estructura y disposiciones generales.

Tema 5. Idea general de las competencias de la Comu-
nidad Autónoma de Andalucía.

Tema 6. El Parlamento de Andalucía. El Presidente de
la Junta de Andalucía y el Consejo de Gobierno. El Tribunal
Superior de Justicia.

Tema 7. Relaciones de la Junta de Andalucía con la
Administración del Estado y con otras Comunidades Autóno-
mas. La reforma del Estatuto de Autonomía para Andalucía.

Tema 8. El Derecho Administrativo y sus fuentes. La Ley
y el Reglamento.

Tema 9. Los actos administrativos: Concepto y clases.
Motivación y notificación. Eficacia y validez de los actos.

Tema 10. Los recursos administrativos: Concepto, clases
y principios generales.

Tema 11. La organización territorial del Estado. La pro-
vincia y el municipio.

Tema 12. La Administración Local: Autonomía de los
Entes Locales. Principios constitucionales de la Administración
Local.
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Tema 13. Organización y funcionamiento de la Admi-
nistración Local: El Alcalde. Los Tenientes de Alcalde. El Pleno.
La Comisión de Gobierno. Organos complementarios.

Tema 14. Potestades de la Administración Local. Potes-
tad normativa: Reglamentos, ordenanzas, bandos. Competen-
cia de los Entes Locales: Materias en las que pueden asumir
competencias. Servicios mínimos obligatorios. Competencias
delegadas.

Tema 15. La Función Pública Local: Concepto. Clases.
Adquisición y pérdida de la condición de funcionarios. Especial
referencia a los Policías Locales. Derechos, deberes e incom-
patibilidades de los funcionarios públicos locales.

Tema 16. La actividad de las Policías Pocales. Funciones
según la Ley Orgánica 2/86, de Fuerzas y Cuerpos de Segu-
ridad. Ley 1/89, de Coordinación de las Policías Locales de
Andalucía.

Tema 17. Ley de Seguridad Vial. Reglamentos de
desarrollo. Estructuras y conceptos generales.

Tema 18. Vida en sociedad. Personalidad y socialización.
Status. Rol.

Tema 19. La ciudad. El suburbio. El fenómeno de la
urbanización. Población y grupo social.

Tema 20. La sociedad de masas. Características.
Tema 21. Características poblacionales, urbanas y rura-

les del municipio de Mancha Real. Centros y establecimientos
de interés policial.

Mancha Real, 11 de septiembre de 2001.- El Alcalde,
Francisco Cobo Gutiérrez.

AYUNTAMIENTO DE SANTAELLA

ANUNCIO de bases.

A N U N C I O

Por el presente se hace pública la convocatoria para cubrir
en propiedad tres plazas de Administrativo, vacantes en la
plantilla de personal de la Corporación Municipal de Santaella,
aprobada en sesión plenaria celebrada el día 28 de diciembre
de 2000.

BASES QUE REGIRAN LAS PRUEBAS PARA LA PROVISION
EN PROPIEDAD, DE TRES PLAZAS DE ADMINISTRATIVO,
VACANTES EN LA PLANTILLA DE ESTA CORPORACION,
MEDIANTE EL SISTEMA DE CONCURSO-OPOSICION INCLUI-
DAS EN LA OFERTA PUBLICA DE EMPLEO DE 2000 DEL

AYUNTAMIENTO DE SANTAELLA (CORDOBA)

NORMAS GENERALES

Primera. Esta convocatoria tiene por objeto la provisión
en propiedad de tres plazas de Administrativo, vacantes en
la plantilla de esta Corporación, pertenecientes a la Escala
de Administración General, Subescala Administrativa, dotadas
con las retribuciones correspondientes al Grupo C, pagas
extraordinarias, trienios y retribuciones complementarias de
conformidad con la legislación vigente, mediante el sistema
de concurso-oposición, en turno de promoción interna por
ascenso entre funcionarios de los Cuerpos o Escalas del Grupo
inmediato inferior de la plantilla de este Ayuntamiento.

A las presentes pruebas selectivas les será de aplicación
la Ley 7/1985, de 2 de abril; Ley 30/1984, de 2 de agosto;
R.D. Legislativo 781/1986, de 17 de abril; R.D. 896/1991,
de 7 de junio, las bases de la presente convocatoria y el R.D.
364/1995, de 10 de marzo.

REQUISITOS DE LOS ASPIRANTES

Segunda. Para ser admitido a esta convocatoria será nece-
sario reunir los siguientes requisitos:

1. Ser funcionario de carrera al servicio de este Ayun-
tamiento perteneciente a la Escala de Administración General,
Subescala Auxiliar y Grupo de clasificación D.

2. Contar con una antigüedad mínima de 2 años de
servicio prestados en la referida subescala.

3. Estar en posesión del título de Bachiller, Formación
Profesional de Segundo Grado o equivalente, o bien contar
con una antigüedad de 10 años en la citada subescala, o
de 5 años y la superación de un curso específico de formación.

Tercera. Los requisitos exigidos en la base segunda debe-
rán poseerse en el momento de finalizar el plazo para la pre-
sentación de las solicitudes.

Cuarta. Las personas con minusvalía que deseen presentar
solicitudes deben hacerlo constar en la misma al objeto de
que se adopten todas las medidas que sean necesarias para
que gocen de igualdad de oportunidades con los demás
solicitantes.

SOLICITUDES

Quinta. Las solicitudes para tomar parte en estas pruebas
selectivas, se dirigirán al Sr. Alcalde-Presidente del Ayunta-
miento de Santaella en el plazo de veinte días naturales con-
tados a partir del siguiente al de la publicación de la con-
vocatoria en el BOE.

Se presentarán en el Registro General del Ayuntamiento
o por medio de las formas previstas en la LRJ de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común.

Sexta. A las instancias deberán acompañarse los siguien-
tes documentos:

1. Fotocopia del DNI.
2. Justificante de haber ingresado los derechos de

examen.
3. Documentación que acredite y justifique los méritos

alegados, debidamente cotejados, que deban ser tenidos en
cuenta en la fase de concurso.

4. Declaración jurada o bajo promesa de que el interesado
reúne todos y cada uno de los requisitos exigidos.

Séptima. Los derechos de examen se establecen en la
cantidad de 2.000 ptas. que deberán ser ingresados en la
Caja de la Corporación o cualquier entidad bancaria donde
la Corporación tenga abierta cuenta.

ADMISION DE ASPIRANTES

Octava. Finalizado el plazo de presentación de instancias,
el Alcalde-Presidente, en el plazo máximo de un mes, dictará
Resolución declarando aprobada la lista provisional de aspi-
rantes admitidos y excluidos que se hará público en el tablón
de anuncios de la Corporación y en el BOP, concediéndose
un plazo de 10 días para subsanar el defecto que haya moti-
vado su exclusión.

Si no se subsanaran las deficiencias la lista provisional
se elevará a definitiva.

Novena. En la Resolución que apruebe la lista definitiva
de admitidos se determinará, asimismo, el lugar, fecha y hora
de comienzo de los ejercicios, así como la composición del
Tribunal Calificador. Se publicará la misma en el tablón de
anuncios y BOP.
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TRIBUNAL CALIFICADOR

Décima. El Tribunal Calificador estará constituido por los
siguientes miembros:

Presidente: El de la Corporación o Concejal de la misma
en quien delegue.

Secretario: El del Ayuntamiento o Funcionario del mismo
en quien delegue.

Vocales:

Un representante de la Comunidad Autónoma designado
por la Delegación del Gobierno de la Junta de Andalucía y
su suplente.

El Delegado de personal como representante de los fun-
cionarios, o funcionario en quien delegue y su suplente.

Los cuatro portavoces de los grupos políticos de esta Cor-
poración o concejales en quien deleguen y sus suplentes.

El Tribunal actuará validamente cuando concurra el Pre-
sidente, el Secretario y al menos dos vocales.

Los miembros del Tribunal deberán poseer un nivel de
titulación igual o superior al exigido para el acceso a las plazas
convocadas.

Undécima. A los miembros del Tribunal les será de apli-
cación las reglas contenidas en el art. 13 del R.D. 364/1995,
de 10 de marzo.

Duodécima. El Presidente del Tribunal adoptará las medi-
das oportunas para garantizar que los ejercicios que sean escri-
tos, y deban ser leídos ante el Tribunal, sean corregidos sin
que se conozca la identidad de los aspirantes.

Decimotercera. Cuando lo considere conveniente el Tri-
bunal, se podrá recabar la colaboración de asesores técnicos
en la materia de que se trate.

PROCEDIMIENTO DE SELECCION

Decimocuarta. El procedimiento de selección constará de
2 partes:

A) Fase de concurso: Será previa a la oposición, no tendrá
carácter eliminatorio, ni podrá tenerse en cuenta para superar
las pruebas de la fase de oposición.

Consistirá la misma en valorar los méritos alegados por
los aspirantes con arreglo al baremo que figura como Anexo
a esta convocatoria.

B) Fase de oposición:

Primer ejercicio: Consistirá en contestar por escrito un
cuestionario de 80 preguntas con 4 respuestas alternativas,
sobre el contenido del programa Anexo a esta convocatoria,
en un tiempo máximo de 90 minutos.

Las respuestas erróneas restarán el 33% del valor de la
pregunta.

Segundo ejercicio: Consistirá en la realización de uno o
varios supuestos prácticos, desglosados en preguntas tipo test,
relacionados con las tareas a desarrollar en el puesto de trabajo.
El tiempo máximo de este ejercicio será determinado por el
Tribunal, y las respuestas erróneas restarán el 0,33% del valor
de la pregunta.

Decimoquinta. Los aspirantes serán convocados para
cada ejercicio en llamamiento único, salvo causa justificadas,
de fuerza mayor, apreciadas por el Tribunal.

El orden de actuación de los aspirantes en aquellos ejer-
cicios que no puedan realizarse simultáneamente, será por
orden alfabético de apellidos a partir de la letra que resulte
de un sorteo público, único para todas las convocatorias que

se celebren durante el año, y que tendrá lugar con carácter
previo al inicio de los ejercicios.

Decimosexta. Los ejercicios de la fase de oposición ten-
drán carácter eliminatorio y calificados hasta un máximo de
10 puntos, siendo necesario obtener un mínimo de 5 puntos
para superarlos.

La calificación de los aspirantes, en cada ejercicio, será
la media aritmética de las puntuaciones dadas por los miem-
bros del Tribunal.

Serán excluidas del cómputo aquellas puntuaciones que
se aporten ±3 puntos de la citada media.

Finalizado cada ejercicio y calificado éste, será hecho
público el resultado mediante anuncio suscrito por el Secretario
con el visto bueno del Presidente, en el tablón de anuncios
de la Corporación.

La calificación de la oposición vendrá determinada por
la suma de las puntuaciones obtenidas en cada uno de los
ejercicios.

Decimoséptima. Calificación final.
La calificación final de las pruebas será la suma de los

puntos obtenidos en la fase del concurso y de la oposición.
En el supuesto de que se produjese empate en las pun-

tuaciones de los diferentes opositores, este se resolverá aten-
diendo a:

- Mayor puntuación en la fase de oposición.
- Mayor puntuación en el ejercicio teórico.

Decimoctava. Una vez efectuada la calificación de los
aspirantes, el Tribunal hará público, en el tablón de anuncios
de esta Corporación, la relación de aprobados por orden de
puntuación. Asimismo, elevará a la Presidencia la propuesta
de nombramiento y relación de aprobados, no pudiendo reba-
sar estos el número de plazas convocadas.

Si el Tribunal apreciara que los aspirantes no reúnen las
condiciones mínimas necesarias para desempeñar idóneamen-
te el puesto, podrá declarar desiertas alguna o todas las plazas
de este concurso-oposición.

Los interesados podrán reclamar las calificaciones del Tri-
bunal en el plazo de 3 días, debiéndose resolver por aquel
la reclamación en el mismo plazo.

PRESENTACION DE DOCUMENTOS

Decimonovena. Los aspirantes propuestos presentarán en
Secretaría, en el plazo de 20 días naturales desde que se
haga pública la relación de las personas seleccionadas, los
documentos acreditativos de los requisitos exigidos en la base
segunda de la convocatoria, en caso de que no consten en
expediente personal.

Si dentro del plazo indicado, y salvo causas de fuerza
mayor, no presentaran los mismos, no serán nombrados y
quedarán nulas todas las actuaciones.

Vigésima. Transcurrido el plazo de presentación de docu-
mentos, el Alcalde-Presidente nombrará a los aspirantes pro-
puestos quienes deberán tomar posesión en el plazo de 30
días naturales a contar desde el siguiente al que le sea noti-
ficado el nombramiento.

El nombramiento se publicará en el BOJA.

DISPOSICIONES FINALES

Vigésimo primera. El Tribunal, durante el proceso selec-
tivo, resolverá las cuestiones que surjan en cuanto a la apli-
cación de las presentes bases.
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Vigésimo segunda. Contra la convocatoria, sus bases y
cuantos actos se dicten en cumplimiento a ella se podrá recurrir
en los casos y formas establecidos en la Ley de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común.

Lo que se hace público para general conocimiento.

Santaella, 4 de octubre de 2001.- El Alcalde.

ANEXO I

VALORACION DE MERITOS

Antigüedad. La puntuación máxima que se puede alcanzar
en este apartado es de 4 puntos:

- Por cada año o fracción superior a 6 meses de expe-
riencia en el Ayuntamiento de Santaella, como funcionario
perteneciente a la Escala de Administración General, Subescala
Auxiliar: 0,25.

- Por cada año o fracción superior a 6 meses de servicios
efectivos prestados en otras Administraciones Públicas en
puesto de trabajo de igual o similar contenido al que se aspira,
acreditado con la correspondiente certificación, expedida por
el Organismo competente: 0,25.

- Por cada año o fracción superior a 6 meses prestados
en empresas privadas en plaza o puesto de igual o similar
contenido al que se aspira: 0,15.

Formación: Por realización de cursos de formación o per-
feccionamiento, debidamente acreditados a juicio del Tribunal
y relacionados con los conocimientos necesarios para el
desempeño del puesto, hasta un máximo de 4 puntos.

- Cursos de menos de 25 horas: 0,10 puntos.
- Cursos de 26 a 50 horas: 0,25 puntos.
- Cursos de 50 a 75 horas: 0,40 puntos.
- Cursos de 75 a 100 horas: 0,50 puntos.
- Cursos de más de 100 horas: 0,75 puntos.

Si no se justificara la duración del curso se valoraría con
la puntuación mínima.

Titulación: Por poseer titulación académica superior a la
exigida en la convocatoria para el acceso a la categoría y Grupo
convocado, con un máximo de 2 puntos:

- Título universitario superior: 2 puntos.
- Título universitario medio: 1,5 puntos.

ANEXO II

T E M A R I O

Tema 1. Sometimiento de la Administración a la Ley y
al Derecho. Fuentes del Derecho Administrativo: Especial refe-
rencia a la Ley y a los Reglamentos.

Tema 2. La relación jurídico-administrativa. Concepto.
Sujetos: La Administración y el Administrado. Capacidad y
representación. Derechos del Administrado. Los Actos jurídicos
del Administrado.

Tema 3. El Procedimiento Administrativo: Concepto y cla-
ses. Su regulación en el Derecho positivo: Principios infor-
madores. Las fases del Procedimiento Administrativo: Inicia-
ción. Ordenación, instrucción y terminación. El silencio admi-
nistrativo.

Tema 4. Dimensión temporal del Procedimiento. Los Pro-
cedimientos especiales: Reclamaciones previas al ejercicio de

las acciones civiles y laborales; la potestad sancionadora y
otros procedimientos.

Tema 5. El Acto Administrativo: Concepto y elementos.
Motivación y notificación.

Tema 6. Eficacia de los actos administrativos. Ejecutividad
y ejecución forzosa. Suspensión. Validez e invalidez del acto
administrativo. Convalidación, conservación y conversión.

Tema 7. Revisión de los actos administrativos. Revisión
de oficio. Los recursos administrativos: Principios generales.
El recurso de alzada. El recurso potestativo de reposición. El
recurso extraordinario de revisión. El recurso económico-ad-
ministrativo.

Tema 8. Formas de la acción administrativa, con especial
referencia a la Administración Local. La actividad de fomento.
La actividad de policía: Las licencias. El servicio público local:
Formas de gestión del servicio público local.

Tema 9. La Intervención Administrativa en la propiedad
privada. La expropiación forzosa.

Tema 10. La responsabilidad de la Administración Públi-
ca: Evolución histórica y situación actual.

Tema 11. Ordenanzas, reglamentos y bandos. Procedi-
miento de elaboración y aprobación de infracciones.

Tema 12. El personal al servicio de las Entidades Locales:
Funcionarios, personal eventual y personal laboral.

Tema 13. Régimen jurídico del personal funcionario de
las Entidades Locales: Derechos deberes, régimen disciplina-
rio. Situaciones administrativas. Derechos económicos. Segu-
ridad Social. Incompatibilidades.

Tema 14. Los bienes de las Entidades Locales. El dominio
público. El patrimonio privado de las mismas.

Tema 15. Los contratos administrativos en la esfera local.
La selección del contratista. Las garantías y responsabilidad
en la contratación. Ejecución, modificación y suspensión. La
revisión de precios. Invalidez de los contratos. Extinción de
los contratos.

Tema 16. Especialidades del procedimiento administra-
tivo local. El registro de entrada y salida de documentos: Requi-
sitos en la presentación de documentos. Comunicaciones y
notificaciones.

Tema 17. Funcionamiento de los órganos colegiados loca-
les: Régimen de sesiones y acuerdos. Actas y certificaciones
de acuerdos. Las resoluciones del Presidente de la Corporación.

Tema 18. La legislación sobre régimen del suelo y orde-
nación urbana: Principios inspiradores. Competencia urbanís-
tica provincial y municipal.

Tema 19. El planeamiento urbanístico: Significado y cla-
ses de planes. Procedimiento de elaboración y aprobación.
Efectos de la aprobación de los planes. Ejecución de los planes.
La clasificación del suelo.

Tema 20. Intervención en la edificación y uso del suelo:
Las licencias. Intervención administrativa en defensa del medio
ambiente; las actividades molestas, insalubre, nocivas y
peligrosas.

Tema 21. La actividad financiera. La Ley General Tri-
butaria: Principios.

Tema 22. El presupuesto: Principios presupuestarios. La
Ley General presupuestaria.

Tema 23. Las Haciendas Locales. Clasificación de los
ingresos. Las ordenanzas fiscales.

Tema 24. Estudio especial de los ingresos tributarios:
Impuestos, tasas y contribuciones especiales. Los precios
públicos.

Tema 25. Los presupuestos de las Entidades Locales.
Principios, integración y documentos de que constan. Proceso
de aprobación del presupuesto local. Principios generales de
ejecución del presupuesto. Modificaciones presupuestarias:
Los créditos extraordinarios y los suplementos de crédito, las
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transferencias de créditos y otras figuras. Liquidación del
presupuesto.

Tema 26. El gasto público local: Concepto y régimen legal.
Ejecución de los gastos públicos. Contabilidad y cuentas.

IES LA FUENSANTA

ANUNCIO de extravío de título de Formación
Profesional. (PP. 3012/2001).

I.E.S. La Fuensanta
Se hace público el extravío de título de Formación Pro-

fesional II, Técnico Especialista Laboratorio, de don Francisco
Javier Moreno Cárdenas, expedido por el órgano competente.

Cualquier comunicación sobre dicho documento deberá
efectuarse ante la Delegación Provincial de la Consejería de
Educación y Ciencia de Córdoba en el plazo de 30 días.

Córdoba, 29 de octubre de 2001.- El Director, Bartolomé
Delgado Cerrillo.

IES SANTOS ISASA

ANUNCIO de extravío de título de Bachiller. (PP.
3039/2001).

I.E.S. Santos Isasa.
Se hace público el extravío de título de Bachillerato Uni-

ficado Polivalente de don Francisco Javier Moreno Cárdenas,
expedido el 18 de junio de 1993.

FRANQUEO CONCERTADO núm. 41/63

BOLETIN OFICIAL DE LA JUNTA DE ANDALUCIA
Apartado Oficial Sucursal núm. 11. 41014 SEVILLA

Papel ecológico

Cualquier comunicación sobre dicho documento deberá
efectuarse ante la Delegación Provincial de la Consejería de
Educación y Ciencia de Córdoba en el plazo de 30 días.

Montoro, 31 de octubre de 2001.- El Director, Antonio
Navarro Gómez-Pastrana.

SDAD. COOP. AND. DE VIVIENDAS PORTAL

ANUNCIO de Asamblea General Extraordinaria.
(PP. 2554/2001).

CONVOCATORIA DE ASAMBLEA GENERAL EXTRAORDINA-
RIA DE LA COOPERATIVA DE VIVIENDAS «PORTAL, S. COOP.

AND.» (EN LIQUIDACION)

Se convoca Asamblea General Extraordinaria de la Co-
operativa, que tendrá lugar el día 15 de octubre a las 19,00
horas en primera convocatoria y a las 19,30 horas en segunda,
en Sevilla, en el patio del edificio sito en la calle Párroco
González Abato, 18, y que se desarrollará con el siguiente
orden del día:

1. Aprobación, si procede, del balance final de liquidación
y de las operaciones de liquidación llevadas a cabo por los
Liquidadores.

2. Ruegos y preguntas.

Sevilla, 10 de septiembre de 2001.- La Liquidadora,
Teresa Díaz de Lezana Acebes, DNI 16281494R.


